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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Europea de Valencia Facultad de Ciencias de la Salud 46061731

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Enfermería

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Enfermería por la Universidad Europea de Valencia

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, BOE de 19 julio de 2008

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA MARIA FERRER LOPEZ Responsable de Gestión e Innovación de Títulos

Tipo Documento Número Documento

NIF 21467100G

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ROSA SANCHIDRIAN PARDO Rectora

Tipo Documento Número Documento

NIF 04584104C

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN Director de la Unidad de Innovación y Evaluación de
Aprendizajes

Tipo Documento Número Documento

NIF 08947646W

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia 608429059

E-MAIL PROVINCIA FAX

mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es Valencia/València 0000000000
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 29 de marzo de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Enfermería por la
Universidad Europea de Valencia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Enfermería y atención a
enfermos

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Enfermero

RESOLUCIÓN Resolución de 14 de febrero de 2008, BOE 27 de febrero de 2008

NORMA Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, BOE de 19 julio de 2008

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Europea de Valencia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

082 Universidad Europea de Valencia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 63 93

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 72 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Europea de Valencia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46061731 Facultad de Ciencias de la Salud

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Salud
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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160 160 160

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

160 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 6.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://universidadeuropea.com/resources/media/documents/1_Normativa_General_de_la_Universidad_para_las_Ense
%C3%B1anzas_Oficiales_de_Grado-U_raDKefc.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CG3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CG4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

CG5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

CG6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CG7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

CG8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud ¿enfermedad.

CG9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

CG10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

CG11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CG12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

CG13 - Conocer los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria y utilizar adecuadamente los recursos disponibles.

CG14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico¿técnicos y los de calidad.

CG15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CG16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

CG17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesional,
la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

CG18 - Conocer las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas al paciente y familia, en
la aplicación de cuidados paliativos que contribuyan a aliviar la situación de enfermos avanzados y terminales.

CG1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.
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3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT09 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones,
plazos y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor
a problemas que se le plantean.

CT11 - Emprendimiento: Que el estudiante sea capaz de acometer y comenzar una obra, un negocio o un empeño en su ámbito
profesional.

CT03 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE24 - Conocer los problemas de salud mental más relevantes en las diferentes etapas del ciclo vital, proporcionando cuidados
integrales y eficaces, en el ámbito de la enfermería.

CE25 - Conocer los cuidados paliativos y control del dolor para prestar cuidados que alivien la situación de los enfermos avanzados
y terminales

CE26 - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias, en
los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales que permitan incorporar los valores profesionales, competencias
de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, integrando en la práctica profesional los
conocimientos, habilidades y actitudes de la Enfermería, basados en principios y valores, asociados a las competencias descritas en
los objetivos generales y en las Materias que conforman el Título.

CE27 - Trabajo fin de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

CE8 - Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad
y el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas. Establecer una relación empática
y respetuosa con el paciente y familia, acorde con la situación de la persona, problema de salud y etapa de desarrollo. Utilizar
estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos sociales, así como la expresión
de sus preocupaciones e intereses.

CE9 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.

CE2 - Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.

CE3 - Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación, y los mecanismos de acción
de los mismos.

CE4 - Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos derivados de su
administración y consumo.

CE5 - Conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo largo del ciclo vital,
para promover y reforzar pautas de conducta alimentaria saludable. Identificar los nutrientes y los alimentos en que se encuentran.
Identificar los problemas nutricionales de mayor prevalencia y seleccionar las recomendaciones dietéticas adecuadas.

CE6 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

CE7 - Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y
enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital.
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CE1 - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las
células y los tejidos.

CE10 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar al estudiante en
la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

CE11 - Identificar, integrar y relacionar el concepto de salud y los cuidados, desde una perspectiva histórica, para comprender la
evolución del cuidado de enfermería.

CE12 - Comprender desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la evolución de los conceptos centrales que configuran la
disciplina de enfermería, así como los modelos teóricos más relevantes, aplicando la metodología científica en el proceso de cuidar
y desarrollando los planes de cuidados correspondientes.

CE13 - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas.

CE14 - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

CE15 - Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad.

CE16 - Capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar un
cuidado integral de enfermería al individuo, la familia y la comunidad. Comprender la función y actividades y actitud cooperativa
que el profesional ha de desarrollar en un equipo de Atención Primaria de Salud. Promover la participación de las personas, familia
y grupos en su proceso de salud-enfermedad. Identificar los factores relacionados con la salud y los problemas del entorno, para
atender a las personas en situaciones de salud y enfermedad como integrantes de una comunidad. Identificar y analizar la influencia
de factores internos y externos en el nivel de salud de individuos y grupos. Aplicar los métodos y procedimientos necesarios en
su ámbito para identificar los problemas de salud más relevantes en una comunidad. Analizar los datos estadísticos referidos a
estudios poblacionales, identificando las posibles causas de problemas de salud. Educar, facilitar y apoyar la salud y el bienestar de
los miembros de la comunidad, cuyas vidas están afectadas por problemas de salud, riesgo, sufrimiento, enfermedad, incapacidad o
muerte.

CE17 - Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases.
Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud. Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar
los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación. Realizar las técnicas y
procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y familiares. Seleccionar las
intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud. Tener una actitud cooperativa
con los diferentes miembros del equipo.

CE18 - Identificar las características de las mujeres en las diferentes etapas del ciclo reproductivo y en el climaterio y en las
alteraciones que se pueden presentar proporcionando los cuidados necesarios en cada etapa. Aplicar cuidados generales durante el
proceso de maternidad para facilitar la adaptación de las mujeres y los neonatos a las nuevas demandas y prevenir complicaciones.

CE19 - Conocer los aspectos específicos de los cuidados del neonato. Identificar las características de las diferentes etapas de la
infancia y adolescencia y los factores que condicionan el patrón normal de crecimiento y desarrollo. Conocer los problemas de
salud más frecuentes en la infancia e identificar sus manifestaciones. Analizar los datos de valoración del niño, identificando los
problemas de enfermería y las complicaciones que pueden presentarse. Aplicar las técnicas que integran el cuidado de enfermería,
estableciendo una relación terapéutica con los niños y sus cuidadores. Seleccionar las intervenciones dirigidas al niño sano y al
enfermo, así como las derivadas de los métodos de diagnóstico y tratamiento. Ser capaz de proporcionar educación para la salud a
los padres o cuidadores primarios.

CE20 - Comprender los cambios asociados al proceso de envejecer y su repercusión en la salud. Identificar las modificaciones
estructurales, funcionales, psicológicas y de formas de vida asociadas al proceso de envejecer.

CE21 - Conocer los problemas de salud más frecuentes en las personas mayores. Seleccionar las intervenciones cuidadoras
dirigidas a tratar o a prevenir los problemas de salud y su adaptación a la vida diaria mediante recursos de proximidad y apoyo a la
persona anciana.

CE22 - Conocer el Sistema Sanitario Español. Identificar las características de la función directiva de los servicios de enfermería y
la gestión de cuidados. Conocer y ser capaz de aplicar las técnicas de dirección de grupos.

CE23 - Conocer la legislación aplicable y el código ético y deontológico de la enfermería española, inspirado en el código
europeo de ética y deontología de enfermería. Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad,
confidencialidad y capacidad de decisión del paciente y familia. Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las
diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Criterios de acceso
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Conforme al RD 412/2014, de 6 de junio, donde se regula la normativa básica de los procedimientos de admisión de enseñanzas universitarias de Gra-
do, se amplían y detallan los mismos del siguiente modo:

Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se determinen
en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

Procedimiento general de admisión

El procedimiento establecido en la Universidad para el acceso a través de esta vía será el siguiente:

1. El estudiante solicita al departamento de Admisiones el acceso al Grado acompañando la solicitud de un porfolio.
2. La solicitud se remite a la Facultad, desde donde se designa a una persona para comprobar que las evidencias presentadas en el porfolio se ajustan al Grado soli-

citado, procediendo a mantener una entrevista con el estudiante con el fin de evaluar competencias que requieren la observación directa y que están relacionadas
con el éxito académico en el título en el que se solicita el acceso, así como para detectar necesidades específicas de formación.

3. La Universidad podrá establecer una prueba específica que garantice que el estudiante reúne las competencias mínimas para poder cursar el Grado.
4. La Universidad tiene previsto un proceso de admisión específico para los estudiantes internacionales.
5. A todos los estudiantes admitidos después del procedimiento de selección se les indica la admisión al título de Grado para el que hubieran realizado y superado

pruebas de admisión.

Toda la información referente al proceso de admisión es pública y de libre acceso a través de la página web de la universidad https://
universidadeuropea.com/conocenos/valencia/ y accediendo a la normativa de admisiones publicada en el siguiente link: Normativa Valencia

En esta página informativa aparece el apartado de Admisiones/Proceso de Admisión en el que se describe el proceso de admisión al Grado:

· Acceso a mayores de 25 años

· Acceso a mayores de 40 años

· Acceso a mayores de 45 años

Un estudiante que llega a la UEV para pedir información sobre una titulación es recibido por un asesor de admisiones. Estas personas explican cómo
es el proceso de admisión y la documentación necesaria para iniciar los estudios en la Universidad Europea de Valencia.

Cuando todos estos requisitos se han cumplido se procede a la apertura del expediente y cuando toda la documentación requerida para el inicio del
Grado está completa, el estudiante puede matricularse.

Procedimientos de acogida y orientación

Antes del inicio oficial del curso académico, todos los nuevos estudiantes matriculados reciben una comunicación informativa en la que se les indica la
fecha, lugar y hora de una sesión de presentación y bienvenida de su titulación, en la que responsables académicos de la Facultad les dan las indica-
ciones más relevantes que deben conocer de cara al inicio de su actividad académica en la Universidad.

Procedimiento de ingreso
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El ingreso en la Universidad Europea de Valencia dependerá de las plazas ofertadas y disponibles en la titulación, y del cumplimiento de los requisitos
legales de acceso a la Universidad que contempla la legislación vigente.

Los/las estudiantes que se matriculan por primera vez en la UEV, siguen el procedimiento establecido por la Universidad que se describe a continua-
ción:

1. Una vez presentada la solicitud de ingreso, con la documentación requerida en cada caso, es verificada por el servicio de admisiones. incluyendo la declaración
de aceptación y reconocimiento que ha sido informado de los recursos tecnológicos que precisará disponer para poder desarrollar la actividad docente virtual.

2. La Universidad Europea de Valencia ha establecido como prueba de ingreso un test de competencias y una entrevista y, en el caso de que la demanda supere a la
oferta, valoración del expediente académico. Dichas pruebas serán realizadas desde el Departamento de Admisiones de la Universidad Europea de Valencia.

PRUEBAS DE INGRESO Estudiante Preuniversitario Estudiante universitario (cambio de titulación o
universidad)

Titulado universitario

Test de competencias Sí Opcional (en función de los intereses del estudiante) No

Entrevista Sí Sí Sí

Las pruebas de admisión se pueden realizar de manera presencial, por teléfono u on-line.

La entrevista personal tiene el objetivo de evaluar la adecuación del perfil del estudiante para acometer con éxito el Grado propuesto y darle a conocer
el perfil de egreso del titulado.

La entrevista se realizará mediante un cuestionario y será validada por personal cualificado de la Universidad.

En este último caso, para realizar el test de competencias, se le envía al futuro estudiante un enlace con claves personales para que lo pueda realizar.

En el caso en que la demanda supere a la oferta, se ponderarán los criterios de valoración de la siguiente forma:

· Nota media del expediente académico: 60%.

· Entrevista: 40%.

A todos los estudiantes admitidos después del procedimiento de ingreso se les indica la admisión al programa universitario para el que hubieran reali-
zado y superado las pruebas de admisión.

NORMATIVA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PARA LAS ENSEÑANZAS OFICIALES DE GRADO

Título I: De la admisión de alumnos

Artículo 1

Notificada la admisión del estudiante en la Universidad Europea de Valencia, la incorporación se hará efectiva una vez realizados los trámites de admi-
sión correspondientes y una vez se haya formalizado la matrícula. Para ello será necesario acreditar la superación de las Pruebas de Acceso a la uni-
versidad, aquellas otras pruebas que permitan el acceso a la universidad, la titulación y los demás requisitos exigidos por la legislación vigente.

Artículo 2

Los estudiantes de primer curso deben matricularse en todos los créditos que para tal curso establece su plan de estudios. En el caso de estudiantes a
tiempo parcial podrán matricularse en el mínimo que establece la normativa en el art. 8.

Artículo 3

La Universidad se reserva el derecho de admisión y el derecho a la no renovación de la matrícula anual de aquellos estudiantes cuyas conductas o he-
chos puedan suponer un mal ejemplo para la Universidad y para el resto de los estudiantes. De manera particular, se señalan:

· cualquier actuación, hecho o falta que contravenga el código ético de la Universidad

· estar inculpado en un procedimiento penal por un delito doloso

· cualquier otra conducta, hecho o situación que la Universidad considere que afecta al normal desarrollo de la actividad docente de sus estudiantes.

Criterios de admisión a la Universidad para Mayores de 25 Años.

Los candidatos que hayan cumplido los 25 años de edad en el año natural en que se realiza la prueba, y no tengan otra vía de acceso a la universidad,
puede acceder mediante la Prueba de Mayores de 25 años de Acceso a la Universidad.

Dicha prueba se rige por el Real Decreto 412/2014 y por la normativa autonómica vigente.

Criterios de admisión a la Universidad para Mayores de 40 Años
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Aspirantes con experiencia laboral y profesional en relación con una enseñanza, que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder
a la universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad en el año natural de comienzo del curso académico.

Esto se aplica únicamente a las titulaciones que tengan prevista esta prueba en el plan de estudios y la experiencia profesional del estudiante esté re-
lacionada con la titulación a la que desee acceder.

El aspirante debe acreditar la experiencia laboral y profesional, adjuntando junto con la solicitud un dossier de evidencias (portafolio) que incluya la si-
guiente información:

· Declaración jurada de que no poseen ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías.

· Carta de motivación, modelo facilitado para cumplimentar en Universidad Europea de Valencia.

· Vida Laboral.

· Curriculum Vitae.

· Evidencias documentales: cartas de recomendación, títulos de cursos de formación o cualquier otro documento que esté vinculado con el Grado al que se solicita
el acceso.

· Idiomas

Al candidato se le hará una entrevista con el fin de evaluar competencias que requieren la observación directa, y que están relacionadas con el éxito
académico en el título para el que solicita el acceso, así como para detectar necesidades específicas de formación.

Se realizará un Informe valorativo de todas las pruebas que incluirá los resultados de:

· Documentación presentada (portafolio)

· Prueba escrita.

· Entrevista.

En su caso podrán ser exigibles complementos formativos para el acceso a determinadas titulaciones.

Toda esta información está publicada en la página web de la universidad: https://universidadeuropea.com/admisiones-y-financiacion/proceso-ad-
mision/ .

Criterios de admisión a la Universidad para Mayores de 45 Años

La Prueba de Acceso para Mayores de 45 años está destinada a personas que, cumplan o hayan cumplido los 45 años de edad en el año natural de
comienzo del curso académico y que no tengan otro acceso legal a la universidad.

La Prueba de Acceso para Mayores de 45 años en la Universidad Europea de Valencia se rige por el Real Decreto 412/2014 y por la normativa auto-
nómica vigente.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados, los estudiantes disponen de medios para introducirse en la dinámica de sus respectivas Facultades o Escuelas. Así sucede en
el acto de apertura organizado por la Facultad/Escuela al inicio del curso, en el que se realiza la presentación y explicación del programa formativo,
tanto en lo correspondiente a objetivos, métodos de aprendizaje y formas de evaluación, como a los recursos para la enseñanza e instalaciones.

Además, existen tutorías académicas por cada materia para el seguimiento personalizado de cada alumno, donde el profesor podrá ayudarle a diseñar
un plan a medida que les facilite adquirir el nivel adecuado de base para cada materia. Tal necesidad se puede detectar mediante un examen de nivel
o por la estrecha relación profesor-alumno a través de la evaluación continua en los primeros estadios del Grado.

El estudiante sigue recibiendo de la Universidad un apoyo constante para su aprendizaje. Entre los distintos recursos a disposición del alumnado, po-
demos destacar los siguientes:

Servicio de Admisión a Nuevos estudiantes

El equipo del servicio de Admisiones cubre la atención de todas aquellas consultas procedentes de alumnos interesados en matricular cualquier Titula-
ción en nuestra Universidad.

Además de proporcionar toda la información referente a nuestra Oferta Académica, posibilidades de reconocimiento de asignaturas y requisitos espe-
cíficos de acceso para cada programa, gestiona las pruebas de admisión, tramita la gestión de apertura de expediente, así como cualquier otro trámite
administrativo dirigido a la matriculación final del estudiante.

Área de Servicios al estudiante

El área de Servicios al Estudiante ofrece un servicio integral, adaptado a las distintas necesidades y circunstancias con las que podrán encontrarse
nuestros estudiantes a lo largo de su estancia en la Universidad Europea de Valencia, desde su primera matriculación hasta la gestión de su título aca-
démico oficial. El área agrupa a todos los servicios de orden administrativo con impacto en el expediente académico del estudiante, ofrece atención
personalizada tanto de carácter académico como administrativo y colabora / organiza las diferentes actividades de carácter deportivo, cultural o lúdico
que forman parte de la experiencia integral universitaria.

Puntos de Atención al Estudiante

Es el punto de contacto inicial con el estudiante. Desde este Departamento se da respuesta a las consultas generales de los estudiantes o, en su caso,
canaliza y hace seguimiento de otras consultas que deban ser atendidas por otros equipos o Áreas de la Universidad, velando por unos niveles y tiem-
pos de respuesta adecuados y orientados a la necesidad de cada estudiante.

El estudiante accede a Atención a Estudiante por diversas vías:

· Atención diaria presencial en cualquiera de los Campus de la Universidad.

· Telefónica.
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· Correo electrónico.

· A través del sistema de consultas online con acceso desde la website de la Universidad.

Además de la atención e información general al estudiante, realiza, entre otras, las siguientes gestiones:

· Consultas y entrega de certificados.

· Consultas sobre información económica.

· Información sobre becas y ayudas al estudio.

· Recepción, trámite y seguimiento de consultas online.

· Atención, recepción y monitorización sobre posibles reclamaciones y quejas.

· Solicitud e información sobre el carné universitario.

· Inscripción de actividades extraacadémicas.

Matriculación

Gestiona la matrícula de estudiantes matriculados en años anteriores, así como la matrícula de los estudiantes de nuevo ingreso en la Universidad. A
partir de ese momento y durante los cursos sucesivos, coordina la documentación inherente al acto de matrícula, gestiona las acciones derivadas de
las posibles modificaciones durante cada curso, informa a los estudiantes sobre plazos oficiales y de modificación, monitoriza y da respuesta a las soli-
citudes de reconocimiento de asignaturas.

Convalidaciones

Gestión de solicitud de reconocimientos, reclamo de documentación, comunicación al estudiante e introducción de la resolución en su expediente aca-
démico. La Universidad dispone de plataformas online tanto para las solicitudes de matrícula, modificación y reconocimiento (convalidación) de asigna-
turas, así como de asistencia presencial y telefónica para asesoramiento y resolución de dudas durante los procesos.

Secretaría académica

Secretaría Académica es el departamento encargado de la gestión académica de cada estudiante, desde su ingreso hasta la expedición de su Título,
conforme a la normativa de la universidad. Para proporcionar una atención plenamente adaptada a las necesidades de los estudiantes cuenta con uni-
dades especializadas para cada servicio:

· Gestión académica: es responsable de los expedientes de los estudiantes, custodia las actas y tramita la expedición de certificados.

· Responsable de la revisión del Requisito Legal de Acceso de los estudiantes de nuevo ingreso.

· Títulos: se encarga de la expedición y registro de títulos oficiales y propios.

· Becas: tramita las ayudas solicitadas a los distintos organismos oficiales, en especial las concedidas por el Ministerio de Educación y las de la propia Universi-
dad.

· Seguro escolar: emite los certificados de seguro escolar que el estudiante solicita expresamente a través de la plataforma de solicitud de certificados.

Área de Orientación Educativa

Dentro del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Vida Universitaria se encuentra la Unidad de Experiencia del Estudiante, cuya misión es
acompañar y capacitar al estudiante durante su experiencia universitaria, proporcionándole oportunidades para su desarrollo académico, personal y
profesional.

En dicha Unidad se encuentra el área de Orientación Educativa, desde la cual se ofrece a los estudiantes los siguientes servicios:

1) Apoyo a estudiantes con bajo rendimiento académico:

· Seguimiento especial de estudiantes con bajo rendimiento y riesgo de incumplir la normativa de permanencia en la Universidad.

· Diseño de planes académicos de retención personalizados.

2) Orientación educativa y profesional:

· Orientación al estudiante sobre la evolución de su currículum académico.

· Apoyo para estudiantes de primero y segundo de grado en la planificación del tiempo, así como en la mejora de sus hábitos y técnicas de estudio.

· Orientación al estudiante en aspectos relativos a proyectos futuros, estudios de doctorado y posgrado.

· Orientación profesional.

3) Coaching:

· Establecimiento junto con el estudiante de sus objetivos para el curso académico, incluyendo metas personales y profesionales.

· Seguimiento de los objetivos establecidos a lo largo del curso con cada estudiante (balance de cada semestre).

· Revisión del progreso académico del estudiante y de los objetivos de su plan de acción, valorando adaptaciones para la etapa final de curso.

· Identificación de puntos fuertes y necesidades del estudiante para reforzar sus competencias a lo largo de su vida universitaria.

Unidad de Prácticas

Es el departamento encargado de la gestión de las prácticas académicas externas, curriculares y extracurriculares, de todos los alumnos de la Univer-
sidad Europea, a través del establecimiento de convenios específicos con Empresas y/o Instituciones. Además, dan apoyo en la búsqueda de becas y
de empleo.

Todos los alumnos de la Universidad Europea, menores de 28 años, tienen cubiertos los posibles riesgos de accidentes durante la realización de las
prácticas académicas externas por un seguro escolar. Para alumnos mayores de 28 años y alumnos de postgrado, la Universidad contrata una póliza
privada para cubrir posibles riesgos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias
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MÍNIMO MÁXIMO

27 30

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

La Universidad valorará los créditos que pueden ser objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expe-
diente y de los documentos académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas, que
no hayan conducido a la obtención de un título oficial en la misma o en otra universidad.

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en esta u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial.

Asimismo, el reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que,
habiendo sido obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en esta u otra universidad, son computados en
otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Conforme a la normativa vigente, los títulos propios universitarios y la experiencia laboral y profesional acreditada
podrá ser también reconocida en forma de créditos, y computará a efectos de la obtención de un título oficial, siem-
pre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título, con un máximo de un
15% de los créditos que constituye el plan de estudios. En ningún caso se podrá reconocer el Trabajo Fin de Grado.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

En concreto, los créditos se reconocen con arreglo a las siguientes reglas básicas:

1. Si la titulación de origen pertenece a la rama de Ciencias de la Salud, serán objeto de reconocimiento al menos 36 créditos
correspondientes a las materias de formación básica de la citada rama.

2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes
a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

3. El resto de los créditos serán reconocidos por la universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los
conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante, bien a una previa experiencia pro-
fesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal.

Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, tan-
to los transferidos como los cursados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Los Ciclos Formativos de Grado Superior que pueden ser convalidados son los siguientes:

· Técnico Superior en Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear

· Técnico Superior en Radioterapia y Dosimetría

· Técnico Superior en Prótesis Dentales

· Técnico Superior en Higiene Bucodental

· Técnico Superior en Laboratorio Clínico y Biomédico

· Técnico Superior en Anatomía Patológica y Citodiagnóstico

· Técnico Superior en Documentación Sanitaria

· Técnico Superior en Dietética

· Técnico superior en salud ambiental
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En el caso del reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional, sólo será aplicable cuando dicha ex-
periencia esté relacionada con las competencias inherentes al título. Para ello, se pedirá al futuro estudiante un por-
tafolio (dossier de evidencias), que será analizada detenidamente por el Responsable de la Titulación de cara a su
valoración y que deberá constar de los siguientes elementos:

· Carta de Motivación

· Vida Laboral

· Currículum Vitae

· Evidencias documentales (Cartas de recomendación, títulos de cursos de formación o cualesquiera otros documen-
tos que estén vinculados con el grado al que se solicita acceso).

En concreto, en lo que se refiere al reconocimiento de créditos por experiencia profesional, y por títulos propios uni-
versitarios, los criterios que se utilizarán para realizar dicho reconocimiento son los siguientes:

· Se identifican las competencias específicas del Grado que estarían cubiertas en, al menos, un 80%. Esta valora-
ción la realiza el Responsable de la Titulación sobre la base de la documentación aportada por el estudiante y, en su
caso, de una entrevista personal

· Se acude a las materias en las que se cursan dichas competencias específicas y se identifican las asignaturas en
las que principalmente se cursan

· Para cada asignatura de las materias del punto anterior, se identifican las competencias específicas que se desa-
rrollan principalmente en dicha asignatura

· Si todas las competencias del punto anterior se corresponden con las identificadas en el punto primero, la asignatu-
ra se reconoce

En cuanto al reconocimiento de Enseñanzas Superiores No Universitarias, incorporamos dos ejemplos a modo de
caso orientativo:

Técnico Superior en Dietética Grado en Enfermería

MOD. 1: ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL ÁREA DE TABAJO ASIGNA-
DA A LA UNIDAD-GABINETE DE DIETÉTICA

HABILIDADES DIRECTIVAS Y DIRECCIÓN DE GRUPOS (6 ECTS)

MOD. 2: ALIMENTACIÓN EQUILIBRADA Y MOD. 3: DIETOTERAPIA BIOQUÍMICA, NUTRICIÓN Y DIETÉTICA (6 ECTS)

MÓD. 4: CONTROL ALIMENTARIO Y MOD. 5: MICROBIOLOGÍA E HI-
GIENE ALIMENTARIA

SALUD PÚBLICA (6 ECTS)

MOD. 5: RELACIONES EN EL ENTORNO DE TRABAJO ATENCIÓN PSICOSOCIAL (6 ECTS)

MOD.6: FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL LEGISLACIÓN Y ÉTICA PROFESIONAL (6 ECTS)

Total: 30 ECTS

Técnico Superior en Salud Ambiental Grado en Enfermería

MOD. 1: ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE LA UNIDAD DE SALUD AM-
BIENTAL

HABILIDADES DIRECTIVAS Y DIRECCIÓN DE GRUPOS (6 ECTS)

MOD. 2: AGUAS DE USO Y CONSUMO; MOD. 3: CONTAMINACIÓN AT-
MOSFÉRICA, RUIDOS Y RADIACIONES; MOD. 4: PRODUCTOS QUÍMI-
COS Y VECTORES DE INTERÉS EN SALUD PÚBLICA; MOD. 6: RESI-
DUOS SÓLIDOS Y MEDIO CONSTRUIDO; MOD. 7: CONTROL Y VIGI-
LANCIA DE LA CONTAMINACIÓN DE ALIMENTOS

SALUD PÚBLICA (6 ECTS)

MOD.5: FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL LEGISLACIÓN Y ÉTICA PROFESIONAL (6 ECTS)

MOD. 9: FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO ANTROPOLOGÍA CULTURAL (3 ECTS)

Total: 27 ECTS

NORMATIVA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PARA LAS ENSEÑANZAS OFICIALES DE GRADO
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https://universidadeuropea.com/resources/me-
dia/documents/1_Normativa_General_de_la_Universidad_para_las_Ense%C3%B1anzas_Oficiales_de_Grado-
U_raDKefc.pdf

Título VII: De la transferencia de créditos

Artículo 16

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad valorará los créditos que pueden ser objeto de transferencia, a la vista del expediente y de los documentos
académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

Artículo 17

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en esta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estu-
dios oficiales con la consiguiente obtención de un título oficial.

Título VIII. Del reconocimiento de créditos entre titulaciones de grado

Artículo 18

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad valorará los créditos que pueden ser objeto de reconocimiento a la vista del expediente y de los documen-
tos académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

Artículo 19

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que, habiendo sido
obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en esta u otra universidad, son computados en otras enseñan-
zas oficiales distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

En concreto, los créditos se reconocen con arreglo a las siguientes reglas básicas:

a) Si la titulación de origen pertenece a la misma rama que la de destino, serán objeto de reconocimiento los créditos
correspondientes a las materias de formación básica de la citada rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
cursadas pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) El resto de los créditos, independientemente de su naturaleza, serán reconocidos por la universidad teniendo en
cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el
estudiante y los previstos en el plan de estudios o bien, que tengan carácter transversal.

d) Asimismo, se podrán reconocer créditos a los estudiantes por participación en actividades universitarias cultura-
les, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos en la titula-
ción.

e) Los estudiantes que puedan acreditar mediante informe motivado la realización de actividades profesionales o
que tengan experiencia demostrada y siempre que sean acordes con los objetivos competenciales de cada materia
podrán obtener el reconocimiento en créditos de las correspondientes materias.

Igualmente podrán reconocerse créditos de titulaciones propias universitarias a las que se refiere el art. 34 de la Ley
Orgánica de Universidades, siempre que sean acordes con los objetivos competenciales de cada materia.

Estos reconocimientos de actividades profesionales y de titulaciones propias no pueden superar el 15% de los cré-
ditos totales del plan de estudios. En estos casos, la materia figurará sin calificación y no computará a efectos de la
media del expediente académico. En ningún caso se reconocerán los créditos del Trabajo Fin de Grado.

El procedimiento y los requisitos para el reconocimiento de créditos se recogen en el Reglamento de Reconocimien-
to de créditos en las titulaciones de Grado.

Artículo 20
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Las asignaturas reconocidas se considerarán superadas a todos los efectos y, por tanto, no susceptibles de nueva
evaluación. Las asignaturas que hayan resultado reconocidas figurarán con esta denominación y con los correspon-
dientes créditos ECTS en el expediente del alumno, y tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la califi-
cación obtenida en el centro de procedencia.

Si los títulos oficiales o certificados académicos aportados por el estudiante expresan únicamente una nota media
global, esta nota media será aplicada en cada una de las asignaturas. En el caso de que el título correspondiente no
expresará una nota media, a falta de otro documento que acredite una calificación, la calificación correspondiente a
cada asignatura será de 5 (cinco).

Una vez que el estudiante recibe la resolución de convalidación dispone del plazo de un mes para reclamar o ha-
cer las oportunas alegaciones a la misma, o a sus calificaciones. Transcurrido este plazo, la resolución será defini-
tiva, sin que quepa recurso alguno. En el caso de que el estudiante hubiera solicitado su título, y pagado las corres-
pondientes tasas, se considera que da su conformidad a su expediente, sin que tras su petición se admita cambio al-
guno.

Para la conversión de las calificaciones de universidades extranjeras al sistema español se estará a lo dispuesto en
el Anexo I al presente Reglamento.

Artículo 21

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo 22

Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades formativas no integradas en el
plan de estudios no serán calificados numéricamente ni computarán a efectos del cálculo de la media del expediente
académico.

Título IX. Del reconocimiento de créditos de titulaciones anteriores

Artículo 23

El reconocimiento de créditos de una titulación anterior se hará con arreglo a las siguientes reglas básicas:

1. Se reconocerán aquellas materias superadas en el plan anterior que tengan similitud de competencias o contenidos o dedica-
ción del alumno con aquellas materias del plan que se pretenda cursar, e independientemente de su naturaleza. Deberá tener-
se en cuenta que, en los planes anteriores al real decreto mencionado, los créditos únicamente expresan la carga lectiva sin
considerar la dedicación del alumno fuera del aula.

2. Se podrán reconocer hasta 6 ECTS por actividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de repre-
sentación estudiantil.

Artículo 24

Las asignaturas reconocidas se considerarán superadas a todos los efectos y, por tanto, no susceptibles de nueva
evaluación. Las asignaturas que hayan resultado reconocidas figurarán con esta denominación y con los correspon-
dientes créditos ECTS en el expediente del alumno, y tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la califi-
cación obtenida en el centro de procedencia.

Artículo 25

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo 26

Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades formativas no integradas en el
plan de estudios no serán calificados numéricamente ni computarán a efectos del cálculo de la media del expediente
académico.

Título X: Del reconocimiento de créditos entre estudios extranjeros

Artículo 27
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Cuando el alumno acceda a una titulación oficial por cursar o haber cursado estudios oficiales extranjeros, totales o
parciales, acorde a la legislación vigente, serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas cursadas en las titu-
laciones oficiales extranjeras, cuando las competencias, los contenidos y el tiempo dedicado del alumno a cada ma-
teria sean similares.

Los criterios generales aplicables serán los mismos que los establecidos en esta normativa para los estudios de gra-
do españoles.

Artículo 28

Para los alumnos que no sean nacionales de Estados que tengan como lengua oficial el castellano, la Universidad
podrá establecer las pruebas de idiomas que considere oportunas. Conforme a lo dispuesto en el RD 1137/2002 del
31 de octubre quedarán exentos de la realización de dichas pruebas aquellos alumnos que hayan obtenido el diplo-
ma de español nivel C2.

Título XI: Disposiciones comunes a este Reglamento: límites temporales y solicitud de reconocimiento.

Artículo 29.

Los alumnos que hubieran cursado estudios universitarios en otra Universidad podrán solicitar el reconocimiento de
los créditos que tuvieran aprobados, mediante el procedimiento descrito en el Reglamento de Reconocimiento de
Créditos de Titulaciones de Grado. La Universidad Europea de Valencia, en todo caso, procederá, una vez recibido
el traslado de expediente con el Certificado Académico Oficial, al reconocimiento y transferencia de las asignaturas
que procedan.

Artículo 30

El reconocimiento de créditos concedido solo tendrá efecto para la continuación de estudios en los que haya sido
admitido el alumno en la Universidad Europea de Valencia, y perderá su validez si no se formaliza la matrícula o si
ésta se anula en el año académico para el que se ha solicitado dicho reconocimiento.

Título XII. De otros reconocimientos de créditos

Artículo 31

De conformidad a lo previsto en el Art. 36 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, aquellos estudiantes que in-
gresen procedentes de otras enseñanzas de educación superior a las que se refiere el artículo 3.5 de la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se atendrán a la regulación específica.

De conformidad a lo previsto en el Art. 36 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades aquellos estudiantes que in-
gresen con experiencia laboral o profesional se atendrán a la regulación específica.

Disposición transitoria

Lo establecido en los artículos 4.1, 14.2 y 14.3 de la presente normativa será de aplicación a partir del curso acadé-
mico 2018-2019 a los estudiantes que en dicho curso hayan iniciado sus estudios en una titulación oficial de Grado
en la Universidad.

A los estudiantes que hubieran iniciado sus estudios en una titulación oficial de Grado en la Universidad antes del
curso académico 2018- 2019 no les será de aplicación el límite de convocatorias establecido en el artículo 14.2 de la
presente normativa. Así mismo, tampoco les será de aplicación el artículo 4.1, teniendo que superar estos estudian-
tes durante los dos primeros semestres un mínimo de 6 créditos ECTS correspondientes a alguna de las materias
básicas. Si no se supera el número mínimo de créditos, los estudiantes podrán solicitar, por una sola vez, autoriza-
ción al Decano/Decana de la Facultad o al Director/Directora de la Escuela para continuar dichos estudios. Si no se
le concede o, si concedido, no supera ese número de créditos, podrá iniciar sus estudios en otra titulación oficial que
se imparta en la Universidad, siempre y cuando obtenga plaza a través del proceso de admisión establecido.

Disposición Final

Los cambios a la presente normativa se aplican desde el curso académico 2021-2022.

Anexo I.
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Sistema de Conversión de calificaciones numéricas de universidades extranjeras al sistema decimal español

Para la conversión de las calificaciones de universidades extranjeras al sistema español se aplicarán las escalas y
tablas de equivalencia de notas medias de estudios y títulos universitarios extranjeros publicadas en la Resolución
de 21 de marzo de 2016 de la Dirección General de Política Universitaria, la Resolución de 21 de julio de 2016 Di-
rección General de Política Universitaria, y la Resolución de 18 de septiembre de 2017, de la Secretaría General de
Universidades.

Dichas Resoluciones y sus Anexos correspondientes se encuentran publicadas en la página web del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte: http://www.educacionyfp.gob.es/eu/servicios-al-ciudadano/catalogo/gestion-titu-
los/estudios-universitarios/titulos-extranjeros/equivalencia-notas-medias.html

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales

Clases magistrales asíncronas

Ejercicios prácticos

Seminarios

Estudio autónomo

Tutoría

Presentaciones

Prácticas en empresa

Realización de proyecto

Análisis de casos

Pruebas de conocimiento

Prácticas en Hospital/Centros de Atención Primaria/Centros Sociosanitarios

Defensa del trabajo

Trabajo de investigación

Clases magistrales virtuales asíncronas

Seminarios virtuales asíncronos

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Tareas comunicativas

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación

Método del caso

Estudio de casos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Exposiciones orales

Portafolio

Trabajos individuales dirigidos

Informe del Responsable de Prácticas (ver el punto 7.1.4 de la presente Memoria)

Trabajo Fin de Grado y Defensa Pública del Trabajo Fin de Grado

Pruebas de conocimiento

Pruebas prácticas

Trabajos grupales

5.5 NIVEL 1: Formación básica común

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ciencias Básicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

Básica Ciencias de la Salud Bioquímica
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Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía Humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioquímica, nutrición y dietética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiopatología General

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Capacidad para reconocer e interpretar signos normales o cambiantes de salud/mala salud, sufrimiento, incapacidad de la persona.
2. Capacidad para cuestionar, evaluar, interpretar y sintetizar críticamente un abanico de información y fuentes de datos.
3. Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar ciencias naturales y de la vida

Capacidad para adaptarse a situaciones sociales de gran complejidad y ambigüedad de la práctica enfermera.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BIOQUÍMICA, NUTRICIÓN Y DIETÉTICA

Bioquímica: Estructura y propiedades. Glúcidos, lípidos y proteínas. Procesos metabólicos. Organización del cuerpo. Características constitucionales
del ser humano. Bases químicas de la vida. Bases moleculares de la herencia. La célula. Necesidades nutricionales en las etapas del ciclo vital. Los
alimentos, manipulación y reglamentación. Sustancias nutritivas y no nutritivas. Dieta y equilibrio alimentario. Dietoterapia.

ANATOMÍA HUMANA

. Estructura celular y general. Estructura de los tejidos y sistema esquelético. Estructura del sistema nervioso. Estructura de los sentidos especiales.
Estructura del sistema muscular. La sangre. Sistema inmune. Estructura del sistema cardiovascular. Estructura del sistema respiratorio. Estructura del
sistema digestivo. Estructura del sistema renal. Estructura del sistema endocrino. Estructura del sistema reproductor.

FISIOLOGÍA

Fisiología celular y general. Fisiología de los tejidos y sistema esquelético. Fisiología del sistema nervioso. Fisiología de los sentidos especiales. Fisio-
logía del sistema muscular. Fisiología de la sangre. Fisiología del sistema inmune. Fisiología del sistema cardiovascular. Fisiología respiratoria. Fisiolo-
gía del sistema digestivo. Fisiología renal. Fisiología del sistema endocrino. Fisiología del sistema reproductor.

FISIOPATOLOGÍA GENERAL

Fisiopatología del sistema digestivo y glándulas anexas. Fisiopatología del sistema endocrino. Fisiopatología del sistema nervioso. Fisiopatología del
sistema locomotor. Fisiopatología del sistema urinario. Alteraciones de los sentidos. Alteraciones de la fisiología del agua e iones. Alteraciones del sis-
tema cardiorrespiratorio. Alteraciones del sistema hematopoyético.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico¿técnicos y los de calidad.

CG15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT09 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones,
plazos y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor
a problemas que se le plantean.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.

CE5 - Conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo largo del ciclo vital,
para promover y reforzar pautas de conducta alimentaria saludable. Identificar los nutrientes y los alimentos en que se encuentran.
Identificar los problemas nutricionales de mayor prevalencia y seleccionar las recomendaciones dietéticas adecuadas.

CE6 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

CE7 - Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y
enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital.

CE1 - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las
células y los tejidos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 30 100

Clases magistrales asíncronas 12 0

Ejercicios prácticos 25 45

Seminarios 5 100

Estudio autónomo 40 0

Tutoría 10 100

Presentaciones 2 100

Análisis de casos 24 50

Pruebas de conocimiento 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Tareas comunicativas

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales 10.0 20.0

Portafolio 10.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 30.0 40.0

Pruebas de conocimiento 30.0 50.0

NIVEL 2: Investigación y Sistemas de Información en Salud
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Estadística

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología de la investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades Directivas y Dirección de Grupos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Comprender y aplicar el método científico a través de programas de investigación básica y aplicada.
2. Conocer y aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud
3. Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico-técnicos y los de calidad.

Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar tecnología e informática a los cuidados de salud.

Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar en Enfermería principios de investigación cuantitativa y cualitativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN

1. Metodología Cuantitativa: Bases epistemológicas de la investigación cuantitativa. Metodología, diseño, análisis de datos e informe de investigación
cuantitativa, Concepto de probabilidad. Distribución de la probabilidad: Normal, Binomial y Poisson. Estadística inferencial. Contraste de Hipótesis:
pruebas de significación estadística. Procesos metodológicos en la investigación epidemiológica.

2. Metodología Cualitativa: Bases epistemológicas de la investigación cualitativa, práctica clínica basada en la evidencia.

3. Metodología referencial: Referencias bibliográficas, búsqueda bibliográfica, comunicación escrita y oral.

INGLES

Introducción al inglés técnico. Terminología científica en inglés.

HABILIDADES DIRECTIVAS

Función Directiva

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CG7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

CG12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT09 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones,
plazos y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

CT11 - Emprendimiento: Que el estudiante sea capaz de acometer y comenzar una obra, un negocio o un empeño en su ámbito
profesional.

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad
y el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas. Establecer una relación empática
y respetuosa con el paciente y familia, acorde con la situación de la persona, problema de salud y etapa de desarrollo. Utilizar
estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos sociales, así como la expresión
de sus preocupaciones e intereses.

CE3 - Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación, y los mecanismos de acción
de los mismos.

CE4 - Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos derivados de su
administración y consumo.

CE6 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

CE7 - Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y
enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 23 100

Clases magistrales asíncronas 10 0

Ejercicios prácticos 55 45

Seminarios 5 100

Estudio autónomo 40 0

Tutoría 10 100

Presentaciones 5 100

Pruebas de conocimiento 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Tareas comunicativas

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales 10.0 20.0

Portafolio 10.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 30.0 40.0

Pruebas de conocimiento 30.0 50.0

NIVEL 2: Enfermería Psicosocial y de Salud Mental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Atención Psicosocial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cuidados en Salud Mental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar ciencias sociales, del comportamiento y de la salud.

· Capacidad para permitir que los pacientes y sus cuidadores expresen sus preocupaciones e intereses, y que puedan responder adecuadamente.

· Capacidad para usar adecuadamente las habilidades de consejo.

· Capacidad para identificar y tratar comportamientos desafiantes.

· Capacidad para reconocer la ansiedad, el estrés y la depresión.

Capacidad para dar apoyo emocional e identificar cuándo son necesarios el consejo de un especialista u otras intervenciones

5.5.1.3 CONTENIDOS

ATENCIÓN PSICOSOCIAL

Naturaleza social del ser humano y su comportamiento. Sistemas de interacción y modalidades de conducta. Conductas adaptativas y desadaptativas
relacionadas con un estado de enfermedad: variables psicosociales que intervienen. Problemas y características psicosociales de las principales situa-
ciones de enfermedad: enfermo quirúrgico, enfermo hospitalizado, enfermo ingresado en una unidad de cuidados especiales, enfermo crónico y enfer-
mo terminal. Problemas relacionados con el establecimiento de las relaciones terapéuticas. Sensación y percepción. Atención y conciencia. Emoción y
motivación. Estrés y afrontamiento. Ansiedad.

CUIDADOS EN SALUD MENTAL

Evolución de la asistencia a personas con problemas en salud mental. Consideraciones legales y éticas relacionadas con el empleo del confinamiento,
la inmovilización, el consentimiento informado y la confidencialidad. Red de los dispositivos asistenciales de salud mental y psiquiatría. Cuidados de
enfermería a los pacientes con problemas de salud mental y psiquiátricos. Psicofarmacología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CG3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CG5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

CG10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

CG16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

CG1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor
a problemas que se le plantean.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad
y el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas. Establecer una relación empática
y respetuosa con el paciente y familia, acorde con la situación de la persona, problema de salud y etapa de desarrollo. Utilizar
estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos sociales, así como la expresión
de sus preocupaciones e intereses.

CE2 - Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.

CE3 - Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación, y los mecanismos de acción
de los mismos.

CE4 - Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos derivados de su
administración y consumo.

CE10 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar al estudiante en
la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Clases magistrales asíncronas 12 0

Ejercicios prácticos 50 45

Seminarios 5 100

Estudio autónomo 40 0

Tutoría 10 100

Análisis de casos 6 50

Pruebas de conocimiento 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Tareas comunicativas

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales 10.0 20.0

Portafolio 10.0 30.0

Trabajos individuales dirigidos 20.0 40.0

Pruebas de conocimiento 40.0 60.0

NIVEL 2: Farmacología
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Capacidad para cuestionar, evaluar, interpretar y sintetizar críticamente un abanico de información y fuentes de datos.
2. Capacidad para administrar con seguridad fármacos y otras terapias
3. Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar ciencias naturales y de la vida.

Capacidad para adaptarse a situaciones sociales de gran complejidad y ambigüedad de la práctica enfermera.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Farmacología general. Farmacología del sistema nervioso autónomo. Farmacología del sistema nervioso central. Farmacología del sistema cardiovas-
cular. Farmacología de la coagulación. Farmacología de la infección. Farmacología del sistema endocrino. Farmacología del sistema respiratorio. Far-
macología del sistema digestivo. Otros grupos de fármacos. Intoxicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CG6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CG10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

CG14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico¿técnicos y los de calidad.

CG15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CG16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

C
SV

: 5
13

21
83

03
32

90
52

23
30

21
18

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=513218303329052233021187


Identificador : 2502873 Fecha : 13/05/2022

31 / 69

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT09 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones,
plazos y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor
a problemas que se le plantean.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.

CE2 - Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.

CE3 - Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación, y los mecanismos de acción
de los mismos.

CE4 - Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos derivados de su
administración y consumo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 26 100

Clases magistrales asíncronas 12 0

Ejercicios prácticos 55 45

Seminarios 5 100

Estudio autónomo 40 0

Tutoría 10 100

Pruebas de conocimiento 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Tareas comunicativas

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales 10.0 20.0

Portafolio 10.0 30.0

Trabajos individuales dirigidos 20.0 40.0

Pruebas de conocimiento 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Ciencias de la enfermería

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Fundamentos Teóricos, Culturales y Metodológicos en Enfermería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Antropología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia y Fundamentos de Enfermería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesos y Cuidados Básicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología Cultural y de la Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para informar, registrar, documentar y derivar cuidados utilizando tecnologías adecuadas.

· Capacidad para aplicar cuidados básicos a las personas sanas y enfermas

· Conocimiento relevante de los modelos médicos antropológicos

· Comprender la importancia de los contextos sociales y culturales en los procesos enfermeros.

5.5.1.3 CONTENIDOS

HISTORIA Y FUNDAMENTOS DE ENFERMERÍA
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Los Cuidados de Enfermería como materia histórica investigable. La Prehistoria. Culturas Antiguas. Mundo Clásico. Edad Media. Renacimiento. Siglo
XVII-XIX. Siglo XX. Siglo XXI: Grado y postgrado. Evolución de la conceptualización enfermera. Definición de los cuidados como servicio humano. Co-
rrientes del pensamiento humano. Teorías y modelos. Teorías generales de aplicación en la enfermería. Modelos de cuidados enfermeros.

PROCESOS Y CUIDADOS BÁSICOS

Conceptos generales y procedimientos básicos de las acciones enfermeras. Hospitalización. Higiene hospitalaria. Aseo del paciente. El paciente enca-
mado. Movilización y traslado. Signos vitales. Aplicaciones de frío y calor. Curas. Vendajes. Medicación. Toma de muestras. Exploración física y valo-
ración de signos y síntomas. Dossier de enfermería. Planificación de cuidados. Introducción a la planificación de cuidados: modelos de medicina y mo-
delos de cuidados. El proceso enfermero. Planes de cuidados en base a los patrones funcionales de Gordon.

ANTROPOLOGÍA CULTURAL Y DE LA SALUD

Orígenes del ser humano. Naturaleza humana, causalidad y finalidad. Naturaleza de la enfermedad. Concepto de cultura y características. Simbolis-
mo, familia, parentesco, filiación. Modelos médicos antropológicos. Proceso salud / enfermedad / atención. Dimensiones sociales y culturales del cui-
dado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CG4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

CG7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

CG9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

CG12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor
a problemas que se le plantean.

CT03 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

CE11 - Identificar, integrar y relacionar el concepto de salud y los cuidados, desde una perspectiva histórica, para comprender la
evolución del cuidado de enfermería.
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CE12 - Comprender desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la evolución de los conceptos centrales que configuran la
disciplina de enfermería, así como los modelos teóricos más relevantes, aplicando la metodología científica en el proceso de cuidar
y desarrollando los planes de cuidados correspondientes.

CE13 - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas.

CE14 - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

CE15 - Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 24 100

Clases magistrales asíncronas 12 0

Ejercicios prácticos 50 45

Seminarios 5 100

Estudio autónomo 40 0

Tutoría 10 100

Presentaciones 2 100

Análisis de casos 5 50

Pruebas de conocimiento 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Tareas comunicativas

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales 10.0 20.0

Portafolio 10.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 10.0 20.0

Pruebas de conocimiento 20.0 40.0

Pruebas prácticas 10.0 40.0

NIVEL 2: Función Directiva, Ética y Legislación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Legislación, Ética Profesional y Gestión Sanitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para trabajar en un contexto profesional, ético y de códigos reguladores y legales

· Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar política nacional e internacional.

· Capacidad para representar adecuadamente la perspectiva del paciente y actuar para evitar abusos.

· Capacidad para darse cuenta que el bienestar del paciente se alcanza a través de la combinación de recursos y acciones.

· Capacidad para trabajar y comunicarse, priorizando y gestionando el tiempo eficientemente.

· Capacidad para valorar el riesgo y promocionar activamente el bienestar y la seguridad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

LEGISLACION, ÉTICA PROFESIONAL Y GESTIÓN DE CUIDADOS

Derecho y evolución. Ética, Deontología y Moral Profesional. La Ética de las profesiones. Teoría Jurídica del Delito. Los derechos humanos y la asis-
tencia sanitaria. Derechos y deberes de los usuarios de los servicios de salud. Legislación sanitaria. Sistema sanitario español. Concepto de Gestión y
elementos que lo integran. La gestión de la asistencia sanitaria. Gestión de recursos humanos y materiales. Gestión Económica. Gestión de la Calidad.
Gestión de Cuidados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

CG7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.
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CG11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CG12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

CG13 - Conocer los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria y utilizar adecuadamente los recursos disponibles.

CG18 - Conocer las estrategias para adoptar medidas de confortabilidad y atención de síntomas, dirigidas al paciente y familia, en
la aplicación de cuidados paliativos que contribuyan a aliviar la situación de enfermos avanzados y terminales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT09 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones,
plazos y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

CT11 - Emprendimiento: Que el estudiante sea capaz de acometer y comenzar una obra, un negocio o un empeño en su ámbito
profesional.

CT03 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Conocer el Sistema Sanitario Español. Identificar las características de la función directiva de los servicios de enfermería y
la gestión de cuidados. Conocer y ser capaz de aplicar las técnicas de dirección de grupos.

CE23 - Conocer la legislación aplicable y el código ético y deontológico de la enfermería española, inspirado en el código
europeo de ética y deontología de enfermería. Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad,
confidencialidad y capacidad de decisión del paciente y familia. Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las
diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 33 100

Clases magistrales asíncronas 10 0

Ejercicios prácticos 50 45

Seminarios 5 100

Estudio autónomo 40 0
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Tutoría 10 100

Pruebas de conocimiento 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Tareas comunicativas

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales 10.0 20.0

Portafolio 10.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 30.0 40.0

Pruebas de conocimiento 30.0 50.0

NIVEL 2: Enfermería Comunitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Salud Pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades para comunicar y educar en salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Atención a la Salud de la Comunidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Proteger la salud y el bienestar de las personas o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

· Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la salud.

· Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica.

· Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud.

· Capacidad para ajustar su papel con el objeto de responder efectivamente a las necesidades de la población o los pacientes.

· Capacidad para emprender valoraciones exhaustivas y sistemáticas utilizando las herramientas y marcos adecuados para el paciente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

SALUD PÚBLICA

Concepto de salud. Proceso de Salud y Enfermedad. Demografía. Principales problemas de salud según grupos de edad. Alimentación, nutrición y sa-
lud pública. El ser humano como parte integrante de un ecosistema: Ecología humana. Factores físicos, químicos y biológicos que influyen sobre la sa-
lud. Saneamiento desinfección y esterilización. Generalidades. Variables sociodemográficas y necesidades de la salud según etapa de desarrollo.

ATENCION A LA SALUD DE LA COMUNIDAD

Marco General de la Atención Primaria de Salud. Promoción de la salud: educación para la salud. Promoción de la salud: la participación comunitaria.
La Atención Primaria de Salud en España. La enfermera comunitaria. La entrevista en atención primaria. La valoración según Patrones Funcionales en
Atención Primaria. El diagnóstico de salud de la comunidad: oferta de servicios en Atención Primaria. Atención directa de enfermería: Consulta de En-
fermería. Atención directa de enfermería: Atención domiciliaria. La atención al entorno: la vivienda. El Registro en Atención Primaria. El proceso enfer-
mero en el ámbito comunitario. La planificación y programación en salud. Concepto de educación para la salud. Modificación del comportamiento de
salud.

HABILIDADES PARA COMUNICAR Y EDUCAR EN SALUD

Métodos educativos. Programación de educación para la salud. La comunidad y la salud. Participación Comunitaria. La familia, unidad básica del cui-
dado en Atención Primaria. Atención a las mujeres que sufren violencia de género. Atención y cuidados en salud a la población inmigrante.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CG4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

CG7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

CG8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud ¿enfermedad.

CG11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CG17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesional,
la integración de los procesos y la continuidad asistencial.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT03 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Identificar, integrar y relacionar el concepto de salud y los cuidados, desde una perspectiva histórica, para comprender la
evolución del cuidado de enfermería.

CE12 - Comprender desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la evolución de los conceptos centrales que configuran la
disciplina de enfermería, así como los modelos teóricos más relevantes, aplicando la metodología científica en el proceso de cuidar
y desarrollando los planes de cuidados correspondientes.

CE13 - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas.

CE14 - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

CE15 - Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad.

CE16 - Capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar un
cuidado integral de enfermería al individuo, la familia y la comunidad. Comprender la función y actividades y actitud cooperativa
que el profesional ha de desarrollar en un equipo de Atención Primaria de Salud. Promover la participación de las personas, familia
y grupos en su proceso de salud-enfermedad. Identificar los factores relacionados con la salud y los problemas del entorno, para
atender a las personas en situaciones de salud y enfermedad como integrantes de una comunidad. Identificar y analizar la influencia
de factores internos y externos en el nivel de salud de individuos y grupos. Aplicar los métodos y procedimientos necesarios en
su ámbito para identificar los problemas de salud más relevantes en una comunidad. Analizar los datos estadísticos referidos a
estudios poblacionales, identificando las posibles causas de problemas de salud. Educar, facilitar y apoyar la salud y el bienestar de
los miembros de la comunidad, cuyas vidas están afectadas por problemas de salud, riesgo, sufrimiento, enfermedad, incapacidad o
muerte.

CE17 - Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases.
Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud. Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar
los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación. Realizar las técnicas y
procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y familiares. Seleccionar las
intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud. Tener una actitud cooperativa
con los diferentes miembros del equipo.

CE22 - Conocer el Sistema Sanitario Español. Identificar las características de la función directiva de los servicios de enfermería y
la gestión de cuidados. Conocer y ser capaz de aplicar las técnicas de dirección de grupos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Clases magistrales asíncronas 12 0

Ejercicios prácticos 54 45

Seminarios 5 100

Estudio autónomo 40 0

Tutoría 10 100

Presentaciones 2 100

Pruebas de conocimiento 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Tareas comunicativas

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 10.0 35.0

Pruebas de conocimiento 20.0 50.0

Trabajos grupales 10.0 45.0

NIVEL 2: Enfermería Clínica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cuidados de enfermería en las alteraciones de salud 1

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cuidados de enfermería en las alteraciones de salud 2

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cuidados de enfermería en las alteraciones de salud 3

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cuidados en situaciones críticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Capacidad para ajustar su papel con el objeto de responder efectivamente a las necesidades de la población o los pacientes.
2. Capacidad para emprender valoraciones exhaustivas y sistemáticas utilizando las herramientas y marcos adecuados para el paciente.
3. Capacidad para reconocer e interpretar signos normales o cambiantes de salud/mala salud, sufrimiento, incapacidad de la persona.
4. Capacidad para cuestionar, evaluar, interpretar y sintetizar críticamente un abanico de información y fuentes de datos.
5. Capacidad de hacer valer los juicios clínicos para asegurar que se alcanzan los estándares de calidad y que la práctica está basada en la evidencia.
6. Capacidad para mantener la dignidad, privacidad y confidencialidad del paciente (utilizando las habilidades...).
7. Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar ciencias naturales y de la vida.
8. Capacidad para representar adecuadamente la perspectiva del paciente y actuar para evitar abusos.
9. Capacidad para adaptarse a situaciones sociales de gran complejidad y ambigüedad de la práctica enfermera.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CUIDADOS EN ALTERACIONES DE LA SALUD I

Enfermería Clínica: Generalidades. Cuidados de enfermería al paciente Quirúrgico. Patrón de actividad-ejercicio: alteraciones de la salud en relación
con la oxigenación. Proceso de cuidado al adulto con alteraciones de la perfusión/ procesos cardiovasculares. Patrón de actividad-ejercicio: alteracio-
nes de la salud en relación con la oxigenación. Patrón actividad-ejercicio: la oxigenación en la persona adulta. Proceso de cuidado al adulto con altera-
ciones de la ventilación/ procesos respiratorios.

CUIDADOS EN ALTERACIONES DE LA SALUD III

Cuidados de enfermería en pacientes con problemas digestivos. Cuidados de enfermería en pacientes con problemas nefrourinarios. Cuidado de la
persona con problemas dermatológicos. Cuidado de la persona con problemas inmuno-hematológicos. Cuidado de la persona con un proceso oncoló-
gico. Cuidado de la persona con infección. Cuidado de la mujer con problemas específicos de salud. Cuidado del hombre con problemas específicos
de salud. Cuidado de la persona que presenta problemas que dificultan o le incapacitan para la actividad.

CUIDADOS EN ALTERACIONES DE LA SALUD II

Cuidados de enfermería en pacientes con problemas músculo-esqueléticos. Cuidados de enfermería en pacientes con problemas oculares y de oído.
Cuidado de la persona con alteraciones endocrinas.

CUIDADOS CRíTICOS

Generalidades de las urgencias. Plan de Emergencias de la Comunidad Valenciana. Modelos de Triage. Valoración del paciente Urgente. Fármacos
más utilizados en Urgencias. Emergencias Hipertensivas. Sindrome Coronario Agudo. Arritmias. Hemorragias. Shock. Paciente Politraumatizado. Alte-
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raciones del Equilibrio ácido-base y gasometrías. Soporte vital Avanzado. Intubación endotraqueal. Cuidados al paciente intoxicado. Ahogamiento e hi-
drocución. Monitorización del paciente crítico. Atención a pacientes sometidos a ventilación mecánica. Procedimientos relacionados con SNC. Cuida-
dos al paciente quemado. Cuidados de enfermería en el paciente paliativo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

CG6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CG8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud ¿enfermedad.

CG11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CG14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico¿técnicos y los de calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT09 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones,
plazos y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Conocer los cuidados paliativos y control del dolor para prestar cuidados que alivien la situación de los enfermos avanzados
y terminales

CE12 - Comprender desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la evolución de los conceptos centrales que configuran la
disciplina de enfermería, así como los modelos teóricos más relevantes, aplicando la metodología científica en el proceso de cuidar
y desarrollando los planes de cuidados correspondientes.

CE13 - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas.

CE14 - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

CE17 - Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases.
Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud. Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar
los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación. Realizar las técnicas y
procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y familiares. Seleccionar las
intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud. Tener una actitud cooperativa
con los diferentes miembros del equipo.

CE23 - Conocer la legislación aplicable y el código ético y deontológico de la enfermería española, inspirado en el código
europeo de ética y deontología de enfermería. Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad,
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confidencialidad y capacidad de decisión del paciente y familia. Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las
diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Ejercicios prácticos 75 20

Seminarios 15 50

Estudio autónomo 30 0

Tutoría 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Tareas comunicativas

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales dirigidos 20.0 40.0

Pruebas de conocimiento 20.0 50.0

Pruebas prácticas 10.0 20.0

Trabajos grupales 10.0 30.0

NIVEL 2: Enfermería en diferentes etapas del ciclo vital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

15

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cuidados en la Infancia y en la Adolescencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cuidados a la mujer

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cuidados al anciano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicar cuidados generales durante el proceso de maternidad para facilitar la adaptación de las mujeres y los neonatos.

· Conocer los aspectos específicos y los cuidados del neonato.

· Identificar las características de las diferentes etapas de la infancia y adolescencia.

· Conocer los problemas de salud más frecuentes en la infancia e identificar sus manifestaciones.

· Analizar los datos de valoración del niño, identificando los problemas enfermeros y las complicaciones que pueden presentarse.

· Aplicar las técnicas que integran el cuidado enfermero, estableciendo una relación terapéutica con los niños y sus cuidadores.

· Seleccionar las intervenciones dirigidas al niño sano y al enfermo, así como las derivadas de los métodos de diagnóstico y tratamiento.

· Ser capaz de proporcionar educación para la salud a los padres o cuidadores primarios.

· Comprender los cambios asociados al proceso de envejecer y su repercusión en la salud.

· Identificar las modificaciones estructurales, funcionales, psicológicas y de formas de vida asociadas al proceso de envejecer.

· Conocer los problemas de salud más frecuentes en las personas mayores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CUIDADOS A LA MUJER

Generalidades sobre la enfermería maternal. Anatomía y fisiología femenina. Reproducción. El proceso del embarazo normal. Molestias más frecuen-
tes en el embarazo. Valoración de la embarazada y el feto. Educación para la salud de la embarazada. Preparación para la maternidad. Inicio del par-
to: Pródromos del parto e inducción. El parto normal. Cuidados del recién nacido durante el puerperio inmediato. El parto patológico. La cesárea. Téc-
nicas del control del dolor en el parto. El puerperio normal y patológico. Alteraciones en la salud sexual. Educación para la salud en salud sexual. Valo-
ración de la mujer climatérica y los problemas de salud más frecuentes. Educación para la salud de la mujer climatérica. Cuidados de la mujer con pro-
blemas ginecológicos.

CUIDADOS A LA INFANCIA Y A LA ADOLESCENCIA

Introducción a la Enfermería Infantil. Crecimiento y Desarrollo. El recién nacido y la familia. El lactante. El Preescolar y el Escolar. El Adolescente.
Atención de enfermería al recién nacido de alto riesgo. Situaciones de urgencia posteriores al nacimiento. Atención de enfermería al niño con alteracio-
nes de salud. Problemas de salud más frecuentes en la infancia.

CUIDADOS AL ANCIANO

Geriatría: Generalidades y conceptos. Vejez y teorías del envejecimiento. Demografía y envejecimiento. Recursos Socio-Sanitarios para los mayores.
Cambios estructurales, funcionales, emocionales y psicológicos. Cambios en el rol socio-familiar y comunitario. Conceptos básicos en la valoración ge-
riátrica. La persona mayor con problemas de salud. Conceptos. El mayor con dolor de origen osteomuscular. Los accidentes cerebro-vasculares. Pro-
blemas nutricionales en el anciano. El deterioro cognitivo: Demencias y Síndrome Confusional Agudo. Sistemas de apoyo en la atención al mayor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CG5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

CG6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CG10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

CG11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.
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CG1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT09 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones,
plazos y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas.

CE14 - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

CE18 - Identificar las características de las mujeres en las diferentes etapas del ciclo reproductivo y en el climaterio y en las
alteraciones que se pueden presentar proporcionando los cuidados necesarios en cada etapa. Aplicar cuidados generales durante el
proceso de maternidad para facilitar la adaptación de las mujeres y los neonatos a las nuevas demandas y prevenir complicaciones.

CE19 - Conocer los aspectos específicos de los cuidados del neonato. Identificar las características de las diferentes etapas de la
infancia y adolescencia y los factores que condicionan el patrón normal de crecimiento y desarrollo. Conocer los problemas de
salud más frecuentes en la infancia e identificar sus manifestaciones. Analizar los datos de valoración del niño, identificando los
problemas de enfermería y las complicaciones que pueden presentarse. Aplicar las técnicas que integran el cuidado de enfermería,
estableciendo una relación terapéutica con los niños y sus cuidadores. Seleccionar las intervenciones dirigidas al niño sano y al
enfermo, así como las derivadas de los métodos de diagnóstico y tratamiento. Ser capaz de proporcionar educación para la salud a
los padres o cuidadores primarios.

CE20 - Comprender los cambios asociados al proceso de envejecer y su repercusión en la salud. Identificar las modificaciones
estructurales, funcionales, psicológicas y de formas de vida asociadas al proceso de envejecer.

CE21 - Conocer los problemas de salud más frecuentes en las personas mayores. Seleccionar las intervenciones cuidadoras
dirigidas a tratar o a prevenir los problemas de salud y su adaptación a la vida diaria mediante recursos de proximidad y apoyo a la
persona anciana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 40 100

Ejercicios prácticos 50 20

Seminarios 20 50

Estudio autónomo 35 0

Tutoría 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral
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Aprendizaje Cooperativo

Tareas comunicativas

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales 0.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 15.0 35.0

Pruebas de conocimiento 20.0 50.0

Pruebas prácticas 10.0 20.0

Trabajos grupales 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Académicas Externas y Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 93

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9 9 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18 18 18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

48 48

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9 9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 18 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18 18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 18 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18 18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 36 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

36 36

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum V

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Capacidad para trabajar de una manera holística, tolerante, sin enjuiciamientos, cuidadosa y sensible.
2. Ser consciente de los diversos roles, responsabilidades y funciones de una enfermera.
3. Capacidad para responder a las necesidades del paciente planificando, prestando servicios y evaluando los programas individualizados.
4. Capacidad para cuestionar, evaluar, interpretar y sintetizar críticamente un abanico de información y fuentes de datos.
5. Capacidad de hacer valer los juicios clínicos para asegurar que se alcanzan los estándares de calidad y que la práctica está basada en la evidencia.
6. Capacidad para administrar con seguridad fármacos y otras terapias.
7. Capacidad para considerar los cuidados emocionales, físicos y personales.
8. Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar ciencias naturales y de la vida.
9. Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar tecnología e informática a los cuidados de salud.

10. Capacidad para una comunicación efectiva.
11. Capacidad para representar adecuadamente la perspectiva del paciente y actuar para evitar abusos.
12. Capacidad para usar adecuadamente las habilidades de consejo (técnicas de comunicación para promover el bienestar del paciente).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas en Hospital, en Atención Primaria y en Centros Sociosanitarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Para cursar Practicum I el estudiante deberá tener matriculada o superada la asignatura de Procesos y Cuidados básicos.

Para cursar Practicum II el estudiante deberá tener superada la asignatura de Practicum I.

Para cursar Practicum III el estudiante deberá tener superada la asignatura de Practicum II.

Para cursar Practicum IV y V el estudiante deberá tener superada la asignatura de Practicum III.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los resultados en salud
evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que describen los procesos por los cuales se diagnostica,
trata o cuida un problema de salud.

CG3 - Conocer y aplicar los fundamentos y principios teóricos y metodológicos de la enfermería.

CG4 - Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto
social y multicultural.

CG5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.

CG6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CG7 - Comprender sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos físicos, psicológicos y sociales, como individuos
autónomos e independientes, asegurando el respeto a sus opiniones, creencias y valores, garantizando el derecho a la intimidad, a
través de la confidencialidad y el secreto profesional.

CG8 - Promover y respetar el derecho de participación, información, autonomía y el consentimiento informado en la toma de
decisiones de las personas atendidas, acorde con la forma en que viven su proceso de salud ¿enfermedad.

CG9 - Fomentar estilos de vida saludables, el autocuidado, apoyando el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas.

CG10 - Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad.

CG11 - Establecer una comunicación eficaz con pacientes, familia, grupos sociales y compañeros y fomentar la educación para la
salud.

CG12 - Conocer el código ético y deontológico de la enfermería española, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

CG13 - Conocer los principios de financiación sanitaria y sociosanitaria y utilizar adecuadamente los recursos disponibles.

CG14 - Establecer mecanismos de evaluación, considerando los aspectos científico¿técnicos y los de calidad.

CG15 - Trabajar con el equipo de profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

CG16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

CG17 - Realizar los cuidados de enfermería basándose en la atención integral de salud, que supone la cooperación multiprofesional,
la integración de los procesos y la continuidad asistencial.
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CG1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT09 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones,
plazos y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor
a problemas que se le plantean.

CT11 - Emprendimiento: Que el estudiante sea capaz de acometer y comenzar una obra, un negocio o un empeño en su ámbito
profesional.

CT03 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias, en
los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales que permitan incorporar los valores profesionales, competencias
de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, integrando en la práctica profesional los
conocimientos, habilidades y actitudes de la Enfermería, basados en principios y valores, asociados a las competencias descritas en
los objetivos generales y en las Materias que conforman el Título.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 70 100

Prácticas en Hospital/Centros de Atención
Primaria/Centros Sociosanitarios

2255 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo
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Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de simulación

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del Responsable de Prácticas (ver
el punto 7.1.4 de la presente Memoria)

100.0 100.0

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Capacidad para trabajar de una manera holística, tolerante, sin enjuiciamientos, cuidadosa y sensible.
2. Ser consciente de los diversos roles, responsabilidades y funciones de una enfermera.
3. Capacidad para responder a las necesidades del paciente planificando, prestando servicios y evaluando los programas individualizados.
4. Capacidad para cuestionar, evaluar, interpretar y sintetizar críticamente un abanico de información y fuentes de datos.
5. Capacidad de hacer valer los juicios clínicos para asegurar que se alcanzan los estándares de calidad y que la práctica está basada en la evidencia.
6. Capacidad para administrar con seguridad fármacos y otras terapias.
7. Capacidad para considerar los cuidados emocionales, físicos y personales.
8. Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar ciencias naturales y de la vida.
9. Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar tecnología e informática a los cuidados de salud.

10. Capacidad para una comunicación efectiva.
11. Capacidad para representar adecuadamente la perspectiva del paciente y actuar para evitar abusos.
12. Capacidad para usar adecuadamente las habilidades de consejo (técnicas de comunicación para promover el bienestar del paciente).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño y Desarrollo de una investigación en el campo de la Enfermería

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Diseñar sistemas de cuidados dirigidos a las personas, familia o grupos, evaluando su impacto y estableciendo las
modificaciones oportunas.
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CG6 - Basar las intervenciones de la enfermería en la evidencia científica y en los medios disponibles.

CG16 - Conocer los sistemas de información sanitaria.

CG1 - Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades
de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y
con los niveles de calidad y seguridad que se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT02 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT07 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT09 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones,
plazos y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor
a problemas que se le plantean.

CT11 - Emprendimiento: Que el estudiante sea capaz de acometer y comenzar una obra, un negocio o un empeño en su ámbito
profesional.

CT03 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT04 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT05 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos,
utilizando un estilo de comunicación asertivo.

CT06 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE27 - Trabajo fin de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio autónomo 62.5 0

Tutoría 23 100

Defensa del trabajo 2 100

Trabajo de investigación 62.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)
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Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo Fin de Grado y Defensa Pública
del Trabajo Fin de Grado

100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Actividades universitarias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Actividades universitarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Actividades universitarias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Iniciativa propia, sentido de la responsabilidad y conciencia colectiva por medio de la participación y/ u organización de actividades provechosas para
la comunidad universitaria o para la sociedad en su conjunto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Reconocimiento de 6 ECTS por participación en actividades deportivas, solidarias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT08 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT03 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 110 100

Estudio autónomo 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas prácticas 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Europea de Valencia Profesor Adjunto 53.5 100 63,2

Universidad Europea de Valencia Profesor Titular 4.7 100 3,1

Universidad Europea de Valencia Profesor
Asociado

2.3 0 2,1

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Europea de Valencia Catedrático de
Universidad

2.3 100 ,3

Universidad Europea de Valencia Ayudante 37.2 0 31,3

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 14,47 93,31

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad Europea de Valencia fija la evaluación continua como sistema de valoración de los conocimientos y las competencias genéricas y es-
pecíficas de un área de estudio, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Evaluación de la Universidad.

La evaluación continua supone valorar el progreso y los resultados de aprendizaje obtenidos por los estudiantes en cada módulo, materia o asignatura,
de forma clara y transparente, a través de un conjunto de actividades.

La metodología y las actividades de aprendizaje señaladas en los programas de las materias son coherentes con las competencias a desarrollar, así
como con los procedimientos de evaluación propuestos, lo que garantiza la comprobación del logro de los objetivos de aprendizaje alcanzados por los
estudiantes. Se trata de una evaluación planificada que refleja los progresos del estudiante, que ofrece información sobre su aprendizaje mientras se
está produciendo, para ello, cuenta con el establecimiento de continuas sesiones de seguimiento académico.

El mapa competencial de las titulaciones organiza y secuencia los objetivos de aprendizaje a lo largo de los diferentes cursos académicos y la supera-
ción de éstos en cada uno de los módulos, materias y asignaturas, garantiza el progreso adecuado del estudiante. Este progreso pasa por un momen-
to clave, como son las prácticas académicas externas, y culmina con la realización del trabajo fin de titulación, cuya superación es imprescindible para
obtener el título.

Los estudiantes durante sus prácticas académicas externas y los tutores de las mismas son fuente de información imprescindible para valorar si la for-
mación del programa se ajusta a las competencias demandas del mercado laboral, además de aportar datos sobre la evolución de los perfiles profe-
sionales.

Por otra parte, los aspectos claves que caracterizan estos trabajos fin de titulación en la UEV, además de los especificados en cada título de grado, gi-
ran en torno a:
· La integración de los aprendizajes adquiridos en las materias cursadas.

· La aplicación de conocimientos interdisciplinares en una situación de aprendizaje muy próxima al mundo profesional.

· Permitir al estudiante la búsqueda de soluciones abiertas de manera que tenga la libertad de generar nuevo conocimiento.

· Permitir que los estudiantes puedan hacer públicos los resultados de los mismos.

La participación de profesionales y académicos de otras universidades en las comisiones de evaluación de los trabajos fin de titulación y la valoración
directa que sobre ellos realicen, constituye un elemento clave para el seguimiento y el aseguramiento de la calidad del proyecto formativo de los títu-
los.
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Por lo anterior, el sistema de evaluación continua establecido en la Universidad Europea de Valencia es formativo y ofrece una visión integral u holísti-
ca de los conocimientos, capacidades y habilidades adquiridas por los estudiantes, en coherencia con los objetivos de cada materia o módulo y de la
titulación.

La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes y se expresa en calificaciones numéricas,
de acuerdo con la normativa vigente.

A lo largo de cada curso académico los estudiantes recibirán su calificación final coincidiendo con el fin del semestre al que esté adscrito el módulo o
materia. Aquellos estudiantes que no hayan superado los objetivos de aprendizaje del módulo o materia, tendrán la posibilidad de hacerlo en un perío-
do de seguimiento académico intensivo, coincidiendo con la finalización del curso académico en el que esté matriculado. Todo ello, de acuerdo con lo
previsto en el calendario académico que establezca la Universidad anualmente.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://universidadeuropea.com/resources/media/documents/Criterio_9-

SGIC_memorias_ed._04.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08947646W JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

juanjose.rodriguez3@universidadeuropea.es630974958 000000000 Director de la Unidad de
Innovación y Evaluación de
Aprendizajes

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

04584104C MARIA ROSA SANCHIDRIAN PARDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es608429059 0000000000 Rectora

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

21467100G ANA MARIA FERRER LOPEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ana.ferrer@universidadeuropea.es626337259 000000000 Responsable de Gestión e
Innovación de Títulos
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2_JUSTIFICACIÓN_G ENFERMERÍA.pdf
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el 


plan de estudios propuesto. 


 
Desde la implantación del presente título y tras la reacreditación del mismo, hemos ido ampliando 
progresivamente el cuerpo docente con dedicación total y parcial a la titulación. 
 
Actualmente disponemos de profesores suficientes para la correcta impartición del título y la 
ampliación de plazas solicitadas. 
 
Procedemos a especificar la dedicación del profesorado al Título, clarificando con mayor detalle 
la experiencia docente e investigadora. Indicamos en el personal de apoyo su experiencia 
profesional y las especialidades a las que pertenecen. Teniendo en cuenta las aclaraciones 
anteriores, actualizamos los cuadros relacionados con el profesorado teniendo en cuenta: 
 


1. La Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo, por la que 
se registra y publica el VIII Convenio colectivo nacional de universidades privadas, 
centros universitarios privados y centros de formación de postgraduados, atendiendo a 
la clasificación que aparece en el Capítulo IV, Artículo 9. 


 
Grupo I: Docentes. 
a) Facultades o Escuelas Técnicas Superiores: 


– Nivel I: Profesor acreditado nombrado por la universidad para ocupar una plaza 
de Catedrático o una plaza de Titular dedicado a docencia y/o investigación. 


– Nivel II: Profesional de reconocido prestigio dedicado a docencia y/o 
investigación. 


– Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación: 
Subnivel I: Doctor acreditado como Contratado Doctor/Profesor de Universidad 


Privada dedicado a docencia y/o investigación 
Subnivel II: Doctor acreditado como Ayudante Doctor dedicado a docencia y/o 


investigación 
– Nivel IV: Doctor no acreditado. 
– Nivel V: Titulado universitario no Doctor. 
– Nivel VI: Titulado no Doctor con menos de dos años de experiencia docente. 
 


2. Profesores disponibles: En este cuadro incluimos los profesores con experiencia 
docente e investigadora para el Grado de Enfermería que realizan su actividad docente 
en la Universidad Europea Valencia. 


 
3. DEDICACIÓN DOCENTE: Para una mayor comprensión clarificamos los conceptos de 


dedicación del profesorado independientemente de su categoría. 
 Tiempo completo: 40 horas: 12-15 horas semanales de docencia.  
 Tiempo parcial: 30 horas: 10-12 horas semanales de docencia 
 Tiempo parcial: 20h: 9 horas semanales de docencia 


 Tiempo parcial 12h: 6 horas semanales de docencia 
 Tiempo parcial 6h: 3 horas semanales de docencia 
 
 
Personal académico disponible en el Grado de Enfermería para la Universidad Europea 


de Valencia 
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Categoría  


Nueva 
categoría 
según VII 
Convenio 


Doctor  
(si/no) 


Avcreditado 
(si/no) 


Nivel 
Idioma 


Experiencia docente Experiencia investigadora Experiencia profesional 
Vinculación 


a la UEV 


Horas 
dedicación 


al título 


% Dedicación 
al título 


     Ámbito de 
conocimiento 


Años de 
experiencia 


Ámbito de 
conocimiento 


Años de 
experiencia 


Ámbito de 
conocimiento 


Años de 
experiencia 


Vinculación 
a la UEV 


Horas 
dedicación 


al título 


% Dedicación 
al título 


Catedrático 
1 


NIVEL I SI SI C1 


Materias de 
Epidemiología, 
Salud Pública y 
Bioestadística 


aplicada, 
Metodología de 


la 
investigación, 


TFG, 
Odontología 
Preventiva y 
Comunitaria 


10 
Nutrigenética y 
Nutrigenómica 


15 


Técnico Superior de 
Investigación en 


proyectos del CIBER 
Fisiopatología de la 


Obesidad y Nutrición. 
(Instituto Carlos III de 


Madrid) 
Puesto interino de 


Inspector de Sanidad                   
Gestión académica 


5 
Tiempo 


Completo 
36l 5,9 


Titular 1 NIVEL I SI SI B2 


Materias de 
estructura y 


función, 
patología y 


farmacología, 
legislación 
sanitaria y 


radioprotección 


8 


Investigador 
responsable de 15 


proyectos 
competitivos 


financiados por 
Organismos 


Internaciones o del 
Plan Nacional 


I+D+i. Investigador 
responsable de 36 


proyectos 
competitivos 


financiados por 
CCAA y sometidos 


a evaluación 
externa 


20 
Analista clínico. 
Responsable de 


calidad 
30 


Tiempo 
Completo 


288 47,0 
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3 


Titular 2 NIVEL I SI SI C1 


Materias 
Atención 


Psicosocial, 
Salud Mental, 
Habilidades 


para comunicar 


10 


Psicología de la 
Salud: Promoción 


del bienestar y 
estilos de vida 


saludables. 


10 


Experiencia docente 
universitaria en 


España y en México. 
 Experiencia 
investigadora 


universitaria en 
España, Reino Unido 


y México. 
 Experiencia como 
psicóloga general 


sanitaria. 


10 
Tiempo 


Completo 
36 5,9 


Profesor 
Adjunto 1 


NIVEL IV SI NO B2 


Materias de 
fisiología, 


fisiopatología y 
semiología 


3 


Biotecnología. 
Cirugía 


experimental 
animal 


5 


Investigadora 
miembro del grupo 


experimental: 
Identificación y 


evaluación terapéutica 
experimental de 


productos 
bioprotectores 


6 
Tiempo 


Completo 
216 35,2 


Profesor 
Adjunto 2 


NIVEL IV SI NO B2 


Materias 
Anatomía y 
Fisiología, 


Documentación 
e Introducción, 
Metodología de 
la Investigación 


y Bioquímica 


 Química Analítica 14 
Ayudante de 
Investigación 


14 
Tiempo 


Completo 
216 35,2 


Profesor 
Adjunto 3 


NIVEL III SI SI B2 


Materias de 
Biología 
Celular y 
tisular, 


Genética 
Humana, 


Bioquímica y 
Microbiología 


4 
Farmacología 
cardiovascular 


6 n/a n/a 
Tiempo 


Completo 
216 35,2 
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4 


Profesor 
Adjunto 4 


NIVEL IV SI NO C2 


Materias 
fisiopatología 


general, 
patología 
médico 


quirúrgica 


10 


Protección 
intelectual e 


industrial, project 
management, 


ensayos clínicos 
con medicamentos 


y productos 
sanitarios, 
habilidades 
directivas 


20 


Entidades gestoras de  
I+D+I, desempeñando 
puestos de gestión en 
puestos intermedios. 
En estas entidades 


sus funciones se han 
relacionado con la 


gestión de proyectos, 
ensayos clínicos e 


innovación. 


20 
Tiempo 
parcial 


216 35,2 


Profesor 
Adjunto 5 


NIVEL III SI SI C1 


Materias 
Patología 
Médico-


Quirúrgica y 
Farmacología 


3 


Estudio de 
moléculas con 


actividad 
antiinflamatoria, 


tanto en 
inflamación aguda 
como crónica, con 


participación de 
procesos fibróticos 


10 


Instituto de Salud 
Carlos III. Unidad 
Mixta FISABIO-


Hospital Universitario 
Doctor Peset-
Universitat de 


València 


10 
Tiempo 
parcial 


180 29,4 


Profesor 
Adjunto 6 


NIVEL III SI SI C1 


Materias 
Patología 
Médico-


Quirúrgica y 
Farmacología 


5 


Farmacología 
Biología Molecular 


Inflamación 
Patologías 
articulares 
Innovación 


docente 


10 
Farmacéutica Adjunta 


en Oficina de 
Farmacia 


18 
Tiempo 
parcial 


180 29,4 


Profesor 
Adjunto 7 


NIVEL IV SI NO B2 


Materias Salud 
Pública, 


Metodología de 
la 


investigación, 
Ética, 


legislación y 
Gestión 
Sanitaria 


5 Bioética 9 


Enfermero asistencial, 
enfermero gestor, 
dirección centro 


docente. 


11 
Tiempo 


Completo 
185 30,2 


Profesor 
Adjunto 8 


NIVEL IV SI NO B2 


Materias de 
Gestión 


Sanitaria. 
Habilidades 
Directivas. 


Cuidados 2 y 


12 
Gestión Sanitaria, 


Geriatría 
12 


Enfermera asistencial 
y gestora en 
residencias y 


hospitales 


14 
Tiempo 


Completo 
540 88,1 
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Cuidados al 
Anciano. 


Profesor 
Adjunto 9 


NIVEL IV SI NO B2 


Profesor 
asociado a 
prácticas. 


Materias de 
Cuidados 1, 2 y 
3. Procesos y 


cuidados 
básicos. 


3 Cardiología 5 
Enfermera asistencial 


hospitalización. 
Paciente cardiaco. 


18 
Tiempo 


Completo 
541 88,3 


Profesor 
Adjunto 10 


NIVEL IV SI NO B2 


Materias de 
Cuidados 1, 2 y 
3. Cuidados al 


paciente 
crítico. 


Simulación 
Clínica. 


Directora 
Postgrado 


Universitario 


6 


Accesos 
Vasculares. 


Técnicas 
Ecoguiadas 


4 


Enfermera asistencial 
del área de urgencias 


y emergencias 
extrahospitalarias 


6 
Tiempo 


Completo 
541 88,3 


Profesor 
Adjunto 11 


NIVEL IV SI NO C1 
Materias de 


Salud Pública 
5 


Investigación en 
pacientes con 


Insuficiencia renal 
Investigación 


actividad física en 
población con 
enfermedades 


crónicas 


5 
Actividad asistencial 
como enfermera y 


fisioterapeuta 
8 


Tiempo 
Completo 


288 47,0 


Profesor 
Adjunto 12 


NIVEL IV SI NO B2 


Materias de 
Enfermería 
comunitaria. 


Cuidados I, II y 
III. Procesos y 


cuidados 
básicos 


6 
Innovación 


docente 
6 


Enfermero de 
radiología, 


hospitalización y 
atención primaria 


24 
Tiempo 
parcial 


288 47,0 


Profesor 
Adjunto 13 


NIVEL IV SI NO B2 


Materia de 
Geriatría. 
Gestión 


sanitaria. 
Urgencias y 
emergencias 


19 
Atención 


sociosanitaria 
19 


Enfermero asistencial, 
enfermero gestor. 


40 
Tiempo 
parcial 


144 23,5 
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Profesor 
Adjunto 14 


NIVEL IV SI NO C2 


Materias 
biología celular 


y tisular, 
anatomía y 
fisiología, 


bioquímica. 


3 


Molecular and 
Cellular 


Mechanisms of the 
Neurovascular link  
Neurofarmacología 


9 PhD-Student 7 
Tiempo 


parcial (TP 
30 h). 


77 12,6 


Profesor 
Adjunto 15 


NIVEL IV SI NO C1 
Materias de 


Metodología de 
la Investigación 


5 


Biomecánica del 
deporte 


Envejecimiento 
activo y saludable 


Big data 


10 


Investigador en el 
Instituto de 


Biomecánica de 
Valencia 


Investigador y Project 
manager en 
Innovations 


manufaktur GmbH 
Investigador Post-


doctoral en INCLIVA 
(Instituto de 


Investigación Clínica 
de Valencia) 


15 
Tiempo 
parcial 


216 35,2 


Profesor 
Adjunto 16 


NIVEL IV SI NO C2 
Materias de 


Idioma 
moderno 


10 n/a n/a n/a n/a 
Tiempo 
parcial 


216 35,2 


Profesor 
Ayudante 1 


NIVEL V NO NO B2 
Materias de 
Anatomía 
humana 


15 
Urgencias 


hospitalarias y 
emergencias 


5 


Médico adjunto del 
servicio de Urgencias 
del Hospital Clínico 


Universitario 


21 
Tiempo 
parcial 


144 23,5 


Profesor 
Ayudante 2 


NIVEL V NO NO B2 
Materias de 
Anatomía 
humana 


4 n/a n/a 


Médico adjunto del 
servicio de Urgencias 
del Hospital Clínico 


Universitario 


10 
Tiempo 
parcial 


144 23,5 


Profesor 
Ayudante 3 


NIVEL V NO NO B2 
Materias de 
Anatomía 
humana 


11 n/a n/a 


Médico adjunto del 
servicio de Urgencias 
del Hospital Clínico 


Universitario 


15 
Tiempo 
parcial 


144 23,5 


Profesor 
Ayudante 4 


NIVEL V NO NO B2 
Materias de 
Anatomía 
humana 


3 
Urgencias 


hospitalarias y 
emergencias 


10 


Médico adjunto del 
servicio de Urgencias 
del Hospital Clínico 


Universitario 


10 
Tiempo 
parcial 


144 23,5 
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Profesor 
Ayudante 5 


NIVEL V NO NO B2 
Materias de 
Anatomía 
humana 


3 
Urgencias 


hospitalarias y 
emergencias 


10 


Médico adjunto del 
servicio de Urgencias 
del Hospital Clínico 


Universitario 


10 
Tiempo 
parcial 


72 11,7 


Profesor 
Ayudante 6 


NIVEL V NO NO B1 


Materias de 
bioquímica, 
nutrición y 
dietética, 


semiología. 


10 
Nutrientes de la 


salud 
15 


Titular de oficina de 
farmacia. Especialista 
de Análisis Clínicos. 
Directora del área de 


sensibilización de 
Cáritas 


15 
Tiempo 
parcial 


360 58,7 


Profesor 
Ayudante 7 


NIVEL V NO NO B1 
Materias de 
Bioquímica y 


Fisiología 
3 


Investigación en 
tratamientos frente 


a enfermedades 
inflamatorias 
intestinales 


Investigación en 
nuevos 


biomarcadores de 
diagnóstico precoz 


para 
enfermedades 


neurodegenerativa 


5 


Beca Predoctoral 
asociada a proyecto 


Prometeo de la 
Conselleria 


3 
Tiempo 
parcial 


36 5,87 


Profesor 
Ayudante 7 


8 
NIVEL V NO NO B1 


Materias de 
Procesos y 
cuidados 
básicos. 
Gestión 


Sanitaria. 
Habilidades 
Directivas y 
Dirección de 


grupos 


10 


Calidad y 
Seguridad del 


paciente. Hábitos 
de vida saludables 


4 
Enfermera asistencial 


y gestora en 
hospitales 


14 
Tiempo 


completo 
144 23,5 


Profesor 8 
Ayudante 


9 
NIVEL V NO NO B1 


Materias de 
Historia y 


Fundamentos 
de Enfermería. 
Antropología 


cultural y de la 
salud. 


Practicum. 


6 n/a n/a 


Enfermero asistencial 
en diferentes 
hospitales y 
Coordinador 
Académico. 


10 
Tiempo 


completo 
504 82,2 
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Profesor 
Ayudante 9 


10 
NIVEL V NO NO B1 


Materias de 
Cuidados a la 


mujer. 
Cuidados en la 


infancia y la 
adolescencia 


3 n/a n/a 


Enfermera 
Especialista en 


Obstetricia y 
ginecología 


9 
Tiempo 
parcial 


288 47,0 


Profesor 
Ayudante 


10 
11 


NIVEL V NO NO B1 


Materias de 
Atención 


Psicosocial. 
Cuidados en 
salud mental 


6 Salud mental 3 
Especialista en Salud 


mental 
10 


Tiempo 
parciaL 


360 58,7 


Profesor 
Asociado 


10 
NIVEL V NO NO B1 


Cuidados en la 
infancia y la 


adolescencia 
10 


Cuidados al 
prematuro Bioética 


2 
Especialista en 


Pediatría 
10 


Tiempo 
parcial 


216 35,2 
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Previsión de profesorado necesario, teniendo en cuenta la estructura del plan de estudios, 
el número de créditos a impartir, las ramas de conocimiento involucradas, el número de 
alumnos y otras variables relevantes. 


La Universidad Europea de Valencia y su proyecto de expansión de instalaciones en la ciudad 
de Alicante cuenta con una previsión de contratación de profesorado para para cubrir las 
exigencias docentes del título. Para cubrir esta previsión de contratación, se ha abierto un 
proceso de selección de perfiles especializados y se ha realizado una criba curricular para 
preseleccionar los candidatos más adecuados.  


La contratación se realizará progresivamente acorde a la implantación del Grado, que se 
extenderá hasta el curso 2025-2026, fecha en la que habremos alcanzado el número y tiempos 
de contrato planteados para asumir este incremento de plazas para nuestras instalaciones en la 
ciudad de Alicante. 


El perfil profesional del personal pendiente de contratación se describe en la siguiente tabla: 


 


Categoría  Formación 
académica 


Experiencia 
docente, 


investigadora 
y/o 


profesional 


Vinculación 
a la UEV 


Adecuación 
a los ámbitos 


de 
conocimient


o 


Materias/ 
asignaturas 
que imparte 


Horas de 
docencia 


Nivel III  


(Adjunto 17) 


Grado en 
Biología 


Máster en 
Biología 
Sanitaria 


Doctor en 
Biología 


Más de 10 
años 


impartiendo 
materias 
similares 


Publicaciones 
en revistas de 


impacto y 
congresos 


nacionales e 
internacionales. 


Tiempo 
parcial 


Investigación 
Biosanitaria 


Anatomía  


Bioquímica, 
Nutrición y 
dietética  


Fisiología 


180 H 


Nivel IV  


(Adjunto 18) 


Grado 
Enfermería 


 


Máster en 
Bioética 


 


Doctor en 
Enfermería 


Más de 3 años 
impartiendo 


materias 
similares 


Enfermero 
asistencial 


durante más de 
5 años 


Publicaciones 
en revistas de 


impacto y 
congresos 
nacionales 


Tiempo 
completo 


Cuidados 
asistenciales 


Historia y 
Fundamentos 
de enfermería 


Antropología 
cultural y de la 


salud 


Procesos y 
cuidados 
básicos 


Practicum I 


470H + 50H 
TFG 


Nivel IV  


(Adjunto 19) 


Grado 
Enfermería 


Máster Gestión 
Sanitaria 


Doctor en 
Enfermería 


Más de 5 años 
impartiendo 


materias 
similares 


Enfermero 
gestor durante 
más de 5 años 


Publicaciones 
en revistas de 


impacto y 
congresos 
nacionales 


Tiempo 
completo 


Gestión 
sanitaria 


Cuidados 
asistenciales 


Salud Pública 


Legislación, 
ética 


profesional y 
gestión 


sanitaria 


Habilidades 
Directivas y 
Dirección de 


Grupos 


Practicum II 


Trabajo fin de 
Grado 


340H + 
100H TFG 
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Nivel IV  


(Adjunto 20) 


Licenciado en 
Farmacia 


Especialidad 
Farmacia 


Hospitalaria 


Doctor en 
Farmacia 


Más de 5 años 
impartiendo 


materias 
similares 


Farmacéutico 
Hospitalario 


durante más de 
5 años 


Industria 
farmacéutica 


Tiempo 
parcial 


Farmacia 
hospitalaria 


Investigación 
biomédica 


Fisiopatología 


Farmacología 


Metodología de 
la investigación 


Trabajo fin de 
grado 


180H + 50H 
TFG 


 


Nivel IV 


 (Adjunto 21) 


Grado 
Enfermería 


Máster 
Cuidados 
Críticos 


Doctor en 
Enfermería 


Más de 3 años 
impartiendo 


materias 
similares 


Enfermero 
asistencial 


durante más de 
5 años 


Publicaciones 
en revistas de 


impacto y 
congresos 
nacionales 


Tiempo 
completo 


Cuidados 
asistenciales 


generales 


Simulación 
clínica 


Cuidados de 
enfermería en 


alteraciones de 
salud 1, 2 y 3 


Practicum II 


Trabajo fin de 
grado 


390H 
+100H TFG 


Nivel III  


(Adjunto 22) 


Grado en 
Enfermería 


Máster 
Universitario 
en Bioética 


Doctor en 
Enfermería 


Más de 5 años 
impartiendo 


materias 
similares 


Enfermero 
asistencial 


durante más de 
10 años 


Publicaciones 
en revistas de 


impacto y 
congresos 
nacionales 


Tiempo 
completo 


Cuidados 
asistenciales 


Atención 
primaria 


Cuidados al 
anciano 


Habilidades 
para comunicar 


y educar en 
salud 


Atención a la 
salud en la 
comunidad 


Practicum V 


390H + 60 
TFG 


Nivel IV 


(Adjunto 7) 


(Adjunto 23) 


Grado en 
filología inglesa 


Máster en 
Traducción 


Especializada 


Doctor en 
Lenguas 


Modernas 


Más de 15 años 
impartiendo 


materias 
similares 


Tiempo 
parcial 


Inglés Idioma 
moderno 


60H 


Nivel V 
(Ayudante 12) 


Grado 
Enfermería 


Especialidad 
Enfermería: 


Salud Mental 


Más de 3 años 
impartiendo 


materias 
similares 


Enfermero 
asistencial 


durante más de 
10 años 


Publicaciones 
en congresos 


nacionales 


Tiempo 
parcial 


Salud mental 


Cuidados 
asistenciales 


Atención 
Psicosocial 


 Cuidados en 
Salud mental 


Trabajo fin de 
grado 


120H + 20H 
TFG 


Nivel V 
(Ayudante 13) 


Grado 
Enfermería 


Especialidad 
Enfermería: 


Más de 3 años 
impartiendo 


materias 
similares 


Enfermero 
asistencial 


Tiempo 
parcial 


Cuidados 
asistenciales 


en el ámbito de 
la salud 


materno-infantil 


Cuidados a la 
mujer 


Cuidados en la 
infancia y en la 
adolescencia 


120H + 20H 
TFG 
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Obstetricia-
Ginecología 


durante más de 
10 años 


Publicaciones 
en congresos 


nacionales 


Trabajo fin de 
grado 


Nivel V 
(Ayudante 14 


Grado en 
Enfermería 


Máster 
Universitario 


en Urgencias, 
Emergencias y 


Críticos en 
Enfermería 


Más de 2 años 
impartiendo 


materias 
similares. 


Tutor prácticas 
académicas 


externas 


Enfermero 
asistencial 


durante más de 
5 años 


Publicaciones 
en congresos 


nacionales 


Tiempo 
completo 


Cuidados 
asistenciales 


Atención 
primaria 


Cuidados en 
situaciones 


críticas 


Practicum IV 


380H 


Nivel V 
(Ayudante 15) 


Grado en 
Enfermería 


Máster 
universitario 
Enfermería 
Oncológica 


Tutor prácticas 
académicas 


externas 


Enfermero 
asistencial 


durante más de 
5 años 


Tiempo 
parcial 


Cuidados 
asistenciales 


Atención 
especializada 


Practicum III 


Practicum V 


185H 


Nivel V 
(Ayudante 16) 


Grado en 
Enfermería 


Máster 
universitario 


Cuidados 
Críticos 


Tutor 
académicas 


externas 


Enfermero 
asistencial 


durante más de 
5 años 


Tiempo 
parcial 


Cuidados 
asistenciales 


Atención 
especializada 


Practicum III 


Practicum V 


185H 


Tabla . Perfil profesional del personal pendiente de contratación. 


 


Quedando la tabla del profesorado, cuando esté desplegado el Grado en todas las instalaciones 
del siguiente modo: 
 


CATEGORÍA TOTAL (%) DOCTORES (%) HORAS (%) 


CATEDRÁTICO 2.32 100 0.34 


PROFESOR TITULAR 4.66 100 3.08 


PROFESOR ADJUNTO 53.50 100 63.20 


PROFESOR ASOCIADO 2.32 0 2.05 


PROFESOR AYUDANTE 37.20 0 31.33 


 


Plan de formación del claustro 


La exigencia de un elevado nivel de calidad académica conduce a la Universidad Europea de 
Valencia a configurarse como una organización abierta al aprendizaje, tanto a nivel individual 
como colectivo, y orientada a la mejora continua. Para ello, la contribución de la formación 
continua de los profesionales que integran la organización constituye un elemento fundamental. 
Por su parte, el profesorado de la Universidad Europea de Valencia asume esta formación como 
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parte esencial de su labor para alcanzar la excelencia en la preparación de nuestros estudiantes 
como futuros profesionales. 


El Vicerrectorado de Profesorado e Investigación junto con el Departamento de Recursos 
Humanos promueven el Plan de Formación y Desarrollo con el objetivo de capacitar y 
perfeccionar a nuestro claustro para ejercer adecuadamente sus funciones de Docencia, 
Investigación y Gestión, así como para facilitar e impulsar su desarrollo profesional.  


El profesorado de la Universidad Europea de Valencia recibe formación continua de acuerdo con 
el plan de formación vigente, que es revisado y actualizado periódicamente para adaptarse a la 
evolución de nuestro modelo académico y a las necesidades formativas y de desarrollo del 
claustro.  


La principal misión del plan de formación es asegurar un claustro altamente cualificado para el 
desempeño adecuado de sus funciones, con las competencias requeridas para el desarrollo de 
nuestro modelo académico y la formación de nuestros estudiantes conforme a los niveles de 
máxima exigencia requeridos.  


Para hacerlo posible, el Plan persigue los siguientes objetivos: 


• Formar en los conocimientos y las competencias requeridas para el desarrollo del modelo 


académico de la Universidad en el marco de su docencia.  


• Actualizar los conocimientos y habilidades propios de su ámbito o área académica docente y 


científico-técnica.  


• Capacitar y actualizar los conocimientos y habilidades que favorezcan su carrera 


investigadora y la generación de conocimiento e I+D+i.  


• Apoyar el desarrollo profesional docente de acuerdo con los requisitos y mecanismos 


establecidos para su recorrido en el Plan de Carrera Docente.  


Para la consecución de estos objetivos, el Plan de Formación en Docencia e Investigación pone 
a disposición de claustro una oferta formativa institucional que se actualiza y planifica 
regularmente para facilitar la participación de todo el claustro.  


Además, el Plan incorpora a su oferta acciones específicas diseñadas en colaboración directa 
con los directores de los Departamentos. Estas acciones tienen un papel relevante en el 
desarrollo del profesorado en sus departamentos atendiendo a la diversidad del profesorado 
según su perfil y necesidades específicas.  


La oferta formativa cuenta con una amplia variedad de formatos y duración que permiten a cada 
docente configurar su propio itinerario formativo para cumplir con los requerimientos establecidos 
en sus objetivos de desarrollo y desempeño.  


Asimismo, todos los docentes reciben una formación inicial básica y obligatoria cuando entran a 
formar parte del claustro de la Universidad Europea de Valencia. Esta formación inicial está 
enfocada a iniciarles en el modelo académico de la Universidad, en las metodologías y 
herramientas tecnológicas que emplearán en su docencia, así como en aspectos organizativos.  


 


Nos gustaría indicar el fuerte compromiso de nuestra Universidad con los planes de formación 
para nuestro personal, que pretenden: 


 
1. Incrementar el número de profesores doctores en el claustro. 
2. Incrementar el porcentaje de acreditados dentro de los profesores doctores. 
3. Formar en dirección de tesis doctorales a los profesores doctores del 


claustro. 


 


Para generar un incremento de profesores doctores, contamos con la siguiente 


estrategia: El departamento de Recursos Humanos pone a disposición de los profesores 


una política de financiación de cursos de doctorados, siempre que estos se realicen en 


programas de la Universidad Europea y con la firma de un pacto de permanencia por 


parte del empleado. La política de financiación del doctorado, aprobada anualmente por 


el Comité de Dirección de la Universidad Europea de Valencia, establece becas del 100% 
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del importe del doctorado, así como otros descuentos que van desde el 80% al 25% 


dependiendo de la relación laboral en la que se encuentre el profesor en cada curso 


académico. Una vez conseguida la financiación, se mantiene hasta la finalización del 


doctorado. Anualmente se fija el número de becas al 100% del que se dispone, existiendo 


un plan específico para la Universidad Europea de Valencia. Del mismo modo, una vez que 


se consigue el título del Doctor, se ofrece un incentivo económico. 


Este tipo de actuaciones muestra la clara apuesta de la Universidad Europea de 


Valencia por las carreras académicas de su profesorado, como las que siguen, entre 


otras: 


 


• Políticas de contratación que convierten la investigación en un pilar fundamental. 


• Conversión a personal en plantilla de los profesores asociados que trabajen en 
esa línea. 


• Refuerzo para que el personal ya contratado trabaje y evolucione en sus 
doctorados, tesis y acreditaciones. 


• Incentivo a la publicación. 


• Participación en proyectos de investigación y mejora de la docencia. 


• Creación de la figura del Responsable de Investigación y Doctorado. 
 
 
Todo el personal académico y el PAS encargado de impartir las asignaturas en inglés o de 
atender las necesidades de alumnos extranjeros tendrá, al menos un nivel B2 según el Marco 
Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 
 
La disposición de los tutores según el centro asistencial será la siguiente: 
 


CENTRO Tutor 


Hospital Manises 8 


Hospital Manises 8 


Hospital Manises 8 


Hospital Manises 14 


Departamento Salud Manises 15 


Hospital Llíria 10 


Hospital Llíria 10 


Hospital Llíria 10 


Hospital Llíria 9 


Hospital Arnau Vilanova 20 


Hospital Arnau Vilanova 20 


Hospital Arnau Vilanova 20 


Hospital Arnau Vilanova 10 


Departamento Salud Arnau-Llíria  20 


Departamento Salud Gandía 20 
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Hospital de Denia 1 


Hospital de Denia 1 


Hospital de Denia 1 


Hospital de Denia 3 


Departamento Salud Denia 10 


Departamento Salud Torrevieja 10 


Hospital de Torrevieja 1 


Hospital de Torrevieja 1 


Hospital de Torrevieja 1 


Hospital de Torrevieja 2 


Hospital Imed Valencia 8 


Hospital Imed Valencia 8 


Hospital Imed Valencia 8 


Hospital Imed Valencia 8 


Hospital 9 de Octubre  8 


Hospital 9 de Octubre 8 


Hospital 9 de Octubre 8 


Hospital 9 de Octubre 10 


Hospital Virgen del Consuelo 5 


Hospital Virgen del Consuelo 5 


Hospital Virgen del Consuelo 5 


Hospital Virgen del Consuelo 4 


Hospital Quirónsalud Valencia 5 


Hospital Quirónsalud Valencia 5 


Hospital Quirónsalud Valencia 5 


Hospital Quirónsalud Valencia 3 


Hospital Intermutual de Levante 5 


Hospital Intermutual de Levante 5 
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Hospital Intermutual de Levante 5 


Instituto Valenciano de Oncología (IVO) 5 


Instituto Valenciano de Oncología (IVO) 5 


Instituto Valenciano de Oncología (IVO) 5 


Instituto Valenciano de Oncología (IVO) 4 


CREAP 1 


CREAP 1 


CREAP 1 


RESIDENCIA FORTUNY 1 


RESIDENCIA FORTUNY 1 


RESIDENCIA FORTUNY 1 


INSTITUTO GERIÁTRICO VALENCIANO 1 


INSTITUTO GERIÁTRICO VALENCIANO 1 


INSTITUTO GERIÁTRICO VALENCIANO 1 


MIVEDAT 1 


MIVEDAT 1 


MIVEDAT 1 


QUAVITAE, SERVICIOS ASISTENCIALES, S.A.U. 3 


QUAVITAE, SERVICIOS ASISTENCIALES, S.A.U. 3 


QUAVITAE, SERVICIOS ASISTENCIALES, S.A.U. 3 


RESIDENCIA SAN FRANCISCO Y SAN VICENTE 1 


RESIDENCIA SAN FRANCISCO Y SAN VICENTE 1 


RESIDENCIA SAN FRANCISCO Y SAN VICENTE 1 


SANITAS MAYORES, S.L. 2 


SANITAS MAYORES, S.L. 2 


SANITAS MAYORES, S.L. 2 


CENTROS RESIDENCIALES SAVIA, S.L.U 22 


CENTROS RESIDENCIALES SAVIA, S.L.U 22 
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CENTROS RESIDENCIALES SAVIA, S.L.U 22 


SERVICIOS DE MEDICINA PREVENTIVA, S.A. 1 


SERVICIOS DE MEDICINA PREVENTIVA, S.A. 1 


SERVICIOS DE MEDICINA PREVENTIVA, S.A. 1 


VALORA PREVENCIÓN S.L. 1 


VALORA PREVENCIÓN S.L. 1 


VALORA PREVENCIÓN S.L. 1 


RESIDENCIA SAN JOSE 1 


RESIDENCIA SAN JOSE 1 


RESIDENCIA SAN JOSE 1 


DIRECCION GENERAL DE OSAKIDETZA 2 


Hospital de Torrevieja 2 


Hospital de Denia 2 


Hospital Imed Benidorm 2 


Hospital Imed Elche 2 


Hospital Quirónsalud Sagrado Corazón de Sevilla 2 


Hospital Quirónsalud Málaga 2 


Hospital Nisa Pardo de Aravaca 2 


Hospital Nisa Sevilla Aljarafe  2 


Hospital Obispo Polanco 1 


Hospital San Juan de Dios de Pamplona 1 


Hospital San Rafael A Coruña 1 


Hospital Univ. Nª Sra de la Candelaria Santa Cruz de Tenerife  2 


CENTRO MEDICO VIRGEN DEL ALCAZAR DE LORCA 1 


CLINICA CAPIO ALBACETE 1 


HOSPITAL INTERNACIONAL MEDIMAR 1 


GERENCIA DE ATENCIÓN INTEGRADA DE ALBACETE 1 


HOSPITAL CLINICA BENIDORM 1 
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HOSPITAL Y MATERNIDAD ACUARIO 1 


SANATORIO MEDICO-QUIRURGICO CRISTO REY 1 


HOSPITAL VINALOPO ELCHE 1 


HOSPITAL ATLANTICO TENERIFE SLU LA COLINA 1 


AREA DE SALUD DE IBIZA Y FORMENTERA 1 


HOSPITAL CERDANYA 1 


 


CENTRO Rotatorio Tutor 


HOSPITAL MANISES Practicum I 8 


HOSPITAL MANISES Practicum II 8 


HOSPITAL MANISES Practicum III 8 


HOSPITAL MANISES Practicum IV 14 


DEPARTAMENTO SALUD MANISES Practicum V 15 


HOSPITAL LLÍRIA Practicum I 10 


HOSPITAL LLÍRIA Practicum II 10 


HOSPITAL LLÍRIA Practicum III 10 


HOSPITAL LLÍRIA Practicum IV 9 


DEPARTAMENTO DE SALUD DE VINARÒS Practicum V 1 


DEPARTAMENTO DE SALUD DE SAGUNTO Practicum V 1 


HOSPITAL DE SAGUNTO Practicum IV 4 


DEPARTAMENTO DE SALUD DE LA RIBERA Practicum V 2 


HOSPITAL DE LA RIBERA Practicum IV 6 


DEPARTAMENTO DE SALUD DE VINARÒS Practicum V 1 


HOSPITAL COMARCAL DE VINARÒS Practicum IV 4 


DEPARTAMENTO DE SALUD DE SAGUNTO Practicum V 1 


DEPARTAMENTO DE SALUD DE REQUENA Practicum V 1 


HOSPITAL GENERAL DE REQUENA Practicum IV 3 


HOSPITAL ARNAU VILANOVA Practicum I 20 


HOSPITAL ARNAU VILANOVA Practicum II 20 


HOSPITAL ARNAU VILANOVA Practicum III 20 


HOSPITAL ARNAU VILANOVA Practicum IV 10 


DEPARTAMENTO SALUD ARNAU-LLÍRIA  Practicum V 20 


DEPARTAMENTO SALUD GANDÍA Practicum V 20 


HOSPITAL DE DENIA Practicum I 8 


HOSPITAL DE DENIA Practicum II 8 


HOSPITAL DE DENIA Practicum III 8 


HOSPITAL DE DENIA Practicum IV 6 
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DEPARTAMENTO SALUD DENIA Practicum V 10 


HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VINALOPÓ Practicum I 10 


HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VINALOPÓ Practicum II 10 


HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VINALOPÓ Practicum III 10 


HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VINALOPÓ Practicum IV 10 


DEPARTAMENTO SALUD VINALOPÓ Practicum V 12 


DEPARTAMENTO SALUD TORREVIEJA Practicum V 10 


HOSPITAL DE TORREVIEJA Practicum IV 2 


HOSPITAL IMED VALENCIA Practicum I 8 


HOSPITAL IMED VALENCIA Practicum II 8 


HOSPITAL IMED VALENCIA Practicum III 8 


HOSPITAL IMED VALENCIA Practicum IV 8 


HOSPITAL 9 DE OCTUBRE  Practicum I 8 


HOSPITAL 9 DE OCTUBRE Practicum II 8 


HOSPITAL 9 DE OCTUBRE Practicum III 8 


HOSPITAL 9 DE OCTUBRE Practicum IV 10 


HOSPITAL VIRGEN DEL CONSUELO Practicum I 5 


HOSPITAL VIRGEN DEL CONSUELO Practicum II 5 


HOSPITAL VIRGEN DEL CONSUELO Practicum III 5 


HOSPITAL VIRGEN DEL CONSUELO Practicum IV 4 


HOSPITAL QUIRÓNSALUD VALENCIA Practicum I 5 


HOSPITAL QUIRÓNSALUD VALENCIA Practicum II 5 


HOSPITAL QUIRÓNSALUD VALENCIA Practicum III 5 


HOSPITAL QUIRÓNSALUD VALENCIA Practicum IV 3 


HOSPITAL INTERMUTUAL DE LEVANTE Practicum I 5 


HOSPITAL INTERMUTUAL DE LEVANTE Practicum II 5 


HOSPITAL INTERMUTUAL DE LEVANTE Practicum III 5 


INSTITUTO VALENCIANO DE ONCOLOGÍA (IVO) Practicum I 5 


INSTITUTO VALENCIANO DE ONCOLOGÍA (IVO) Practicum II 5 


INSTITUTO VALENCIANO DE ONCOLOGÍA (IVO) Practicum III 5 


INSTITUTO VALENCIANO DE ONCOLOGÍA (IVO) Practicum IV 4 


CREAP Practicum I 1 


CREAP Practicum II 1 


CREAP Practicum III 1 


RESIDENCIA FORTUNY Practicum I 1 


RESIDENCIA FORTUNY Practicum II 1 


RESIDENCIA FORTUNY Practicum III 1 


INSTITUTO GERIÁTRICO VALENCIANO Practicum I 1 
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INSTITUTO GERIÁTRICO VALENCIANO Practicum II 1 


INSTITUTO GERIÁTRICO VALENCIANO Practicum III 1 


MIVEDAT Practicum I 1 


MIVEDAT Practicum II 1 


MIVEDAT Practicum III 1 


QUAVITAE, SERVICIOS ASISTENCIALES, S.A.U. Practicum I 3 


QUAVITAE, SERVICIOS ASISTENCIALES, S.A.U. Practicum II 3 


QUAVITAE, SERVICIOS ASISTENCIALES, S.A.U. Practicum III 3 


RESIDENCIA SAN FRANCISCO Y SAN VICENTE Practicum I 1 


RESIDENCIA SAN FRANCISCO Y SAN VICENTE Practicum II 1 


RESIDENCIA SAN FRANCISCO Y SAN VICENTE Practicum III 1 


SANITAS MAYORES, S.L. Practicum I 2 


SANITAS MAYORES, S.L. Practicum II 2 


SANITAS MAYORES, S.L. Practicum III 2 


CENTROS RESIDENCIALES SAVIA, S.L.U Practicum I 22 


CENTROS RESIDENCIALES SAVIA, S.L.U Practicum II 22 


CENTROS RESIDENCIALES SAVIA, S.L.U Practicum III 22 


SERVICIOS DE MEDICINA PREVENTIVA, S.A. Practicum I 1 


SERVICIOS DE MEDICINA PREVENTIVA, S.A. Practicum II 1 


SERVICIOS DE MEDICINA PREVENTIVA, S.A. Practicum III 1 


VALORA PREVENCIÓN S.L. Practicum I 1 


VALORA PREVENCIÓN S.L. Practicum II 1 


VALORA PREVENCIÓN S.L. Practicum III 1 


RESIDENCIA SAN JOSE Practicum I 1 


RESIDENCIA SAN JOSE Practicum II 1 


RESIDENCIA SAN JOSE Practicum III 1 


DIRECCION GENERAL DE OSAKIDETZA Practicum IV 2 


HOSPITAL IMED BENIDORM Practicum I 6 


HOSPITAL IMED BENIDORM Practicum II 6 


HOSPITAL IMED BENIDORM Practicum III 6 


HOSPITAL IMED BENIDORM Practicum IV 5 


HOSPITAL IMED ELCHE Practicum I 6 


HOSPITAL IMED ELCHE Practicum II 6 


HOSPITAL IMED ELCHE Practicum III 6 


HOSPITAL IMED ELCHE Practicum IV 5 


HOSPITAL QUIRÓNSALUD SAGRADO CORAZÓN 
DE SEVILLA 


Practicum IV 2 


HOSPITAL QUIRÓNSALUD MÁLAGA Practicum IV 2 


HOSPITAL NISA PARDO DE ARAVACA Practicum IV 2 
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HOSPITAL NISA SEVILLA ALJARAFE  Practicum IV 2 


HOSPITAL OBISPO POLANCO Practicum IV 1 


HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE PAMPLONA Practicum IV 1 


HOSPITAL SAN RAFAEL A CORUÑA Practicum IV 1 


HOSPITAL UNIVERSITARIO NUESTRA SEÑORA 
DE LA CANDELARIA SANTA CRUZ DE TENERIFE  


Practicum IV 2 


CENTRO MEDICO VIRGEN DEL ALCAZAR DE 
LORCA 


Practicum IV 1 


CLINICA CAPIO ALBACETE Practicum IV 1 


HOSPITAL INTERNACIONAL MEDIMAR Practicum IV 1 


GERENCIA DE ATENCIÓN INTEGRADA DE 
ALBACETE 


Practicum IV 1 


HOSPITAL CLINICA BENIDORM Practicum I 5 


HOSPITAL CLINICA BENIDORM Practicum II 5 


HOSPITAL CLINICA BENIDORM Practicum III 5 


HOSPITAL CLINICA BENIDORM Practicum IV 5 


HOSPITAL Y MATERNIDAD ACUARIO Practicum IV 1 


SANATORIO MEDICO-QUIRURGICO CRISTO REY Practicum IV 1 


HOSPITAL VINALOPO ELCHE Practicum IV 1 


HOSPITAL ATLANTICO TENERIFE SLU LA COLINA Practicum IV 1 


AREA DE SALUD DE IBIZA Y FORMENTERA Practicum IV 1 


HOSPITAL CERDANYA Practicum IV 1 


UNIÓN DE MUTUAS Practicum I 11 


UNIÓN DE MUTUAS Practicum II 11 


UNIÓN DE MUTUAS Practicum III 11 


BÁSICS GESTIÓN ASISTENCIAL Practicum I 3 


BÁSICS GESTIÓN ASISTENCIAL Practicum II 3 


BÁSICS GESTIÓN ASISTENCIAL Practicum III 3 


CUALTIS S.L.U. Practicum I 24 


CUALTIS S.L.U. Practicum II 24 


CUALTIS S.L.U. Practicum III 24 


HOSPITAL ERNEST LLUCH CALATAYUD Practicum IV 1 


RESIDENCIA 3ª EDAD PARQUE LUZ S.L Practicum I 2 


RESIDENCIA 3ª EDAD PARQUE LUZ S.L Practicum II 2 


RESIDENCIA 3ª EDAD PARQUE LUZ S.L Practicum III 2 


CLINICA LEVANTE Practicum I 1 


CLINICA LEVANTE Practicum II 1 


CLINICA LEVANTE Practicum III 1 


GESMED Practicum II 1 
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GESMED Practicum III 1 


DIAVERUM SERVICIOS RENALES S.L. Practicum IV 13 


HOSPITAL VIAMED LOS MANZANOS Practicum IV 1 


HOSPITAL VITHAS ALICANTE Practicum I 6 


HOSPITAL VITHAS ALICANTE Practicum II 6 


HOSPITAL VITHAS ALICANTE Practicum III 6 


HOSPITAL VITHAS ALICANTE Practicum IV 6 


RESIDENCIA TORRES DE SERRANO Practicum I 1 


RESIDENCIA TORRES DE SERRANO Practicum II 1 


RESIDENCIA TORRES DE SERRANO Practicum III 1 


HOSPITAL JEREZ PUERTA DEL SUR Practicum IV 1 


GERENCIA ATENCIÓN INTEGRADA DE CUENCA Practicum IV 1 


GERENCIA ATENCIÓN INTEGRADA DE CUENCA Practicum V 1 


HOSPITAL JUANEDA MIRAMAR Practicum IV 1 


HOSPITAL RECOLETAS CUENCA Practicum IV 1 


LA SALETA CARE SL Practicum I 2 


LA SALETA CARE SL Practicum II 2 


LA SALETA CARE SL Practicum III 2 


HOSPITAL IMSKE Practicum I 2 


HOSPITAL IMSKE Practicum II 2 


HOSPITAL IMSKE Practicum III 2 


HOSPITAL IMSKE Practicum IV 1 


HOSPITAL QUIRONSALUD TORREVIEJA Practicum I 6 


HOSPITAL QUIRONSALUD TORREVIEJA Practicum II 6 


HOSPITAL QUIRONSALUD TORREVIEJA Practicum III 6 


HOSPITAL QUIRONSALUD TORREVIEJA Practicum IV 4 


CENTRO MÉDICO QUIRÓNSALUD GRAN 
ALACANT 


Practicum I 10 


CENTRO MÉDICO QUIRÓNSALUD GRAN 
ALACANT 


Practicum II 10 


CENTRO MÉDICO QUIRÓNSALUD GRAN 
ALACANT 


Practicum III 10 


CENTRO MÉDICO QUIRÓNSALUD ORIHUELA Practicum I 10 


CENTRO MÉDICO QUIRÓNSALUD ORIHUELA Practicum II 10 


CENTRO MÉDICO QUIRÓNSALUD ORIHUELA Practicum III 10 


CENTRO MÉDICO QUIRÓNSALUD ALICANTE Practicum I 10 


CENTRO MÉDICO QUIRÓNSALUD ALICANTE Practicum II 10 


CENTRO MÉDICO QUIRÓNSALUD ALICANTE Practicum III 10 


CENTRO MÉDICO QUIRÓNSALUD ELCHE Practicum I 10 
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22 


CENTRO MÉDICO QUIRÓNSALUD ELCHE Practicum II 10 


CENTRO MÉDICO QUIRÓNSALUD ELCHE Practicum III 10 


 
En cuanto a su cualificación, tendrán que demostrar experiencia en los siguientes cuatro 
puntos críticos:  
-Demostrar dominio clínico y de la práctica basada en los recursos. 
-Asimilación del saber práctico. 
-Visión general de la situación. 
-Previsión de lo inesperado. 
Finalmente, en cuanto al reconocimiento de la actividad docente desarrollada, la 
universidad emitirá a favor del profesional de la empresa, entidad o institución que lo 
solicite y que haya desempeñado el papel de tutor durante el período de las prácticas un 
documento acreditativo de la colaboración presentada. 


 
 
Otros recursos humanos necesarios  
 
Los recursos de este epígrafe se refieren a las figuras de los centros de prácticas. 
 


Categoría Experiencia Vinculación 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 
Información 


adicional 


Profesores  
Colaboradores de 
Prácticas Clínicas 
(Coordinadores en 
Centros 
Hospitalarios y 
Centros de Salud) 


Titulado 
universitario que 
mantiene una 
actividad 
asistencial y 
ayuda en la 
gestión de 
prácticas 
clínicas 


No vinculación 
laboral con la 
Universidad 


Diplomados/Graduados 
en Enfermería de las 
Áreas de atención 
sociosanitaria, 
Hospitalización 
Urgencias y Servicios 
Especiales. 


Docentes dedicados 
parcialmente al 
título: 
ENFERMERIA 
Realizan la función 
de Coordinación en 
los Centros de 
Prácticas 
según lo 
establecidos en los 
convenios 


Tutores de prácticas 
Clínicas 


Titulado 
universitario en 
Enfermería que 
mantiene una 
actividad 
asistencial   


No vinculación 
laboral con la 
Universidad 


Diplomados/Graduados 
en Enfermería de las 
Áreas de atención 
sociosanitaria, 
Hospitalización 
Urgencias y Servicios 
Especiales 


Estos tutores son 
asignados por la 
Dirección de los 
Centros con una 
ratio de 1 
Enfermera/o tutor 
por alumno 
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS 


6.2.1. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad. 


Las políticas y estrategias de gestión de los recursos humanos en la UEV (selección, 
contratación, desarrollo y promoción) respetan los principios de igualdad entre hombres y 
mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad en sus procesos de selección y 
contratación de personal. Estos principios forman parte del modelo educativo y de gestión de la 
Universidad, lo que, unido al tipo de actividad, hace que nuestros procesos de selección y 
contratación sean absolutamente neutros por lo que los porcentajes de hombre/mujer que 
integran la plantilla están muy nivelados en términos globales. 


Además, la Universidad cumple con los requisitos legales para garantizar que la contratación del 
profesorado se realiza atendiendo a los criterios de no discriminación de personas con 
discapacidad. 


 


6.2.2 Personal de apoyo disponible, especificando su vinculación a la universidad, su 
experiencia profesional y su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al 
Título. 


Categoría Experiencia Vinculación 


Adecuación a los 


ámbitos de 


conocimiento 


Información 


adicional 


1 Técnico 


de 


laboratorio 


Titulado 


universitario de 


grado medio o 


superior que 


mantiene un 


laboratorio y ayuda 


en la impartición de 


prácticas de 


laboratorio 


Tiempo completo 


(40h) 


Ciencias 


experimentales 


Porcentaje de 


dedicación a la 


titulación 50% 


1 Técnico 


de 


laboratorio 


Titulado 


universitario de 


grado medio o 


superior que 


mantiene un 


laboratorio y ayuda 


en la impartición de 


prácticas de 


laboratorio 


Tiempo completo 


(40h) 


Electrónica y 


audiovisual 


Porcentaje de 


dedicación a la 


titulación 30% 


2 


Ayudantes 


de los 


laboratorios 


informáticos 


Titulado en ciclo 


formativo de grado 


medio, bachiller o 


equivalente 


Tiempo completo 


(40h) 


Sistemas 


informáticos 


Porcentaje de 


dedicación a la 


titulación 15% 
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6.2.3. Recursos humanos necesarios y disponibles de carácter administrativo para llevar 
a cabo el plan de estudios propuesto. 


En este mismo ámbito, dentro de los recursos humanos disponibles de carácter administrativo 
necesarios para llevar a cabo el plan de estudios propuestos, se pueden destacar los siguientes:  


Categoría Experiencia Vinculación 


1 Coordinador de 


Titulación 


Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral Tiempo 


completo (40h)  


1 Coordinador de materia/ 


asignatura 


Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral Tiempo 


completo (40h) 


1 Director de 


Departamento 


Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral Tiempo 


completo (40h) que dedica 31 


horas semanales a funciones 


administrativas 


1 Coordinador de 


Prácticas 


Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral a tiempo 


completo (40h) 


1 Técnico de calidad y 


compliance 


Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral a tiempo 


completo (40h) 


1 Técnico de evaluación 


de aprendizajes 


Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral Tiempo 


completo (40h) 


1 Orientador académico Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral Tiempo 


completo (40h) 


1 Técnico de 


convalidaciones  


Titulado en ciclo formativo 


de grado medio, bachiller 


o equivalente  


1 Contratado laboral. Tiempo 


completo (40h) 


1 Tutor de 


acompañamiento  


Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral. Tiempo 


completo (40h) 


1 responsable de 
experiencia del estudiante 


Titulado universitario de 
grado 


1 Contratado laboral. Tiempo 
completo (40h) 


No constan funcionarios en los recursos humanos administrativos al ser la Universidad Europea 
de Valencia una institución Privada. Respetando lo dispuesto en el artículo 72.3. de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 


 


6.2.4. Recursos humanos y mantenimiento de la plataforma de apoyo a la enseñanza, 
funciones y franja horaria de atención. 


El estudiante contará con un equipo de soporte técnico accesible a través del propio campus 


virtual y disponible en un horario 24x7, los 365 días del año. 


Este horario facilita la disponibilidad del soporte, independientemente de la franja horaria donde 


resida el estudiante, y posibilita el acceso a los contenidos de forma asíncrona, garantizando la 


flexibilidad a los estudiantes. 
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El equipo de soporte, disponible para el estudiante, cuenta con dos canales de contacto: un 


número de teléfono (internacional) y un Chat de consulta. Ambos canales están indicados y son 


accesibles desde el propio campus virtual. 


El canal de Chat es el más utilizado por los estudiantes y permite, en todo momento, seguir la 


trazabilidad de las conversaciones mantenidas y faculta al estudiante a valorar la atención 


recibida tras la consulta. De este modo, se hace un seguimiento para garantizar la mejora 


continua y la adecuación del sistema a las necesidades del alumnado. 


Además, estos canales también están disponibles para el claustro, de forma que centralizan 


todas las consultas relativas al campus virtual de toda la comunidad educativa. 


 
6.2.1 Personal Administrativo de Apoyo Disponible 
 


De los recursos humanos disponibles de carácter administrativo necesarios para llevar a cabo el 
plan de estudios propuesto, se pueden destacar los siguientes:  


 


Categoría Experiencia Vinculación 


Adecuación a 
los ámbitos de 
conocimiento Información adicional 


1 Técnico de 
convalidaciones  


Titulado en 
ciclo 
formativo de 
grado medio, 
bachiller o 
equivalente. 


1 Contratado 
laboral. 
Tiempo 
completo (40h) 


Administración Se cuenta con un técnico 
de convalidaciones, que 
pertenece al cuerpo 
auxiliar y cuya función es 
la gestión de las 
solicitudes de 
convalidación de la 
Facultad, que deben ser 
aprobados o denegados 
por el Director de Área. 


Categoría Laboral: Grupo 
B 


1 Director 
Académico 
Ciencias de la 
Salud  


Cuerpo técnico 


Titulado 
universitario 
de grado. 
Doctor. 


1 Contratado 
laboral Tiempo 
completo (40h) 


Ciencias de la 
Salud 


Se cuenta con un 
Director Académico, 
perteneciente al cuerpo 
técnico. Función 
orientada al desarrollo 
académico de la 
titulación, y del 
seguimiento del título en 
lo relacionado con 
Calidad y criterios de 
evaluación oficial.  


Categoría Laboral: Grupo 
A, subgrupo A1 


1 Director de 
Servicios al 
Estudiante. 
Cuerpo técnico 


Titulado 
universitario 
de grado. 


1 Contratado 
laboral Tiempo 
completo (40h) 


Economía Se cuenta con un 
Director de Servicios al 
Estudiante, perteneciente 
al cuerpo técnico. 
Función orientada a la 
asistencia al estudiante y 
su familia en su relación 
con la Facultad y la 
Universidad en todas las 
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cuestiones académicas 
derivadas. 


Categoría Laboral: Grupo 
A, subgrupo A1 


1 Responsable 
de prácticas 
profesionales. 
Cuerpo técnico 


Titulado 
universitario 


1 contrato a 
tiempo 
completo 


Ciencias de la 
Salud 


Se cuenta con un 
auxiliar, responsable de 
prácticas que gestiona la 
parte administrativa de 
prácticas. 


Categoría Laboral: Grupo 
A, subgrupo A1 


1 Coordinador 
de Postgrado. 
Cuerpo técnico 


Titulado 
universitario 
de grado 


1 Contratado 
laboral Tiempo 
completo (40h) 


Ciencias de la 
Salud 


Se cuenta con un 
Coordinador de 
Postgrado, perteneciente 
al cuerpo técnico. 
Función orientada al 
asesoramiento del 
estudiante 


Categoría Laboral: Grupo 
A, subgrupo A1 


No constan funcionarios en los recursos humanos administrativos al ser la Universidad Europea 
de Valencia una institución Privada.  


La categoría laboral se ha indicado según se clasifican los tipos de puestos de funcionario de la 
Administración Pública, de acuerdo con la titulación exigida para el acceso a los mismos, en 3 
grandes grupos, estableciéndose un grupo A, con dos subgrupos A1 y A2; un grupo B y un grupo 
C, a su vez con los subgrupos C1 y C2.  


 
6.2.2 Personal Administrativo de Apoyo Necesario  


La Universidad ya cuenta con todo el Personal Administrativo necesario para encarar la titulación 
con garantías de éxito. 


 


6.2.3 Políticas y estrategias de gestión 


 Las políticas y estrategias de gestión de los recursos humanos en la Universidad Europea de 
Valencia (selección, contratación, desarrollo y promoción) respetan los principios de igualdad 
entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad en sus procesos 
de selección y contratación de personal. Estos principios forman parte del modelo educativo y de 
gestión de la Universidad, lo que unido al tipo de actividad, hace que nuestros procesos de 
selección y contratación sean absolutamente neutros por lo que los porcentajes de hombre/mujer 
que integran la plantilla están muy nivelados en términos globales, tal y como se observa en los 
datos del mes de octubre de 2012. 


 


 


Docentes 
Grado 


 
No docentes 


Órganos 


de Gobierno 


 
Total UEV 


Hombres 50% 40% 43% 44% 


Mujeres 50% 60% 57% 56% 


TOTAL 100% 100% 100% 100% 
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Asimismo, la Universidad considera necesario trabajar por mejorar la conciliación de la vida 
laboral y familiar. En este sentido y mejorando las previsiones establecidas en la legislación 
vigente y en el VI Convenio Colectivo de Universidades Privadas, Centros Universitarios Privados 
y Centros de Formación de Postgraduados (Resolución de 13 de abril de 2010, de la Dirección 
General de Trabajo, BOE 22 abril de 2010)), la Universidad ha llevado a cabo un importante 
esfuerzo por reforzar la conciliación de la vida personal y profesional y ha ampliado su programa 
de Beneficios Sociales poniendo a disposición de todos los empleados los siguientes servicios y 
beneficios. 


 


BENEFICIOS SOCIALES 


• Ayudas económicas para estudios de los hijos. 


• Seguro de vida y accidente desde el momento de incorporación. 


• Cafetería y comedor con precios reducidos 


• Cesta de navidad. 


• Ofertas especiales en diferentes productos y servicios (cines, tiendas, bancos, etc.). 


CONCILIACIÓN VIDA LABORAL Y FAMILIAR 


• Complemento hasta el 100% del salario en situaciones de baja laboral por 
enfermedad, accidente o maternidad durante todo el periodo de baja. 


• Cuidado de familiares, permiso retribuido de 5 días ampliables a 7 en caso de 
desplazamiento 


• Plazas de aparcamiento reservadas a empleadas embarazadas 


• Cursos de preparación al parto para empleados y sus parejas 


SALUD Y BIENESTAR 


• Seguro médico Sanitas Multi-asistencia con precios especiales para empleados. 


OCIO Y DEPORTE 


• Complejo deportivo con condiciones especiales para acceder a todas las actividades 
y servicios.  


FORMACION Y DESARROLLO PROFESIONAL 


• Programas individuales de formación y desarrollo ajustados a las necesidades  


• Ayudas económicas para estudios propios. 


• Programa de formación en inglés para todos los empleados. 


• Premio al mérito académico por la consecución del grado de doctor. 


• Premio a la innovación docente. 


• Premio a la calidad a las mejores acciones desarrolladas en los departamentos. 


• Políticas de retribución competitivas  


• Sistema de evaluación del desempeño para el reconocimiento del mérito y las 
contribuciones individuales  


• Sistema de gestión por competencias, dirigido a la captación y retención de los 
mejores talentos y a la identificación de altos potenciales  


• Planes de carrera en el área docente y no docente  
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En materia de discapacidad, la Universidad cumplirá con los requisitos legales para garantizar 
que la contratación del profesorado y personal no docente atendiendo a los criterios de no 
discriminación de personas con discapacidad. En caso de que no se pudiera cubrir la cuota de 
reserva de empleo de discapacitados (art. 38.1 LISM) y para garantizar las medidas de acción 
positiva previstas en la normativa vigente, la Universidad, previa solicitud de excepcionalidad y 
autorización del Servicio Público de Empleo se acogerá a las medidas alternativas establecidas 
en el RD 364/2005, tales como la colaboración con Fundaciones y ONGs para la realización de 
servicios ajenos y accesorios a la actividad normal de la empresa. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


7.1. Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


En la Universidad Europea de Valencia existen diferentes tipos de infraestructuras que permiten 


garantizar de manera eficaz las demandas implícitas asociadas a la formación del estudiante, 


que se agrupan y resuelven en diferentes instalaciones, departamentos y servicios.  


7.1.1.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS ESPECÍFICOS DEL GRADO EN 


ENFERMERÍA EN LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA 


El desarrollo de la enseñanza del Grado en Enfermería va acompañado de necesidades de 


espacio específicas relativas a laboratorios relacionados con las enseñanzas de Ciencias de la 


Salud. En este sentido, en el centro se habilitarán 3 salas polivalentes para el área de Salud en 


las que los estudiantes podrán llevar a cabo las prácticas propias del plan de estudios.  


Para la realización de las prácticas clínicas del Grado en Enfermería, la titulación cuenta con 
convenios con los siguientes centros: 


Hospitales de la Comunidad Valenciana 


GRUPO RIBERA SALUD  


Hospital de Torrevieja- 277, acreditación docente. 


Departamento de Salud de Denia. 


Hospital de Denia – 262 266 camas, acreditación docente y 45 centros de salud/consultorios. 


Departamento de salud del Vinalopó 


Hospital Universitario de Vinalopó – 230 214 camas, acreditación docente y 14 centros de 


salud/consultorios. 


HOSPITAL MANISES 


Distrito de Salud de Manises. 


Hospital de Manises - 348 camas. 


Hospital HACLE de Manises -38 camas. 


20 centros de atención primaria 


FUNDACIÓN GRUPO HOSPITALES NISA/VITHAS 


Clínica Virgen del Consuelo Vithas Valencia Consuelo– 98. 


Hospital Vithas Valencia 9 de Octubre – 300, acreditación docente. 


Hospital Vithas Valencia al Mar 71. 


Hospital de Vithas Aguas Vivas 96. 


Centro de Daño Cerebral Nisa Vithas Vinalopó, Alicante- Capacidad para atender a 150 


pacientes ambulatorios. 
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Hospital Nisa Rey Don Jaime Vithas Castellón– 116 camas. 


Hospital Vithas Medimar Internacional, 66 camas. 


Hospital Vithas Alicante, 120 camas. 


HOSPITALES/CENTROS MÉDICOS QUIRÓNSALUD 


Hospital Quirónsalud Valencia- 79 camas. 


Hospital Quirónsalud Torrevieja – 132 camas. 


Centro Médico Quirónsalud Gran Alacant 


Centro Médico Quirónsalud Orihuela 


Centro Médico Quirónsalud Alicante 


Centro Médico Quirónsalud Elche 


FUNDACIÓN INSTITUTO VALENCIANO DE ONCOLOGÍA 


Instituto Valenciano de Oncología (IVO) – 134 camas, acreditación docente. 


HOSPITALES IMED – (HOSPIVALENCIA 2008/GESTIÓN HOSPIDOS) 


Hospital Imed Valencia/ HOSPIVALENCIA 2008 – 185 camas.  


Hospital Imed Elche/ Gestión HOSPIDOS – 98 camas. 


Hospital Imed Benidorm/HOSPIMAR 2000, S.L. – 100 camas. 


HOSPITAL INTERMUTUAL 


Hospital Intermutual de Levante – 230 camas. 


HOSPITALES CONSELLERIA DE SANIDAD 


Hospital de Llíria – 147 camas. 


Hospital Arnau Vilanova – 280 camas, acreditación docente. 


Hospital de Vinaròs – 152 camas, acreditación docente. 


Hospital de Sagunto – 252 camas, acreditación docente. 


Hospital Dr. Moliner – 183 camas. 


Hospital de La Ribera – 301 camas, acreditación docente. 


HOSPITAL CLINICA BENIDORM 


Hospital Clínica Benidorm, 140 camas. 


Hospital IMSKE 


Hospital IMSKE, 18 CAMAS 


CENTROS SOCIOSANITARIOS de la Comunidad Valenciana 
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Creap 


Residencia Fortuny 


Instituto Geriátrico Valenciano 


Mivedat 


Quavitae, Servicios Asistenciales, S.A.U. 


Residencia San Francisco Y San Vicente 


Sanitas Mayores, S.L. 


Centros Residenciales Savia, S.L.U 


Servicios de Medicina Preventiva, S.A. 


Valora Prevención S.L. 


Residencia San Jose 


Unión de Mutuas 


Básics gestión asistencial 


Cualtis S.L.U 


Residencia 3ª edad parque luz SL 


Clínica Levante 


Gesmed 


Residencia Torres de Serrano 


La Saleta Care SL 


Hospitales fuera de la Comunidad Valenciana 


HOSPITALES QUIRÓNSALUD 


Hospital Quirónsalud Sagrado Corazón de Sevilla-142 camas. 


Hospital Quirónsalud Málaga- 56 camas. 


Convenio con Grupo Quirónsalud. 47 hospitales y 84 centros sanitarios, 6906 camas. 


FUNDACIÓN GRUPO HOSPITALES NISA VITHAS 


Hospital Nisa Vithas Pardo de Aravaca, Madrid – 98 camas. 


Hospital Nisa Vithas Sevilla Aljarafe – 323 camas. 


Centro Médico Nisa Vithas San Bernardo, Sevilla. 


GOBIERNO DE ARAGÓN 


Hospital Obispo Polanco, Teruel- 215 camas. 
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ORDEN HOSPITALARIA DE LOS HERMANOS SAN JUAN DE DIOS 


Hospital San Juan de Dios, Pamplona. 


HOSPITAL SAN RAFAEL 


Hospital San Rafael, A Coruña- 122 camas. 


GOBIERNO DE CANARIAS 


Hospital Universitario Nuestra Señora de la Candelaria Santa Cruz de Tenerife – 1029 camas, 


acreditación docente 


DIRECCION GENERAL DE OSAKIDETZA 


Red de Salud Mental De Araba (Hospital Psiquiátrico de Araba), 207 camas. 


Hospital de Leza, 63 camas. 


Hospital Universitario de Araba (Sede Txagorritxu y Sede Santiago), 811 camas, acreditación 


docente. 


Organización Sanitaria Integrada Bidasoa (Osi Bidasoa), 101 camas, acreditación docente. 


Organización Sanitaria Integrada Alto Deba, 90 camas, acreditación docente. 


Hospital de Zumárraga, 128 camas, acreditación docente. 


Hospital de Mendaro, 119 camas, acreditación docente. 


Hospital Universitario Donostia-Donostia, 1054 camas, acreditación docente. 


Hospital Santa Marina, 245 camas. 


Hospital Intermutual de Euskadi, 44 camas. 


Clínica Ercilla Mutualia, 23 camas. 


Hospital de Basurto, 733 camas, acreditación docente. 


Hospital Universitario de Cruces, 912 camas, acreditación docente. 


Osi Barakaldo-Sestao, 128 camas, acreditación docente. 


Red de Salud Mental de Bizkaia (Hospital de Bermeo), 131 camas, acreditación docente. 


Hospital Galdakao-Usansolo, 464 camas, acreditación docente. 


Hospital Gorliz, 149 camas. 


Red de Salud Mental de Bizkaia (hospital de Zaldibar), 111 camas, acreditación docente. 


Red de Salud Mental de Bizkaia (hospital de Zamudio), 126 camas, acreditación docente. 


HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE PAMPLONA 


Hospital San Juan de Dios, 300 camas. 
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CENTRO MEDICO VIRGEN DEL ALCAZAR DE LORCA 


Hospital Virgen del Alcázar, 177 camas 


CLINICA CAPIO ALBACETE 


GERENCIA DE ATENCIÓN INTEGRADA DE ALBACETE 


Complejo Hospitalario Universitario de Albacete, 736 camas, acreditación docente. 


Hospital General Universitario de Albacete, acreditación docente. 


Hospital Universitario Nuestra Señora del Perpetuo Socorro, acreditación docente. 


HOSPITAL Y MATERNIDAD ACUARIO 


Hospital y Maternidad Acuario, 19 camas. 


SANATORIO MEDICO-QUIRURGICO CRISTO REY 


Cristo Rey Clínica, 39 camas. 


HOSPITAL ATLANTICO TENERIFE SLU LA COLINA 


Hospital Atlántico Tenerife SLU La Colina, 175 camas. 


AREA DE SALUD DE IBIZA Y FORMENTERA 


Hospital Can Misses, 271 camas, acreditación docente. 


Hospital de Formentera, 12 camas. 


HOSPITAL CERDANYA 


Hospital Cerdanya 


HOSPITAL ERNEST LLUCH CALATAYUD 


Hospital Ernest Lluch Martin, 122 camas 


HOSPITAL VIAMED LOS MANZANOS 


Clínica los Manzanos, 52 camas 


GERENCIA ATENCIÓN INTEGRADA DE CUENCA 


Hospital Virgen de la Luz, 388 camas 


HOSPITAL RECOLETAS CUENCA 


Hospital Recoletas Cuenca, 30 camas 


HOSPITAL JUANEDA MIRAMAR 


Hospital Juaneda Miramar, 291 camas 


Fuente: Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. Año 2018 (actualizado a 31 de 


diciembre del año 2017 2020) 
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http://www.mscbs.gob.es/ciudadanos/prestaciones/centrosServiciosSNS/hospitales/docs/2018_


CNH.pdf 


https://www.mscbs.gob.es/ciudadanos/prestaciones/centrosServiciosSNS/hospitales/docs/CNH


_2021.pdf 


A continuación, nos gustaría detallar los servicios/unidades de que disponen los centros 
hospitalarios donde los alumnos realizan sus Practicum I, II y III: 


Hospital de Manises 


El Hospital del Manises es un centro sanitario público de gestión privada que atiende las 
necesidades asistenciales de más de 195.000 personas de la provincia de Valencia. Dispone de 
un máximo de 325 camas. Dentro del Departamento de Manises se cuenta también con el 
Hospital de Crónicos gestionado por la gerencia del Hospital de Manises, que es un centro de 
atención especializada para pacientes crónicos de media y larga estancia. 


Dentro de las especialidades médico-quirúrgicas podemos encontrar: cardiología, cirugía 
cardiaca, hemodinámica y cardiología intervencionista, electrofisiología y unidad de arritmias, 
rehabilitación cardiaca, anestesiología, alergología, cirugía general y del aparato digestivo, 
cirugía reconstructiva y reparadora, cirugía torácica, cirugía vascular y angiología, cirugía 
ortopédica y traumatología, dermatología y venereología médica-quirúrgica, endocrinología y 
nutrición, geriatría, ginecología y obstetricia, hematología clínica, medicina digestiva, medicina 
física y rehabilitación, medicina intensiva e interna, nefrología, neumología, neurocirugía, 
neurofisiología, neurología, maxilofacial, oftalmología, oncología, otorrinolaringología, 
reumatología, urgencias, urología, pediatría, unidad de hospitalización a domicilio. 


Hospital de Llíria 


El Hospital de Llíria es un nuevo centro sanitario público de 23.463 metros cuadrados que cuenta 
con 147 camas. 


Dentro de las especialidades médico-quirúrgicas podemos encontrar: alergología, análisis 
clínicos, anestesia, cardiología, cirugía general, dermatología, digestivo, ginecología, 
hematología, medicina interna, medicina preventiva, neurofisiología, neumología, neurología, 
oftalmología, otorrinolaringología, oncología y hematología, psiquiatría, traumatología y cirugía 
ortopédica, unidad de cuidados intensivos, urgencias, urología y unidad de hospitalización a 
domicilio. 


Hospital Arnau de Vilanova 


El Hospital Arnau de Vilanova es un centro sanitario público de que cuenta con 302 camas. 


Dentro de las especialidades médico-quirúrgicas podemos encontrar: alergología, análisis 
clínicos, anestesia, cardiología, cirugía general, dermatología, digestivo, ginecología, 
hematología, medicina interna, medicina preventiva, neurofisiología, neumología, neurología, 
oftalmología, otorrinolaringología, oncología y hematología, psiquiatría, traumatología y cirugía 
ortopédica, unidad de cuidados intensivos, urgencias, urología y unidad de hospitalización a 
domicilio. 


Hospital Imed Valencia 


El Hospital privado IMED Valencia es un hospital general que atiende la práctica totalidad de 
especialidades médicas (alergología, análisis clínicos, anestesia, aparato digestivo, cardiología, 
cirugía cardiaca, cirugía general y aparato digestivo, cirugía maxilofacial, cirugía plástica, cirugía 
pediátrica, cirugía torácica, unidad de columna, cirugía vascular, dermatología, endocrinología, 
genética clínica, ginecología y obstetricia, hematología, medicina interna, nefrología, 
neumología, neurocirugía, neurofisiología, neurología, oftalmología, oncología, oncología 
radioterápica, otorrinolaringología, pediatría, psiquiatría, reumatología, traumatología y urología), 
cuenta con servicio de urgencias 24 horas, UCI (incluyendo UCI neonatal y pediátrica), un área 
de diagnóstico avanzado por imagen y unidades médico quirúrgicas especializadas que ofrecen 
las técnicas diagnósticas más innovadoras. El hospital cuenta con 185 habitaciones individuales, 
más de 100 despachos destinados a consultas externas y 15 quirófanos. 


Hospital 9 de Octubre 
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El Hospital 9 de Octubre cuenta con un total de 258 camas, 21 quirófanos y salas de parto, 60 
consultas externas, UCI de adultos, UCI pediátrica y Neonatal. Dotado con la tecnología más 
avanzada, la cartera de servicios que ofrece se detalla a continuación: 


SERVICIOS CENTRALES 


Anatomía Patológica Diagnóstico Por la Imagen/radiodiagnóstico Farmacia Hospitalaria 
Laboratorio Medicina Nuclear Preoperatorios Quirófanos Reproducción Asistida Uci Adultos Uci 
Pediátrica/neonatal Unidad de Curas Unidad de Suelo Pélvico Urgencias 


ESPECIALIDADES MÉDICO-QUIRÚRGICAS 


Anestesia y Reanimación Cirugía Cardiaca de Adultos Cirugía General y Aparato Digestivo 
Cirugía Maxilofacial Cirugía Pediátrica Cirugía Plástica y Reparadora Cirugía Torácica Cirugía 
Vascular Dermatología Ginecología y Obstetricia Hemodinámica Neurocirugía Oftalmología 
Otorrinolaringología Traumatología Infantil Traumatología y Cirugía Ortopédica Urología y 
Urología Infantil 


ESPECIALIDADES MÉDICAS 


Alergia Adultos Alergia Pediátrica Aparato Digestivo Cardiología y Cardiología Pediátrica 
Endocrinología Hematología Medicina Interna Nefrología Neumología Neurofisiología Clínica 
Neurología Neuropsicología Odontología y Ortodoncia/ Nisa Dental Oncología Pediatría 
Psiquiatría Reumatología 


UNIDADES ESPECIALES 


Biomecánica/podología Chequeos Nisa Capilar Nisa Salud Deportiva Unidad Avanzada de 
Detección de Cáncer de Próstata Unidad de Implantología Inmediata Unidad del Dolor Unidad 
Funcional de Cirugía de la Obesidad y Metabólica 


Hospital Virgen del Consuelo 


El hospital Virgen del consuelo cuenta con un total de 98 camas, 15 quirófanos, 29 puestos de 
hemodiálisis, 30 consultas externas, UCI de adultos y Unidad de Oncología radioterápica. La 
cartera de servicios que ofrece se detalla a continuación: 


SERVICIOS CENTRALES 


Anatomía Patológica Diagnóstico Por la Imagen/radiodiagnóstico Farmacia Hospitalaria 
Laboratorio Preoperatorios Quirófanos Reproducción Asistida Uci Adultos Urgencias 


ESPECIALIDADES MÉDICO-QUIRÚRGICAS 


Anestesia y Reanimación Cirugía Cardiaca de Adultos Cirugía General y Aparato Digestivo 
Cirugía Maxilofacial Cirugía Pediátrica Cirugía Plástica y Reparadora Cirugía Torácica Cirugía 
Vascular Dermatología Ginecología y Obstetricia Neurocirugía Oftalmología Otorrinolaringología 
Traumatología Infantil Traumatología y Cirugía Ortopédica Urología y Urología Infantil 


ESPECIALIDADES MÉDICAS 


Alergia Adultos Alergia Pediátrica Aparato Digestivo Cardiología y Cardiología Pediátrica 
Endocrinología Medicina Interna Nefrología Neumología Neurofisiología Clínica Neurología 
Oncología y Oncología Radioterápica Pediatría Psicología Clínica Psiquiatría Reumatología 


UNIDADES ESPECIALES 


Centro de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana Chequeos Hemodiálisis Terapia Músculo 
Esquelética Con Ondas de Choque Unidad de Litotricia Unidad de Tráfico Unidad del Dolor 


Hospital Quirónsalud Valencia 


El hospital Quirónsalud Valencia cuenta con 65 habitaciones de hospitalización, una unidad de 
hospital de día quirúrgico, Hospital de día Oncológico, 8 quirófanos, UCI neonatal y pediátrica, 
UCI adultos y 78 consultas externas. La cartera de servicio se detalla a continuación: 


Alergología, Análisis Clínicos, Anatomía Patológica, Angiología y Cirugía Vascular, Aparato 
Digestivo, Arritmias, Cardiología, Chequeos, Cirugía Cardiovascular, Cirugía General y del 
Aparato Digestivo, Cirugía Íntima, Cirugía de Mama, Cirugía Oncológica, Cirugía Maxilofacial, 
Cirugía Ortopédica y Traumatología, Cirugía Plástica, Estética y Reparadora, Cirugía Torácica, 
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Coloproctología, Cuidados Intensivos, Dermatología y Medicina Capilar, Diagnóstico por la 
Imagen, Diagnóstico precoz del cáncer de mama, Diagnóstico Prenatal, Endocrinología y 
Nutrición, Genética Médica, Ginecología y Obstetricia, Hematología, Hemodinamia y Cardiología 
Intervencionista, Instituto de Medicina del Arte, Instituto de Medicina y Cirugía de la Salud, 
Medicina del Deporte, Medicina Estética, Medicina General, Medicina Interna, Medicina 
Psicosomática, Nefrología, Neumología, Neurocirugía, Neurofisiología Clínica, Neurología, 
Nutrición Clínica, Odontología y Ortodoncia, Oftalmología, Oncología, Otorrinolaringología, 
Pediatría, Podología, Psicología, Psiquiatría, Unidad de Mama, Radiología Intervencionista, 
Rehabilitación, Reproducción Asistida, Reumatología, Unidad Funcional de la Micción, Unidad 
de la Obesidad, Unidad de Tráfico, Unidad del Dolor, Unidad de Partos, Unidad del Sueño, 
Urgencias, Urología y Valoración de Daño Corporal. 


Hospital Intermutual de Levante 


El Hospital Intermutal de Levante es un Hospital de titularidad pública gestionada por diez Mutuas 
de Accidentes de trabajo y Enfermedad Profesional. Cuenta con un total de 230 camas y una 
amplia cartera de servicios médicos y quirúrgicos, siendo especialmente relevante la dotación 
existente para la Cirugía Plástica, Ortopédica, Traumatológica y Rehabilitación. También cuentan 
con las siguientes especialidades: análisis clínicos, anestesia y reanimación, cirugía general, 
cirugía maxilofacial, cirugía torácica, dermatología, hematología, urgencias, digestivo, medicina 
interna, neumología, neurocirugía, oftalmología, otorrinolaringología, psiquiatría, unidad del dolor 
y urología. 


Instituto Valenciano de Oncología (IVO) 


La Fundación Instituto Valenciano de Oncología IVO es una entidad privada sin ánimo de lucro, 
cuyos patrimonio y recursos se destinan íntegramente a la lucha contra el cáncer en todas sus 
vertientes: prevención, diagnóstico, tratamiento, investigación y docencia. Desde su inauguración 
en 1976 el IVO ha sido un referente en el tratamiento de los procesos oncológicos, ofreciendo 
como centro monográfico oncológico, una asistencia integral a los pacientes con cáncer.  


El equipo de enfermería del IVO, tanto de hospitalización en planta, como de la Unidad de 
Críticos, Hospital de Día, quirófanos, urgencias, hospitalización domiciliaria, consultas, etc., tiene 
un alto nivel de competencia en los conocimientos y habilidades necesarias para llevar a cabo 
una labor asistencial completa de cada paciente, permaneciendo cerca las 24 horas del día.  


Departamento Salud de Denia 


El Hospital de Dénia es el centro sanitario de referencia en la Marina Alta. Cuenta con una amplia 
cartera de servicios, que abarca las diferentes espcialidades médicas, unidades funcionales 
(unidad de mama, aparato locomotor, UHD, unidad del dolor, salud mental infantil y reproducción 
asistida, áreas clínicas y de dirección asistencial, así como programas de prevención de cancer 
de mama, colon y cervix. Es un hospital gestionado por el grupo Ribera Salud que cuenta con un 
total de 266 camas. Además el departatemto de salud cuenta con una importante red de 
asistencia sanitaria primaria, con un total de 45 centros. 


Departamento Salud Del Vinalopó 


Vinalopó Salud forma parte del Grupo Ribera Salud y se encarga de la gestión sanitaria pública 
del Departamento de Salud del Vinalopó. El Departamento de Salud del Vinalopó forma parte de 
la red asistencial pública de la Comunitat Valenciana y ofrece atención sanitaria a más de 
140.000 habitantes de los municipios de Crevillent, Aspe, Hondón de las Nieves, Hondón de los 
Frailes y parte de la ciudad de Elche. Cuentan con una amplia cartera de servicios y la tecnología 
más avanzada tanto en el hospital Universitario del Vinalopó como en la red atención primaria 
que engloba 7 centros de salud y 7 consultorios auxiliares. El Hospital Universitario del Vinalopó 
tiene una capacidad de 214 camas y cuenta con más de 1.200 profesionales de reconocido 
prestigio, con una completa cartera de especialidades médicas y quirúrgicas propias de un gran 
hospital que garantiza una asistencia excelente. El hospital cuenta con más de 50 especialidades 
y algunas de ellas propias de un gran hospital general de referencia como  Cirugía Cardiaca, 
Cirugía Torácica, Cirugía Vascular, Medicina Nuclear o Hemodinámica. 


Hospital Quironsalud Torrevieja 


Hospital Quirónsalud Torrevieja es un hospital privado de prestigio internacional en el ámbito de 
la oncología, así como en el resto de especialidades médicas y quirúrgicas, que atiende a un 
elevado número de pacientes, consolidándose como un centro multidisciplinar de gran calidad 
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asistencial. El Hospital cuenta con una superficie construida de 22.000m2 -distribuida en dos 
edificios, conectados entre sí y dispone de 132 camas. Cuenta con una amplia cartera de 
servicios y unidades específicas, como la unidad de mama, diabetes, dolor o trastornos del 
sueño. 


Hospital Imed Benidorm 


IMED Benidorm, ofrece asistencia sanitaria multidisciplinar a toda la provincia de Alicante. Este 
centro cuenta con los mejores medios tecnológicos posibles para que los profesionales sanitarios 
puedan desarrollar su actividad en el sector privado con la mayor calidad dentro de un marco de 
amplia seguridad clínica. Sus instalaciones cuentan con una superficie total construida de 18.500 
m2 contando con 100. En su cartera de servicios cuenta con diferentes especialidades médicas 
y quirúrgicas, así como con unidades especiales. 


Hospital Imed Elche 


IMED Elche es el primer hospital privado de Elche. Ofrece una oferta sanitaria privada de alto 
nivel asistencial en una zona de influencia de casi 600.000 habitantes. Cuenta con importantes 
medios tecnológicos. Sus instalaciones cuentan con una superficie total construida de 24.500 m2 
contando con 98 camas y una importante cartera de servicios y unidades específicas. 


Hospital Clínica Benidorm 


Hospital Clínica Benidorm es un hospital privado de 163 camas que cuenta más de 40 servicios 
médicos integrados en el mismo centro para hospitalización, atención urgente y policlínica, ofrece 
una medicina respaldada por los últimos avances científico-médicos y con un valor añadido 
principal: un equipo humano volcado en las necesidades de los pacientes y sus acompañantes. 
Gracias a su red de centros policlínicos (El Albir, Moraira, Calpe y Alicante), HCB extiende su 
modelo de sanidad privada hasta las principales localidades de la Costa Blanca. 


Hospital Vithas Alicante 


El hospital Vithas Alicante se encuentra situado en la ciudad de Alicante, es por tanto un hospital 
pionero dentro de la medicina privada alicantina que cuenta con unidades especializadas como 
Ginecología, Pediatría, Neonatología, Cardiología o Nefrología, así como en la aplicación de 
técnicas pioneras en Traumatología y Cirugía Ortopédica, Cirugía General, Cirugía Hepática, 
Cirugía Cardiaca, Hemodinámica o Urología, entre otras especialidades. Además, cuenta con 
los últimos avances en tecnología médica para diagnóstico, tratamiento y seguimiento en todas 
sus áreas médicas. 


 


PLANIFICACIÓN DE LAS PRÁCTICAS CLÍNICAS 


Se adjunta una tabla con la relación de plazas de prácticas por cada uno de los centros, con la 


distribución de servicios disponibles, y la relación alumno/tutor. 


En esta tabla se incluye una planificación de las prácticas clínicas en los nuevos centros 


convenidos y se describe la relación de plazas de prácticas para cada uno de los centros, 


indicando la distribución de los servicios disponibles y la proporción alumnos-tutores. 


CENTRO Rotatorio Plazas 
Alumnos 


previsibles 
Servicio 


Plazas 
Unidad 
médica 


Alumnos 
previsibles 
Unidades 
médicas 


Plazas 
Unidad 


quirúrgica 


Alumnos 
previsibles 
Unidades 


quirúrgicas 


Tutor 


Hospital Manises 
Practicum 


I 
18 18 


Hospitalización 
general 


9 9 9 9 8 


Hospital Manises 
Practicum 


II 
18 18 


Hospitalización 
general 


9 9 9 9 8 


Hospital Manises 
Practicum 


III 
18 18 


Hospitalización 
general 


9 9 9 9 8 


Hospital Manises 
Practicum 


IV 
14 28 


Servicios 
especiales 


no 
aplica 


no aplica no aplica no aplica 14 


Departamento 
Salud Manises 


Practicum 
V 


15 30 
Atención 
primaria 


no 
aplica 


no aplica no aplica no aplica 15 
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CENTRO Rotatorio Plazas 
Alumnos 


previsibles 
Servicio 


Plazas 
Unidad 
médica 


Alumnos 
previsibles 
Unidades 
médicas 


Plazas 
Unidad 


quirúrgica 


Alumnos 
previsibles 
Unidades 


quirúrgicas 


Tutor 


Hospital Lliria 
Practicum 


I 
10 10 


Hospitalización 
general 


5 5 5 5 10 


Hospital Lliria 
Practicum 


II 
10 10 


Hospitalización 
general 


5 5 5 5 10 


Hospital Lliria 
Practicum 


III 
10 10 


Hospitalización 
general 


5 5 5 5 10 


Hospital Lliria 
Practicum 


IV 
9 9 


Servicios 
especiales 


no 
aplica 


no aplica no aplica no aplica 9 


Departamento de 
Salud de Vinarós 


Practicum 
V 


1 2 
Atención 
primaria 


no 
aplica 


no aplica no aplica no aplica 1 


Departamento de 
Salud de Sagunto 


Practicum 
V 


1 2 
Atención 
primaria 


no 
aplica 


no aplica no aplica no aplica 1 


Hospital de 
Sagunto 


Practicum 
IV 


4 4 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 4 


Departamento de 
Salud de la 


Ribera 


Practicum 
V 


2 4 
Atención 
primaria 


no 
aplica 


no aplica no aplica no aplica 2 


Hospital de la 
Ribera 


Practicum 
IV 


6 6 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 6 


Departamento de 
Salud de Vinarós 


Practicum 
V 


1 2 
Atención 
primaria 


no 
aplica 


no aplica no aplica no aplica 1 


Hospital 
Comarcal de 


Vinarós 


Practicum 
IV 


4 4 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 4 


Departamento de 
Salud de Sagunto 


Practicum 
V 


1 2 
Atención 
primaria 


no 
aplica 


no aplica no aplica no aplica 1 


Departamento de 
Salud de 
Requena 


Practicum 
V 


1 2 
Atención 
primaria 


no 
aplica 


no aplica no aplica no aplica 1 


Hospital General 
de Requena 


Practicum 
IV 


3 3 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 3 


Hospital Arnau 
Vilanova 


Practicum 
I 


20 20 
Hospitalización 


general 
10 10 10 10 20 


Hospital Arnau 
Vilanova 


Practicum 
II 


20 20 
Hospitalización 


general 
10 10 10 10 20 


Hospital Arnau 
Vilanova 


Practicum 
III 


20 20 
Hospitalización 


general 
10 10 10 10 20 


Hospital Arnau 
Vilanova 


Practicum 
IV 


10 10 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 10 


Departamento 
Salud Arnau-Llíria  


Practicum 
V 


20 40 
Atención 
primaria 


no 
aplica 


no aplica no aplica no aplica 20 


Departamento 
Salud Gandia 


Practicum 
V 


20 40 
Atención 
primaria 


no 
aplica 


no aplica no aplica no aplica 20 


Hospital de Denia 
Practicum 


I 
8 8 


Hospitalización 
general 


4 4 4 4 8 


Hospital de Denia 
Practicum 


II 
8 8 


Hospitalización 
general 


4 4 4 4 8 


Hospital de Denia 
Practicum 


III 
8 8 


Hospitalización 
general 


4 4 4 4 8 


Hospital de Denia 
Practicum 


IV 
3 6 3 6 


Servicios 
especiales 


no 
aplica 


no aplica no aplica no aplica 3 6 


Departamento 
Salud Denia 


Practicum 
V 


10 20 
Atención 
primaria 


no 
aplica 


no aplica no aplica no aplica 10 


Hospital 
universitario del 


Vinalopó 


Practicum 
I 


10 10 
Hospitalización 


general 
5 5 5 5 10 


Hospital 
universitario del 


Vinalopó 


Practicum 
II 


10 10 
Hospitalización 


general 
5 5 5 5 10 
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CENTRO Rotatorio Plazas 
Alumnos 


previsibles 
Servicio 


Plazas 
Unidad 
médica 


Alumnos 
previsibles 
Unidades 
médicas 


Plazas 
Unidad 


quirúrgica 


Alumnos 
previsibles 
Unidades 


quirúrgicas 


Tutor 


Hospital 
universitario del 


Vinalopó 


Practicum 
III 


10 10 
Hospitalización 


general 
5 5 5 5 10 


Hospital 
universitario del 


Vinalopó 


Practicum 
IV 


10 10 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 10 


Departamento 
Salud Vinalopó 


Practicum 
V 


12 24 
Atención 
primaria 


no 
aplica 


no aplica no aplica no aplica 12 


Departamento 
Salud Torrevieja 


Practicum 
V 


10 20 
Atención 
primaria 


no 
aplica 


no aplica no aplica no aplica 10 


Hospital de 
Torrevieja 


Practicum 
IV 


2 2 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 2 


Hospital Imed 
Valencia 


Practicum 
I 


8 16 
Hospitalización 


general 
4 8 4 8 8 


Hospital Imed 
Valencia 


Practicum 
II 


8 16 
Hospitalización 


general 
4 8 4 8 8 


Hospital Imed 
Valencia 


Practicum 
III 


8 16 
Hospitalización 


general 
4 8 4 8 8 


Hospital Imed 
Valencia 


Practicum 
IV 


8 16 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 8 


Hospital 9 de 
Octubre  


Practicum 
I 


11 22 
Hospitalización 


general 
6 12 5 10 8 


Hospital 9 de 
Octubre 


Practicum 
II 


11 22 
Hospitalización 


general 
6 12 5 10 8 


Hospital 9 de 
Octubre 


Practicum 
III 


11 22 
Hospitalización 


general 
6 12 5 10 8 


Hospital 9 de 
Octubre 


Practicum 
IV 


10 20 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 10 


Hospital Virgen 
del Consuelo 


Practicum 
I 


5 10 
Hospitalización 


general 
3 6 2 4 5 


Hospital Virgen 
del Consuelo 


Practicum 
II 


5 10 
Hospitalización 


general 
3 6 2 4 5 


Hospital Virgen 
del Consuelo 


Practicum 
III 


5 10 
Hospitalización 


general 
3 6 2 4 5 


Hospital Virgen 
del Consuelo 


Practicum 
IV 


4 8 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 4 


Hospital 
Quirónsalud 


Valencia 


Practicum 
I 


5 10 
Hospitalización 


general 
2 4 3 6 5 


Hospital 
Quirónsalud 


Valencia 


Practicum 
II 


5 10 
Hospitalización 


general 
2 4 3 6 5 


Hospital 
Quirónsalud 


Valencia 


Practicum 
III 


5 10 
Hospitalización 


general 
2 4 3 6 5 


Hospital 
Quirónsalud 


Valencia 


Practicum 
IV 


6 12 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 3 


Hospital 
Intermutual de 


Levante 


Practicum 
I 


5 10 
Hospitalización 


general 
2 4 3 6 5 


Hospital 
Intermutual de 


Levante 


Practicum 
II 


5 10 
Hospitalización 


general 
2 4 3 6 5 


Hospital 
Intermutual de 


Levante 


Practicum 
III 


5 10 
Hospitalización 


general 
2 4 3 6 5 


Instituto 
Valenciano de 


Oncología (IVO) 


Practicum 
I 


5 10 
Hospitalización 


general 
3 6 2 4 5 


Instituto 
Valenciano de 


Oncología (IVO) 


Practicum 
II 


5 10 
Hospitalización 


general 
3 6 2 4 5 
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CENTRO Rotatorio Plazas 
Alumnos 


previsibles 
Servicio 


Plazas 
Unidad 
médica 


Alumnos 
previsibles 
Unidades 
médicas 


Plazas 
Unidad 


quirúrgica 


Alumnos 
previsibles 
Unidades 


quirúrgicas 


Tutor 


Instituto 
Valenciano de 


Oncología (IVO) 


Practicum 
III 


5 10 
Hospitalización 


general 
3 6 2 4 5 


Instituto 
Valenciano de 


Oncología (IVO) 


Practicum 
IV 


4 8 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 4 


CREAP 
Practicum 


I 
1 1 


Asistencia 
sociosanitaria 


no 
aplica 


no aplica no aplica no aplica 1 


CREAP 
Practicum 


II 
1 1 


Asistencia 
sociosanitaria 


no 
aplica 


no aplica no aplica no aplica 1 


CREAP 
Practicum 


III 
1 1 


Asistencia 
sociosanitaria 


no 
aplica 


no aplica no aplica no aplica 1 


RESIDENCIA 
FORTUNY 


Practicum 
I 


1 2 
Asistencia 


sociosanitaria 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


RESIDENCIA 
FORTUNY 


Practicum 
II 


1 2 
Asistencia 


sociosanitaria 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


RESIDENCIA 
FORTUNY 


Practicum 
III 


1 2 
Asistencia 


sociosanitaria 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


INSTITUTO 
GERIÁTRICO 
VALENCIANO 


Practicum 
I 


1 2 
Asistencia 


sociosanitaria 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


INSTITUTO 
GERIÁTRICO 
VALENCIANO 


Practicum 
II 


1 2 
Asistencia 


sociosanitaria 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


INSTITUTO 
GERIÁTRICO 
VALENCIANO 


Practicum 
III 


1 2 
Asistencia 


sociosanitaria 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


MIVEDAT 
Practicum 


I 
1 2 


Asistencia 
sociosanitaria 


no 
aplica 


no aplica no aplica no aplica 1 


MIVEDAT 
Practicum 


II 
1 2 


Asistencia 
sociosanitaria 


no 
aplica 


no aplica no aplica no aplica 1 


MIVEDAT 
Practicum 


III 
1 2 


Asistencia 
sociosanitaria 


no 
aplica 


no aplica no aplica no aplica 1 


QUAVITAE, 
SERVICIOS 


ASISTENCIALES, 
S.A.U. 


Practicum 
I 


3 6 
Asistencia 


sociosanitaria 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 3 


QUAVITAE, 
SERVICIOS 


ASISTENCIALES, 
S.A.U. 


Practicum 
II 


3 6 
Asistencia 


sociosanitaria 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 3 


QUAVITAE, 
SERVICIOS 


ASISTENCIALES, 
S.A.U. 


Practicum 
III 


3 6 
Asistencia 


sociosanitaria 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 3 


RESIDENCIA 
SAN 


FRANCISCO Y 
SAN VICENTE 


Practicum 
I 


1 2 
Asistencia 


sociosanitaria 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


RESIDENCIA 
SAN 


FRANCISCO Y 
SAN VICENTE 


Practicum 
II 


1 2 
Asistencia 


sociosanitaria 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


RESIDENCIA 
SAN 


FRANCISCO Y 
SAN VICENTE 


Practicum 
III 


1 2 
Asistencia 


sociosanitaria 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


SANITAS 
MAYORES, S.L. 


Practicum 
I 


2 4 
Asistencia 


sociosanitaria 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 2 


SANITAS 
MAYORES, S.L. 


Practicum 
II 


2 4 
Asistencia 


sociosanitaria 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 2 


SANITAS 
MAYORES, S.L. 


Practicum 
III 


2 4 
Asistencia 


sociosanitaria 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 2 


CENTROS 
RESIDENCIALES 


SAVIA, S.L.U 


Practicum 
I 


22 22 
Asistencia 


sociosanitaria 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 22 
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CENTRO Rotatorio Plazas 
Alumnos 


previsibles 
Servicio 


Plazas 
Unidad 
médica 


Alumnos 
previsibles 
Unidades 
médicas 


Plazas 
Unidad 


quirúrgica 


Alumnos 
previsibles 
Unidades 


quirúrgicas 


Tutor 


CENTROS 
RESIDENCIALES 


SAVIA, S.L.U 


Practicum 
II 


22 22 
Asistencia 


sociosanitaria 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 22 


CENTROS 
RESIDENCIALES 


SAVIA, S.L.U 


Practicum 
III 


22 22 
Asistencia 


sociosanitaria 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 22 


SERVICIOS DE 
MEDICINA 


PREVENTIVA, 
S.A. 


Practicum 
I 


1 1 
Asistencia 


sociosanitaria 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


SERVICIOS DE 
MEDICINA 


PREVENTIVA, 
S.A. 


Practicum 
II 


1 1 
Asistencia 


sociosanitaria 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


SERVICIOS DE 
MEDICINA 


PREVENTIVA, 
S.A. 


Practicum 
III 


1 1 
Asistencia 


sociosanitaria 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


VALORA 
PREVENCIÓN 


S.L. 


Practicum 
I 


1 1 
Asistencia 


sociosanitaria 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


VALORA 
PREVENCIÓN 


S.L. 


Practicum 
II 


1 1 
Asistencia 


sociosanitaria 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


VALORA 
PREVENCIÓN 


S.L. 


Practicum 
III 


1 1 
Asistencia 


sociosanitaria 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


RESIDENCIA 
SAN JOSE 


Practicum 
I 


1 2 
Asistencia 


sociosanitaria 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


RESIDENCIA 
SAN JOSE 


Practicum 
II 


1 2 
Asistencia 


sociosanitaria 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


RESIDENCIA 
SAN JOSE 


Practicum 
III 


1 2 
Asistencia 


sociosanitaria 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


DIRECCION 
GENERAL DE 
OSAKIDETZA 


Practicum 
IV 


2 2 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 2 


Hospital Imed 
Benidorm 


Practicum 
I 


6 6 
Hospitalización 


general 
3 3 3 3 6 


Hospital Imed 
Benidorm 


Practicum 
II 


6 6 
Hospitalización 


general 
3 3 3 3 6 


Hospital Imed 
Benidorm 


Practicum 
III 


6 6 
Hospitalización 


general 
3 3 3 3 6 


Hospital Imed 
Benidorm 


Practicum 
IV 


2  5 2  5 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 2  5 


Hospital Imed 
Elche 


Practicum 
I 


6 6 
Hospitalización 


general 
3 3 3 3 6 


Hospital Imed 
Elche 


Practicum 
II 


6 6 
Hospitalización 


general 
3 3 3 3 6 


Hospital Imed 
Elche 


Practicum 
III 


6 6 
Hospitalización 


general 
3 3 3 3 6 


Hospital Imed 
Elche 


Practicum 
IV 


2  5 2  5 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 2  5 


Hospital 
Quirónsalud 


Sagrado Corazón 
de Sevilla 


Practicum 
IV 


2 2 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 2 


Hospital 
Quirónsalud 


Málaga 


Practicum 
IV 


2 2 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 2 


Hospital Nisa 
Pardo de Aravaca 


Practicum 
IV 


2 2 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 2 


Hospital Nisa 
Sevilla Aljarafe  


Practicum 
IV 


2 2 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 2 
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CENTRO Rotatorio Plazas 
Alumnos 


previsibles 
Servicio 


Plazas 
Unidad 
médica 


Alumnos 
previsibles 
Unidades 
médicas 


Plazas 
Unidad 


quirúrgica 


Alumnos 
previsibles 
Unidades 


quirúrgicas 


Tutor 


Hospital Obispo 
Polanco 


Practicum 
IV 


1 1 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


Hospital San 
Juan de Dios de 


Pamplona 


Practicum 
IV 


1 1 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


Hospital San 
Rafael A Coruña 


Practicum 
IV 


1 1 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


Hospital 
Universitario 


Nuestra Señora 
de la Candelaria 
Santa Cruz de 


Tenerife  


Practicum 
IV 


2 2 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 2 


CENTRO 
MEDICO VIRGEN 


DEL ALCAZAR 
DE LORCA 


Practicum 
IV 


1 1 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


CLINICA CAPIO 
ALBACETE 


Practicum 
IV 


1 1 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


HOSPITAL 
INTERNACIONAL 


MEDIMAR 


Practicum 
IV 


1 1 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


GERENCIA DE 
ATENCIÓN 


INTEGRADA DE 
ALBACETE 


Practicum 
IV 


1 1 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


HOSPITAL 
CLINICA 


BENIDORM 


Practicum 
I 


5 5 
Hospitalización 


general 
2 2 3 3 5 


HOSPITAL 
CLINICA 


BENIDORM 


Practicum 
II 


5 5 
Hospitalización 


general 
2 2 3 3 5 


HOSPITAL 
CLINICA 


BENIDORM 


Practicum 
III 


5 5 
Hospitalización 


general 
2 2 3 3 5 


HOSPITAL 
CLINICA 


BENIDORM 


Practicum 
IV 


2  5 2  5 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 2  5 


HOSPITAL Y 
MATERNIDAD 


ACUARIO 


Practicum 
IV 


1 1 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


SANATORIO 
MEDICO-


QUIRURGICO 
CRISTO REY 


Practicum 
IV 


1 1 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


HOSPITAL 
VINALOPO 


ELCHE 


Practicum 
IV 


1 1 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


HOSPITAL 
ATLANTICO 


TENERIFE SLU 
LA COLINA 


Practicum 
IV 


1 1 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


AREA DE SALUD 
DE IBIZA Y 


FORMENTERA 


Practicum 
IV 


1 1 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


HOSPITAL 
CERDANYA 


Practicum 
IV 


1 1 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


UNIÓN DE 
MUTUAS 


Practicum 
I 


11 11 
Servicios 


sociosanitarios 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 11 


UNIÓN DE 
MUTUAS 


Practicum 
II 


11 11 
Servicios 


sociosanitarios 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 11 


UNIÓN DE 
MUTUAS 


Practicum 
III 


11 11 
Servicios 


sociosanitarios 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 11 
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CENTRO Rotatorio Plazas 
Alumnos 


previsibles 
Servicio 


Plazas 
Unidad 
médica 


Alumnos 
previsibles 
Unidades 
médicas 


Plazas 
Unidad 


quirúrgica 


Alumnos 
previsibles 
Unidades 


quirúrgicas 


Tutor 


BÁSICS 
GESTIÓN 


ASISTENCIAL 


Practicum 
I 


3 3 
Servicios 


sociosanitarios 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 3 


BÁSICS 
GESTIÓN 


ASISTENCIAL 


Practicum 
II 


3 3 
Servicios 


sociosanitarios 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 3 


BÁSICS 
GESTIÓN 


ASISTENCIAL 


Practicum 
III 


3 3 
Servicios 


sociosanitarios 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 3 


CUALTIS S.L.U. 
Practicum 


I 
24 24 


Servicios 
sociosanitarios 


no 
aplica 


no aplica no aplica no aplica 24 


CUALTIS S.L.U. 
Practicum 


II 
24 24 


Servicios 
sociosanitarios 


no 
aplica 


no aplica no aplica no aplica 24 


CUALTIS S.L.U. 
Practicum 


III 
24 24 


Servicios 
sociosanitarios 


no 
aplica 


no aplica no aplica no aplica 24 


HOSPITAL 
ERNEST LLUCH 


CALATAYUD 


Practicum 
IV 


1 1 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


RESIDENCIA 3ª 
EDAD PARQUE 


LUZ S.L 


Practicum 
I 


2 2 
Servicios 


sociosanitarios 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 2 


RESIDENCIA 3ª 
EDAD PARQUE 


LUZ S.L 


Practicum 
II 


2 2 
Servicios 


sociosanitarios 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 2 


RESIDENCIA 3ª 
EDAD PARQUE 


LUZ S.L 


Practicum 
III 


2 2 
Servicios 


sociosanitarios 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 2 


CLINICA 
LEVANTE 


Practicum 
I 


1 1 
Servicios 


sociosanitarios 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


CLINICA 
LEVANTE 


Practicum 
II 


1 1 
Servicios 


sociosanitarios 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


CLINICA 
LEVANTE 


Practicum 
III 


1 1 
Servicios 


sociosanitarios 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


GESMED 
Practicum 


II 
1 1 


Servicios 
sociosanitarios 


no 
aplica 


no aplica no aplica no aplica 1 


GESMED 
Practicum 


III 
1 1 


Servicios 
sociosanitarios 


no 
aplica 


no aplica no aplica no aplica 1 


DIAVERUM 
SERVICIOS 


RENALES S.L. 


Practicum 
IV 


13 13 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 13 


HOSPITAL 
VIAMED LOS 
MANZANOS 


Practicum 
IV 


1 1 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


HOSPITAL 
VITHAS 


ALICANTE 


Practicum 
I 


6 6 
Hospitalización 


general 
3 3 3 3 6 


HOSPITAL 
VITHAS 


ALICANTE 


Practicum 
II 


6 6 
Hospitalización 


general 
3 3 3 3 6 


HOSPITAL 
VITHAS 


ALICANTE 


Practicum 
III 


6 6 
Hospitalización 


general 
3 3 3 3 6 


HOSPITAL 
VITHAS 


ALICANTE 


Practicum 
IV 


6 6 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 6 


RESIDENCIA 
TORRES DE 
SERRANO 


Practicum 
I 


1 1 
Servicios 


sociosanitarios 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


RESIDENCIA 
TORRES DE 
SERRANO 


Practicum 
II 


1 1 
Servicios 


sociosanitarios 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


RESIDENCIA 
TORRES DE 
SERRANO 


Practicum 
III 


1 1 
Servicios 


sociosanitarios 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 
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CENTRO Rotatorio Plazas 
Alumnos 


previsibles 
Servicio 


Plazas 
Unidad 
médica 


Alumnos 
previsibles 
Unidades 
médicas 


Plazas 
Unidad 


quirúrgica 


Alumnos 
previsibles 
Unidades 


quirúrgicas 


Tutor 


HOSPITAL 
JEREZ PUERTA 


DEL SUR 


Practicum 
IV 


1 1 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


GERENCIA 
ATENCIÓN 


INTEGRADA DE 
CUENCA 


Practicum 
IV 


1 1 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


GERENCIA 
ATENCIÓN 


INTEGRADA DE 
CUENCA 


Practicum 
V 


1 1 
Atención 
primaria 


no 
aplica 


no aplica no aplica no aplica 1 


HOSPITAL 
JUANEDA 
MIRAMAR 


Practicum 
IV 


1 1 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


HOSPITAL 
RECOLETAS 


CUENCA 


Practicum 
IV 


1 1 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


LA SALETA 
CARE SL 


Practicum 
I 


2 2 
Servicios 


sociosanitarios 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 2 


LA SALETA 
CARE SL 


Practicum 
II 


2 2 
Servicios 


sociosanitarios 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 2 


LA SALETA 
CARE SL 


Practicum 
III 


2 2 
Servicios 


sociosanitarios 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 2 


HOSPITAL 
IMSKE 


Practicum 
I 


2 2 
Hospitalización 


general 
0 0 2 2 2 


HOSPITAL 
IMSKE 


Practicum 
II 


2 2 
Hospitalización 


general 
0 0 2 2 2 


HOSPITAL 
IMSKE 


Practicum 
III 


2 2 
Hospitalización 


general 
0 0 2 2 2 


HOSPITAL 
IMSKE 


Practicum 
IV 


1 1 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 1 


HOSPITAL 
QUIRONSALUD 
TORREVIEJA 


Practicum 
I 


6 6 
Hospitalización 


general 
3 3 3 3 6 


HOSPITAL 
QUIRONSALUD 
TORREVIEJA 


Practicum 
II 


6 6 
Hospitalización 


general 
3 3 3 3 6 


HOSPITAL 
QUIRONSALUD 
TORREVIEJA 


Practicum 
III 


6 6 
Hospitalización 


general 
3 3 3 3 6 


HOSPITAL 
QUIRONSALUD 
TORREVIEJA 


Practicum 
IV 


4 4 
Servicios 


especiales 
no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 4 


Centro Médico 
Quirónsalud Gran 


Alacant 


Practicum 
I 


10 10 Servicios 
sociosanitarios no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 


10 


Centro Médico 
Quirónsalud Gran 


Alacant 


Practicum 
II 


10 10 Servicios 
sociosanitarios no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 


10 


Centro Médico 
Quirónsalud Gran 


Alacant 


Practicum 
III 


10 10 Servicios 
sociosanitarios no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 


10 


Centro Médico 
Quirónsalud 


Orihuela 


Practicum 
I 


10 10 Servicios 
sociosanitarios no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 


10 


Centro Médico 
Quirónsalud 


Orihuela 
Practicum 


II 


10 10 Servicios 
sociosanitarios no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 


10 


Centro Médico 
Quirónsalud 


Orihuela 
Practicum 


III 


10 10 Servicios 
sociosanitarios no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 


10 


Centro Médico 
Quirónsalud 


Alicante 


Practicum 
I 


10 10 Servicios 
sociosanitarios no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 


10 
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CENTRO Rotatorio Plazas 
Alumnos 


previsibles 
Servicio 


Plazas 
Unidad 
médica 


Alumnos 
previsibles 
Unidades 
médicas 


Plazas 
Unidad 


quirúrgica 


Alumnos 
previsibles 
Unidades 


quirúrgicas 


Tutor 


Centro Médico 
Quirónsalud 


Alicante 
Practicum 


II 


10 10 Servicios 
sociosanitarios no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 


10 


Centro Médico 
Quirónsalud 


Alicante 
Practicum 


III 


10 10 Servicios 
sociosanitarios no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 


10 


Centro Médico 
Quirónsalud 


Elche 


Practicum 
I 


10 10 Servicios 
sociosanitarios no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 


10 


Centro Médico 
Quirónsalud 


Elche 
Practicum 


II 


10 10 Servicios 
sociosanitarios no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 


10 


Centro Médico 
Quirónsalud 


Elche 
Practicum 


III 


10 10 Servicios 
sociosanitarios no 


aplica 
no aplica no aplica no aplica 


10 


 


En cuanto a la experiencia profesional de los tutores, es importante mencionar que estos son 


designados por la Dirección de Enfermería de cada uno de los centros convenidos, acorde a los 


siguientes criterios solicitados por la Universidad Europea de Valencia: 


• Graduados o Diplomados en Enfermería. 


• Voluntarios en el proceso de tutorización de alumnos. 


• Con una experiencia clínica ≥ 5 años en unidades similares. 


• Valorable formación postgrado. 


 


En el Anexo I del presente criterio se adjuntan los convenios de prácticas de todos los centros 


convenidos. 


La universidad sigue firmando convenios en todo el territorio nacional para ampliar la oferta a 


nuestro alumnado dentro y fuera de la Comunitat Valenciana, tal y como se puede comprobar 


tras la última ampliación de plazas solicitada. 


En nuestro afán por ofrecer una formación práctica de calidad, los servicios de los hospitales 
conveniados se encuentran concertados en su totalidad. La asignación de los alumnos se lleva 
a cabo siguiendo los criterios competenciales correspondientes a cada Practicum, Con la 
finalidad de adecuar la oferta de hospitales a las necesidades que plantea el número de 
alumnos, hemos ampliado el catálogo de centros sanitarios privados con los que colaboramos. 


Asimismo, para dar respuesta a estudiantes de fuera de la provincia de Valencia se ha tenido 
en cuenta ofrecer dos hospitales cuya ubicación se encuentra en las provincias anexas. 


Estos convenios firmados con las instituciones sanitarias ya mencionadas permiten que muchas 


de las competencias del Grado en Enfermería sean adquiridas por los alumnos en aulas 


específicas que para tal fin estarán disponibles en los diferentes hospitales de los Grupos Ribera, 


Nisa y Quirón. Con especial atención al Grupo Quirón, puesto que dada su cercanía al Centro y 


la disponibilidad de éste para la cesión de espacio donde realizar la formación práctica de los 


alumnos, en varias ocasiones los estudiantes se desplazarán a sus instalaciones para el 


desarrollo de alguna clase práctica de simulación, utilizando para ello tanto el material de la 


propia institución, como otro cedido expresamente por el Centro a Quirón para tales efectos. 


 
A continuación, pasamos a describir la organización académica y a justificar la disposición de 
espacios vinculados a la impartición de este grado y en concreto a la ampliación de 40 
estudiantes más de nuevo ingreso, consecuencia de la solicitud de pasar de 80 120 plazas a 120 
160. 
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1) Distribución de grupos. 


 
Las tablas que se presentan a continuación describen la organización de grupos actual y 


propuesta. Destacar que, aunque el número de plazas de nuevo ingreso será de 160 120 


estudiantes, se reservan plazas adicionales (hasta un 10%) para estudiantes que repiten 


asignaturas.  


Las enseñanzas se distribuyen en grupos de mañana y de tarde, teniendo cada aula del centro 


una disponibilidad de 70 horas semanales de lunes a viernes (De 8:00 a 22:00) 


Habitualmente la Universidad planifica sus enseñanzas en grupos entre 40-45 estudiantes, 


fácilmente divisibles en dos en el caso de las materias prácticas. 


 


Distribución Actual de los estudiantes Grupos Al/Gr Total Max (Nuevos) 


Asignaturas Teóricas (1) 2 45 90 80 


Asignaturas Teórico-Prácticas (2) 3 30 90 80 


Asignaturas específicas Técnicas de enfermería 
(3) 


6 15 90 80 


      


Distribución Propuesta de los estudiantes  Grupos Al/Gr Total Max (Nuevos) 


Asignaturas Teóricas (1) 3 44 132 120 


Asignaturas Teórico-Prácticas (2) 3 44 
132 120 


Subgrupos prácticos en caso necesario 6 22 


Asignaturas específicas Técnicas de enfermería 
(3) 


6 22 132 120 


     


(1) Ejemplos: Legislación y ética, Salud Publica, Antropología…    
(2) Ejemplos: Anatomía, fisiología, Farmacología… 


(3) Procesos y cuidados básicos y cuidados específicos.    
 
 
Una vez desplegados todos los cursos tras la ampliación, el grado tendrá la siguiente estructura 
en las instalaciones de la provincia de Valencia. 
 


     CURSO  23/24 


  Total 
Estudiantes 
Matriculados 
por primera 


vez 


MATERIAS TEÓRICAS   MATERIAS PRÁCTICAS 


  


Tamaño 
medio de 


grupo # Grupos 
Capacidad 
Estimada 


Tamaño 
medio 
grupo # Grupos 


Capacidad 
Estimada 


Primer Curso 120 44 3 132 22 6 132 


Segundo 
Curso 120 44 3 132 22 6 132 


Tercer Curso 120 44 3 132 22 6 132 


Cuarto Curso 120 Docencia singular 120 Externas 120 
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Una vez desplegados todos los cursos en nuestras instalaciones de Alicante, la estructura será 
la siguiente: 
 


    CURSO 25/26 


  Total 
Estudiantes 
Matriculados 
por primera 


vez 
instalaciones 


Alicante 


MATERIAS TEÓRICAS MATERIAS PRÁCTICAS 


  


Tamaño 
medio de 


grupo # Grupos 
Capacidad 
Estimada 


Tamaño 
medio 
grupo # Grupos 


Capacidad 
Estimada 


Primer Curso 40 40 1 40 22 2 40 


Segundo 
Curso 40 40 1 44 22 2 44 


Tercer Curso 40 40 1 44 22 2 44 


Cuarto Curso 40 Docencia singular 40 Externas 40 


 
 


2) Justificación de Espacios 


 
2.1) Materias teóricas y mixtas 


Para albergar grupos de 44 estudiantes la universidad necesita disponer de aulas de 65m2 de 


acuerdo con la normativa vigente. Aunque en la actualidad dispone de 8 aulas que superan esas 


dimensiones, la adaptación necesaria para acoger a 120 estudiantes nuevos en lugar de 80, no 


supone un compromiso adicional de espacios, sino que con el aumento de la ocupación diaria 


en los espacios actuales es suficiente. Esto se justifica en la siguiente tabla: 


 


RESUMEN DOCENCIA TEORICA 
HORAS SEMANALES EN 


AULAS GENERALES  
TOTAL 


GRUPOS 
HORAS Y AULAS 


COMPROMETIDAS  


  Sem.1 Sem.2   Sem.1 Sem.2 


Total Horas/Semana en aulas para 1º 20 10 3 60 30 


Total Horas/Semana en aulas para 2º 14 6 3 42 18 


Total Horas/Semana en aulas para 3º 2 10 3 6 30 


Total Horas/Semana en aulas para 4º Atención tutorial       


        108 78 


  AULAS NECESARIAS CON 120 PLAZAS 2 2 


 Horas semanales con dos grupos (actual) 72 52 


 Aulas necesarias con 80 2 1 


  
(*) Excluyendo prácticas externas, trabajos tutorizados, seminarios y otras 
actividades universitarias 


 


En la tabla se aprecia que, distribuyendo el horario entre todas las horas disponibles, la docencia 


en dos aulas generales podría acoger el aumento de estudiantes tal y como viene ocurriendo en 


la actualidad. Como indicamos antes, dada la disponibilidad semanal de 70 horas por aula, la 


docencia en el semestre “pico” que es el primero, ocuparía dos aulas al 77% de lunes a 


viernes, las mismas que se vienen utilizando, aunque con menor ocupación. 
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2.2) Materias prácticas específicas del grado de enfermería. 


Estas materias se imparten en el local específico de 142 metros útiles destinado a técnicas 


propias de enfermería y simulación que está diseñado para grupos de 22 estudiantes 


simultáneamente. 


 


El único grado universitario que utiliza este espacio es el Grado en Enfermería, aunque los fines 
de semana se imparten enseñanzas de posgrado en horario compatible con la actividad 
profesional. 
 
La utilización prevista de este local será la siguiente:  


RESUMEN DOCENCIA PRACTICA 
HORAS SEMANALES 


EN AULA SIMULACIÓN 
TOTAL 


GRUPOS 
HORAS Y AULAS 


COMPROMETIDAS  


  Sem.1 Sem.2   Sem.1 Sem.2 
Total Horas/Sem. en simulación para 


1º 0 4 6 0 23 
Total Horas/Sem. en simulación para 


2º 2 2 6 12 12 
Total Horas/Sem. en simulación para 


3º 8 6 6 48 35 
Total Horas/Sem. en simulación para 


4º 0 0 0 0 0 


        60 70 


  
TOTAL AULAS PRÁCTICAS 


NECESARIAS 1 1 


La organización de las enseñanzas llevará aparejada la utilización a plena capacidad (100%) del 
taller de simulación cuando los estudiantes de nuevo ingreso del curso 20/21 alcancen el tercer 
año, esto es, en el curso 22-23.   


Como hemos indicado anteriormente en esas fechas esperamos disponer de instalaciones 
específicas complementarias, creando nuevos espacios para las diferentes prácticas. 


Es por ello por lo que la Universidad ha tomado el compromiso de disponer de un Nuevo Campus 
en el centro de la ciudad que duplica la capacidad actual de la Universidad. 


La Universidad Europea de Valencia dispone actualmente de 8.000 m2 de instalaciones 
docentes concentradas en su Campus de Viveros a los que se unen los 1.500 m2 adicionales de 
su clínica. En previsión de que el crecimiento de estudiantes lleve a la plena capacidad en dos 
cursos académicos, la universidad ha adquirido el compromiso por 25 años sobre el complejo 
docente de 7.900 m2 de parcela que denominará “Campus Turia”. En él ha iniciado los trabajos 
para realizar una actuación arquitectónica emblemática para la ciudad, que consiste en la 
rehabilitación de un edificio protegido de 6.500m2, la construcción de un moderno edificio de 
1.500m2 y la actuación paisajística en los exteriores que integra ambos edificios y proporciona 
grandes oportunidades a la vida universitaria. 
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A continuación, se muestran las imágenes actuales y previstas del nuevo campus. 
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Esta nueva expansión, que se materializará a partir del curso 22-23 va a permitir especializar las 


actividades de la universidad y crear espacios teórico-prácticos que potencien el desarrollo de 


las áreas de conocimiento e investigación. Esto es debido a la habilitación de las 40 nuevas aulas 


que pondrá en funcionamiento el nuevo Campus Turia. 


La Universidad Europea de Valencia distribuirá sus titulaciones entre sus dos campus dentro de 


la ciudad situados a 3 km uno de otro (Campus Viveros – Campus Turia). Con ello diseñará y 


creará espacios de conocimiento más especializados que fomenten el aprendizaje de sus 


estudiantes y las sinergias en el equipo docente e investigador. 


Ambos campus estarán dotados de la tecnología necesaria para facilitar la docencia y reproducir 


los entornos profesionales que encontrarán los estudiantes cuando egresen. 


Las aulas dispondrán de tecnología HyFlex, conocida también como aula extendida. 


2.3) Espacios del grado de enfermería compartidos con otras titulaciones. 


Adicionalmente al uso de las aulas generales, hay disponibilidad de otros espacios para que los 


estudiantes puedan hacer prácticas en grupos más reducidos con equipamiento específico.  


Los siguientes espacios son utilizados parcialmente por las asignaturas del grado en enfermería 


y se ven afectados por la ampliación del número de estudiantes:  


Espacio Dimensiones 


Promedio 
semanal actual 


(*) 


Promedio 
semanal 


máximo previsto   


Otras 
titulaciones 
(promedio) Observaciones 


Nuevo Taller de 
Anatomía >70m2 


 4% (1 h. x 3 gr) 8% (1 h. x 6 gr) 50% 


Comparte con: 
Odontología, 
Fisioterapia y 
Psicología 


Nueva aula de 
Fisiología 70m2 


Nueva sala 
Multiactividad y 
de Observación  >70m2 2% (0,5 h. x 3gr) 4% (0,5 h. x 6gr) 25% 


Comparte con 
el grado en 
Psicología  


Salas 
informáticas  (60-80) m2 3% (1 h. x 2 gr) 4% (1 h. x 3gr) 60% 


Metodología de 
la investigación  


Laboratorio de 
Ciencias  >110 m2 6% (1,5 h. x 3 gr) 


12% (1,5 h. x 
6gr) 60% 


Comparte con: 
Odontología y 
fisioterapia. 


 
(*) promedio semanal basado en la utilización a lo largo de todo el curso académico (36-40 
semanas) 
 


Existen procedimientos preestablecidos para garantizar la revisión y el mantenimiento de los 


materiales y servicios disponibles tanto en el Centro como en las Instituciones colaboradoras, así 


como mecanismos de actualización de los mismos. 


En las instituciones colaboradoras, está recogido en convenios los procedimientos de garantía 


de los servicios y recursos para la realización de las prácticas: reuniones conjuntas de 


planificación de las ofertas y demandas de servicios antes del inicio de cada curso académico. 


En el Centro se aplicará el Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Universidad Europea 


de Valencia que detalla el procedimiento PGC13/GESTIÓN DE RECURSOS que aporta 


información sobre los mecanismos que garantizan la revisión y mantenimiento de materiales y 


servicios adecuados a las necesidades del proceso formativo, la toma de decisiones en materia 


de recursos y las vías de comunicación de los resultados a los distintos grupos de interés. Este 


procedimiento alcanza a todas las instalaciones y equipamiento, material científico, técnico, 
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asistencial y artístico que la Universidad emplea en las titulaciones de Grado, Master 


Universitario y Doctorado que imparte y de las que ésta es responsable. 


 


7.1.2.- ESPACIOS GLOBALES DE LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA 


En la Universidad Europea de Valencia existen diferentes tipos de infraestructuras que permiten 


garantizar de manera eficaz las demandas implícitas asociadas a la formación del estudiante, 


que se agrupan y resuelven en diferentes instalaciones, departamentos y servicios.  


En la actualidad los espacios docentes de la Universidad Europea de Valencia están situados en 


las siguientes sedes, todas ellas en la ciudad de Valencia: 


El complejo General Elío / Legión Española, aloja la sede administrativa de la Universidad y 


diversas aulas teóricas y específicas. Incluye los siguientes locales o edificios:  


• Edificio A: Alameda 7. Sede administrativa; Rectorado, departamentos y Biblioteca 


universitaria - CRAI. Se encuentra en la planta baja y entreplanta de un edificio con 


fachada al Paseo Alameda. El local presenta dos accesos independientes desde el 


Paseo Alameda. 


• Edificio B; C/ General Elio 10. Aulas, aula Bucodental, laboratorio de investigación. Está 


compuesto por tres plantas y dos sótanos de parking. 2331 m2 construidos. 


• Edificio C: C/ General Elio 2, Acc (Legión española 13). Aulas generales y específicas. El 


Edificio C tiene una superficie construida en planta baja de 862,91 m² y de 3.096,18 m² 


en la entreplanta, y ocupa la totalidad de la entreplanta y parte de la planta baja. En planta 


baja el local cuenta con un acceso principal desde la calle General Elio, y dos salidas de 


emergencia, una de ellas recayente a la misma calle General Elio y otra a la Plaza Legión 


Española.  


• Local F: Plaza Legión española, 4, bajo. Taller de simulación de cuidados de la salud. 


 


La Universidad Europea de Valencia, también dispone de una Clínica Universitaria Odontológica 


en la Calle Alfambra, núm. 4 para impartir prácticas en el grado de odontología y másteres 


universitarios relacionados. 


Respecto a los recursos materiales, la Universidad Europea de Valencia sigue los criterios 


establecidos por el Real Decreto RD 640/2021, de 27 de julio, de creación, reconocimiento y 


autorización de universidades y centros universitarios, y acreditación institucional de centros 


universitarios 420/2015 de 29 de mayo, sobre Creación y Reconocimiento de Universidades y 


Centros Universitarios, teniendo en cuenta las necesidades derivadas de la programación 


general de la enseñanza universitaria.  


En este sentido, la Universidad cumple los criterios establecidos en la normativa vigente, 


referentes a las exigencias materiales teniendo en cuenta que su número y superficie viene 


determinado por el número de estudiantes que se prevé van a utilizarlas simultáneamente, de 


acuerdo con los siguientes criterios: 


• Aulas: 


o Hasta 40 estudiantes: 1,5 m2 por estudiante. 


o De 40 estudiantes en adelante: 1,25 m2 por estudiante. 


• Laboratorios docentes: 5 m2 por estudiante. 
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I) ESPACIOS DOCENTES E INVESTIGADORES. 


Aulas. La tabla que se presenta a continuación enumera la relación de aulas, los metros 


cuadrados de superficie útil y el aforo actual. La capacidad actual del mobiliario es de un 80% 


del aforo máximo permitido. La organización académica se basa en el establecimiento de turnos 


que permiten el uso de las instalaciones en unas franjas horarias definidas para cada grupo 


académico. 


La Universidad Europea de Valencia tiene suficiente dotación de aulas para impartir toda la 


docencia teórica de sus titulaciones de Grado y Máster Universitario.  


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 


AFORO 


ACTUAL EN 


PLANOS 


RATIO 


APLICABLE 


(m2/alumno) 


AFORO MAX 


B02  Aula Informática 41,10 18 1,50 27 


B07 + B08 Aula despanelable 87,00 44 1,25 70 


B09 Aula despanelable 33,70 20 1,50 22 


B10 + B11 Aula despanelable 58,30 30 1,25 47 


B12 Aula despanelable 39,70 22 1,50 26 


B13 Aula despanelable 40,60 24 1,50 27 


            


C01+C02 Aulas despanelables 
57,75 35 1,50 39 


56,45 32 1,50 38 


C03 Aula General 49,21 30 1,50 33 


C04 Aula General 53,70 32 1,50 36 


C05 Aula General 33,06 17 1,50 22 


C06 Aula General 19,66 12 1,50 13 


C07 Aula General 56,47 36 1,50 38 


C08 Aula General 41,29 24 1,50 28 


C09 Aula General 76,37 48 1,25 61 


C10 Aula General 49,35 30 1,50 33 


C11 Aula General 58,00 28 1,50 39 


C14 Aula General 62,49 46 1,25 50 


C15 Aula General 39,99 21 1,50 27 


C16 Aula General 46,10 24 1,50 31 


C19 Aula General 40,88 24 1,50 27 


C21 Aula General 80,90 51 1,25 65 


C22 Aula General 52,69 28 1,50 35 


C23 Aula Técnica 60,72 30 1,50 41 


C
SV


: 4
95


41
29


77
81


23
74


83
58


30
22


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=495412977812374835830224





 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 


AFORO 


ACTUAL EN 


PLANOS 


RATIO 


APLICABLE 


(m2/alumno) 


AFORO MAX 


C24 Aula Polivalente  40,48 24 1,50 27 


C25 Aula Polivalente  42,11 24 1,50 28 


C26 Aula Polivalente  40,59 24 1,50 27 


C27 Aula Polivalente  40,72 23 1,25 27 


C28 Aula Técnica 71,84 30 1,50 48 


C30 Aula General 51,68 30 1,50 34 


C31 
Aula de Administración 


y Gestión 
77,15 51 1,25 61 


C32 Aula técnica Comercio 75,80 51 1,25 61 


C33 Aula técnica Comercio 77,50 51 1,25 61 


C34 Aula técnica Comercio 76,33 40 1,25 61 


 


Para pequeños grupos y actividades como seminarios se disponen de salas equipadas con 


medios técnicos y audiovisuales específicos:  


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
AFORO 


ESTUDIANTES 


CS04 Sala Seminarios 14,6 6 


CS08 Sala Seminarios 21,3 10 


CS12 Sala Seminarios 13,4 6 


 


Laboratorios docentes: cinco metros cuadrados por alumno asignado a un grupo de docencia. 


La tabla siguiente refleja los espacios clasificados como laboratorios, su superficie, el aforo 


previsto y una breve descripción de la actividad y equipos instalados. 


Las clases prácticas impartidas en los laboratorios se organizan en subgrupos y turnos 


adaptados a la capacidad de los mismos.  


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 


RATIO 


APLICABLE 


(m2/alumno) 


AFORO 


ALUMNOS  


B00 
Laboratorio de Ciencias 


Básicas 
111,6 5 23 


C12 Laboratorio Polivalente 70,3 5 15 
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C35 
Laboratorio de Cabinas de 


Interpretación 
49,5 5 10 


C20 
Taller Multiactividad con 


Consulta simulada 
82,4 5 17 


F01 
Taller de Simulación de 


cuidados de la Salud 
142,0 5 29 


 


Las nuevas instalaciones destinan espacios a almacenes, vestuarios, taquillas con el fin de 


facilitar la indumentaria adecuada y medios de protección individual necesarios para la 


realización de las prácticas previstas en las respectivas memorias de las titulaciones. 


Además de los laboratorios propiamente dichos existen en la universidad una serie de espacios 


específicos para desarrollar las materias con metodología práctica que son los siguientes:  


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
PUESTOS 


PRÁCTICOS 
OBSERVACIONES 


B04+B06 
Aula Bucodental 


(Simulación odontológica) 
205,74 Hasta 45 


Espacio compartido con 


el Ciclo Formativo T.S en 


Higiene Bucodental 


C13 Aula de Fisioterapia 64,05 20 


Sala equipada con 


camillas y equipos para 


prácticas de Fisioterapia 


C17 Aula de Terapia Manual 85,20 20 


Sala equipada con 


camillas y equipos para 


prácticas de Salud 


C18 Aula de Fisiología 69,26 18 


Sala equipada con 


camillas y equipos para 


prácticas de Fisiología 


C29 Aula Específica 72,28 40 Sala Taller de Anatomía 


C36 Taller de Proyectos 52,27 12 
Sala Taller de 


Arquitectura 


Laboratorios de investigación: entre 10 y 15 metros cuadrados por profesor o investigador. 


Estos laboratorios deberán estar separados del paso de alumnos y no deben compartirse para 


labores docentes.  


La universidad habilita un espacio para investigación independiente de los espacios de docencia 


en el edificio B, con acceso propio.  


Con este espacio, los espacios exclusivamente dedicados a la investigación son los siguientes:  


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
PUESTOS 


INVESTIGACION  


Área de 


Investigación  
Laboratorio  46,9 4 


Box investigación Sala equipos de investigación 9,5 1 


Box 03 Oficina 20,16 2 
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Otros espacios de la universidad proporcionan a los estudiantes los medios necesarios para 


su trabajo personal, actividades universitarias, tutorías, etc. 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES PUESTOS 


B01 
Sala de estudio y trabajo de acceso libre 


equipada con 24 ordenadores 
38,4 24 


B14 
Espacio Polivalente despanelable para 


aumentar el aforo de las aulas contiguas 
24,9 15 


Sala S01 Sala de tutoría 10,6 4 


Sala S02 Sala de tutoría 10,7 4 


Sala S05 Salas de orientación y mentoría 8,2 2 


Sala S06 Salas de orientación y mentoría 7,3 2 


Sala S07 Salas de orientación y mentoría 7,1 2 


Sala S09 Salas de orientación y mentoría 8,2 2 


Sala S10 Salas de orientación y mentoría 8,7 2 


Sala S11 Salas de orientación y mentoría 8,7 2 


 


Además de los servicios administrativos que se proporciona a los alumnos desde la sede de 


Alameda, 7 hay zonas especiales en los edificios docentes: 


TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 


Box 1: Unidad de Atención a la diversidad 11,0 


Reprografía 11,0 


Sala primeros auxilios 20,0 


Orientación Profesional y Servicio de Relaciones Internacionales 18,6 


Servicio de atención al estudiante 16,1 


Coffe Corner 35,04 


Zonas Vending >100 
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Información Gráfica Edificio B (plantas de aulas e investigación) 
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Información Gráfica Edificio C (planta baja y primera) 
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Otros espacios: Simulación Cuidados de la Salud y Clínica Universitaria Odontológica 
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7.1.3. INFRAESTRUCTURAS GENERALES DE LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA 


EN LAS INSTALACIONES DE ALICANTE 


 


Las instalaciones de la Universidad Europea de Valencia sitas en la ciudad de Alicante están 
ubicadas en el edificio educativo situado en la calle de los Deportistas Hermanos Torres, 17 
03016 Alicante. 
  
En dichas instalaciones se alojan diversas aulas generales y específicas, laboratorios, 
departamentos y servicios generales. 
   
En este sentido, la Universidad cumple los criterios establecidos en la normativa vigente - Real 


Decreto 640/2021, de 27 de julio sobre Creación y reconocimiento de Universidades y Centros 


Universitarios, referentes a las exigencias materiales teniendo en cuenta que su número y 


superficie viene determinado por el número de estudiantes que se prevé van a utilizarlas 


simultáneamente, de acuerdo con los siguientes criterios: 


• Aulas: 


o Hasta 40 estudiantes: 1,5 m2 por estudiante. 


o De 40 estudiantes en adelante: 1,25 m2 por estudiante. 


• Laboratorios docentes: 5 m2 por estudiante. 
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Para el desarrollo de la enseñanza del Grado en Enfermería hay necesidad de espacios 
específicos para que el alumno integre de manera progresiva y global los conocimientos, 
habilidades y aptitudes según van siendo requeridos a lo largo de su formación.  
 
En este sentido, para el arranque de la titulación el proyecto contempla habilitar los siguientes 
laboratorios para Ciencias de la Salud: 


1. Ciencias Básicas 


2. Estructura y Función / Task training 


3. Hospital simulado 


Los laboratorios estarán dotados con el instrumental y el equipamiento técnico, informático y 
tecnológico necesario para cubrir las demandas asociadas a cada uno de los objetivos prácticos 
de cada programa formativo, además de instalaciones adecuadas para su funcionalidad. Estos 
espacios no solo permitirán actividades de enseñanza guiadas de prácticas curriculares, sino 
también actividades de investigación básica y estudio individual, conformando espacios 
colaborativos e integradores, ideales para implementar metodologías activas de aprendizaje. 


 


Espacios docentes 


 


Aulas. La tabla que se presenta a continuación enumera la relación de aulas, los metros 


cuadrados de superficie útil y el aforo actual. La organización académica se basa en el 


establecimiento de turnos que permiten el uso de las instalaciones en unas franjas horarias 


definidas para cada grupo académico. La Universidad Europea de Valencia tiene suficiente 


dotación de aulas para impartir toda la docencia teórica de sus titulaciones de Grado y Máster 


Universitario. 


  


ESPACIO 
TIPO DE 


ESPACIO 
M2 ÚTILES AFORO MAX 


Aula 0.1 Aula General 79,25 55 


Aula 0.2 Aula General 78,58 55 


Aula 0.3 Aula General 75,33 52 


Aula 1.1 Aula General 51,71 34 


Aula 1.2 Aula General 52,63 35 


Aula 1.3 Aula General 51,31 34 


Aula 1.4 Aula General 75,33 52 


Aula 1.5 Aula General 108,86 79 


Aula 1.6 Aula General 87,30 62 


Aula 1.7 Aula General 87,30 62 


Aula 1.8 Aula General 87,29 62 


Aula 1.9 Aula General 114,47 84 


Aula 1.10* Aula General 18,91 13 


Aula 1.11* Aula General 19,49 13 


Aula 1.12* Aula General 19,50 13 


Aula 1.13* Aula General 19,50 13 


Aula 1.14* Aula General 19,50 13 


Aula 1.15* Aula General 18,86 13 


Aula 1.16 Aula General 77,75 54 


Aula 1.17 Aula General 88,92 63 


Aula 1.18 Aula General 73,99 51 


(*) Las aulas 1.10 a 1.15 estarán disponibles a partir del curso 2024‐2025 
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Laboratorios docentes: Según la normativa, los laboratorios docentes requieren cinco metros 
cuadrados por alumno asignado a un grupo de docencia, y dicho módulo podrá ser objeto de 
adaptación en función de las necesidades de docencia práctica que correspondan a las 
enseñanzas oficiales que impartan. Los laboratorios serán espacios independientes de las aulas 
y salas de tutorías. 
 
En la Universidad Europea de Valencia las clases prácticas impartidas en los laboratorios se 
organizan en subgrupos y turnos adaptados a la capacidad de estos, realizando rotaciones 
cuando el laboratorio tenga un aforo inferior al tamaño habitual del grupo en sesiones teóricas. 
 
La tabla siguiente refleja los espacios clasificados como laboratorios, su superficie, el aforo 
previsto. 


 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
AFORO 


PEVISTO 


L-01 Laboratorio de Ciencias Básicas 153 30 


L-11 Estructura y Función / Task Training 102 20 


L-12 Hospital Simulado 134 25 
 TOTAL 389 75 


 
 
Las nuevas instalaciones destinan espacios a almacenes, vestuarios, taquillas con el fin de 
facilitar la indumentaria adecuada y medios de protección individual necesarios para la 
realización de las prácticas previstas. 
 
 
Otros espacios de la universidad proporcionan a los estudiantes los medios necesarios para 
su trabajo personal, actividades universitarias, tutorías, etc. 
  


TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
AFORO 


PEVISTO 


Salón de actos 226 144 


Box 1.1 14 4 


Box 1.2 12 4 


Box 1.3 13 4 


Box 1.4 13 4 


Box 1.5 12 4 


  
Para completar los espacios y servicios en las instalaciones de Alicante, el edificio dispondrá de 
espacio para los siguientes servicios: 
 
- Cafetería con cocina 
- Zonas vending 
- Parking exterior y subterráneo 
- Salón de actos con traducción simultánea 
- Zona ajardinada 
- Servicio de enfermería 
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PLANTA SEMI SOTANO 
- Biblioteca 
- Archivo 
- Salón de Actos 
- Laboratorio de CC Básicas 
- Laboratorio de Simulación Odontológica 
- Patio ajardinado 
- Parking cubierto 


 
PLANTA BAJA 


- Aulas 01 a 03 
- Hospital Simulado 
- Laboratorio de Estructura y Función/ Task Training 
- Laboratorio en Habilidades de Fisioterapia 
- Cafetería 
- Admisiones  
- Espacios Administrativos y Despachos 
- Espacio ajardinado  
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PRIMERA PLANTA 
- Aulas 1.1 a 1.18 
- Boxes de atención al alumno 
- Terraza 


 
 


 
 
 
RECURSOS MATERIALES ESPECÍFICOS DEL GRADO EN ENFERMERIA EN LA 


UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA EN LAS INSTALACIONES DE ALICANTE 


  


El desarrollo de la enseñanza del Grado en Enfermería va acompañado de necesidades de 


espacio específicas relativas a laboratorios para las enseñanzas de Ciencias de la Salud. En 


este sentido, la Universidad cuenta con diversas áreas específicas de salud de uso predominante 


por los estudiantes de enfermería para las prácticas propias de su plan de estudios. 


 


En el plano también se identifican espacios complementarios a los laboratorios destinados a 
vestuarios con taquillas, almacenaje de equipamiento y de elementos para la protección de 
estudiantes y profesores. 
  


IDENTIFICADOR ESPACIOS DE USO PREDOMINANTE POR ENFERMERÍA 


L01 Laboratorio de Ciencias Básicas 


L11 Estructura y Función / Task Training   


L12 Hospital Simulado 


 


 
El Laboratorio de Ciencias Básicas (L01) tendrá aproximadamente 150m2 y será de uso 
multidisciplinar, dando servicio a asignaturas de carácter básico del área de Ciencias de la Salud, 
equipado para poder realizar las técnicas instrumentales necesarias para el desarrollo de 
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competencias específicas de materias de biología, bioquímica, fisiología entre otras y para 
propiciar la investigación básica. Contará con instalaciones y equipos para la adquisición y 
consolidación de competencias que se integran en asignaturas con objetivos complementarios, 
permitiendo la observación y experimentación basada en el estudio de procesos biológicos, 
bioquímicos y fisiológicos, así como de la genética y biología molecular. 
 


• Histología mediante preparación de muestras histológicas y análisis microscópico; 


• Biología celular a través del reconocimiento y diferenciación de diferentes tipos de 


células, así como diferentes aspectos de la fisiología celular; 


• Microbiología para el análisis de muestras microbiológicas y uso de las técnicas de 


cultivo, detección, tinción y selección de microorganismos; 


• Bioquímica a través de procedimientos que permiten comprender la estructura y función 


de las biomoléculas; 


• Biología molecular y Genética mediante aislamiento, purificación y cuantificación de 


ácidos nucleicos, y amplificación por PCR; 


 
Asignaturas trabajadas en este espacio 


• Bioquímica, Nutrición y Dietética. 


 


 
Equipamientos para enseñanza 


• sistema de áudio-vídeo integrado a ordenadores y microscópio docente, y equipo de 
análisis bioinformático 


• microscopios ópticos y preparaciones histológicas 


• balanzas, agitadores, centrifugas de mesa, placas calefactoras, conductímetro, phmetro, 
espectrofotómetros, espectrofluorímetro, termocicladores, entre otros equipamentos 
básicos 


• cabina de gases, armario de reactivos, reactivos de tinción 


• neveras, congeladores, autoclaves, estufas, micro-ondas, baño termostatizado 


 
 
El Laboratorio de Estructura y Función / Task Training (L11) tendrá aproximadamente 100m2 
y proporcionará el espacio adecuado para la realización de actividades que permitan la 
integración del conocimiento a través de estaciones de trabajo equipadas con recursos de última 
generación para la enseñanza de la anatomía integrada con la fisiología del cuerpo humano, y 
adquisición de habilidades clínicas básicas.  Permitirá una visión completa del cuerpo humano 
desde perspectivas complementarias, comprendiendo la función de los diferentes órganos y 
sistemas del cuerpo humano, y promoviendo el inicio de la exploración clínica y habilidades 
técnicas a través del trabajo entre pares y de simuladores de mediana y baja fidelidad.  
 
Las mesas, sillas y camillas serán móviles, permitiendo ajustar las características del espacio 
según la actividad a desarrollar y crear un espacio colaborativo e integrador, ideal para 
implementar metodologías activas de aprendizaje. Frente a la transformación digital, el espacio 
estará equipado con pizarras digitales, monitores interactivos, sistemas de cámaras y refuerzo 
de sonido de alta resolución para actividades de aula extendida, permitiendo no solo a los 
estudiantes seguir las clases de forma presencial o remota síncrona, pero también la inserción 
profesional mediante la invitación de profesionales expertos del área de conocimiento para una 
experiencia inmersiva e interactiva entre docentes, alumnos e invitados. 


 
Asignaturas trabajadas en este espacio 


• Anatomía 


• Fisiología 


• Procesos y cuidados básicos 


 
Equipamientos para enseñanza 


• Equipamientos informáticos (ordenadores, televisores interactivos y tabletas) con atlas 


de anatomía e histología digital, aplicaciones de disección virtual y radiología, 
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simuladores experimentales, entre otros, potencializados por un sistema integrado de 


audio y video para buena visualización e interacción entre los usuarios 


• Colección de modelos anatómicos permitiendo su manipulación e interrelación con otras 


herramientas disponibles para enseñanza 


• Simuladores de baja fidelidad para entrenamiento de habilidades clínicas básicas 


• Sistema de registros de señales fisiológicas, con accesorios que incluyen 


electrocardiograma, esfigmomanómetro, y otros equipamientos de exploración medica 


básicos para prácticas de fisiología 


 


El Hospital Simulado (L12) tendrá aproximadamente 130 m2, compuesto por espacios 


polivalentes para titulaciones de ciencias de la salud, que podrán funcionar conjunta o 


individualmente, y estarán proveídos con los equipos más avanzados para cada asignatura, 


asegurando la funcionalidad didáctica. Las prácticas se organizarán en subgrupos y turnos, con 


el objetivo de maximizar la calidad de la enseñanza y optimizar el uso de los espacios, tanto en 


la docencia como en la investigación.  
 
La simulación clínica es una metodología de aprendizaje que ofrece al estudiante la posibilidad 
de realizar de manera segura y controlada, una práctica análoga a la que realizará con pacientes 
reales. Nace con el objetivo fundamental, en primer lugar, de preservar la seguridad del paciente, 
así como la de los estudiantes, potenciando el desarrollo de conocimientos y competencias de 
manera integrada permitiendo al alumno vivir y reflexionar sobre su propio error y favoreciendo 
de esta forma su aprendizaje. Esta metodología nos permite diseñar los diferentes escenarios 
en función de los objetivos de aprendizaje predefinidos, repetir técnicas y procedimientos tantas 
veces como sean necesarias hasta conseguir las habilidades requeridas, así como poder 
desarrollar un enfoque interprofesional a través del desarrollo de competencias tales como la 
comunicación interpersonal, el manejo de la autoridad o la ejecución de roles, a lo largo de toda 
su etapa de aprendizaje. 
 
En simulación se pueden realizar escenarios de baja o de alta complejidad en función de los 
objetivos de aprendizaje. Los de baja complejidad para desarrollar habilidades, destrezas y 
procedimientos técnicos, mientras que en los de alta complejidad se intenta aproximar al alumno 
a situaciones lo más realísticas posibles tanto con simuladores de última generación como con 
pacientes estandarizados. Los simuladores avanzados nos permiten desarrollar competencias 
técnicas muy específicas, mientras que con los pacientes estandarizados pretenden desarrollar 
competencias más transversales como comunicación, trabajo en equipo, liderazgo, definición de 
roles o desarrollo de valores éticos. El Hospital Simulado estará amueblado y equipado 
representando de forma real las estancias de un hospital, clínicas, consultas, etc. para facilitar el 
aprendizaje de los alumnos en un entorno realista.  
 
A continuación, se especifican las características, recursos y metodologías empleadas en cada 
área del Hospital Simulado: 


• Sala de Simulación Compleja: sala flexible dedicada a actividades de simulación 


avanzada con simuladores de altas prestaciones y actores. En ella se trabajan tanto 


habilidades y conocimientos individuales, como trabajo en equipo, y habilidades de 


comunicación. Cuenta con sistema de audio-video para grabación de las actividades, 


pantallas de visualización de monitorización multiparamétrica, pantallas para visualizar 


pruebas complementarias de radiología o laboratorio de la biblioteca de pruebas.  


• Sala de Debriefing / Observación: espacio dedicado al briefing antes de la práctica y 


debriefing posterior a la misma, centrado en la actividad de retroalimentación. 


Participantes y tutor analizan la actividad realizada, sus puntos fuertes y sus aspectos a 


mejorar. Destinada a la observación de la práctica por los alumnos y docentes a través 


de un vidrio-espejo, permite el aislamiento de los intervinientes mientras realizan 


simulación y grabación del escenario sin interferencias externas, lo que permite un refino 


metodológico y análisis más minucioso. 


• Hospitalización: estaciones de trabajo completas (camas hospitalarias) y un puesto de 


supervisión, que reproduce de manera fiel y realista el entorno asistencial de un área de 


hospitalización o de una sala de observación de urgencias, equipada con el material 


necesario para recrear casos clínicos con simuladores de media y alta complejidad 
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además de actores, en la que los alumnos pueden realizar todo tipo de actividad 


asistencial simulada, por medio del diseño de escenarios a medida - desde las 


actividades más básicas de cuidados como toma de muestras biológicas, entrevistas y 


exploración física, a cuidados de enfermería empleando técnicas invasivas y habilidades 


de Soporte Vital Avanzado. Este espacio permite también el desarrollo de competencias 


interprofesionales en el ámbito de la salud, puesto que es el lugar donde confluyen los 


diferentes profesionales atendiendo al paciente.  


 
Asignaturas trabajadas en este espacio 


• Procesos y cuidados básicos 


• Cuidados de enfermería en alteraciones de la salud I, II y III 


• Cuidados a la mujer 


• Cuidados en la infancia y en la adolescencia 


• Cuidados en situaciones críticas 


• Cuidados en salud mental 


• Cuidados al anciano 


• Habilidades para comunicar y educar en salud 


• Atención a la salud en la comunidad 


 
Las instalaciones de Alicante cuentan con otros espacios para realizar seminarios, tutorías y 
conferencias que complementan la actividad docente. 
 


CAMPUS VIRTUAL 


La Universidad Europea de Valencia tiene como objetivo en todas sus titulaciones reforzar la 


utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como apoyo y complemento a 


la práctica docente.  


El LMS utilizado en la Universidad Europea de Valencia es Canvas, una aplicación de software 


que ofrece herramientas innovadoras con el objetivo de facilitar al profesorado la creación y 


administración de sus materias y asignaturas a través de funcionalidades poderosas pero que a 


la vez son intuitivas y fáciles de usar. Permite desarrollar, administrar y entregar materiales 


instruccionales. Diseñada para que las innovaciones educativas lleguen a cualquier lugar 


mediante la conexión de las personas y la tecnología. Tiene tres grandes áreas: enseñanza, 


comunicación y evaluación. Las funcionalidades en estas áreas permiten a los profesores 


administrar sus cursos de manera eficiente, desarrollar evaluaciones y promover la colaboración 


entre sus estudiantes. 


Esta tecnología ayuda a hacer que el aprendizaje sea más eficaz dentro y fuera de las 


tradicionales aulas de clases. Es una idea fresca para la educación, que aporta eficiencia a las 


tareas diarias y brinda a los instructores las herramientas para involucrar a cada uno de sus 


alumnos, incentivándolos a utilizar sus dispositivos y promoviendo procesos de colaboración y 


perfeccionamiento. 


Se podrá acceder al campus virtual a través del Portal del Estudiante, directamente integrado 


con el sistema de información al estudiante, de modo que existirá un único espacio virtual: i) para 


cada grupo de alumnos y ii) para cada curso y profesor. 


El campus virtual tiene siempre en mente al usuario final, y está enfocado en brindar un valor 


añadido a los instructores, estudiantes y administradores. 


La utilización de un Campus Virtual, como herramienta de trabajo, amplía las posibilidades en la 


distribución de los conocimientos y en la comunicación entre estudiantes y profesores; facilitando 


la atención personalizada y el seguimiento de los estudiantes a través de las tutorías virtuales, 


fomentando la autonomía en el aprendizaje, potenciando habilidades en los estudiantes como la 


búsqueda y manejo de la información, la planificación o la capacidad de argumentación.  


El campus virtual se encuentra integrado con el sistema de gestión académica de la UEV, de 


manera que todo profesor que tenga asignadas sus asignaturas en el mismo dispone 


automáticamente de un espacio virtual en la plataforma asociado a cada una de ellas. 
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Igualmente, cada estudiante matriculado aparecerá asociado en el campus virtual a las 


asignaturas en las que se haya inscrito.  


En todo este proceso los profesores cuentan con el apoyo institucional correspondiente a través 


de la realización de cursos de formación presenciales y a distancia. Cuentan además con el 


apoyo de una persona de referencia por facultad que les asesora y ayuda, tanto en el uso técnico 


de la plataforma, como en la adaptación pedagógica de sus materias al entorno online. 


 


Sistema HyFlex: el modelo académico de Aprendizaje Experiencial Hyflex ha requerido de una 
fuerte inversión tecnológica que ha posibilitado la transformación digital del modelo. Para ello se 
han dotado todas las aulas teóricas y muchas aulas de ordenadores y talleres e incluso 
laboratorios de pizarras digitales, monitores interactivos y sistemas de cámaras y refuerzo de 
sonido con barras de alta resolución. Gracias a la tecnología, a la digitalización de los espacios 
y al campus virtual, los estudiantes, pueden seguir las clases de forma no presencial, asistiendo 
a las mismas de manera virtual síncrona y pudiendo interactuar con el profesor y con sus 
compañeros de manera inmersiva. La tecnología nos permite desarrollar metodologías de trabajo 
en grupo y metodologías docentes basadas en simulación o gamificación. Para mejorar la 
conectividad y, por lo tanto, la funcionalidad de toda esta inversión tecnológica se ha reforzado 
también la red del campus. Por otro lado, para permitir el acceso de profesores y estudiantes al 
software en remoto se ha desarrollado un proyecto de laboratorio en red en la plataforma de 
Appstream donde, tanto estudiantes como profesores, pueden trabajar con estas herramientas 
cuando y donde quieran. Para enriquecer las actividades de aprendizaje experiencial se ha 
invertido en la compra de software de simulación y licencias en todas las áreas de conocimiento. 


 


UNIDAD DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  


La Universidad Europea de Valencia trabaja para la diversidad, con el fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades de las personas con necesidades específicas derivadas de cualquier tipo de 
discapacidad. 


Por todos es bien conocido que la universidad es un microsistema espejo de la macro-sociedad 
en la que vivimos. De ahí la constante mirada de la Universidad Europea de Valencia sobre qué 
pasa en el mundo que nos rodea: nuestro mundo es DIVERSO, en todos los vértices semánticos 
de esta palabra. Por lo tanto, cada uno de los estudiantes necesita unas condiciones específicas 
para poder ser un aporte a nuestra sociedad y conseguir una mejora de esta. Para ello la UE 
cuenta con la Unidad de Atención a la Diversidad (UAD) la cual tiene como misión: construir una 
universidad más inclusiva e incluyente bajo el paraguas siempre de la equidad de oportunidades, 
enmarcado en la visión de que la comunidad educativa debe entender la diversidad como un 
hecho. 


Para ello la UAD tiene 3 ejes de acción: 


Eje 1. Asesoramiento. Asesoramiento a los profesores que tienen en sus aulas estudiantes 
(ACNEAE) que tienen unas condiciones distintas (derivadas normalmente de unas necesidades 
específicas de apoyo educativo), y poder estudiar cuáles son los ajustes necesarios para 
conseguir una equidad de oportunidades en la experiencia universitaria del estudiante con 
necesidades específicas de apoyo educativo.  


Eje 2. Formación. Si se quiere ser una universidad inclusiva e incluyente se debe formar para 
conocer más sobre atención a la diversidad. Para ello se pone en marcha el Proyecto InclUyEme 
qué consta de tres ejes vertebradores: 


1. Formación en materia de atención a la diversidad y educación inclusiva. Para ello se ha 


diseñado un programa específico y pionero para los docentes de la Universidad Europea de 


Valencia. El programa se divide en 3 grandes áreas:  


• Aulas diversificadas: donde se trata de manera práctica situaciones que un docente puede 


vivir en el aula derivadas de tener un estudiante con una necesidad determinada, en cada 


curso se trata un diagnóstico concreto. 
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• Educación inclusiva: es un curso online que tiene que realizar cualquier trabajador de 


manera obligatoria (docente / no docente) sobre diversidad de capacidades, diversidad de 


género, e interculturalidad. 


• Mentoría inclusiva: dar recursos a los docentes con perfil de profesores-mentores para 


poder atender a estudiantes con necesidades específicas de apoyo educativo 


2. Guía de apoyo al profesorado de atención a la diversidad en Educación Superior, elaborada 


por la UAD junto con los profesores embajadores inclusivos. 


3. Píldoras “InclÚyEme” de formación, en formato vídeo, diseñadas con el objetivo de dar 


respuestas a situaciones que se pueden dar en la Universidad con estudiantes de la UAD. 


 


Eje 3. Sensibilización. Si se quiere fomentar una educación inclusiva se debe concienciar y 
acercar el mundo de atención a la diversidad a la comunidad educativa. 


Por lo tanto, los objetivos de la UAD son: 


a) Promover la accesibilidad universal en los distintos campus de la Universidad Europea 


de Valencia. 


b) Formar a los docentes sobre la inclusión de estudiantes con necesidades específicas de 


apoyo educativo en la universidad. 


c) Facilitar a los estudiantes con necesidades educativas específicas los recursos técnicos 


y humanos que les permitan un máximo aprovechamiento de su etapa formativa en la 


Universidad dentro de las posibilidades reales de la Universidad Europea de Valencia. 


d) Realizar los ajustes curriculares oportunos derivados de las necesidades de cada caso, 


junto con el profesorado, que no impliquen las alteraciones del desarrollo competencial 


para la obtención del título académico. 


e) Sensibilizar a la comunidad educativa mediante la organización de jornadas y seminarios 


sobre necesidades educativas específicas. 


f) Llevar a cabo labores de relaciones institucionales con entidades de apoyo.  


 


II) BIBLIOTECA - CENTRO DE RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE Y LA INVESTIGACIÓN 


(CRAI). 


La Biblioteca CRAI José Planas de la Universidad Europea de Valencia, está situada en la planta 


baja de la Sede del Paseo de la Alameda núm. 7. 


Tiene como misión proporcionar un servicio Excelente a nuestros usuarios/clientes, como agente 


activo en los procesos de aprendizaje, investigación e innovación, mediante la gestión integral 


de recursos y servicios de información para satisfacer sus necesidades, contribuyendo así a la 


consecución de los objetivos de la Universidad.  


Su visión es ser un Centro presencial y virtual de Recursos para el Aprendizaje, la Investigación 


y la Innovación (CRAI) como pieza clave en todos los procesos de formación integral y actividad 


docente e investigadora y un referente para las bibliotecas de la Red. 


El concepto de CRAI se concibe como un nuevo modelo de Biblioteca, un entorno dinámico y 


flexible en el que se integran todos los recursos que dan soporte al aprendizaje y la Investigación 


para dar respuesta a los cambios que suponen la renovación pedagógica: de la docencia al 


aprendizaje, las nuevas tecnologías, la calidad en los servicios, la investigación, la innovación, 


etc. 
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En definitiva, ofertar servicios y recursos, -presenciales y virtuales-, orientados a facilitar el 


proceso de aprendizaje y el acceso a la información de todos los miembros de la comunidad 


universitaria, convirtiéndose en centro de referencia para la Universidad 


Todos los usuarios pueden acceder a la mayoría de los servicios que ofrece la Biblioteca CRAI; 


sin embargo, para satisfacer las necesidades específicas de cada colectivo y ser un servicio de 


apoyo para el aprendizaje y la actividad docente e investigadora se ofrecen servicios específicos. 


Las colecciones bibliográficas de la Biblioteca CRAI de la Universidad Europea de Valencia están 


formadas por ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas. 


La Biblioteca José Planas de la Universidad Europea de Valencia está disponible 70 horas 


semanales en periodo ordinario y en periodo de exámenes se habilitan horas adicionales según 


demanda (periodo especial nocturno, domingos...). 


Las colecciones bibliográficas de la Biblioteca de la Universidad Europea de Valencia están 


formadas por más de 20.000 ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas. La ordenación de 


la colección se realiza a través de la clasificación del Congreso de Washington (LCC), y se 


encuentra en su mayoría en libre acceso. 


• La colección general incluye manuales, bibliografía recomendada en las diferentes 


asignaturas impartidas en todos los grados y titulaciones, bibliografías especializadas 


para innovación e investigación, proyectos fin de carrera, etc.  


• La colección digital, está formada por bases de datos, publicaciones seriadas y libros 


electrónicos.  


• La colección de publicaciones seriadas impresas incluye toda serie de publicaciones 


nacionales internacionales de carácter multidisciplinar y especializado. 


El catálogo de recursos D E S C U B R E, proporciona el acceso a todas sus colecciones y 


servicios, tanto presenciales como a distancia 24 x 365. Se accede al catálogo de ejemplares 


desde cualquier punto a través de internet o mediante los puntos de consulta situados en la 


propia biblioteca. 


Los alumnos del Centro profesional disponen de su propia sala de lectura -Biblioteca y volúmenes 


específicos para sus materias. Aunque se prevé la gestión compartida del sistema informático 


de préstamo.  


Los espacios destinados a la biblioteca, sin contar con las salas de trabajo que se habilitan en 


los Edificios B y C, son los siguientes:  


ESTANCIA M2 ÚTILES 


SALA TRABAJO 01 7,53 


SALA TRABAJO 02 7,24 


SALA DE LECTURA Y TRABAJO 281,04 


RECEPCIÓN SALA LECTURA 15,98 


DESPACHO ADMON. BIB. 9,89 


SALA ORDENADORES 16,16 


SALA TRABAJO 03 6,78 


C
SV


: 4
95


41
29


77
81


23
74


83
58


30
22


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=495412977812374835830224





 


SALA TRABAJO 04 6,85 


ALMACÉN PROYECTOS 11,28 


ALMACÉN FONDOS BIB 17,26 


ALMACÉN GENERAL 20,41 


PASILLO 4,57 


SALA DE PROYECCIONES  47,59 


TOTAL S.U.: 452,58 


 


La capacidad de las estancias descritas en las instalaciones descritas de la planta baja de la 


Sede de Alameda, 7, es de 200 estudiantes, aunque inicialmente no se equipe al máximo de 


capacidad. Esto ha supuesto un considerable aumento respecto a la situación inicial. 


Adicionalmente, se disponen de salas complementarias con más de 60 puestos que habilitamos 


en periodos de máxima demanda. 


 


Centro de Recursos para el aprendizaje y la Investigación de la Universidad Europea de 


Valencia 


 


 


 


MECANISMOS DE REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE MATERIALES Y SERVICIOS 


El Sistema de Gestión Interno de Calidad de la Universidad Europea de Valencia detalla en el 


procedimiento PGC13/Gestión de recursos, los mecanismos que garantizan la revisión y 


mantenimiento de materiales y servicios adecuados a las necesidades del proceso formativo, la 


toma de decisiones en materia de recursos y las vías de comunicación de los resultados a los 


distintos grupos de interés. 
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Este procedimiento alcanza a todas las instalaciones y equipamiento, material científico, técnico, 


asistencial y artístico que la Universidad Europea de Valencia emplea en las titulaciones que 


imparte y de las que ésta es responsable. 


 


La gestión de recursos es un aspecto fundamental a tener en cuenta a la hora de proporcionar 


una oferta formativa de calidad. Por ello, el procedimiento PGC13/Gestión de recursos describe 


de forma precisa, la coordinación de todas las actuaciones que la Universidad Europea de 


Valencia lleva a cabo para emplear correctamente las instalaciones y equipos de los que dispone, 


tanto los que posee como propios, como aquellos que le son cedidos a través de convenios y 


contratos.  


 


Esta gestión incluye: 


• El modo en que se planifica la adquisición de recursos materiales conforme a la información 


obtenida desde los distintos grupos implicados, sobre necesidades de diseño, dotación y 


mantenimiento de las instalaciones y equipamientos y la forma en que se toman decisiones 


conforme a las mismas (IPGC13.1/Planificación de recursos). 


• Las pautas necesarias para solicitar y adquirir nuevos recursos, así como la verificación de 


la idoneidad de los mismos frente a los requisitos solicitados (IPGC13.2/Adquisición de 


recursos y IPGC13.3/Planificación e instalación de infraestructuras). 


• Los mecanismos por los que la UEV asegura que sus recursos materiales son revisados y 


se mantienen en condiciones óptimas para llevar a cabo sus funciones (IPGC13.4/ 


Mantenimientos y modificación de infraestructura y IPGC 13.5/Mantenimiento de Recursos 


técnicos). 


• El modo en que se gestionan las incidencias que pueden surgir durante la explotación de 


los recursos de la Universidad Europea de Valencia (IPGC13.6/Gestión de incidencias en 


recursos). 


• La sistemática utilizada ante solicitudes de uso de espacios no planificados 


(IPGC13.7/Gestión no ordinaria de espacios). 


• La metodología empleada para asegurar que los proveedores con los que cuenta la UEV, 


cumplen con las garantías necesarias para proporcionar productos acordes a los requisitos 


que se les especifican (IPGC13.8/Evaluación y selección de proveedores). 


 


Asimismo, como resultado del proceso de gestión de recursos, la Unidad de Calidad obtiene 


información de la adecuación de sus recursos materiales al proceso de enseñanza aprendizaje, 


a través del PGC16/Análisis y medición de resultados y sobre la satisfacción de los grupos de 


interés con la gestión de Recursos materiales, como se describe en el PGC19/Satisfacción de 


los grupos de interés y tras su análisis determina posibles mejoras que son empleadas para 


adecuar el Plan de Recursos de la UEV a las necesidades de los clientes y usuarios.  


 


Finalmente, la UEV rinde cuenta a sus grupos de interés mediante la comunicación de los 


resultados obtenidos mediante los mecanismos descritos en el PGC15/Información pública. 


 


III) EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO DE LA UNIVERSIDAD 


La Universidad conecta todas sus sedes a través de un anillo de fibra óptica y este a su vez 


enlaza con internet a una velocidad de 1GB. Esta conexión se implanta en agosto de 2018 en 
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todos los locales de la Universidad y proporciona un nivel de servicio muy superior respecto al 


promedio en el sector.  


El centro dispone de una red wifi con puntos de acceso por todo el campus que permite 


conexiones a la banda de 2,5 y 5 GHz de un volumen de 500 usuarios por punto de acceso. Tal 


conectividad permite realizar actividades y sesiones lectivas con accesos simultáneos de multitud 


de dispositivos y alta calidad.  


Los audiovisuales y equipos son de última generación, disponiendo de pizarras digitales y 


equipos clevertouch en las aulas. 


El servicio del Help Desk resuelve incidencias en menos de 24 horas a toda la Comunidad 


Universitaria.  


Respecto a las aplicaciones, a través de la plataforma MyLabs se dispone de un acceso a más 


de 300 aplicaciones docentes para los estudiantes, debidamente estructurado por titulaciones, 


grupos y asignatura. Permite la conexión tanto presencialmente en las aulas informáticas de la 


universidad como desde cualquier punto deseado por profesores y estudiantes, bajo su usuario 


y contraseña. 


 


IV) OTRAS EXIGENCIAS  


Enseñanzas de Ciencias de la Salud 


De acuerdo con la normativa, las enseñanzas en Ciencias de la Salud disponen: 


a) Convenios con Instituciones sanitarias debidamente aportados en las memorias 


académicas de las titulaciones que corresponden. 


b) Como se ha mencionado anteriormente, para las enseñanzas de Odontología, la 


Universidad dispone de una Clínica Universitaria Odontológica.  


La Clínica Universitaria está situada en la Calle Alfambra número 4, 46009 de Valencia. Está 


inscrita en el Registro Autonómico de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios con el 


número 9.830.  


 


Seguridad y Prevención  


La universidad cumple con los requisitos en el ámbito de los requerimientos acústicos y de 


habitabilidad que exige la legislación vigente y de las condiciones arquitectónicas que posibilitan 


el acceso y movilidad de personas con discapacidad. 


Destacamos especialmente el cuidado de la Universidad por los sistemas de Seguridad y Salud 


de sus empleados y usuarios habiendo obtenido y renovado la Certificación del Sistema de 


Gestion OHSAS 18001. 


La Universidad Europea ha obtenido el certificado B Corp® (Certified B Corporation®), que la 


acredita como una corporación con un alto compromiso social, ambiental, de transparencia y de 


responsabilidad corporativa y reconoce su compromiso con la inclusión y la diversidad en el 


ámbito universitario. 


 


7.1.4.3.- SERVICIOS EN LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA 


Los servicios que ofrece la universidad son los que se expresan a continuación: 


Servicio de Admisión a Nuevos estudiantes 
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El equipo del servicio de Admisiones cubre la atención de todas aquellas consultas procedentes 


de alumnos interesados en matricular cualquier Titulación en nuestra Universidad. 


Además de proporcionar toda la información referente a nuestra Oferta Académica, posibilidades 


de reconocimiento de asignaturas y requisitos específicos de acceso para cada programa, 


gestiona las pruebas de admisión, tramita la gestión de apertura de expediente así como 


cualquier otro trámite administrativo dirigido a la matriculación final del estudiante.  


 


Área de Servicios al estudiante 


El área de Servicios al Estudiante ofrece un servicio integral, adaptado a las distintas 


necesidades y circunstancias con las que podrán encontrarse nuestros estudiantes a lo largo de 


su estancia en la Universidad Europea de Valencia, desde su primera matriculación hasta la 


gestión de su título académico oficial. El área agrupa a todos los servicios de orden administrativo 


con impacto en el expediente académico del estudiante, ofrece atención personalizada tanto de 


carácter académico como administrativo y colabora / organiza las diferentes actividades de 


carácter deportivo, cultural o lúdico que forman parte de la experiencia integral universitaria. 


 


Puntos de Atención al Estudiante 


Es el punto de contacto inicial con el estudiante. Desde este Departamento se da respuesta a 


las consultas generales de los estudiantes o, en su caso, canaliza y hace seguimiento de otras 


consultas que deban ser atendidas por otros equipos o Áreas de la Universidad, velando por 


unos niveles y tiempos de respuesta adecuados y orientados a la necesidad de cada estudiante. 


 


El estudiante accede a Atención a Estudiante por diversas vías: 


- Atención diaria presencial en cualquiera de los Campus de la Universidad. 


- Telefónica. 


- Correo electrónico. 


- A través del sistema de consultas online con acceso desde la website de la Universidad. 


 


Además de la atención e información general al estudiante, realiza, entre otras, las siguientes 


gestiones: 


• Consultas y entrega de certificados. 


• Consultas sobre información económica. 


• Información sobre becas y ayudas al estudio. 


• Recepción, trámite y seguimiento de consultas online. 


• Atención, recepción y monitorización sobre posibles reclamaciones y quejas. 


• Solicitud e información sobre el carné universitario. 


• Inscripción de actividades extra-académicas. 


 


Matriculación y Convalidaciones 


Es el Departamento que tramita la matrícula de cada estudiante desde su ingreso en la 


Universidad. A partir de ese momento y durante los cursos sucesivos, coordina la documentación 


inherente al acto de matrícula, gestiona las acciones derivadas de las posibles modificaciones 
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durante cada curso, informa a los estudiantes sobre plazos oficiales y de modificación, monitoriza 


y da respuesta a las solicitudes de reconocimiento de asignaturas. 


La Universidad dispone de plataformas online tanto para las solicitudes de matrícula, 


modificación y reconocimiento (convalidación) de asignaturas, así como de asistencia presencial 


y telefónica para asesoramiento y resolución de dudas durante los procesos. 


 


Secretaría Académica 


Secretaría Académica es el departamento que vela por el cumplimiento de la Normativa general 


y requisito legal de acceso al Sistema Universitario, además de: 


• Custodiar los expedientes físicos de los estudiantes y actualizar datos durante el curso. 


• Gestión y custodia de actas de calificaciones en todas sus convocatorias. 


• Trámite de certificados y solicitudes, gestión y entrega de títulos universitarios y 


propios. 


• Gestión del Registro General de la Universidad. 


• Becas: tramita las ayudas solicitadas a los distintos organismos oficiales, en especial 


las concedidas por el Ministerio de Educación, la Comunidad Autónoma y la propia 


Universidad. 


 


Servicio de Carreras Profesionales y Prácticas 


Este Departamento proporciona a los alumnos servicios dirigidos al acercamiento con las 


profesiones y la empleabilidad del futuro egresado: 


• Formación (a través de sesiones formativas y asesorías personalizadas) relacionada 


con la autoevaluación y desarrollo de competencias que faciliten un acceso al mercado 


laboral en condiciones óptimas. 


• Información sobre el entorno profesional (salidas profesionales, ofertas de prácticas y 


de empleo, becas y ayudas, portales de interés para la incorporación al mundo 


profesional, etc.) 


• Gestión de las prácticas profesionales, así como de las primeras experiencias de 


empleo. 


• Atención personalizada en la búsqueda de empleo y en la preparación y planificación 


de la carrera profesional. 


 


Departamento de Relaciones Internacionales 


Como parte de su enfoque de educación abierta, moderna, internacional y multicultural, la 


Universidad Europea de Valencia ofrece múltiples oportunidades internacionales tanto a 


españoles como a extranjeros. 


El Departamento de Relaciones Internacionales es el responsable de la coordinación y fomento 


de las relaciones entre la Universidad Europea de Valencia y numerosas instituciones 


universitarias de todo el mundo, como organismos oficiales que fomentan la cooperación 


interuniversitaria a escala global. 


A través de este departamento nuestros estudiantes reciben información y orientación sobre 


estudios en el extranjero. El departamento además se ocupa de organizar intercambios para 


C
SV


: 4
95


41
29


77
81


23
74


83
58


30
22


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=495412977812374835830224





 


estudiantes y profesores con otras universidades, así como promover y gestionar acuerdos y 


colaboraciones con instituciones de enseñanza superior. 


Los alumnos pueden escoger entre más de 150 opciones en todo el mundo dentro de los distintos 


programas en los que participamos: 


• El Programa Internacional Garcilaso, facilita la movilidad entre todos los alumnos de la 


red Laureate permitiéndoles estudiar en cualquiera de los Campus repartidos por todo 


el mundo. El alumno puede realizar cursos semestrales y anuales, cursos de 


postgrado, títulos o cursos de verano. 


• En Europa, la Universidad participa activamente en numerosos programas europeos 


como Erasmus, además de otros convenios de carácter bilateral, tanto dentro como 


fuera del continente. 


Los estudiantes internacionales que deseen estudiar en la Universidad Europea de Valencia, 


pero que tengan poco o ningún conocimiento de español, pueden matricularse en cursos de 


español gratuitos al inicio de cada semestre. Además, todos los estudiantes internacionales 


tienen varias sesiones orientativas de una semana donde el estudiante aprende las 


particularidades de vivir en España y les convoca a reuniones con sus asesores académicos 


para que les informen de los servicios puestos a su disposición. 


Además de los programas de estudios y prácticas que se ofertan, se desarrollan otras iniciativas 


que promueven el espíritu internacional que nos caracteriza, como son el Buddy Program, 


dirigido a estudiantes españoles y extranjeros con una vocación internacional y que fomenta el 


intercambio de experiencias entre estudiantes españoles y estudiantes de otras nacionalidades, 


mediante la realización de actividades en conjunto, o el Club de Conversación Multilingüe, con 


sesiones de Speed Chatting, así como el Premio Universidad Europea de Valencia al estudiante 


y al docente más internacional que se entrega durante la ceremonia de Graduación al egresado 


y profesor con mayor proyección y experiencias internacionales. 


 


Departamento de Extensión Universitaria 


Extensión universitaria es el área dentro de la universidad, encargada de contribuir al desarrollo 


integral, actuando como herramienta reforzadora de competencias, favoreciendo la igualdad de 


oportunidades y mejorando la calidad de vida de todos los miembros de nuestra comunidad 


universitaria, generando conocimientos sobre el entorno que nos rodea y potenciando 


actividades de diferente índole: cultural, social y deportiva. 


Para complementar el desarrollo académico de los alumnos, la Universidad Europea de Valencia 


propone cada curso a todos sus estudiantes un catálogo de actividades y Clubes a través de los 


cuales dinamizar también su vida universitaria fuera del aula.  


Campus Life 


Campus Life es un área dentro la Unidad de Experiencia del Estudiante cuya misión es contribuir 
al desarrollo integral del estudiante. Para ello, cada curso académico la Universidad pone a 
disposición de todos sus estudiantes un catálogo de actividades extracurriculares que fomentan 
la participación estudiantil y la vida universitaria fuera del aula.  


Las actividades propuestas son de distinta índole (educativa, sociocultural y deportiva) y 
pretenden lograr una interacción del estudiante con el entorno que le rodea. Se pretende así 
fomentar su adaptación a la Universidad y su empleabilidad mediante el desarrollo de 
competencias clave. 


Los estudiantes pueden participar de la vida universitaria a través de clubes y asociaciones 
estudiantiles, concursos y premios. Los Clubes UEV son iniciativas extraacadémicas 
organizadas por y para los estudiantes. En ellos los estudiantes encuentran espacios de 
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expansión para desarrollar y compartir con otros compañeros/as sus aficiones e intereses, 
potenciando su aprendizaje más allá del aula. Estos clubes se encuentran abiertos también de 
forma virtual para que los estudiantes que cursan grados y másteres en modalidad a distancia 
puedan disfrutar de ellos 


 


Planificación académica 


En sentido general, es el servicio encargado de velar por la correcta configuración de los horarios, 


su inclusión dentro del sistema de Información Académico y publicación para alumnos y resto de 


departamentos de gestión de la Universidad. 


Más detalladamente, sus funciones concretas son las de: 


•  Estimar las necesidades presentes y futuras. 


•  Organización y distribución de espacios docentes para los distintos programas 


académicos, así como la reserva puntual de aulas para distintas actividades relacionadas 


o no con la docencia. 


•  Introducción y mantenimiento de los datos de configuración docente de los títulos. (Datos 


de certificación, asignaturas, créditos…) así como su publicación en la Guía Académica de 


la Universidad. 


• Introducción y mantenimiento de los datos de horarios dentro del sistema de Información 


Académica (datos logísticos: configuración de grupos, alumnos por grupo, asignación de 


aula, nº de horas por asignatura…). 


• Control de las horas docentes asignadas a profesores mediante indicadores de 


seguimiento. 


 


Servicio de Atención Tutorial 


En el modelo académico de la Universidad, la acción tutorial del profesor es fundamental, pues 


el profesor-tutor es quien acompaña al estudiante en su desarrollo competencial y le orienta 


respecto a los objetivos académicos y profesionales de sus estudios. Con su labor, el profesor 


tutor puede impulsar que los estudiantes adquieran un protagonismo activo en su aprendizaje y 


se conviertan en profesionales capaces de aportar valor a la sociedad desde sus respectivos 


ámbitos profesionales. 


En definitiva, este servicio permite desarrollar la acción tutorial en la Universidad Europea de 


Valencia que supone: 


• Reconocer la importancia “Tutor-Mentor” y sus responsabilidades en relación al desarrollo 


de los alumnos. 


•  Acoger a los estudiantes de nuevo ingreso y realizar una primera entrevista dirigida a la 


búsqueda de información y evaluación de competencias. 


•  Conocer los distintos niveles de aprendizaje según sean las necesidades de desarrollo 


de los estudiantes. 


•  Conocer los elementos que motiven al estudiante en su progreso y autoconfianza 


(fortalezas y áreas de mejora). 
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•  Guiar y asesorar en el planteamiento de objetivos de logro académico a corto, medio y 


largo plazo a través de la planificación, la orientación curricular, fomentando el 


compromiso y la responsabilidad de los estudiantes. 


•  Orientar hacia la experiencia internacional. 


•  Acompañar al estudiante en su proceso formativo, hacia el desarrollo de sus 


competencias y en el aprendizaje autónomo. 


•  Orientar hacia el logro de resultados de alto rendimiento y al ejercicio de un liderazgo 


responsable. 


•  Facilitar la interacción entre estudiantes, a través del desarrollo de la comunicación. 


•  Orientar hacia la profesión y fomentar el espíritu emprendedor en los estudiantes. 


 


Servicio de Reprografía 


El principal objetivo del Servicio de Reprografía es proporcionar una gestión eficiente y adecuada, 


orientada al cliente, en la impresión de documentos de calidad y acabado, para apoyar tanto al 


profesorado, personal no docente, estudiantes y público en general. 


El Servicio de Reprografía está dotado de la última tecnología en copiadoras, impresoras y 


encuadernadoras, tanto en blanco y negro como en color. Igualmente existirán equipos 


multifunción de libre acceso para que cada usuario pueda realizar sus trabajos 


independientemente. 


 


Unidad de Calidad 


La Unidad de Calidad tiene como misión instaurar una cultura de calidad y mejora continua que 


nos permita ser un referente de excelencia académica en el mundo universitario. Para ello, 


servirá de apoyo a las Facultades y a la Escuela, y a los servicios de nuestra universidad, 


proporcionándoles herramientas para la gestión de la calidad e información relevante para 


permitir la mejora continua. 


 


Instalaciones deportivas 


La Universidad cuenta a través de diferentes convenios con instalaciones deportivas dentro y 


fuera de la ciudad que ofrecen un amplio catálogo de las actividades más demandadas y 


competiciones para todos los miembros de la comunidad universitaria, acorde a lo previsto en el 


Anexo punto 5, del RD 557/91.  


Asimismo, existen acuerdos con otro tipo de establecimientos deportivos próximos a nuestras 


sedes, ofreciendo al estudiante precios muy competitivos siempre sujetos a la previa 


presentación del Carnet de Estudiante. 


Por último, destacar que en su momento el Ayuntamiento de Valencia, a petición del centro, 


habilitó zonas de aparcamiento de bicicletas próximas a las entradas, con el fin de facilitar el uso 


de la bicicleta como medio de transporte, poniendo en valor el carril bici de la ciudad que conecta 


nuestros centros con el mismo. 
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Servicios comunes 


El centro también dispone de puestos de acceso libre y consulta en los espacios comunes, tanto 


en la zona administrativa como la de aulas. Desde estos puestos se puede acceder a toda la 


información relevante y personalizada para el alumno (calificaciones, avisos individuales, 


horarios, actividades, etc.) a través de pantallas táctiles con conexión a Internet. 


En lo que respecta al Servicio Médico Asistencial, nuestros estudiantes hacen uso de los 


servicios de la Clínica Quirón (servicio de urgencias -24h), que se encuentra a escasos 50 metros 


de la Universidad, entidad hospitalaria adherida a la Mutualidad del Seguro Escolar del que 


participan nuestros alumnos. 


 


7.1.5. 4.- ENSEÑANZA DE LOS MÓDULOS DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS EN 


LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA 


En los convenios establecidos para la realización de las prácticas externas (Practicum 1 (9 


ECTS); Practicum 2 (18 ECTS; Practicum 3 (18 ECTS); Practicum 4 (36 ECTS); Practicum 5 (12 


ECTS) se contemplan las condiciones logísticas de programación conjunta con los Centros de 


los rotatorios, asignación de tutores y cronogramas que se seguirá en función de la oferta de 


plazas disponibles en cada Centro. Los convenios contemplan Centros Públicos y Privados y por 


otro lado Centros Públicos (Hospitales y Centros de Salud), gestionados por Grupos de 


Empresas de Gestión Privada. Cada Hospital propone y nombra al Coordinador/es de Prácticas 


en ese Centro que mantendrá una vinculación parcial con la Universidad Europea de Valencia 


para las funciones definidas en el convenio y que son (trascripción): 


La Dirección de Enfermería, Dirección directamente relacionada con el desarrollo de las 


prácticas, colaborará en su organización con el fin de no entorpecer el normal funcionamiento de 


las tareas asistenciales de esta.  


La Dirección de Enfermería del hospital y del Área de Enfermería de la Universidad Europea de 


Valencia conjuntamente presentarán antes del comienzo del curso, una programación de las 


prácticas a la Dirección Gerencia del HOSPITAL, con la propuesta de actividades, contenidos, 


objetivos, número de alumnos, calendario y formas de cooperación de los profesionales del 


Centro donde se realizarán las prácticas.  


En el presente convenio, se contempla la figura de un Coordinador de prácticas para las 


enseñanzas del grado (mañana y tarde), que trabajará en estrecha colaboración con el profesor 


responsable de la Universidad Europea de Valencia. Su nombramiento será a propuesta del 


HOSPITAL. 


 


El coordinador tendrá los siguientes cometidos: 


1. En coordinación con los profesores de la Universidad Europea de Valencia, distribuirán 


y organizarán las actividades de los estudiantes de las diferentes unidades y/ o servicios 


de acuerdo con la programación. 


2. Realizarán la tutela y vigilancia del desarrollo de la actividad de los estudiantes en la 


atención y cuidados de los pacientes, encaminadas a satisfacer los objetivos docentes 


planteados en la programación. 
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3. Procurar que el alumno se integre de forma gradual y activa en las áreas donde 


desarrolla su actividad, siguiendo las fases de observación, participación e integración. 


4. Lograr que los alumnos mantengan hábitos correctos en cuanto a disciplina, 


puntualidad, uniformidad, limpieza y cuantas necesidades deriven de las exigencias de 


cada Unidad. 


5. Mantener informada a la Universidad Europea de Valencia de la marcha de las 


actividades, así como de los problemas que pudiera tener cualquiera de los alumnos en 


el cumplimiento de su programa de aprendizaje práctico. 


 


El presupuesto básico del modelo educativo es que la experiencia es la fuente y origen de todo 


aprendizaje y que a través del aprendizaje experiencial podemos articular los aprendizajes 


formales y abstractos con las experiencias prácticas. Esto es particularmente importante en 


Enfermería, donde los estudiantes pasan una considerable parte de su tiempo de formación en 


los centros de prácticas. Esta reconceptualización se hace patente en el diseño del curriculo y 


nuevo plan de estudios de Graduado en Enfermería, sobre todo, en el cambio de consideración 


acerca del papel que juegan las prácticas académicas externas el Practicum en la formación 


inicial. Desde esta perspectiva, las prácticas que los futuros profesionales llevan a cabo 


presentan, sin ningún orden, las siguientes características:  


 


• El Practicum es Las prácticas académicas externas son el hilo conductor en torno al cual 


se estructura todo el curriculum de Enfermería. 


• El Practicum no es Las prácticas académicas externas no son la mera reproducción de 


la actividad profesional que las enfermeras desarrollan 


• El Practicum Las prácticas académicas externas no son suponen una visión dialéctica 


de la relación entre conocimiento y acción. 


• El Practicum es Las prácticas académicas externas no son un proceso de investigación 


• El Practicum Las prácticas académicas externas no son debe ayudar a la adquisición de 


esquemas de interpretación holísticos más que analíticos 


• El papel de la profesora-tutora de las prácticas académicas externas es sumamente 


relevante 


 


En lo que respecta a las prácticas académicas externas, es el coordinador de prácticas, quien, 


en contacto con los Coordinadores de Centros y tutores asistenciales, realizan la planificación y 


seguimiento conjunto con los Directivos correspondientes. Los profesores de la Universidad 


Europea de Valencia realizan el seguimiento de los estudiantes en su proceso de incorporación 


al ámbito profesional. El coordinador de prácticas cuenta con el apoyo de todos los profesores 


de las áreas clínicas y los profesores colaboradores (tutores de los centros) Además del tutor 


personal, a los estudiantes que están matriculados en el trabajo de fin de titulación y en el 


Practicum, se les asigna un tutor que les guía y orienta en el desarrollo del mismo (Trabajo y 


Practicum).  


 


C
SV


: 4
95


41
29


77
81


23
74


83
58


30
22


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=495412977812374835830224





 


Somos conscientes de que las competencias se adquieren gradualmente y por tanto en los 


Practicum de cursos superiores se van completando, desde un planteamiento del curriculum en 


espiral constructivista, que denominamos “Modelo de doble hélice”, el curriculum está pensado 


con la iniciación temprana de la clínica en las prácticas académicas externas, basado en: 


• El conocimiento no se aprende de una sola vez, se va construyendo mediante la 


interacción social en los ambientes reales de la práctica 


• Los conocimientos se van reorganizando continuamente permitiendo una comprensión 


creciente y una mayor riqueza conceptual 


• La clínica y la ciencia básica se potencian a lo largo de todo el curriculum alcanzando 


mayores niveles de complejidad y capacidad resolutiva. 


 


Para garantizar la adquisición de dichas competencias la Universidad Europea de Valencia ha 


considerado la rotación de los alumnos por unidades generales de hospitalización que incluyen 


diferentes especialidades médico-quirúrgicas, centros sociosanitarios, servicios especiales y 


atención primaria.  


 


Con el objetivo de conseguir ser eficaces y eficientes en este procedimiento, tenemos creada la 


figura del Coordinador de prácticas del Grado en Enfermería que vela porque nuestros 


estudiantes cumplan con la rotación estipulada a lo largo de su formación. 


 


A continuación, se detalla el procedimiento interno que seguimos: 


Procedimiento Interno Organización de las Prácticas Académicas Externas del Grado en 


Enfermería 


Objetivo: garantizar la correcta adquisición de competencias de los alumnos del Grado en 


Enfermería a través de un sistema de rotación durante las asignaturas de Practicum (del I al V). 


Responsable: Coordinador de prácticas. 


Dirigido: estudiantes matriculados en el Grado en Enfermería de la Universidad Europea de 


Valencia. 


Descripción del procedimiento: 


Al inicio del 1º curso académico de los estudiantes el Coordinador de prácticas organiza una 


sesión informativa para todos los ellos, donde les explica las distintas rotaciones que deben 


realizar durante su formación. Con el objetivo de agilizar después el procedimiento de asignación 


de plazas se ha puesto en marcha la “oficina de prácticas” para el segundo semestre del curso 


vigente (2019-2020).  


Desde este nuevo servicio se articula la asignación de prácticas de los alumnos, atendiendo al 


itinerario curricular que deben cumplir, la media ponderada de su expediente y por último sus 


preferencias dentro del itinerario en unas reuniones presenciales en las que se cita a los alumnos 


por orden (media ponderada del expediente más alta) y se realiza la asignación de la plaza. En 


cualquier caso, desde la coordinación de prácticas se garantizará que ningún estudiante repita 


prácticas en el mismo servicio o unidad. 
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A continuación, se procede a detallar el desarrollo de los distintos Practicum del Grado en 


Enfermería (Tabla 1), contando con la implantación del título al 100% (120 plazas). Para 


explicarlo debemos tener en cuenta las siguientes premisas: 


1. Las asignaturas Practicum I, II y III se desarrollarán en algunos de los servicios que se 


citan a continuación: servicios médico-quirúrgicos de hospitalización general y servicios 


sociosanitarios. 


2. La asignatura de Practicum IV comprende el conjunto de servicios especiales 


determinados por los centros, como por ejemplo: Urgencias, UCI general, UCI Neonatal, 


Quirófanos de todas las especialidades, Anestesia, Reanimación y Terapia del Dolor, 


Cirugía Mayor Ambulatoria, Maternidad y paritorios, Hemoterapia/Diálisis, Pediatría, 


Reproducción Humana, Trasplantes, Neurocirugía, Hemodinámica/Radiología vascular 


intervencionista, Rayos X, Cirugía Plástica, Maxilofacial, Unidades psiquiátricas de 


agudos, Oncología, Laboratorios centrales de análisis clínicos y microbiología (si hay 


presencia de enfermería), unidades de medicina preventiva y rehabilitación. 


3. La asignatura de Practicum V se desarrolla en Atención Primaria, Centros de 


Especialidades y consultorios donde haya presencia de enfermería. 


 


Como podemos observar en la siguiente Tabla (1), calculada para la implantación del 100% de 


la titulación, prevista para su comienzo con la promoción 2020-2024, tenemos una distribución 


de los 120 alumnos en 3 grupos de prácticas de 40 alumnos. Con esta distribución de prácticas 


garantizamos que el 100% de los alumnos matriculados realicen prácticas a lo largo de su 


formación en las siguientes unidades: 


1. Servicios generales de Hospitalización, unidades médico-quirúrgicas. 


2. Servicios en centros sociosanitarios. 


3. Servicios especiales. 


4. Atención primaria. 


 


Tabla 1. Desarrollo Prácticas Grado Enfermería 


Grupos Instalaciones Valencia 


JUSTIFICACION DE LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS PARA LAS PLAZAS SOLICITADAS UNA VEZ 
IMPLANTADA AL 100%  


GRUPO 1 


Promoción 2020-2024 2022-2026 


Servicios 
Generales de 
Hospitalizació
n (Unidades 


Médicas) 


Servicios 
Generales de 


Hospitalización 
(Unidades 


Quirúrgicas) 


Servicios en 
centros 


sociosanitari
os 


Servicios 
Especial


es 
Atención 
Primaria 


Curso 2020-2021 2022-
2023 


Practicum 
I     40     


Curso 2021-2022 
2023-2024 


Practicum 
II 20 20       


Curso 2022-2023 
2024-2025 


Practicum 
III 20 20       


Curso 2023-2024 
2025-2026 


Practicum 
IV       40   


Curso 2023-2024 
2025-2026  


Practicum 
V         40 


  Subtotal 40 40 40 40 40 
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GRUPO 2 


Promoción 2020-2024 2022-2026 


Servicios 
Generales de 
Hospitalizació
n (Unidades 


Médicas) 


Servicios 
Generales de 
Hospitalizació
n (Unidades 
Quirúrgicas) 


Servicios en 
centros 


sociosanitario
s 


Servicios 
Especiale


s 


Atenció
n 


Primaria 


Curso 2020-2021 2022-
2023 Practicum I 20 20       


Curso 2021-2022 
2023-2024 Practicum II     40     


Curso 2022-2023 
2024-2025 


Practicum 
III 20 20       


Curso 2023-2024 
2025-2026 


Practicum 
IV       40   


Curso 2023-2024 
2025-2026  


Practicum 
V         40 


  Subtotal 40 40 40 40 40 


GRUPO 3 


Promoción 2020-2024 2022-2026 


Servicios 
Generales de 
Hospitalizació
n (Unidades 


Médicas) 


Servicios 
Generales de 
Hospitalizació
n (Unidades 
Quirúrgicas) 


Servicios en 
centros 


sociosanitario
s 


Servicios 
Especiale


s 


Atenció
n 


Primaria 


Curso 2020-2021 2022-
2023 Practicum I 20 20       


Curso 2021-2022 
2023-2024 Practicum II 20 20       


Curso 2022-2023 
2024-2025 


Practicum 
III     40     


Curso 2023-2024 
2025-2026 


Practicum 
IV       40   


Curso 2023-2024 
2025-2026  


Practicum 
V         40 


  Subtotal 40 40 40 40 40 


 


Como podemos observar en la Tabla (2), calculada para la implantación del 100% de la titulación 


en las instalaciones de Alicante, prevista para su comienzo con la promoción 2022-2026, 


tenemos un 1 grupo de 40 alumnos. Con los diferentes acuerdos firmados podemos garantizar 


que los estudiantes desarrollen sus diferentes asignaturas prácticas en: 


1. Servicios generales de Hospitalización, unidades médico-quirúrgicas. 


2. Servicios en centros sociosanitarios. 


3. Servicios especiales. 


4. Atención primaria. 
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Tabla 2. Desarrollo Prácticas Grado Enfermería 


Grupo Instalaciones Alicante 


JUSTIFICACION DE LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS PARA LAS PLAZAS SOLICITADAS UNA VEZ 
IMPLANTADA AL 100%  


GRUPO 4 


Promoción 2022-2026 


Servicios 
Generales de 


Hospitalización 
(Unidades 
Médicas) 


Servicios 
Generales de 


Hospitalización 
(Unidades 


Quirúrgicas) 


Servicios en 
centros 


sociosanitari
os 


Servicios 
Especiale


s 
Atención 
Primaria 


Curso 2022-
2023 Practicum I     40     


Curso 23023-
2024 Practicum II 20 20       


Curso 2024-
2025 


Practicum 
III 20 20       


Curso 2025-
2026 


Practicum 
IV       40   


Curso 2025-
2026 


Practicum 
V         40 


  Subtotal 40 40 40 40 44 


 


Al sumar los subtotales de cada Practicum vemos (Tabla 2 3) que la necesidad de plazas por 


cada uno de ellos es la siguiente: 


Tabla 2 3. Necesidades de Plazas para las Prácticas Académicas Externas del Grado 


Enfermería 


Necesidades de Plazas para las Prácticas Académicas Externas del Grado Enfermería 
 


Plazas necesarias Practicum I Curso 2020-2021 2022-2023 120 160 


Plazas necesarias Practicum II Curso 2021-2022 2023-2024 120 160 


Plazas necesarias Practicum II Curso 2022-2023 2024-2025 120 160 


Plazas necesarias Practicum IV Curso 2023-2024 2025-2026 120 160 


Plazas necesarias Practicum V Curso 2023-2024 2025-2026 120 160 


 


Actualmente las plazas de las que disponemos a través de los diferentes convenios de prácticas 


nos permiten asumir ya el total de alumnos que se detallan en la tabla 4 3 por cada uno de los 


servicios tipo. No obstante, la universidad continúa trabajando por ampliar sus centros de 


prácticas año a año.  


Tabla 3 4. Capacidad Alumnos por Servicio 


 


Asignatura Prácticas Académicas 
Externas 


Servicios 
Hospitalizaci


ón 


Unidades 
médicas 


Servicios 
Hospitalizaci


ón 


Unidades 
quirúrgicas 


Servicios 
centros 


Sociosanitari
os 


Servici
o 


Especi
al 


Atenció
n 


Primari
a 


Tot
al 


 Practicum I 
64 87 62 88 56 73 0 0 


182 
248 


 Practicum II 
64 87 62 88 56 74 0 0 


182 
249 


 Practicum III 
64 87 62 88 56 85 0 0 


182 
260 


 Practicum IV 
0 0 0 


140 
195 


0 
140 
195 


 Practicum V 
0 0 0 0 


164 
189 


164 
189 
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En el sistema de Evaluación de las competencias, es un proceso de evaluación continuada, que 


contempla dos momentos de evaluación con sus procedimientos: 


1. Individual de cada Practicum, de acuerdo con los objetivos de aprendizaje contenidos en 


el cuaderno de Prácticas: 


Los indicadores son:  


• Informes del tutor asistencial 


• Informe del tutor de la Universidad Europea de Valencia 


• Diario reflexivo del alumno 


• Grado de desarrollo alcanzado en el Practicum 


• Entrevista de verificación de la evaluación con el alumno 


 


2. Valoración global del grado de desarrollo adquirido (como elemento de diagnóstico de 


formación, para orientación al alumno) 


 


ANEXO I: LISTADO DE LOS CONVENIOS DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS EN 


DE LOS CENTROS INDICADOS EN EL APARTADO “PLANIFICACIÓN DE LAS PRÁCTICAS 


ACADÉMICAS EXTERNAS CLÍNICAS”: 


 


(SE ENVÍA ESTE LISTADO POR MEDIO DE LA PLATAFORMA VIRTUAL WETRANSFER 


POR SER DE MAYOR VOLUMEN QUE EL ADMITIDO POR LA PLATAFORMA Y SE 


INFORMA A LA ANECA POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO ensenanzas@aneca.es ). 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN 


 


 


Entre 


 


LA FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LA FORMACION Y GESTION 


EMPRESARIAL DE LA PROVINCIA DE ALICANTE 


 


 


Y   


 


UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA 
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En Alicante, a 30 de julio de 2.021. 


 


REUNIDOS 


 


DE UNA PARTE,  


Don Cayetano Sanchez Butron, con DNI nº 74195539-T, actuando 


como representante de la fundación cesionaria “FUNDACIÓN PARA EL 


DESARROLLO DE LA FORMACIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL DE LA 


PROVINCIA DE ALICANTE” (en adelante, “FUNDESEM”), provista de CIF 


G03174018, la UNIVERSIDAD tiene su domicilio en Calle deportistas 


Hermanos Torres nº 17, 03016 Alicante, España. Inscrita en el Registro de 


Fundaciones de la Comunidad Valenciana núm. C.V. 27 p.Y.f. (A).  


Y, DE OTRA PARTE, 


Don Miguel Carmelo García, mayor de edad, con DNI número 


052113735-N, quien actúa en calidad de representante del socio único de 


UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA, S.L.U., sociedad con domicilio 


en Paseo de Alameda 7, 46010 Valencia y provista de C.I.F número B-


97934467 (en adelante, la “UNIVERSIDAD”), en virtud de la escritura 


autorizada por el Notario de Madrid, D. Francisco Miras Ortiz, el día 31 de 


mayo de 2019, bajo el número 1886 de su protocolo. 


Reconociéndose ambas partes capacidad legal para suscribir el presente 


convenio 


EXPONEN 


PRIMERO. Que la Fundación para el Desarrollo de la Formación Empresarial 


(FUNDESEM), es una entidad privada sin ánimo de lucro integrada por un 


amplio número de empresas y profesionales desde 1965 debidamente inscrita 


en el Registro de Fundaciones. Entre sus objetivos principales está el de 


fomentar y proteger el desarrollo de la formación en gestión empresarial, tanto 


del empresario como el de sus colaboradores y demás personas que, de 


algún modo, puedan resultar responsables de la gestión y dirección 


empresarial. Dentro de su actividad, FUNDESEM dicta, entre otros, 


programas Máster cuyo objetivo primordial es formar profesionales para la 
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dirección empresarial. Su misión es contribuir al desarrollo de las empresas 


a través de la mejora de su gestión empresarial. 


SEGUNDO. Que la UNIVERSIDAD está reconocida por la Ley 9/2012, de 4 


de diciembre y tiene como objeto la prestación del servicio de educación 


superior mediante la oferta de una amplia variedad de actividades propias, 


gozando de pleno derecho y autonomía para impartir enseñanzas 


universitarias de primer, segundo y tercer ciclo, pudiendo así mismo otorgar 


y expedir el título oficial a favor de los estudiantes que la UNIVERSIDAD 


hayan alcanzado el grado de capacitación suficiente. De igual modo, de 


acuerdo con lo previsto en el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 


de diciembre, de Universidades, la UNIVERSIDAD está facultada para 


impartir enseñanzas conducentes a la obtención de títulos propios, por sí 


misma o en colaboración con otras entidades. 


TERCERO. Que tanto FUNDESEM como la UNIVERSIDAD tienen especial 


interés en desarrollar conjuntamente y en colaborar en actividades formativas, 


según se recoge en el presente convenio (el “Convenio”). 


Por ello, ambas partes acuerdan regular esta relación de conformidad a las 


siguientes, 


CLÁUSULAS 


PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO 


1.1 El objeto del presente Convenio es la colaboración entre FUNDESEM y la 


UNIVERSIDAD para la realización de las actividades formativas en la Sede 


de FUNDESEM (los “Espacios”), así como la coordinación de los Espacios 


referidos a estas actividades, (en adelante denominadas todas ellas 


“ACTIVIDADES FORMATIVAS”). 


1.2 A tal efecto, se realizarán dos tipos de Actividades Formativas en la Sede 


de FUNDESEM: i) actividades conjuntas para la impartición de titulaciones 


propias, y ii) otras actividades realizadas por la propia UNIVERSIDAD y 


coordinadas por FUNDESEM. 


1.3 En concreto:  


i) Las ACTIVIDADES FORMATIVAS consistentes en la impartición de 


en colaboración de ambas entidades en la impartición de titulaciones 


propias de la UNIVERSIDAD, (en adelante llamadas “ACTIVIDADES 
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FORMATIVAS CONJUNTAS”), que inicialmente serán en los 


siguientes ámbitos: 


A. Responsabilidad Social Corporativa. 


B. Ventas y Marketing. 


C. BIM e Ingeniería. 


D. Law School. 


E. Management. 


Las partes concretarán mediante la firma de una Adenda al presente 


Convenio las actividades formativas específicas de los títulos, sus 


programas académicos, y las condiciones específicas de la 


colaboración.   


ii) ACTIVIDADES FORMATIVAS DE COORDINACIÓN DE ESPACIOS, 


consistentes en que FUNDESEM coordinará los Espacios necesarios 


para que la UNIVERSIDAD imparta las Titulaciones Oficiales de la 


Facultad de Ciencias de la Salud, en la sede de FUNDESEM. 


1.4 Todas estas ACTIVIDADES FORMATIVAS, la i) y la ii), se llevarán a cabo 


en la actual sede de FUNDESEM, sita en la Calle Deportistas Hermanos 


Torres, 17, de Alicante (la “Sede” o el “Edificio”). 


1.5 La UNIVERSIDAD considera adecuadas dichas instalaciones para el 


desarrollo y cumplimiento de los fines del presente Convenio. 


1.6 Durante la vigencia del presente Convenio, las Partes se comprometen a 


colaborar en el uso de las instalaciones de la Sede, con el fin de que tanto 


las ACTIVIDADES FORMATIVAS, como las actividades de FUNDESEM 


se desarrollen de manera continuada, sin afectar la una a las otras, 


usando los Espacios en los horarios y fechas pactadas, o cualesquiera 


otras que las Partes fijen de mutuo acuerdo.  


SEGUNDA. ACTUACIONES A REALIZAR POR CADA UNA DE LAS PARTES  


2.1 OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD EN RELACIÓN CON LAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


2.1.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS CONJUNTAS: 


C
SV


: 4
95


41
29


77
81


23
74


83
58


30
22


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=495412977812374835830224





 


Página 5 de 31 


a. Acordar los programas académicos de cada uno de los títulos 


propios, que se concretaran en la adenda al presente Convenio. 


b. Responsabilizarse de la admisión de los estudiantes. Los criterios 


de admisión de los títulos propios serán los establecidos en la 


memoria de cada título o en la ficha de cada uno de ellos. 


c. Impartir el título de la UNIVERSIDAD de acuerdo con lo establecido 


en cada programa. 


d. Asegurar el cumplimiento del sistema de garantía de calidad de 


títulos propios de la UNIVERSIDAD. 


e. Expedir los títulos correspondientes, indicando la colaboración de 


FUNDESEM. 


f. Realizar la matrícula, los cobros y percibir los importes de 


matrículas de los alumnos  


g. Dirigir las titulaciones propias, designar y pagar a los profesores, 


así como el resto de las obligaciones propias de la UNIVERSIDAD 


en las actividades de formación. 


h. Pagar a los profesores que impartan la formación propia. 


i. Publicitar y hacer las campañas de márquetin que sean precisas 


sobre las ACTIVIDADES FORMATIVAS CONJUNTAS. 


j. La UNIVERSIDAD llevará a cabo una evaluación general de 


calidad de las titulaciones, así como de los profesores y 


profesionales intervinientes en ellas. Dicha evaluación se realizará 


a través de un cuestionario que los estudiantes deben responder, 


bien a través de la web de la UNIVERSIDAD, bien mediante un 


cuestionario tipo. La evaluación del profesorado podrá realizarse 


durante o al finalizar cada módulo y, en el caso de que varios 


profesores o profesionales hayan dado clase en el mismo módulo, 


se realizará una evaluación individualizada. Con el objeto de 


mantener un adecuado nivel de calidad en las titulaciones, la 


UNIVERSIDAD se reservará el derecho de objetar la presencia de 


un profesor o profesional en el claustro de profesores en el 


supuesto de que la evaluación de éste haya sido inferior a 3,5 


puntos sobre 5.  
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2.1.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS DE COORDINACIÓN DE ESPACIOS: 


La UNIVERSIDAD utilizará los Espacios coordinados por FUNDESEM. 


2.2 OBLIGACIONES DE FUNDESEM. 


2.2.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS CONJUNTAS: 


Colaborar en el diseño de programas para las titulaciones propias de la 


UNIVERSIDAD. 


Publicitar y hacer las campañas de márquetin que sean precisas sobre las 


ACTIVIDADES FORMATIVAS CONJUNTAS.  


FUNDESEM, en la formación conjunta llevará a cabo una evaluación 


general de calidad de las titulaciones, así como de los profesores y profesionales 


intervinientes en ellas. La evaluación del profesorado podrá realizarse durante o 


al finalizar cada módulo y, en el caso de que varios profesores o profesionales 


hayan dado clase en el mismo módulo, se realizará una evaluación 


individualizada. Con el objeto de mantener un adecuado nivel de calidad en las 


titulaciones, FUNDESEM se reservará el derecho de objetar la presencia de un 


profesor o profesional en el claustro de profesores en el supuesto de que la 


evaluación de éste haya sido inferior a 3,5 puntos sobre 5.  


2.2.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS DE COORDINACIÓN DE ESPACIOS: 


2.2.2.1 Coordinar la realización y ejecución de las ACTIVIDADES 


FORMATIVAS DE COORDINACIÓN DE ESPACIOS en la Sede 


de FUNDESEM, antes citada.  


2.2.2.2 A estos efectos y para las Titulaciones Oficiales de ciencias de la 


Salud, la UNIVERSIDAD utilizará los Espacios en la Sede de 


lunes a viernes, mañana y tarde y hasta el viernes a mediodía (i.e. 


hasta las 15.00 pm), que se definen en el Anexo I al presente 


Convenio y bajo estos principios: 


 - FUNDESEM mantendrá su staff administrativo en la ubicación 


actual que se encuentra en la planta baja y permitirá su uso 


compartido con el staff de la UNIVERSIDAD. 


- Las aulas 01, 02 y 03 cuando haya actividades puntuales 


organizadas por FUNDESEM tendrán prioridad siempre con una 


planificación previa comunicada a la UNIVERSIDAD (Consejos de 
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administración, actividades de promoción, formación, patronatos, 


desayunos de trabajo). En caso de necesidad de otros espacios 


(para FUNDESEM o terceros conveniados con la misma) podrán 


ser usados siempre y cuando no estén en uso por parte de la 


UNIVERSIDAD. 


- El resto de las aulas serán usadas por FUNDESEM desde el 


viernes a las 15 horas tarde hasta el sábado a las 14 horas. 


- El salón de actos podrá ser utilizado por las Partes según 


necesidades. 


- De igual manera y hasta el día 31 julio de 2024 la Cámara de 


Comercio de Alicante ocupará los espacios que se especifican en 


el Anexo III al presente Convenio, espacios que serán utilizados 


por la UNIVERSIDAD a partir de dicha fecha y mientras el 


Convenio permanezca vigente. Sí hasta el día 31 de julio de 2024 


la Cámara de Comercio de Alicante por cualquier razón, no 


utilizase estos espacios o no tuviese necesidad de usarlos en 


algún momento, podrá usarlos la UNIVERSIDAD para las 


ACTIVIDADES FORMATIVAS. 


2.2.2.3 Mantener de forma adecuada el Edificio en su conjunto y, en 


especial, aquellos Espacios en los que se lleve las ACTIVIDADES 


FORMATIVAS, con el fin de poder llevar a cabo la actividad 


académica, siendo responsable tanto del mantenimiento, como de 


todos los gastos del Edificio, de los servicios de mantenimiento, 


luz, agua, seguridad, seguros, de la Sede de FUNDESEM. 


2.2.2.4 Cualesquiera obligaciones que sean propias de FUNDESEM 


derivadas de las ACTIVIDADES FORMATIVAS DE 


COORDINACIÓN DE ESPACIOS. 


2.2.2.5 Permitir a la UNIVERSIDAD, a su costa, las adaptaciones de las 


aulas o de los Espacios necesarios para la realización de las 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE COORDINACIÓN DE 


ESPACIOS en todos sus ámbitos y dar acceso a los Espacios de 


la Sede tanto a la UNIVERSIDAD como a sus estudiantes, 


profesorado y a cualquier tercero que sea necesario para el 


desarrollo de las ACTIVIDADES FORMATIVAS o la prestación de 


servicios relacionadas con éstas, de acuerdo con lo previsto en 


este Convenio.  
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2.2.2.6 Permitir a la UNIVERSIDAD el uso de sus propios logotipos o 


carteles en el Edificio y Sede de FUNDESEM. Los mismos nunca 


irán en perjuicio de que se considere el Edificio como Edificio 


FUNDESEM y deben ser acordados previamente por ambas 


partes. 


2.3 FUNDESEM manifiesta y garantiza a la UNIVERSIDAD que el Edificio 


cuenta con todos los suministros necesarios para desarrollar en ella las 


ACTIVIDADES FORMATIVAS acordadas, incluido sin limitación el 


suministro eléctrico, agua, así como los sistemas de seguridad que 


garanticen la protección de las personas y los bienes a través de alarmas 


y video vigilancia de la UNIVERSIDAD durante 365 días al año 


ininterrumpidamente, servicio de limpieza, servicio de jardinería, servicios 


de restauración y de vending. No obstante, las Partes han acordado que, 


en atención a las ACTIVIDADES FORMATIVAS que se llevarán a cabo 


en la Sede, los niveles y la calidad de los servicios prestados sean los 


descritos en el Anexo II a este Convenio. En consecuencia, FUNDESEM 


se compromete frente a la UNIVERSIDAD a que le sean prestados dichos 


servicios con las calidades comprometidas en el Anexo II, debiendo 


FUNDESEM, si es necesario, contratar a tal efecto, dichos servicios o 


ampliar los existentes, a su costa.  


2.4 El coste de las inversiones que deban realizarse en climatización, 


protección de incendios y alumbrado de emergencias en la Sede durante 


la vigencia de este Convenio, para cumplir con la normativa vigente y 


sistemas de calidad medioambientales, serán satisfechos al 50% por la 


UNIVERSIDAD y FUNDESEM. 


2.5 Adicionalmente, FUNDESEM se compromete a permitir a la 


UNVERSIDAD a llevar a cabo la adaptación HYFLEX de sus aulas y 


Espacios y a dotarlas de los recursos adecuados para las ACTIVIDADES 


FORMATIVAS. Dichos recursos podrán ser utilizados por FUNDESEM 


cuando ocupe las aulas en las que se ubiquen.  


2.6 FUNDESEM se obliga adicionalmente, a solucionar cualquier corte en los 


suministros e interrupción en los servicios en el plazo máximo de 4 horas 


desde que se comunique la incidencia.  


2.7 FUNDESEM, asimismo, se compromete, en calidad de titular del 


inmueble, a mantener a su coste durante toda la vigencia de este 


Convenio un seguro de responsabilidad civil con una aseguradora de 


reconocida solvencia, que cubra los daños, tanto al personal de la 


UNIVERSIDAD, como a sus alumnos y cualquiera que se encuentre en la 
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Sede, que se ocasionen en la Sede en el marco de las ACTIVIDADES 


FORMATIVAS. FUNDESEM se compromete a facilitar a la 


UNIVERSIDAD cuando ésta se lo requiera, copia del seguro de 


responsabilidad civil suscrito o, al menos, un certificado emitido por la 


compañía aseguradora/agente/corredor que incluya un resumen de la 


póliza junto con la documentación acreditativa del pago de la prima 


correspondiente, y de sus renovaciones. 


2.8 La UNIVERSIDAD podrá usar durante la vigencia de este Convenio las 


plazas de parking de las instalaciones situadas en planta -1 de 


FUNDESEM, para uso por profesores y empleados de la misma, excepto 


una reserva de 10 plazas.  


2.9 FUNDESEM concede un derecho preferente de uso a la UNIVERSIDAD 


sobre las aulas e instalaciones detalladas en el Anexo I, en los horarios 


pactados en el mismo, de manera que éstas quedan reservadas para el 


uso por la UNIVERSIDAD durante la vigencia de este Convenio frente a 


terceros. FUNDESEM podrá, no obstante, utilizar las mismas en los 


horarios pactados en el Anexo I. También concede FUNDESEM un 


derecho preferente de uso a la UNIVERSIDAD sobre las aulas e 


instalaciones detalladas en el Anexo III a partir del día 1 de agosto de 


2024. 


2.10 En caso de que alguna de ellas no pudiese ser utilizada por la 


UNIVERSIDAD para las ACTIVIDADES FORMATIVAS deberá informar 


FUNDESEM a aquella con, al menos, una semana de antelación a la 


fecha de uso programada, así como la razón por la que la UNIVERSIDAD 


no puede usar dicha aula y sustituirla por otra de las mismas condiciones 


y características, con el fin de evitar cualquier interrupción de las 


ACTIVIDADES FORMATIVAS. 


2.11 Cualquier cambio en los horarios de uso fijados en el Anexo I deberá ser 


consensuado entre las Partes, si bien éstas harán sus mejores esfuerzos 


por dar una solución que satisfaga a ambas Partes, colaborando para 


evitar interrupción, alteración o suspensión de las ACTIVIDADES 


FORMATIVAS de una u otra institución. 


2.12 Con el fin de llevar a cabo las ACTIVIDADES FORMATIVAS con los 


medios tecnológicos adecuados, la UNIVERSIDAD podrá aportar dichos 


medios y usarlos en los Espacios, debiendo retirarlos a la finalización del 


Convenio. En ningún caso dichos bienes quedarán en la Sede a la 


finalización del Convenio, manteniendo la UNIVERSIDAD sobre ellos su 


titularidad y estando autorizada a retirarlos a la terminación del Convenio.  
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2.13 FUNDESEM autoriza a la UNIVERSIDAD a realizar, a su costa y bajo su 


responsabilidad, la adaptación y ampliación de los espacios de acuerdo a 


las necesidades acordadas y a la ACTIVIDAD FORMATIVA que llevará a 


cabo en la Sede. En todo caso, previas las autorizaciones de IVACE 


(Consellería) y administrativas que sean precisas. 


TERCERA. PACTO DE NO COMPETENCIA. 


3.1 La UNIVERSIDAD se compromete, durante la vigencia del presente 


Convenio a no realizar competencia alguna a FUNDESEM en las 


titulaciones que FUNDESEM imparte en la sede de Alicante. El alcance de 


este pacto afecta tanto a la formación que hasta la fecha ha llevado a cabo 


FUNDESEM hasta a la fecha de firma de este Convenio, como aquella que 


pueda realizar la FUNDACION por si sola o de manera conjunta con la 


UNIVERSIDAD durante su vigencia, y limitado al ámbito territorial de 


Alicante. Todo ello sin perjuicio de que la UNIVERSIDAD pueda impartir los 


programas que la UNIVERSIDAD tuviera ya implantados en otras 


instalaciones o que pueda implantar en cualquier formato (online, 


presencial o semipresencial) fuera de ALICANTE, o a programas en 


cualquier formato (online, presencial o semipresencial) que implante en 


Alicante de contenido distinto a los que desarrolle FUNDESEM hasta la 


fecha en que este Convenio deje de estar vigente.  


3.2 Por su parte FUNDESEM se compromete durante la vigencia del presente 


Convenio a no realizar competencia alguna a la UNIVERSIDAD en las 


titulaciones que esta imparta en la sede de Alicante. 


CUARTA. CAPACITACION DEL PROFESORADO 


4.1 El profesorado de las ACTIVIDADES FORMATIVAS CONJUNTAS será el 


legalmente exigido, además del requerido por la normativa propia de la 


UNIVERSIDAD en sus títulos propios. 


4.2 Ambas partes seleccionarán de forma conjunta el profesorado necesario 


para la impartición de las titulaciones de las ACTIVIDADES FORMATIVAS 


CONJUNTAS.  


QUINTA. OBLIGACIONES Y COMPROMISOS ECONÓMICOS ASUMIDOS 


POR CADA UNA DE LAS PARTES 


5.1 En el caso de las ACTIVIDADES FORMATIVAS CONJUNTAS que se 


definen en la cláusula primera, las Partes acuerdan que la UNIVERSIDAD 
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es la responsable de efectuar la matrícula, así como de percibir los 


importes de los ingresos por matrícula.  


5.2 En la correspondiente ADENDA que se firme por las partes se 


establecerán las condiciones de colaboración y el reparto del porcentaje 


(%) de los ingresos en relación a las ACTIVIDADES FORMATIVAS 


CONJUNTAS, una vez deducidos los gastos que las Partes estipulen. 


5.3. Por su parte, FUNDESEM como contraprestación por su colaboración en 


las ACTIVIDADES FORMATIVAS DE COORDINACIÓN DE ESPACIOS, 


por la puesta a disposición de las instalaciones y Espacios por parte de 


FUNDESEM a la UNIVERSIDAD y las obligaciones asumidas de 


mantenimiento de instalaciones y su coordinación (la “Colaboración de 


FUNDESEM”), percibirá en caso de que el Convenio despliegue sus 


efectos por quedar cumplidas las Condiciones Suspensivas  de 


conformidad con lo previsto en la cláusula 10, una contraprestación que 


será de (la “Contraprestación”):  


(i) [Cuarenta Mil Seiscientos Veinticuatro Euros con Noventa y Ocho 


Céntimos de Euro (40.624,98 Euros)] incrementados en el IVA de 


aplicación (a razón de 13.541,66 € mensuales más IVA), por la 


Colaboración de FUNDESEM del periodo que media entre el día 1 


de marzo al día 31 de mayo de 2022, 


(ii) [Ciento Ochenta y Nueve Mil Quinientos Ochenta y Tres euros con 


treinta y un céntimos de Euro (189.583,31.-€)] incrementados en el 


IVA de aplicación, (a razón de 27.083,33 € mensuales más IVA), 


por la Colaboración de FUNDESEM del periodo que media entre el 


día 1 junio y el día 31 de diciembre de 2022,  


(iii) [Trescientos Veinticinco Mil Euros (325.000.-€) anuales 


incrementados en el IVA de aplicación, (a razón de 27.083,33 


Euros mensuales más IVA) por la Colaboración de FUNDESEM del 


año 2023 y siguientes de vigencia de este Convenio. Esta 


cantidad se actualizará anualmente a partir del año 2024 conforme 


a la variación de precios que marque el IPC de los 12 meses 


anteriores a cada año completo de Contraprestación abonada (o 


índice que lo sustituya).  


(iv) [Cuatrocientos Mil Euros (400.000.-€) anuales incrementados en el 


IVA de aplicación por la Colaboración de FUNDESEM a partir del 


día 1 de agosto de 2024, siempre que todos los espacios ocupados 


por Cámara de Comercio de Alicante que se detallan en el Anexo 
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III queden libres y sean utilizados por la  UNIVERSIDAD (a partir 


de dicha fecha. En caso contrario, el importe de la Contraprestación 


será el establecido en esta cláusula 5.3 (iii). Estos importes serán 


abonados de forma mensual y dicha contraprestación será 


prorrateada en función de los espacios incluidos en el Anexo III que 


utilice la UNIVERSIDAD en caso de que no utilice todos ellos. 


Anualmente el importe de la Contraprestación se actualizará 


anualmente conforme al IPC a partir del día 1 de agosto de 2025, 


mientras se encuentre vigente el Convenio.  


5.3.1 Se hace constar expresamente que la Colaboración de 


FUNDESEM bajo este Convenio en el periodo que media entre la 


fecha en que habiendo quedado cumplidas las Condiciones 


Suspensivas de conformidad con lo previsto en la cláusula 10, el 


Convenio comience a desplegar sus efectos (la “Fecha de Inicio 


de la Colaboración”) y hasta el día 1 de marzo de 2022 (la “La 


Fecha de Inicio de Abono de la Contraprestación”) se establece 


con carácter gratuito en atención a las adaptaciones de los 


espacios. 


5.3.2 Al inicio de la vigencia del presente Convenio (es decir una vez se 


hayan cumplido las Condiciones Suspensivas de conformidad con 


lo previsto en la cláusula 10) se hará entrega a FUNDESEM del 


importe de 55.000 euros en concepto de garantía del cumplimiento 


por la UNIVERSIDAD de sus compromisos adquiridos bajo este 


Convenio. La misma será devuelta a la UNIVERSIDAD una vez 


finalizado el Convenio dentro del plazo máximo de cinco (5) días 


desde la fecha en la que éste deje de estar vigente y previo cotejo 


del cumplimiento de lo pactado por la UNIVERSIDAD. 


5.4 El pago de la Contraprestación se realizará de forma mensual, en los 5 


días de inicio de cada mes y desde la Fecha de Inicio de Abono de la 


Contraprestación y siempre que el presente Convenio haya desplegado 


sus efectos una vez cumplidas las Condiciones Suspensivas conforme 


dispone la cláusula décima. 


5.5 Todas las facturas a nombre de la UNIVERSIDAD deberán remitirse por 


FUNDESEM a través del Portal del Proveedor de la UNIVERSIDAD al que 


FUNDESEM podrá acceder mediante un enlace web de Oracle Fusion 


Applications que le será proporcionado cuando se registre su alta en el 


citado Portal del Proveedor. FUNDESEM es el único responsable de la 


veracidad y exactitud de la información introducida por el mismo en el 


citado Portal del Proveedor (incluida sin limitación la relativa a los datos 
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de su cuenta bancaria), de forma que los pagos que la UNIVERSIDAD 


realice en base a dicha información facilitada por FUNDESEM a través del 


Portal del Proveedor, serán liberatorios para la UNIVERSIDAD. 


5.6 En todas las facturas, deberán hacerse constar como mínimo, los 


siguientes datos en un lugar visible (de otra forma la factura será devuelta 


automáticamente). 


- Nº de pedido que se facilitó a FUNDESEM 


- Texto suficientemente claro de la colaboración prestada. 


5.7 El pago de la cantidad acordada como Contraprestación para cada 


periodo indicado en la cláusula 5.3, se abonará mensualmente de forma 


anticipada del 1 al 5 de cada mes mediante transferencia bancaria a la 


cuenta que indique FUNDESEM contra la entrega de la correspondiente 


factura. 


5.8 Queda expresamente prohibida la cesión por FUNDESEM de cualquier 


crédito o derecho de cobro de la Contraprestación bajo el Convenio y de 


la facturación originada por el pago de la misma, por cualquiera de las 


modalidades válidas en derecho, incluida sin limitación el factoring, sin la 


previa autorización por escrito de la UNIVERSIDAD. En consecuencia, 


FUNDESEM no podrá, en ningún caso, vender, ceder o transmitir, por 


cualquier título, el derecho a cobrar todo o parte de la renta, ni las facturas 


o documentos donde se recoja tal derecho. Si FUNDESEM realiza dicha 


venta, cesión o transmisión en contravención de lo aquí pactado, no 


obligará a la UNIVERSIDAD, quien cumplirá pagando la contraprestación 


a FUNDESEM. 


5.9. La UNIVERSIDAD se hará cargo del 80% de los gastos correspondientes 


a suministros del edificio de la Sede, tales como: seguridad, agua, 


electricidad, telecomunicaciones, jardinería etc., que FUNDESEM le 


acredite documentalmente a aquélla.  


5.10 Las aportaciones a realizar por parte de FUNDESEM para las inversiones 


conjuntas comprometidas de conformidad con lo previsto en la cláusula 


2.4 y cuyo coste es asumido por ambas partes en los porcentajes 


previstos en este Convenio, podrán ser obtenidas por FUNDESEM 


mediante subvención o cualquier otro mecanismo que estime oportuno, 


siempre que cumpla a tal efecto con la legalidad vigente. En caso 


contrario, serán aportadas por la UNIVERSIDAD y compensadas con la 


Contraprestación, estando por tanto la UNIVERSIDAD autorizada a 
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descontar del importe de la Contraprestación cualesquiera cantidades 


abone la UNIVERSIDAD y cuyo pago le corresponda a FUNDESEM de 


conformidad con lo previsto en este Convenio.  


SEXTA. RESPONSABLE ACADÉMICO EN LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS 


CONJUNTAS 


6.1 La UNIVERSIDAD designará en cada título a un responsable de titulación 


con una experiencia acreditada en la rama de conocimiento objeto del 


mismo, sin perjuicio de la designación que pueda proponer FUNDESEM. 


6.2 Las funciones del responsable académico serán las siguientes: 


(i) Realizar el control y el seguimiento académico del título. 


(ii) Ser responsable de la coordinación académica del título. 


(iii) Coordinar las acciones para el cumplimiento del sistema de 


garantía de calidad. 


(iv) Realizar un seguimiento mediante visitas u otros procedimientos 


que garanticen el cumplimiento de todos los aspectos académicos. 


SÉPTIMA. MECANISMO DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE 


LAS OBLIGACIONES Y COMPROMISOS ASUMIDOS EN EL CONVENIO 


7.1 Las personas de contacto entre las dos entidades aquí firmantes, 


nombradas como coordinadores del presente Convenio que se 


encargarán del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución de las 


estipulaciones y los acuerdos alcanzados, contenidos en el presente 


convenio suscrito, son: 


Por parte de la FUNDESEM: 


Nombre: Cayetano Sánchez - Sánchez Butrón 


Email: cayetano.sanchez@sanchezbutron.com 


Por Parte de la UNIVERSIDAD: 


Nombre: Rosa Sanchidrián (Rectora) 


Email: mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es 
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OCTAVA. MODIFICACIONES DEL CONVENIO. NULIDAD PARCIAL 


8.1 El presente Convenio constituye la manifestación expresa de la voluntad 


de las partes en relación con su objeto y contenido.  


8.2 Cualquier modificación al presente Convenio será incluida en forma de 


adenda o mediante la formalización de un nuevo convenio consentido 


entre ambas entidades, con determinación de las circunstancias de 


modificación y acuerdos alcanzados entre las partes. Cualquier 


modificación del convenio o sus adendas deberá ser efectuada por escrito 


y firmada por ambas partes. 


8.3 En caso de que cualquier cláusula de este Convenio fuese declarada 


inválida, nula o no pudiese ejecutarse en sus propios términos, la validez 


de las otras disposiciones y cláusulas del mismo no se verá afectada por 


la citada declaración de invalidez o nulidad, si bien las partes 


reemplazarán dichas cláusulas nulas o invalidas por otras que reflejen en 


la medida de lo posible lo inicialmente acordado por ellas.   


NOVENA. CAUSAS DE RESOLUCIÓN 


9.1 Serán causa de resolución del presente Convenio: 


(i) El mutuo acuerdo de las partes intervinientes. En este caso, ambas 


instituciones tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios, 


tanto a ellas como a terceros, entendiéndose que las partes deberán 


permitir que los alumnos que han iniciado sus estudios los puedan 


finalizar, acorde al plan de convocatorias que prevean las normativas 


de la UNIVERSIDAD. 


(ii) El incumplimiento por cualquiera de las partes de alguna de las 


obligaciones asumidas en virtud del presente Convenio, que no 


hubiese sido subsanado por la parte incumplidora en el plazo 


máximo cinco (5) días desde la fecha en la que fue requerida por la 


parte cumplidora para subsanar el incumplimiento. En este caso, la 


parte incumplidora habrá de compensar los daños y perjuicios que 


por tal motivo hubiere causado a la otra parte, incluyendo en el caso 


de que sea la UNIVERSIDAD quien resuelva el Convenio por el 


incumplimiento de FUNDESEM además de la indemnización de los 


Daños, la obligación de reembolso a la UNIVERSIDAD de cualquier 


cantidad abonada por ésta para las adaptaciones de los espacios y 


cualquier coste de inversión satisfecho por la misma de acuerdo con 


lo establecido en este Convenio. En caso de que sea la 
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UNIVERSIDAD la parte incumplidora, abonará a FUNDESEM los 


daños y perjuicios que el incumplimiento le haya causado. 


(iii) Cualesquiera otras que, en su caso, le fueran de aplicación conforme 


a la legislación vigente. 


9.2 La UNIVERSIDAD podrá resolver el presente Convenio en caso de que 


FUNDESEM incumpla su obligación de poner a disposición de la 


UNIVERSIDAD las aulas y espacios comprometidos en los horarios 


pactados, bastando para ello con que la UNIVERSIDAD no pueda hacer 


una actividad formativa programada para un día y a una hora en concreto 


por no contar con el aula comprometida y siempre que FUNDESEM no le 


ofrezca un aula alternativa en la Sede en la que se pueda llevar a cabo 


aquélla. Asimismo, podrá la UNIVERSIDAD resolver el Convenio en el 


supuesto de interrupción o suspensión de cualquiera de las 


ACTIVIDADES FORMATIVAS por cualquier causa, (salvo supuestos de 


fuerza mayor). En estos casos, la UNIVERSIDAD se lo notificará por 


escrito a FUNDESEM, siendo la fecha de notificación la fecha a partir de 


la cual el Convenio dejará de producir efectos, debiendo FUNDESEM 


indemnizar a la UNIVERSIDAD por cualquier daño (incluidos sin 


limitación, perjuicios, costes, intereses, sanciones, penalidades, costas 


judiciales, honorarios de abogado y procurador- los “Daños”), sufridos 


como consecuencia de tales incumplimientos y la consiguiente resolución 


del Convenio, así como reembolsar a la UNIVERSIDAD cualquier 


cantidad que haya satisfecho para la adaptación de los espacios de la 


Sede, así como el coste de cualquier inversión realizada de conformidad 


con este Convenio, que haya sido sufragado por la UNIVERSIDAD. 


DÉCIMA. PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO 


10.1 El presente Convenio entra en vigor a partir de la fecha de su firma por 


ambas partes. 


10.2 No obstante, sus efectos se sujetan al cumplimiento de las tres siguientes 


condiciones suspensivas (en delante de forma conjunta llamada las 


“Condiciones Suspensivas”): 


(i) que la UNIVERSIDAD sea autorizada para el uso de las 


instalaciones, y en especial para las enseñanzas de ciencias de la 


salud por las autoridades educativas de la Consellería competente;  


(ii) que se autorice el incremento de plazas para las titulaciones de 


ciencias de la salud.   
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(iii) que el presente convenio sea validado por IVACE en cuanto al 


cumplimiento de los requisitos o condiciones recogidas en el contrato 


de arrendamiento entre FUNDESEM y dicha institución (el “Contrato 


de Arrendamiento FUNDESEM”). 


10.3 En tanto que  las TRES Condiciones Suspensivas no se cumplan todas 


ellas antes del día 30 de noviembre de 2024, fecha de expiración del 


Contrato de Arrendamiento FUNDESEM (“Plazo para el Cumplimiento 


de las Condiciones Suspensivas”), este Convenio no iniciará sus 


efectos, ni se desplegarán sus obligaciones y derechos.  


10.4 A tal fin la UNIVERSIDAD acreditará el cumplimiento de las dos primeras 


Condiciones Suspensivas en caso de que éstas se cumplan, mediante 


escrito dirigido a FUNDESEM a la dirección y persona de contacto 


designada en la cláusula 7. Por su parte FUNDESEM acreditará a la 


UNIVERSIDAD el cumplimiento de la tercera Condición Suspensiva tan 


pronto como ésta se cumpla. 


10.5 Una vez acreditado el cumplimiento de todas las Condiciones 


Suspensivas de conformidad con lo previsto en la cláusula 10.4, las 


partes firmarán el documento denominado como “Acta de cumplimiento 


de las Condiciones Suspensivas” para dejar constancia de tal 


cumplimiento, en un plazo máximo de un mes desde la fecha en la que se 


cumplió la que se cumpla más tarde de todas las Condiciones 


Suspensivas. No obstante, cumplida la Condición Suspensiva que se 


cumpla la última, este Convenio comienza a desplegar sus efectos, y 


a iniciarse el cumplimiento de las obligaciones pactadas.  


10.6 Salvo desistimiento del Convenio o resolución del mismo, este Convenio  


se mantendrá vigente hasta el día 30 de noviembre de 2024 y 


desplegará todos sus efectos una vez cumplidas todas las Condiciones 


Suspensivas. 


10.7. En todo caso, si llegado el día 30 de junio de 2022 no se hubiesen 


cumplido todas las Condiciones Suspensivas, la UNIVERSIDAD abonará 


a FUNDESEM en concepto de reserva la cantidad de 27.083,33 € 


mensuales más IVA), por cada mes que transcurre en el periodo 


comprendido entre el día 1 de julio y el día 31 de diciembre de 2022. 


10.8 En el supuesto de que FUNDESEM prorrogue su condición de titular 


arrendaticio con la propiedad, FUNDESEM se compromete a colaborar 


con la UNIVERSIDAD en, al menos, las mismas condiciones establecidas 


en este Convenio y por un plazo no inferior quince años (plazo que 
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FUNDESEM se compromete a negociar en el futuro contrato entre IVACE 


y FUNDESEM)  a contar desde la fecha de despliegue de efectos.  


10.9 En todo caso, la UNIVERSIDAD podrá desistir en cualquier momento y 


por su sola voluntad, del presente Convenio durante el Plazo para el 


Cumplimiento de las Condiciones Suspensivas, sin que por ello 


FUNDESEM pueda exigir y por tanto renunciando esta última a 


cualesquiera indemnizaciones que pudieran derivarse y ser exigibles, ni 


derecho a compensación alguna. 


10.10 Por parte de UNIVERSIDAD es conocido que FUNDESEM ha iniciado las 


gestiones para obtener una ampliación del plazo de arrendamiento que, 


actualmente, finaliza el día 30 de noviembre de 2024. Si por cualquier 


circunstancia ajena a FUNDESEM no se produjese dicha ampliación, el 


presente Convenio finalizará el día 30 de noviembre de 2024 sin que por 


parte de UNIVERSIDAD pueda ser reclamada compensación o 


indemnización alguna a FUNDESEM, ni viceversa.  


10.11 De igual manera, UNIVERSIDAD se compromete no solo a no interferir en 


las negociaciones entre FUNDESEM e IVACE para dicha ampliación, sino 


que apoyará las mismas en la medida en la medida de lo posible, si así 


se lo solicita FUNDESEM a aquélla.  


 


DÉCIMO PRIMERA. - NOTIFICACIONES Y DOMICILIOS. 


11.1 A los efectos de este Convenio serán domicilios para notificaciones los 


siguientes: 


Para FUNDESEM:  


A/A D. Violeta Peregrina. 


Domicilio: Calle deportistas Hermanos Torres nº 17, 03016 Alicante  


E-mail: vperegrina@fundesem.es 


Teléfono: 965266800 


Para UNIVERSIDAD: 


Nombre: Rosa Sanchidrián (Rectora) 
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Domicilio: Paseo de la Alameda 7, Valencia 


Email: mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es 


11.2 Las notificaciones podrán realizarse por burofax, conducto notarial, carta 


con acuse de recibo, carta enviada por mensajero con acuse de recibo o 


fax con acuse de recibo, entregadas en mano o cualquier medio de los 


admitidos en Derecho que permita tener constancia de la recepción de las 


mismas y de su contenido y deberán estar en todo caso fechadas y 


firmadas. 


DÉCIMO SEGUNDA. - MARCAS Y USO DE LOGOTIPOS 


 Con el fin de poder llevar a cabo las actividades que conforman el 


presente Convenio, en particular, las actividades de difusión del mismo, 


las partes podrán utilizar la denominación o signos distintivos de la otra. A 


tal efecto, la parte que quiera utilizar dichos signos o denominaciones, 


deberá informar a la otra parte la forma y soportes en que se realizará 


dicho uso, para que ésta exprese su consentimiento a tal efecto. El 


incumplimiento de esta cláusula será causa de resolución automática del 


presente Convenio. 


 


DÉCIMO TERCERA. - PREVENCIÓN DE RIESGOS 


LA UNIVERSIDAD se compromete a adoptar las medidas oportunas para 


cumplir con la normativa en materia de prevención de riesgos laborales 


vigente de conformidad con los procedimientos aprobados por 


FUNDESEM. Así mismo se compromete a facilitar la información y 


documentación sobre el cumplimiento de sus obligaciones preventivas. 


DÉCIMO CUARTA. - PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 


14.1 Las Partes manifiestan que conocen, cumplen y se someten de forma 


expresa a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 


Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de 


las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 


y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 


95/46/CE, así como en la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de 


Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales y 


su normativa de desarrollo. Las Partes se comprometen a dar un uso 


debido a los datos de tal naturaleza que obtengan como consecuencia del 
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desarrollo del presente Contrato. Ambas Partes consienten que los datos 


personales del presente Contrato puedan incorporarse a ficheros de 


titularidad de cada una de ellas con la única finalidad de proceder a la 


gestión adecuada del mismo.  


14.2 Una vez finalizado este Contrato, los datos de carácter personal que 


pudieran estar en posesión de las Partes deberán ser destruidos o, en su 


caso, si así se le requiere, ser devueltos al responsable del tratamiento, al 


igual que cualquier soporte o documento en que conste algún dato de 


carácter personal.  


14.3 Ambas Partes se obligan a permitir el acceso a la información que 


contenga datos personales únicamente a las personas que vengan 


prestando sus servicios para ellas, precisen de dichos datos para el 


desarrollo de las tareas que tengan asignadas y que exijan el 


conocimiento de aquellos datos. Cada Parte advertirá a las personas 


referidas en el precedente párrafo sobre su obligación de secreto y 


reserva, vigilando por el cumplimiento de ellas. 


14.4 El encargado del tratamiento de datos únicamente tratará los datos 


conforme a las instrucciones del responsable del tratamiento. Los datos 


no serán comunicados a terceros, ni se prevé la realización de 


transferencias internacionales de los mismos. 


14.5 En el caso de que el encargado del tratamiento destine los datos a otra 


finalidad, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones del 


presente Contrato, será considerado también responsable del tratamiento, 


respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido personalmente. 


14.6 El tratamiento aquí indicado se entiende sin perjuicio de la posibilidad de 


ejercitar los oportunos derechos de acceso, rectificación y supresión de 


los datos, limitación y oposición a su tratamiento, así como la posibilidad 


de portar los datos, mediante comunicación a la respectiva entidad en la 


dirección de su domicilio social, así como, en el caso de la UNIVERSIDAD, 


por correo electrónico dirigido a dpo@universidadeuropea.es. Cualquier 


reclamación relativa al tratamiento aquí informado podrá ser interpuesta 


ante la Agencia Española de Protección de Datos, como organismo 


público español encargado de velar por el cumplimiento de la normativa 


aquí advertida. 
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DÉCIMO QUINTA. - JURISDICCIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 


15.1 Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier 


desacuerdo que pueda surgir en el desarrollo del presente Convenio. 


15.2 En caso de conflicto por divergencias en la interpretación o ejecución del 


presente Convenio, ambas partes acuerdan someterse a la legislación 


española específicamente aplicable y en particular a los órganos 


jurisdiccionales de Alicante ciudad. 


 


Y, en prueba de conformidad, los representantes de ambas partes firman este 


Convenio, por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y la fecha indicados en el 


encabezamiento. 


 


 


__________________________ 
D. Cayetano Sanchez Butron 
FUNDESEM 


 


 


________________________ 
D. Miguel Carmelo García 
UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA, S.L.U.  
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ANEXO I 


ESPACIOS EN LA SEDE DISPONIBLES PARA LA UNIVERSIDAD 


 


1. Horario 


1.1 La UNIVERSIDAD dispondrá de los espacios señalados en el apartado 2.1 


y 3 de este Anexo I para sus actividades formativas de lunes a jueves de 


8:00 a 22:00 y los viernes de 8:00 a 15:00 durante los cursos académicos 


22-23 y 23-24. A estos efectos se entiende por “curso 22-23” el que 


comienza el día 1 de septiembre de 2022 y finaliza el día 31 de julio de 


2023 (el “Curso 22-23”) y por “curso 23-24” el que comienza el día 1 de 


septiembre de 2023 y finaliza el día 31 de julio de 2024 (el “Curso 23-24”).  


1.2 A partir del curso 24-25 (que comienza el día 1 de septiembre de 2024 y 


finaliza el día 31 de julio de 2025 – el “Curso 24-25”-) podrá disponer de 


todos los espacios señalados en el apartado 2.2 y 3 de este Anexo I, de 


lunes a sábado sin restricción horaria, salvo las actividades formativas de 


la Fundación que realice los viernes tarde (16:00 horas a 21:30 horas) y 


sábado por la mañana (9:00 horas a 14:00 horas) para sus programas de 


MBA, MASLE, MMD y otros y hasta el máximo de 5 programas formativos 


en total, que se realizarán en las aulas que las Partes acuerden. 


1.3 El salón de actos estará a disposición de ambas partes teniendo 


preferencia de lunes a sábados FUNDESEM con una planificación previa 


comunicada a la UNIVERSIDAD con antelación suficiente, que no podrá 


ser de menos de cinco (5) días. No obstante, AMBAS PARTES acordaran 


el uso de OTROS espacios puntuales de lunes a sábado para aquellas 


actividades mensuales puntuales tales como consejos de administración, 


desayunos de empresarios y otras actividades de promoción o píldoras de 


formación. 


2. Aulas y espacios 


2.1 La UNIVERSIDAD programará sus actividades formativas en las siguientes 


aulas durante el Curso 22-23 y el Curso 23-24.  


 


Nº Nombre Tipo m2 AULAS 


1 Aula 0.01 Aula 77,00 


2 Aula 0.02 Aula 79,00 
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3 Aula 0.03 Aula 79,00 


4 Aula 1.01 Aula 52,00 


5 Aula 1.02 Aula 52,00 


6 Aula 1.03 Aula 52,00 


7 Aula 1.04 Aula 77,00 


8 Aula 1.05 Aula 109,00 


9 Aula 1.06 Aula 88,00 


10 Aula 1.07 Aula 88,00 


11 Aula 1.08 Aula 88,00 


12 Aula 1.09 Aula 115,00 


13 Aula 1.16 Aula 74,00 


14 Aula 1.17 Aula 87,00 


15 Aula 1.18 Aula 73,00 


2.2 A partir del Curso 24-25 FUNDESEM pondrá a disposición de la 


UNIVERSIDAD las siguientes aulas adicionales (identificadas como Zona 5 del 


plano del Anexo III): 


 


 


 


 


 


2.3 En caso de que se puedan habilitar física y legalmente en la Sede (planta -


1) espacios docentes adicionales, la UNIVERSIDAD podrá utilizarlos sin 


restricción horaria. Para ello, la UNIVERSIDAD con el apoyo y colaboración de 


FUNDESEM solicitarán las autorizaciones pertinentes. La ampliación, las 


inversiones y obras para la adecuación de esos espacios serán a cargo de la 


UNIVERSIDAD, habiendo quedado la colaboración de FUNDESEM en relación 


a dichos espacios docentes adicionales incluida en la Contraprestación fijada en 


la cláusula 5.3. 


 


3. Otros espacios disponibles 


3.1. La UNIVERSIDAD podrá hacer uso de los siguientes espacios sin limitación 


de horario durante el Curso 22-23 y el Curso 23-24: 


- Biblioteca (Sin limitación de horario) 


Nº Nombre Tipo m2 AULAS 


16 Aula 1.10 Aula 20,00 


17 Aula 1.11 Aula 20,00 


18 Aula 1.12 Aula 21,00 


19 Aula 1.13 Aula 21,00 


20 Aula 1.14 Aula 20,00 
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- Salón de Actos Según lo indicado en el Punto 1.3 


- Espacios de Trabajo (Según disponibilidad en la zona administrativa. 


3.2. A partir del Curso 24-25 FUNDESEM pondrá a disposición de la 


UNIVERSIDAD las siguientes salas adicionales: 


Planta baja: Despachos administrativos y Salas de reuniones identificados como 


Zona 1 en el plano del Anexo 3  


Planta Primera: Salas identificadas como Zona 6 en el plano del Anexo III, que 


se relacionan a continuación 


 


Nº Nombre Tipo m2  


SALA 0-PECERA SALA 0 Estudio Planta 1 Sala 10,00 


SALA 1-PECERA SALA 1 Estudio Planta 1 Sala 10,00 


SALA 2-PECERA SALA 2 Estudio Planta 1 Sala 10,00 


SALA 3-PECERA SALA 3 Estudio Planta 1 Sala 10,00 


SALA 4-PECERA SALA 4 Estudio Planta 1 Sala 10,00 


4. Nuevos espacios 


4.1  En el caso de que FUNDESEM habilite nuevos espacios docentes en la 


Sede distintos de los Espacios (los “Nuevos Espacios”), podrá usarlos 


FUNDESEM, siendo éste quien lleve a cabo y corra con el coste de tales 


inversiones. Sin embargo, si FUNDESEM no utilizase todo o parte de dichos 


Nuevos Espacios, podrá la UNIVERSIDAD usarlos con carácter preferente . 


En tal caso, la Contraprestación por la colaboración con FUNDESEM 


establecida en la cláusula 5.3 se ajustará en el importe que corresponda en 


función de los metros cuadrados de los Nuevos Espacios que la 


UNIVERSIDAD utilice por aplicación de los mismos ratios aplicados en la 


clausura 5.3 para la determinación de la Contraprestación.  


4.2 La UNIVERSIDAD también tendrá derecho a usar los espacios detallados en 


el Anexo III a partir del día 1 de agosto de 2024 con carácter preferente 


respecto a FUNDESEM y a terceros. Además, con anterioridad a dicha fecha 


podrá la UNIVERSIDAD utilizar dichos espacios con carácter preferente 


frente a cualquier tercero, si la Cámara de Comercio de Alicante no tuviese 


necesidad de usar todos, algunos o parte de ellos. 
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ANEXO II – 


NIVELES DE CALIDAD DE SERVICIO ACORDADOS 


1. Calendario y Horarios de Apertura 


 


• FUNDESEM se compromete a mantener abiertas las instalaciones de 


acuerdo al calendario y horario que le facilitará la UNIVERSIDAD antes del 


inicio de la actividad. En caso de que dicho calendario sufra modificaciones, 


la UNIVERSIDAD lo comunicará con antelación suficiente. Dicha antelación 


se fijará de mutuo acuerdo.  


• Con carácter general y sin perjuicio de posibles adaptaciones, el horario 


lectivo de la UNIVERSDIAD será de 8:00 a 22:00 de lunes a jueves y viernes 


de 8:00 a 15:00.H. LA UNIVERSIDAD se encargará del servicio de apertura 


y cierre cuando este exceda el horario habitual de FUNDESEM -9:00 horas a 


21:30 horas de lunes a viernes y los sábados de 8:30 horas a 14:00 horas- . 


• La disponibilidad de las instalaciones no se limitará exclusivamente al periodo 


de actividad lectiva, sino que deberá facilitarse el uso de las instalaciones 


durante todo el año si fuera necesario. Los periodos extraordinarios serán a 


cargo de la UNIVERSIDAD. 


• La Universidad podrá solicitar a FUNDESEM horarios especiales de apertura, 


nocturnos o festivos durante periodos de exámenes, eventos, etc.. siempre a 


cargo de la UNIVERSIDAD. 


 


2. Servicios Generales sobre las Instalaciones 


 


La UNIVERSIDAD manifiesta que el buen estado de las instalaciones es una 


condición esencial del servicio que presta a sus estudiantes y un componente 


básico de su imagen de marca, por lo que FUNDESEM las mantendrá en 


perfecto estado de acuerdo al nivel que a continuación se detalla: 


Limpieza 


• FUNDESEM se compromete a adecuar el servicio de limpieza al nivel acorde 


a la actividad y al estándar de calidad marcado por la Universidad. 


• La UNIVERSIDAD informará a FUNDESEM del SLA (Acuerdo de nivel de 


servicio) para cada tipo de espacio antes del inicio de las actividades 


conjuntas.  


• El horario del servicio de limpieza se fijará de manera que no interfiera en la 


actividad docente.  


• La UNIVERSIDAD se reserva la posibilidad de realizar Auditorías de limpieza 


por parte de terceros especialistas, con el fin de valorar la calidad del servicio.   


• La UNIVERSIDAD podrá solicitar a FUNDESEM servicios adicionales de 


limpieza por actividades u horarios extraordinarios. FUNDESEM deberá 
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facilitar el servicio haciéndose cargo la Universidad del coste adicional de los 


mismos.   


Mantenimiento  


• Es responsabilidad de FUNDESEM llevar un correcto mantenimiento de 


todas las instalaciones y equipos generales y se compromete a disponer de 


personal cualificado (propio o subcontratado) adecuado para el nivel de uso 


de las instalaciones y el estándar de la Universidad. 


 


• Las actuaciones de mantenimiento preventivo y de mantenimiento técnico-


legal deberán realizarse fuera del horario lectivo, así como el mantenimiento 


correctivo no urgente. 


 


• FUNDESEM se compromete a realizar el mantenimiento correctivo con la 


máxima diligencia y de acuerdo con los siguientes plazos de respuesta: 


o Averías o Defectos que impidan el desarrollo de la actividad o ésta se 


vea seriamente afectada: Entre 2 y 4 horas respectivamente. 


o Resto de Averías o Defectos: 8 horas 


 


• Periódicamente FUNDESEM acreditará a la Universidad estar al corriente de 


las revisiones obligatorias de las instalaciones sujetas a control administrativo 


mediante la presentación de los correspondientes certificados de 


conformidad. 


• Los consumibles y repuestos de las actividades de mantenimiento y 


reparación serán a cargo de FUNDESEM. 


• El mantenimiento específico de los equipos en laboratorios será 


responsabilidad de la  Universidad e irá a su cargo.  


• La Universidad se reserva la posibilidad de realizar Auditorías de 


mantenimiento por parte de terceros especialistas, con el fin de valorar la 


calidad del servicio prestado.   


Ajardinamiento y Exteriores 


• Como parte esencial del estándar de calidad de la Universidad, FUNDESEM 


mantendrá su servicio de jardinería y mantenimiento de exteriores y accesos, 


al volumen de actividad que supone la incorporación de las actividades 


formativas de la universidad en su Sede.  


 


Seguridad, Prevención y Emergencias  


• FUNDESEM se compromete a compartir por escrito con la Universidad sus 


Planes de Autoprotección y de Emergencia, a incorporar los aspectos que 
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proceda por las actividades de la Universidad y a mantenerlos debidamente 


actualizados.    


• La UNIVERSIDAD se compromete a colaborar activamente en la 


actualización de dichos  planes y a que sus empleados y estudiantes reciban 


la información que resulte necesaria.  


• La UNIVERSIDAD podrá solicitar a FUNDESEM la realización de simulacros 


de emergencia, así como llevar a cabo todas las actividades para la 


protección de empleados y estudiantes, que constituyen su estándar de 


seguridad.  


• FUNDESEM manifiesta que sus instalaciones cumplen todas las normas y 


recomendaciones relativas al COVID-19 y se compromete a realizar las que 


sean necesarias para alcanzar el estándar de la Universidad, publicado por 


su Servicio de Prevención. 


• FUNDESEM se compromete a compartir la información necesaria sobre sus 


sistemas de seguridad con personal autorizado del departamento de 


Seguridad de la Universidad con el fin de evaluar los riesgos sobre personas 


e instalaciones. En caso de que el volumen de actividad requiera reforzar los 


equipos (cámaras, central antiincendios, etc...) FUNDESEM realizará las 


adaptaciones necesarias. 


• FUNDESEM autoriza a las personas designadas por la Universidad a 


visualizar el contenido de las cámaras, bien presencialmente, bien en remoto, 


con objeto de colaborar en la protección de la Sede y sus usuarios. 


• La UNIVERSIDAD se reserva la posibilidad de realizar auditorías de 


Seguridad y Prevención, así como mediciones de la calidad del aire.  


• La UNIVERSIDAD prestará total colaboración a través de su departamento 


de Seguridad y Salud en el caso de que FUNDESEM acepte obtener la 


certificación de la norma de Gestión de Seguridad y salud en el trabajo  ISO 


45001 cuyo coste irá a cargo de la UNIVERSIDAD. 


 


Residuos y Protección Medioambiental 


• FUNDESEM se compromete a gestionar los residuos de la Sede de acuerdo 


a las normas medioambientales y a las ordenanzas municipales, así como a 


realizar las adaptaciones necesarias en sus servicios para acoger el nivel que 


supone las actividades de la UNIVERSIDAD. 


• En caso de que las actividades lectivas de la Universidad produjeran residuos 


calificados como peligrosos, la retirada de dichos residuos se realizará a 


través de una compañía especializada a cargo de la UNIVERSIDAD. 


• La UNIVERSIDAD prestará total colaboración en el caso de que FUNDESEM 


acepte obtener la certificación de la norma de Gestión Medioambiental ISO 


14001, cuyo coste irá a cargo de la universidad si es esta quien precisase 


esta certificación. 
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Telecomunicaciones 


• Antes del inicio de las actividades objeto del Convenio, FUNDESEM se 


compromete a dar información y acceso al personal designado por la 


Universidad a su red informática y de comunicaciones con el fin de determinar 


los recursos necesarios adecuados para desarrollar las actividades 


formativas. 


• FUNDESEM se compromete a contratar con su operador la capacidad de la 


red necesaria para atender los requerimientos derivados del número previsto 


de aulas, estudiantes y usuarios en general. Esta inversión será a cargo de 


la UNIVERSIDAD, como las adaptaciones de la red y ancho de banda para 


operar con su sistema, como toda la inversión en las aulas para que funcione 


sus sistemas. 


• FUNDESEM facilitará la conexión de su sede con los enlaces de 


Telecomunicaciones de los que dispone la Universidad para integrarse en la 


red de la Universidad a todos los efectos. Si técnicamente no fuera posible, 


se facilitarán los mecanismos necesarios para que los estudiantes en su sede 


puedan disponer del mismo nivel de servicio que los estudiantes de las 


diferentes sedes de la Universidad Europea. 


• En concreto la UNIVERSIDAD realizará las adaptaciones necesarias para 


disponer del sistema Hyflex en sus aulas y FUNDESEM se compromete a 


proporcionar la velocidad y ancho de banda necesarios para operar con dicho 


sistema.  


• FUNDESEM se compromete a reforzar su infraestructura de red para 


proporcionar acceso a la velocidad tanto por cable como inalámbrico a todos 


los usuarios derivados de la actividad que desarrollará la UNIVERSIDAD en 


la Sede. Adicionalmente la sede debe estar protegida por un Firewall de 


seguridad. Las reglas que aplique a dicho Firewall estarán auditadas y no 


podrán modificarse sin   autorización expresa de la UNIVERSIDAD. 


• Si fuera necesario, FUNDESEM se compromete a alojar en sus equipos el 


software que la Universidad requiera para desarrollar su actividad y permitirá 


los accesos necesarios para administrar dicho software. 


• FUNDESEM proporcionará las comunicaciones telefónicas al personal de la 


Universidad mediante el sistema que se determine por los departamentos 


técnicos de ambas entidades. 


• La UNIVERSIDAD ofrecerá los cursos necesarios para la utilización del 


sistema HYFLEX de las aulas a los trabajadores y colaboradores de 


FUNDESEM. 


 


3. Otros Servicios de la Sede 


A continuación, se relacionan los servicios mínimos a prestar en la sede de 


FUNDESEM.  
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Conserjería y Logística 


• El Servicio estará disponible durante el horario de apertura del edificio con 


personal uniformado y con capacidad de atender en más de un idioma  


• Los servicios que la Universidad requiere entre otros son:  


o Apertura y Cierre con margen suficiente en relación al horario de la 


actividad 


o Servicios de correo, mensajería y valija con otras sedes de la 


UNIVERSIDAD 


o Custodia de llaves, etc.. 


o Reservas diversas (salas de reuniones, transporte…) 


o Información básica sobre los servicios de la universidad 


• En el caso de que estos servicios no se presten habitualmente por 


FUNDESEM, la UNIVERSIDAD se hará cargo de ellos. 


 


Servicio de Restauración  


• La actividad universitaria requiere un servicio de cafetería y restauración 


atendido por personal en horario lectivo. 


• Tanto las instalaciones para prestar dicho servicio como el personal contarán 


con todas las autorizaciones necesarias para ello. La UNIVERSIDAD se 


reserva la posibilidad de solicitar la acreditación de dicho cumplimiento. 


• Adicionalmente se habilitará un servicio de vending 24 x7 


• En la medida que las instalaciones lo permitan, se instalará alguna fuente de 


agua gratuita para los estudiantes.  


• El servicio de restauración estará capacitado para servir comidas en eventos 


y reuniones o bien FUNDESEM gestionará el acceso a la sede de un servicio 


de catering externo con cargo a la UNIVERSIDAD. 


Biblioteca 


• El servicio de Biblioteca estará atendido por personal especializado en 


horario general de 8:00 a 22:00 de Lunes a Sábado por personal de la 


UNIVERSIDAD. 


• Si así lo solicita la universidad, en periodo de exámenes se habilitarán 


horarios especiales de estudio en la sede de FUNDESEM. 


• FUNDESEM facilitará suficiente espacio de estanterías para alojar los libros 


que la universidad deba poner a disposición de su alumnado.  


• La biblioteca dispondrá de suficientes ordenadores con acceso al Catálogo y 


al sistema de préstamos y consultas de la UNIVERSIDAD (a cargo de la 


UNIVERSIDAD). 
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Reprografía  


• La Universidad fomenta la cultura Paperless y evita el uso de papel siempre 


que sea posible, no obstante, FUNDESEM deberá facilitar servicios de 


fotocopiadora-impresora-escáner a los usuarios de la Universidad.  


• Este servicio puede ser atendido por personal o bien mediante autoservicio, 


pero en cualquier caso deberá tener un servicio de mantenimiento que 


atienda las averías en menos de 8 horas. 


Servicio de Enfermería  


• En el caso de que por el número de alumnos o empleados fuera obligatorio 


disponer de un servicio de enfermería en las instalaciones de la Sede, 


FUNDESEM habilitará dicho servicio en el horario que se determine de mutuo 


acuerdo.  Tendrá que ser a cargo de la UNIVERSIDAD. 


• En el caso de que no se alcanzara el número mínimo de personas y la 


UNIVERSIDAD deseara incorporar ese servicio a su cargo, FUNDESEM se 


compromete a facilitar el espacio para ello.  


Almacenes 


• La UNIVERSIDAD podrá hacer uso de los espacios de almacenamiento y 


archivo en el edificio de acuerdo a la parte proporcional de actividad que vaya 


a desarrollar en el edificio. 


 


4. Valoración de la calidad de los servicios 


 


• FUNDESEM se compromete a proporcionar un plan de mejora en todos los 


servicios mencionados sobre los que los usuarios manifiesten su 


disconformidad . En caso de que la falta de calidad persistiera, FUNDESEM 


deberá sustituir a los responsables de dicho servicio . 


• El nivel de satisfacción alcanzado se evalúa habitualmente por la Universidad 


mediante servicios de mystery shopper, encuestas de satisfacción a los 


usuarios y a través de la plataforma de atención al estudiante en su sección 


de quejas y sugerencias.  


• La Universidad dispone de la figura de “El defensor del estudiante” que estará 


cualificado para requerir información a FUNDESEM sobre posibles incidentes 


en relación al uso de las instalaciones y servicios.  
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ANEXO III 


ESPACIOS OCUPADOS POR LA CÁMARA DE COMERCIO DE ALICANTE  


 


La Cámara de Comercio de Alicante ocupará los espacios marcados como Zona 


1 (planta baja) y Zonas 5 y 6 (Planta primera) hasta el 31 de julio de 2024.  


Planta Baja 


 


Planta 1 
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8.1. Estimación de valores cuantitativos 


 
Los datos que se aportan están basados en el histórico del Grado en Enfermería. 
 
Tasa de Graduación: 73 % 80% 
Tasa de Abandono: 19 % 14.47% 
Tasa de Eficiencia: 95 % 93,31% 
 
La estimación de estas tasas se ha realizado a partir de la media aritmética de las mismas tasas 
referentes a la titulación de Enfermería en los cuatro últimos años en nuestro referente inmediato, 
la Universidad Europea de Madrid.  
 


El Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) de la Universidad Europea de Valencia tiene 
planificado una revisión de resultados de sus titulaciones con carácter anual. Para esta revisión, 
se han planteado una serie de indicadores que se registrarán todos los años y nos indicarán las 
tendencias en la titulación para detectar cualquier posible desviación de nuestra previsión inicial 
e introducir las acciones de mejora necesarias que corrijan estas desviaciones antes que los 
estudiantes finalicen sus estudios.  


Estos indicadores se revisarán, anualmente, dentro de los procedimientos establecidos en el 
SGIC de la Universidad Europea de Valencia (UEV). El análisis de estos indicadores se realizará 
para cada curso académico del Plan de Estudios de la titulación con la finalidad de observar sus 
tendencias. Los indicadores propuestos son: 


Indicadores de rendimiento 


 Alumnos matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso 


académico determinado. 


 Alumnos No matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso 


académico determinado y no se matricularon en el curso académico posterior.  


 Créditos matriculados: Número de créditos matriculados por los alumnos en un curso 


académico determinado. 


 Créditos superados: Número de créditos superados por los alumnos en un curso 


académico determinado. 


Medidas de percepción 


 Intención de acabar sus estudios: Porcentaje de alumnos que tienen la intención de 


acabar sus estudios en la UEV. 


 Recomendación: Porcentaje de alumnos que recomendarían a un amigo o conocido 


estudiar su titulación en la UEV. 


 Satisfacción con la titulación: Nivel de satisfacción de los alumnos con la titulación. 


 Satisfacción con el profesorado: Nivel de satisfacción de los alumnos con el 


profesorado de su titulación. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 


La implantación del nuevo sistema trimestral se realizará de manera simultánea en el curso 
académico 2015-2016. 


 


10.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte de los 
estudiantes procedentes de la anterior ordenación universitaria. 


No procede. 


10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 
propuesto. 


No procede 
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2. JUSTIFICACIÓN 


 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 


profesional del mismo. En el caso de que el título habilite para el acceso al ejercicio de 


una actividad profesional regulada en España, se debe justificar además la adecuación de 


la propuesta a las normas reguladoras del ejercicio profesional vinculado al título, 


haciendo referencia expresa a dichas normas. 


 
Aportación al conocimiento / la sociedad:  
El desarrollo de la enfermería contribuye a proteger y mejorar la salud, la seguridad y el bienestar 
de la población, prevenir la enfermedad y consecuencias de la misma y favorecer la 
sostenibilidad del sistema sanitario.  
Los enfermeros son expertos en proporcionar cuidados para satisfacer las necesidades de salud 
de las personas, las familias y los grupos sociales en las distintas etapas del ciclo vital y en 
situaciones derivadas de problemas de salud, identificando sus capacidades y estableciendo 
métodos de ayuda para compensar sus limitaciones, guiarles, apoyarles, enseñarles y promover 
un entorno favorable a su desarrollo.  
El cuerpo de conocimientos específicos de la Enfermería está históricamente consolidado y 
apoyado en una amplia y creciente actividad investigadora, generando teorías y modelos 
transferibles a la praxis y a la evolución de los cuidados.  
 
Empleabilidad  
El Enfermero responsable de Cuidados Generales, según el ámbito de trabajo, presenta cuatro 
áreas de actuación: asistencia (nivel primario de salud, atención especializada, o atención 
sociosanitaria), docencia, investigación y gestión. La enfermería presenta una gran capacidad 
de empleo, tanto en España, como en la mayor parte de los estados europeos. Es una profesión 
sanitaria titulada, regulada y colegiada con un campo propio de actuación tal como se dispone 
en la ley de ordenación de las profesiones sanitarias, Ley 44/2003 de 21 de noviembre. 
  
En el ámbito disciplinar (académico) concreto de la titulación: referencias y conexiones 
con titulaciones afines:  
La Enfermería, al igual que el resto de las titulaciones sanitarias, está relacionada con disciplinas 
afines de Ciencias de la Salud y Ciencias Sociales / Humanas.  
Siendo el objeto de estudio el ser humano, el cuidado enfermero desarrolla por un lado 
conocimientos específicos utilizando investigación básica, aplicada, y evaluativa, a través de las 
aproximaciones metodológicas cuantitativas y se apoya en las tecnologías de la información y 
comunicación, la legislación, la economía de la salud, la epidemiología. Por otro lado, a través 
de aproximaciones cualitativas / hermenéuticas se refiere a investigaciones acerca de la vida de 
las personas, experiencia tal y como es vivida, sentida o experimentada, historias de vida, 
comportamientos, pero también al funcionamiento organizativo, movimientos sociales o 
relaciones e interacciones. Enfermería es el estudio del cuidado en la experiencia humana 
de salud. Algunos de los datos pueden ser cuantificados pero el análisis en sí mismo es 
cualitativo. Por ello, en el Postgrado Oficial de Ciencias de la Enfermería interaccionan con dichas 
disciplinas de una manera especial. 
 
Adecuación de la propuesta a las normas reguladoras del ejercicio profesional vinculado al 
título de Graduado en Enfermería: 
 


• Directiva 2005/36/CE, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales, que 
incorpora las Directivas 77/452/CEE y 77/453/CEE relativas a la profesión de enfermera 
responsable de cuidados generales. 


• Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias 
 


• Ley 2/1974, de 13 de febrero de colegios profesionales, en su vigente redacción.  
 


• RD 450/2005, de 22 de abril, sobre especialidades de Enfermería  
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• Requisitos para la verificación de títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
ENFERMERA responsable de cuidaos generales. Ficha del MEC (Acuerdo de Consejo 
de Ministros) 


 
El título está adecuado a la norma/s de derecho comunitario vigentes por las que se establecen 
las condiciones mínimas de formación en la directiva 2005/36/CE, relativa al reconocimiento de 
cualificaciones profesionales y Directivas 77/452/CEE y 77/453/CEE relativas a la profesión de 
enfermero/a responsable de cuidados generales. 
 
Estos son los referentes tenidos en cuenta: 


La Directiva de la Comunidad Económica Europea, COM (2002) 119 final, 2002/0061 (COD), 


relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales que dice: 


• "Los estados miembros asegurarán que el conjunto del programa de enseñanza se 


encuentra bajo la responsabilidad y dirección del personal de enfermería de las 


escuelas o de la institución de enseñanza reconocida por la autoridad competente 


y según la legislación vigente", estableciendo un curriculum para las enfermeras 


responsables de cuidados generales de una duración de 4600 horas, repartidas entre 


enseñanzas teóricas y clínicas, definiendo cada una de ellas, de acuerdo con lo 


siguiente: 


• "La enseñanza teórica es el aspecto de la formación en cuidados de enfermería 


mediante el cual los estudiantes adquieren los conocimientos, la comprensión, las 


aptitudes y las actitudes profesionales necesarias para planificar, presta y evaluar 


los cuidados globales de salud. Esta formación es impartida por el personal 


permanente de enseñantes en cuidados de enfermería, así como por otras personas 


competentes designadas por la institución de formación, tanto en las escuelas de 


enfermería como en otros centros de enseñanza, elegidos por la institución de 


formación". 


• "La enseñanza clínica es el aspecto de la formación de los cuidados de enfermería 


mediante el cual el estudiante de enfermería aprende, dentro de un equipo y en 


contacto directo con un individuo sano o enfermo y/o una colectividad, a planificar, 


prestar y evaluar los cuidados de enfermería globales requeridos a partir de los 


conocimientos y aptitudes adquiridos. El estudiante no solo aprende a ser un 


miembro del equipo, sino también a ser un jefe de equipo que organiza los cuidados 


de enfermería globales, entre los que se incluyen la educación para la salud de los 


individuos y grupos en el seno de la institución sanitaria o colectividades, en 


hospitales e instituciones de salud, así como en la comunidad, bajo la 


responsabilidad de los enseñantes". 


Los Estatutos de la organización Colegial de Enfermería de España.  


En su Título III "De los principios básicos de la profesión de Enfermería", desarrolla en dos 


capítulos los principios del ejercicio profesional y la calidad y la excelencia de la práctica 


profesional de enfermería. 


• En el capítulo I de dicho Título, el artículo 53.1 dice: "los servicios de enfermería 


tienen como misión prestar atención de salud a los individuos, las familias y las 


comunidades, en todas las etapas del ciclo vital y en sus procesos de desarrollo. Las 


intervenciones de enfermería están basadas en principios científicos, humanísticos 


y éticos, fundamentados en el respeto a la vida y la dignidad humana". En el punto 


2 de este mismo artículo dice: …"el enfermero generalista, es el profesional 


legalmente habilitado, responsable de sus actos enfermeros, que ha adquirido los 
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conocimientos y aptitudes suficientes acerca del ser humano, de sus órganos, de 


sus funciones biopsicosociales en estado de bienestar y de enfermedad, del método 


científico aplicable, sus formas de medirlo, valorarlo y evaluar los hechos 


científicamente probados, así como el análisis de los resultados obtenidos". 


 


Ley de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud (2003).  


Esta ley tiene como objetivo garantizar la equidad, calidad y participación social en el Sistema 


Nacional de Salud.  


• En su capítulo III hace referencia a los principios generales de los profesionales de 


la salud y dice que la formación y el desarrollo de la competencia técnica de los 


profesionales, debe orientarse a la mejora de la calidad del Sistema Nacional de 


Salud. Así mismo en su artículo 36 sobre la formación de pregrado explícita: "la 


Comisión de Recursos Humanos, atendiendo a las necesidades de la población, 


trasladará al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y al Consejo de 


Coordinación Universitaria, criterios para la adaptación de los planes de estudios 


conducentes a la obtención de los distintos títulos universitarios del ámbito de 


ciencias de las salud, que conjuguen la adquisición simultánea de conocimientos, 


habilidades y actitudes y favorezca el trabajo en equipo multiprofesional y 


multidisciplinar". 


 


Ley de Ordenación de las profesiones sanitarias (2003).  


Esta Ley 44/2003 de 21 de noviembre desarrolla el ejercicio de las profesiones sanitarias 


enmarcada en cinco títulos.  


• En el Título I, artículo 7, apartado 2, define: que a los "Enfermeros: corresponde a 


los diplomados universitarios en enfermería, la dirección, evaluación y prestación de 


los cuidados de enfermería orientados a la promoción, mantenimiento y recuperación 


de la salud, así como a la prevención de enfermedades y discapacidades". 


 


2.1.1 Justificación de la ampliación del número de plazas del Grado, argumentando el 
interés académico, científico o profesional del mismo  


Es de interés de la Universidad Europea de Valencia aumentar a 120 160 el número de plazas 
disponibles en el presente Grado en Enfermería en el curso 2020-2021 2022-2023, 
concretándose este aumento de plazas en 40 plazas nuevas en las instalaciones ubicadas en la 
ciudad de Alicante. De hecho,  


El Consejo Internacional de Enfermeras establece que es necesario formar más estudiantes de 
enfermería. Concretamente la Organización Mundial de la Salud calcula que el número total de 
Graduados en Enfermería debe aumentar un 8% anual de promedio para satisfacer las 
necesidades de la población mundial actual1.  


En el curso académico actual, la demanda de acceso a la carrera de enfermería ha aumentado 
un 30% en España, con respecto al curso anterior y concretamente la titulación en la Universidad 
Europea de Valencia ha visto aumentar considerablemente la demanda por parte de los 


 
1 Situación de la enfermería en el mundo 2020: invertir en educación, empleo y liderazgo [State of the world's nursing 


2020: investing in education, jobs and leadership]. 
Ginebra, Organización Mundial de la Salud, 2020. Licencia: CC BY-NC-SA 3.0 IGO. 
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estudiantes, como puede observarse claramente en la siguiente tabla, y que ha vuelto a superar 
superado las expectativas iniciales: 


Curso Matriculados Solicitudes 


2013-2014 10 10 


2014-2015 9 11 


2015-2016 22 25 


2016-2017 41 44 


2017-2018 75 95 


2018-2019 75 100 


2019-2020 88 119 


2020-2021 115 150 


2021-2022 120 240 


 


El aumento progresivo de alumnos y la ocupación de plazas al 100% en el Grado en Enfermería 
que ofrece la Universidad Europea de Valencia responde, por un lado, a la calidad del mismo 
que redunda en la satisfacción del alumnado, así como la satisfacción de los colaboradores y 
empleadores con nuestros egresados, convirtiéndose todos ellos en promotores que difunden la 
excelencia del título y, por otro lado, según recoge el IX Informe Infoempleo Adecco sobre 
titulaciones con más salidas profesionales, Enfermería ha incrementado su presencia en la oferta 
de empleo en el último año, creciendo un 0,7 0,5 puntos porcentuales hasta colocarse octava 
séptima con un 2 2,5%2.  


También hay que destacar los importantes esfuerzos realizados por las Administraciones 
públicas en la consolidación de empleo, elevando el número de plazas que se están ofertando 
en la actualidad, como en la última OPE nacional de Enfermería, celebradas el pasado 12 de 
mayo de 2019 en 13 CCAA con una oferta de 20.501 plazas3. Así mismo se hace oportuno 
resaltar la reciente Resolución4 de 22 de junio de 2021, de la directora general de Recursos 
Humanos, por la que se convoca concurso-oposición para la provisión de vacantes de enfermero 
o enfermera de instituciones sanitarias de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública 
de la Comunidad Valenciana. [2021/7176], que recoge un total de 3817 plazas, uno de los 
concurso-oposición dentro de la Comunidad Valenciana que recoge el mayor número de plazas 
de los últimos años. 


Además, el Sindicato de Enfermería (SATSE) recuerda que, mientras que en España hay cinco 
enfermeras/os para atender y cuidar a 1.000 ciudadanos, la media europea es de casi nueve. 
Esta situación provoca, por ejemplo, que en los hospitales haya hasta 20 pacientes o más por 
cada enfermera, cuando la ratio segura está en 6-8 pacientes por cada profesional. 
Concretándose según ellos unos ratios en la Comunidad Valenciana de 4,79 enfermeros por 
cada 1.000 habitantes, por debajo de la media española5. 


Este importante déficit de enfermeras y enfermeros conlleva, según distintos estudios científicos 
nacionales e internacionales, que las complicaciones en el proceso de atención y cuidado 
aumenten e, incluso, haya más fallecimientos6.   


 
2 Infoempleo. (2019). IX Informe Infloempleo Adecco sobre titulaciones con más salidas profesionales. Recuperado el 3 


de septiembre de 2019, de https://iestatic.net/infoempleo/documentacion/ndp/Titulaciones-de-grado-con-mas-
salidas.pdf Infoempleo. (2021). X Informe Infloempleo Adecco sobre titulaciones con más salidas profesionales. 
Recuperado el 10 de noviembre de 2021, de https://www.adeccoinstitute.es/wp-content/uploads/2021/02/x-informe-
infoempleo-adecco-titulaciones-mas-salidas.pdf  
3 Redacción Médica. (11 de mayo de 2019). OPE nacional de enfermería: 13 CCAA y 20.501 plazas en una cita 
"histórica". Redacción Médica. Recuperado el 20 de septiembre de 2019, de 
https://www.redaccionmedica.com/secciones/enfermeria/ope-nacional-de-enfermeria-13-ccaa-y-20-501-plazas-en-una-
cita-historica--5127 
4 Resolución de 22 de junio de 2021. Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública [2021/7176]. Disponible en 
https://dogv.gva.es/datos/2021/06/30/pdf/2021_7176.pdf 
5 SATSE. (18 de octubre de 2021). El Satse estima que la provincia necesita 7.000 enfermeros para igualarse a la UE. 
Recuperado el 10 de noviembre de INFORMACIÓN, disponible en 
https://www.informacion.es/alicante/2021/10/18/satse-estima-provincia-necesita-7-58495743.html  
6SATSE. (3 de octubre de 2019). SATSE logra más de 660.000 apoyos para que el Congreso debata la Ley de 
Seguridad del Paciente. Recuperado el 12 de octubre de 2019, de SATSE Sindicato de Enfermería: 
https://www.satse.es/comunicacion/sala-de-prensa/notas-de-prensa/satse-logra-mas-de-660.000-apoyos-para-que-el-
congreso-debata-la-ley-de-seguridad-del-paciente 
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La crisis derivada de la covid 19 ha acentuado y puesto de manifiesto las carencias existentes 
dentro de los sistemas sanitarios, agudizado además por las bajas de enfermeros contagiados o 
fallecidos por la covid durante el pasado año. En este sentido, hablamos de un total de 3000 
muertes de enfermeros y millones de contagios de sanitarios a nivel mundial derivados de la 
pandemia. La complejidad y las dificultades para cubrir los puestos de enfermería durante la 
pandemia ha sido puesta de manifiesto tanto por el sector público como privado, llegando incluso 
en algunas Comunidades Autónomas en plena pandemia a contar con estudiantes de último 
curso para prestar auxilio sanitario al amparo de la Orden SND/232/20207. 


Estas dificultades se constatan, todavía a fecha de hoy, en las reuniones mantenidas con los 
profesionales sanitarios que gestionan los diferentes hospitales y centros sanitarios con los que 
se colabora desde la Universidad. Según se refleja en estas reuniones con los responsables de 
Enfermería de los diferentes grupos hospitalarios como Quironsalud, Imed o Ribera Salud es una 
dificultad real conseguir personal de enfermería para todos los puestos vacantes y la creación 
de nuevos. 


Esta necesidad se hace muy patente en la provincia de Alicante, donde el Colegio de Enfermería 
de la Comunidad Valenciana afirma que existe un déficit de profesionales dentro de la provincia 
de Alicante8. 


La provincia de Alicante cuenta con una red estable de instituciones, organizaciones, hospitales 
públicos y privados, así como empresas vinculadas con el sector de la salud que además de dar 
cobertura a la población residente atraen cada año a más de 2.800 turistas de todo el mundo 
para recibir un tratamiento médico. 


Y sin olvidar que el sector sanitario privado es un motor generador de empleo en España, tal y 
como indica el informe “Sanidad privada, aportando valor: Análisis de situación 2018”, que 
elaborado por el Instituto para el Desarrollo e Integración de la Sanidad (Fundación IDIS, 2018), 
es fiel reflejo de lo que la sanidad privada representa hoy en día en nuestro país, revelando que 
año tras año la sanidad privada ofrece nuevos puestos de trabajo de alta cualificación. Según 
este informe, en la actualidad, desempeñan su labor un total de 262.525 profesionales, de los 
cuales, se estima que el 65% trabaja en el ámbito extrahospitalario y el 35% lo hace en el ámbito 
hospitalario, siendo enfermeros el 26% de los profesionales del sector sanitario privado 
enfermeros9. 


Por todo ello, la presente modificación contribuye a consolidar los estudios del Grado en 
Enfermería por su alto nivel de empleabilidad dentro de la Comunidad Valenciana, 
concretamente en la provincia de Alicante. 


 


Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas 


 2013-


2014 


2014-


2015 


2015-


2016 


2016-


2017 


2017-


2018 


2018-


2019 


2019-


2020 


2020-


2021 


2021-


2022 


2022-


2023 


Valencia 70 75 75 80 80 80 80 120 120 120 


Alicante - - - - - - - - - 40 


TOTAL          160 


 
 


 
7 Orden SND/232/2020, de 15 de marzo, por la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios 


para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
https://www.boe.es/eli/es/o/2020/03/15/snd232/con  
8 https://www.informacion.es/alicante/2021/05/12/colegio-enfermeria-demanda-aumento-ratio-51730507.html 
9Ramirez, E. (14 de junio de 2018). El sector sanitario privado español es generador de empleo en la sociedad. 
Recuperado el 21 de septiembre de 2019, de Sanidad: http://isanidad.com/115322/el-sector-sanitario-privado-espanol-
es-generador-de-empleo-en-la-sociedad/ 
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2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 


propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características 


académicas.  


 
2.2.1. Referencias en el entorno europeo  
 
La mayoría de los estados europeos ofertan titulaciones de grado en enfermería. El proyecto que 
presentamos ha tenido en cuenta las situaciones de las Universidades Europeas. Como 
participantes y coautores -como Universidad Europea de Madrid, en la que se basa 
sustancialmente nuestro presente plan de grado para la UEV- reproducimos una síntesis del 
estudio referenciado en el libro blanco de Enfermería ANECA 2005: 30-39: 
 
A la vista de los datos obtenidos, entendemos que existen varias evidencias: 


1.  La duración de los estudios de educación superior en todos los estados se ajusta a las 
4.600 horas reguladas por las directivas comunitarias. 


 
2.  En la mayoría de los Estados con los estudios incorporados a la Universidad de los que 


tenemos datos, existe un desarrollo hasta el Doctorado a través de la vía BA MA DO 
(Bachelor, Master, Doctorado). 


3.  Los planes de Estudios que incorporan ECTS tienden a impartir contenidos con 
metodologías de aprendizaje integrado con una ratio profesor alumno más adecuada al 
marco del EEES. 


 
Al revisar los planes de estudio hay coincidencias obvias en los contenidos de la titulación al 


tratarse de una titulación incluida por la OMS en el concepto mundial de familia sanitaria con las 


funciones asistencial, docente, investigadora y gestora y competencias y capacidades definidas 


que fueron recogidas en el grupo Tuning de Enfermería, quedando patente que la enfermería 


es una de las titulaciones que cumplen los requisitos que deben tener los títulos de Grado, 


es decir, definición clara de una salida profesional al mercado laboral. 


En relación con la selección de un modelo de estudios Europeos de Enfermería a seleccionar, 


compartimos las reflexiones y conclusiones a las que se llegaron en el libro blanco de Enfermería 


(ANECA 2005:30-39), análisis de la situación de los estudios de Enfermería en Europa y que 


reproducimos: 


“Parece razonable no apostar por un modelo de estudios concreto, dada la situación dispersa 


que existe en los diferentes países de Europa. En este momento prácticamente la totalidad de 


los centros consultados están inmersos en la universidad o en un proceso de incorporarse a la 


misma y todos cumplen la directiva comunitaria de 4.600 horas. 


Por otra parte, cabe decir que la mayoría de los programas de formación de titulados/as de 


enfermería europeos son muy parecidos a los que se imparten en la actualidad en nuestro país. 


Esto es debido a que tenemos problemas sociales y sanitarios parecidos: la multiculturalidad, el 


envejecimiento de la población, los avances tecnológicos, los dilemas éticos, etc., por citar 


algunos ejemplos. También el disponer de directivas europeas y de recomendaciones respecto 


a la formación y funciones de los profesionales sanitarios y de enfermería por parte de la OMS, 


hace que los contenidos de los programas a nivel de Europa sean similares.  


 


2.2.2.  Libro Blanco del Programa de convergencia Europea de la ANECA 


El libro Blanco ha sido la Guía de referencia en el establecimiento de los Campos profesionales 


/módulos-materias (8) y la selección de las 40 Competencias específicas agrupadas en los seis 


grupos correspondientes. Del mismo modo asumimos, los objetivos del Título y las referencias 


a las materias comunes establecidas en el Libro Blanco de Enfermería para todas las 
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Universidades, para garantizar las normativas comunitarias, y que en nuestro caso hemos tenido 


en consideración en la elaboración de esta propuesta de Grado. Estas aportaciones están 


recogidas en el apartado de Objetivos y competencias genéricas y profesionales. 


 


2.2.3 Títulos de Catálogos vigentes a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2007, de 


12 de abril, por la que se modifica la Ley 6/2001 de 21 de diciembre, de 


Universidades.  


• Hemos tenido en cuenta las directrices generales propias de los planes de estudios 


conducentes al título oficial de Diplomado en Enfermería: R.D. 1466/1990, de 26 de octubre 


(BOE 20/11/1990) (BOE nº 139, de 11/06/1994). R.D 1267/1994 de 10/06/1994 y corrección 


de erratas del mismo de la página 18417 del anexo del Diplomado en Enfermería.  


• R.D. 1328/1999, de 31 de julio, sobre homologación del título de diplomado en enfermería 


en la Universidad Europea de Valencia. 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con profesionales, estudiantes 


u otros colectivos. 


 
2.3.1 Los primeros pasos: El plan inicial en la Universidad Europea de Madrid 
Nuestra presente propuesta se inspira directamente en la experiencia acumulada en la 


Universidad Europea de Madrid (UEM), en la que se inspira la Universidad Europea de Valencia. 


Allí, el Vicerrectorado de Innovación Académica publicó una guía para el desarrollo de las nuevas 


titulaciones en el contexto del EEES que fue puesta a disposición de los responsables 


académicos de la UEM en el mes de marzo de 2007. Esta guía contiene una introducción al 


contexto del EEES, los elementos clave de la convergencia europea, las directrices para la 


elaboración de un título (MEC, 21 de diciembre de 2006 y 15 de febrero de 2007) y las fases para 


la elaboración de los títulos, a saber: 


• Reflexión de partida sobre el perfil 


• Diseño y elaboración del plan de estudios 


• Sistema de garantía de calidad 


• Calendario de implantación del título 


• Viabilidad económica  


 


Atendiendo a los cambios producidos en el borrador y proyecto de real decreto sobre la 


ordenación de las enseñanzas oficiales, el Vicerrectorado actualizó el contenido de la guía 


comunicándolo a las respectivas Facultades y Escuelas. Los últimos cambios producidos en el 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, se comunicaron debidamente, de forma que todas 


las propuestas pudieran adaptarse a la normativa final.  


Con esta herramienta de trabajo, desde el Vicerrectorado de Innovación Académica, junto con la 


Facultad de Ciencias de la Salud: Área de Enfermería se organizó un panel de expertos en 


Mayo/junio de 2007, donde 15 profesionales del área de enfermería trabajaron durante media 
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jornada en una dinámica de grupo sobre perfiles y competencias del futuro graduado en 


Enfermería. 


 


En este panel se contó con la presencia de: 


D. Jesús Sanz Villorejo Presidente de la Asociación Nacional de Directivos de Enfermería. 


D. Alfredo Moreno Alegre. Director de Enfermería del Hospital Universitario La Paz de 


Madrid 


Dña. Rosario Vaquero Rupérez. Directora de Enfermería del Hospital Universitario Ramón 


y Cajal de Madrid. 


D. Feliz de los Mozos Vázquez. Director del Hospital Universitario de Móstoles de Madrid. 


Dña. María Jesús Buezo Serrano. Directora de Enfermería del Hospital Virgen de la Torre 


de Madrid. 


Dña. Francisca García López. Subdirectora de Enfermería de Atención Primaria nº 10 de 


Madrid. 


Dña. María Dolores Sánchez Roca, Supervisora del Hospital Universitario Santa Cristina de 


Madrid 


D. Juan Luis Gonzalez Pascual. Enfermero Coordinador de Atención Primaria nº 11 de 


Madrid 


D. José Luis Perez Olmos. Subdirector de Enfermería. SUMMA 112. Madrid 


Dña. Rosario Pinilla López. Enfermera Jefe de División. SAMUR. Madrid 


Dña. Mª del Pilar Serradilla Corchero. Subdirectora de Enfermería Atención Primaria nº 1 de 


Madrid.  


D. Manuel Moreno Preciado. Director del Departamento de Enfermería. UEM. Madrid 


D. Epifanio Fernández Collado. Director del Área de Enfermería. UEM. Madrid 


Dña. Purificación Gonzalez Villanueva. Profesora del Departamento de Enfermería. UEM. 


Madrid. 


D. Francisco José Duque Duque. Profesor del Departamento de Enfermería. UEM. Madrid. 


 


Además de este grupo de expertos, con carácter previo, en años anteriores se siguieron los 


procedimientos siguientes de trabajo: 


Los procedimientos de consulta desarrollados podríamos catalogarlos como temporales 


para acciones concretas, que una vez finalizada, los grupos creados de participación dejan 


de existir como tal. Entre ellos destacamos: 


a)  Año 2000/01. Estudio realizado por la UEM, a través del Vicerrectorado competente, 


sobre competencias genéricas /individuales demandadas en el ámbito laboral (Delphi). 


Las conclusiones sirvieron para iniciar el Plan de Formación Integral Basado en 


Competencias en la Titulación de Enfermería. 
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b)  Año 2002/03. Grupos de alumnos que han participado en todo el desarrollo de recogida 


de información para la Red de Enfermería de la Comunidad de Madrid. (Orden 


6533/2002 de 26 de noviembre) 


c)  Año 2002/03. Grupo de profesores que han participado en el desarrollo de recogida y 


análisis de información para la Red de Enfermería de la Comunidad de Madrid. (Orden 


6533/2002 de 26 de noviembre) 


d)  Año 2002/03/04/05. Grupo de profesionales enfermeros/as externas a la Universidad 


que cumplimentaron los cuestionarios de actividad laboral y de competencias 


profesionales específicas para la Red de Enfermería de la Comunidad y para el estudio 


de competencias del grupo Tuning en Enfermería. (Orden 6533/2002 de 26 de 


noviembre) 


e) Año 2002/03/04/05. Grupo de profesores de la Universidad que cumplimentaron los 


cuestionarios de actividad laboral y de competencias profesionales específicas para la 


Red de Enfermería de la Comunidad y para el estudio de competencias del grupo Tuning 


en enfermería. (Orden 6533/2002 de 26 de noviembre) 


 


A nivel Institucional como Universidad se ha participado en el desarrollo de los estudios 


necesarios para la elaboración del libro blanco de enfermería de la ANECA. 


Los grupos de expertos profesionales de Enfermería asistenciales y gestores, que han 


colaborado permanentemente en los grupos de mejora de la Titulación de Enfermería y que han 


sido consultado al menos una vez al año, sus aportaciones están integradas en ambos libros ya 


considerados y específicamente en las orientaciones del Grado que presentamos. 


De la misma manera los grupos de profesores y alumnos de la titulación de Diplomados en 


Enfermería, que han participado en la elaboración de las encuestas y en los grupos de trabajo 


creados a tal efecto, sus aportaciones están integradas en ambos libros ya considerados. 


Finalmente, en la construcción del final del documento se han incorporado las aportaciones de 


los profesores actuales que imparten las enseñanzas de la titulación de Enfermería, a través de 


las reuniones de trabajo de las áreas temáticas. El documento final ha recibido la aprobación del 


Departamento de Enfermería, de la Junta de Facultad de Ciencias de la Salud y del Consejo de 


Gobierno de la Universidad. 


 


2.3.2 Adecuación a la Comunidad Valenciana 


Pese a la importancia de la experiencia desarrollada en la Universidad Europea de Madrid, la 


Universidad Europea de Valencia decidió realizar sus propios mecanismos de adaptación e 


implantación para ver qué aspectos del plan inicial podían ser mejorados y ofrecer mayor valor a 


la Comunidad Valenciana. En esta dirección, se generó un Panel de Expertos específico que 


tuvo lugar el 31 de mayo de 2012, al que asistieron:  


-  D. Jesús Sanz, Presidente de la Asociación Nacional de Directivos de Enfermería. 


-  D. Jose Antonio Ávila, Presidente del Consejo de Enfermería de la Comunidad 


Valenciana. 


-  D. Epifanio Fernández, Catedrático y Director del Área de Enfermería de la Universidad 


Europea de Madrid. 
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-  D. Juan José Tirado, Presidente del Colegio de Enfermería de la Comunidad Valenciana. 


-  D. Rafael Martínez, Director de Enfermería del Hospital Quirón de Valencia. 


-  Dª Mercedes Fernández, Coordinadora de Atención Primaria del Departamento de 


Manises. 


-  Dª Carmen Giménez, Coordinadora de la Titulación de Enfermería en la Universidad 


Europea de Valencia. 


 Se propuso una dinámica de media jornada con la siguiente metodología: 


• Presentación del entorno y agenda 


• Cuestionario individual  


• 1ª ronda de intervenciones y recogida del cuestionario 


• Presentación del proyecto del grado universitario 


• Puesta en común de los resultados del cuestionario para debate y 2ª ronda de 


intervenciones  


• Redacción de las conclusiones  


 


Las conclusiones de dicha jornada de trabajo fueron las siguientes: 


1. Los enfermeros actualmente son el colectivo más numeroso. Se ocupan de los cuidados 


de los pacientes de forma holística en diferentes ámbitos de actuación. Por ello se debe 


centrar la atención más allá del cuidado y del propio paciente. 


2. Con el objetivo de armonizar costes, producción y calidad, necesitamos profesionales 


que avancen en línea con la sociedad, potenciando el desarrollo de las habilidades 


comunicativas, con gran dominio de las TIC, con formación en investigación y que estén 


al corriente de transmitir el valor que tiene la profesión en la sociedad, integrando 


competencias de enfermería transcultural y manejo del inglés a destacar su importancia 


en la Comunidad Valenciana. 


3. En la actualidad cabría destacar que principalmente los enfermeros tienen carencias 


relacionadas con habilidades comunicativas, dominio de idiomas, dificultad para 


transmitir el valor de su profesión, con problemas para desarrollar su carrera de 


investigación y con dificultades de liderazgo. 


4. Las áreas de conocimiento que se plantean como fundamentales para incluir en el plan 


de estudios de la Universidad Europea de Valencia para cubrir adecuadamente el perfil 


profesional más demandado son fomentar el aprendizaje de los idiomas extranjeros, 


abordaje de prevención de riesgos laborales y seguridad del paciente, y las 


competencias que resultan como esenciales son las habilidades comunicativas, la 


capacidad de liderazgo, el espíritu crítico y reflexivo. 


5. El modelo ideal al que se tiende debe ir direccionado hacia un alto contenido clínico, 


potenciar una formación transversal con prácticas clínicas desde los primeros cursos con 


criterios educativos y formativos en un Practicum bien diseñado, con la necesidad de 
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que exista un eje transversal en la titulación que potencie el liderazgo y la crítica para 


que se enfrente a la práctica asistencial. 


6. Para mejorar la empleabilidad de los futuros egresados en la Universidad Europea de 


Valencia, en la tendencia actual de cambio desde la sanidad pública a privada, se 


potenciarán competencias transversales y actividades integradas con los colegios 


profesionales. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación 


Sistemas de Información 


La Universidad Europea de Valencia divulga sus programas formativos a través de distintas 
iniciativas con el propósito de dar a conocer a sus estudiantes potenciales y a la sociedad en 
general, todo lo relativo a sus estudios oficiales ofertados dentro de cada curso académico. Entre 
estas acciones podemos encontrar en primera instancia todos los medios propios de la 
universidad, como son su web y sus redes sociales, así como medios publicitarios tanto online 
como offline.  


La Universidad Europea de Valencia planifica todos sus canales de comunicación a utilizar 
dependiendo de las necesidades específicas de cada programa, optando por diferentes acciones 
informativas y promociónales con el objetivo de comunicar tanto a la comunidad local, como a 
los potenciales alumnos y foros profesionales los contenidos y beneficios de sus programas. Esta 
metodología permite alcanzar de forma más directa y con información más detallada al público 
interesado con cada título formativo. 


Toda la información referente al proceso de matrícula y admisión será presentada a los futuros 
alumnos a través de su web, disponiendo en este mismo lugar de los datos de contacto 
correspondientes para dirigir cualquier duda referente al título universitario o concertar una visita 
a las instalaciones. Así mismo, en esta página web se podrá encontrar información detallada de 
los órganos de la universidad, detalle académico de cada programa y los servicios destinados al 
estudiante.  


Una vez el alumno finaliza su inscripción, la UEV pone a disposición de sus estudiantes unas 
jornadas de acogida cuya realización acontece al inicio de curso. Estas jornadas son el primer 
contacto del alumno con su titulación, profesores y compañeros. Durante este evento se formará 
a cada alumno sobre las plataformas propias de la universidad donde consultar toda información 
referente a su plan académico, gestión del expediente, consulta de calificaciones y solicitud de 
los programas de intercambio.  


 


Canales de comunicación previos a la matrícula  


· Página web corporativa  


· Comunicación a través de redes sociales  


· Publicidad en buscadores de Internet 


· Portales web especializados  


· Medios generalistas 


 


Previamente a matricularse por primera vez en la UEV, los estudiantes reciben toda la 
información necesaria sobre el proceso de ingreso, proceso de matrícula, planes de estudio, 
herramientas tecnológicas e informáticas necesarias para el adecuado seguimiento del curso, 
honorarios académicos, ayudas al estudio y normas de admisión, sin perjuicio de toda la 
información recogida en la página Web de la UE: www.universidadeuropea.com 


Además, esta información, así como cualquier duda que les pueda surgir a los/las estudiantes, 
también se transmite de forma personal a través del Departamento de Admisiones. Dicha 
información se articula a través de documentos internos donde se explican las características 
generales del plan de estudios, y que son manejados por las distintas instancias que intervienen 
en los primeros contactos de los/las estudiantes con la Universidad.  


Entre la información previa que se ofrece a los estudiantes interesados en el presente título se 
encuentra el perfil de ingreso recomendado, que servirá de guía a su incorporación a sus estudios 
universitarios. Este perfil se concreta en la siguiente información: 
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Perfil de ingreso recomendado: 
 


• Interés en el cuidado de las personas de forma global, abarcando los aspectos 
biológicos, psicológicos y sociales 


• Pronunciada vocación de ayuda a las personas 


• Capacidad para el desarrollo de competencias de comunicación, escucha, observación 


• Personas con sensibilidad al sufrimiento del otro 


• Motivados por valores éticos y de respeto por los derechos de los ciudadanos.  


Para aquellos estudiantes que accedan al Grado en Enfermería, mediante la superación de las 
PAU tras el bachillerato, y de acuerdo con la experiencia recogida hasta ahora, se considera que 
el perfil de ingreso idóneo, y por tanto recomendable, es el que proporciona la modalidad de 
Ciencias de la Salud del bachillerato actual. 


 


Previamente a matricularse por primera vez en la UEV, los/as estudiantes reciben toda la 
información necesaria sobre el proceso de ingreso, proceso de matrícula, planes de estudio, 
honorarios académicos, ayudas al estudio y residencias universitarias, a través de los folletos de 
cada titulación, el libro institucional, las normas de admisión y la guía académica. 


Además, esta información, así como cualquier duda que les pueda surgir a los/las estudiantes, 
también se transmite de forma personal a través del Departamento de Atención y Admisión de 
Nuevos Estudiantes de Grado, del que también forman parte el equipo de Call Center y el equipo 
de Delegados de la UEV. Dicha información se articula a través de los Argumentarios o 
documentos internos donde se explican las características generales del Plan Formativo, y que 
son manejados por las distintas instancias que intervienen en los primeros contactos de los/las 
estudiantes con la Universidad. Asimismo, se realizan visitas al Campus y una entrevista 
personal en la fase de admisión, con un marcado carácter orientador, realizada por profesores/as 
de la titulación en la que el/la estudiante solicita matricularse. 


Procedimientos de acogida y orientación 


Antes del inicio oficial del curso académico, todos los nuevos estudiantes matriculados para el 
primer curso académico reciben una comunicación informativa en la que se les indica la fecha, 
lugar y hora de una sesión de presentación y bienvenida de su titulación y facultad en la que los 
máximos responsables académicos de la Facultad les dan las indicaciones más relevantes que 
deben conocer de cara al inicio de su actividad académica en la Universidad. 


En los primeros días de arranque oficial del curso académico se instalan en el campus puestos 
informativos en los que se ofrece a todos los estudiantes de la universidad información general, 
oral y por escrito de los servicios del campus y su entorno.  


 


Procedimiento de ingreso 


El ingreso en la Universidad Europea de Valencia dependerá de las plazas ofertadas y 
disponibles en la titulación, y del cumplimiento de los requisitos legales de acceso a la 
Universidad que contempla la legislación vigente.  


Los/las estudiantes que se matriculan por primera vez en la UEV, siguen el procedimiento 
establecido por la Universidad que se describe a continuación: 


1) Una vez presentada la solicitud de ingreso con la documentación requerida en cada 


caso, y verificada por el servicio de admisiones, se cita al estudiante para realizar la 


prueba de ingreso. Éste debe acudir con D.N.I. o pasaporte para acreditar su identidad.  


2) La Universidad Europea de Valencia ha establecido como prueba de ingreso un test de 


competencias y una entrevista personal y, en su caso, valoración de expediente 


académico, que sirven para evaluar los elementos relacionados con el éxito académico 


y profesional de cada estudiante y para detectar sus necesidades específicas de 


formación. La duración de las pruebas es de aproximadamente dos horas y media y se 


realizan en función del perfil del candidato, tal y como se indica en el siguiente cuadro:  
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PRUEBAS DE INGRESO 
Titulado 


universitario 
Ponderación 


Test de Competencias 
profesionales/personales 


SI 30% 


Curriculum SI 30% 


Entrevista Personal (a 
cargo del responsable 
docente de la titulación 
que vaya a cursar) 


SÍ 30% 


Prueba de inglés no 
selectiva  


SÍ 10% 


 


En el caso concreto del Grado en Enfermería, las pruebas de ingreso consistirán en una 
entrevista personal y una valoración del expediente académico. 


Estas dos pruebas de ingreso tienen un carácter orientador y no son selectivas. Servirán 
para evaluar los elementos relacionados con el éxito académico y profesional del alumno 
que desee matricularse además de sus necesidades específicas de formación y 
motivaciones para realizar el Grado. 


El Director de la Titulación será el encargado de realizar la valoración personal del 
expediente académico y la entrevista personal.  


Los resultados de la prueba de ingreso servirán para preparar un Plan de Aprendizaje 
Personalizado. Este plan incluirá una serie de recomendaciones básicas para desarrollar 
al máximo las capacidades de cada estudiante o para fomentar la adquisición de otras 
que contribuirán al éxito académico y posteriormente, al éxito profesional.  


3) Todos los estudiantes admitidos después del procedimiento de selección reciben una 


carta de la Universidad, donde se les indica la admisión al programa universitario para 


el que hubieran realizado y superado pruebas de admisión. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
Propuesta formativa 
Los elementos del modelo se sustentan en la perspectiva que contempla que: la actividad de 
el/la enfermero/a tiene lugar en situaciones sociales de gran complejidad y ambigüedad, que 
no pueden resolverse sólo por la mera aplicación de conocimientos científicos, ya que el mundo 
del cuidado es demasiado fluido y reflexivo para permitir únicamente tal sistematización. 
Hablamos de que el profesional enfermero/a es un Práctico Reflexivo cuya acción se funda en 
un conocimiento práctico y tácito que se activa durante la acción y en el cual pueden, sobre todo 
a efectos heurísticos, distinguirse tres componentes: conocimiento en la acción, reflexión en la 
acción y reflexión sobre la reflexión en la acción. Es por tanto la racionalidad práctica-reflexiva y 
no solamente la técnica, la verdaderamente útil en el enfrentamiento con las situaciones 
ambiguas e inestables de la práctica del cuidado y de la enseñanza del mismo. 
El presupuesto básico de este modelo es que la experiencia es la fuente y origen de todo 
aprendizaje y que a través del aprendizaje experiencial podemos articular los aprendizajes 
formales y abstractos con las experiencias prácticas. Esto es particularmente importante en 
Enfermería, donde los estudiantes pasan una considerable parte de su tiempo de formación en 
los centros de prácticas académicas externas. Esta reconceptualización se hace patente en el 
diseño del currículo y nuevo plan de estudios de Graduado en Enfermería, sobre todo, en el 
cambio de consideración acerca del papel que juegan las prácticas académicas externas el 
practicum en la formación inicial. Desde esta perspectiva, las prácticas que los futuros 
profesionales llevan a cabo presentan, sin ningún orden, las siguientes características:  


• El practicum es Las prácticas académicas externas son el hilo conductor en torno al cual 
se estructura todo el curriculum de Enfermería. 


• El practicum no es Las prácticas académicas externas no son la mera reproducción de 
la actividad profesional que las enfermeras desarrollan 


• El practicum Las prácticas académicas externas suponen una visión dialéctica de la 
relación entre conocimiento y acción. 


• El practicum es Las prácticas académicas externas son un proceso de investigación 


• El practicum Las prácticas académicas externas deben ayudar a la adquisición de 
esquemas de interpretación holísticos más que analíticos 


• El papel de la profesora de las prácticas académicas externas es sumamente relevante 
 
Modelos y Estrategias para una formación en enfermería practico-reflexiva. 
Pretendiendo ser coherentes con los presupuestos anteriores, el objetivo final del nuevo 
plan de estudios es desarrollar la reflexión, y fomentar en los futuros enfermeros las habilidades 
metacognitivas que les permitan interrogar, analizar, conocer, evaluar y modificar su propia 
práctica enfermera desde un punto de vista de los cuidados, de la ética y de lo social. Dentro de 
la gran variedad de estrategias que se utilizan para el desarrollo de la enseñanza reflexiva 
(práctica reflexiva) utilizaremos la Supervisión Clínica y Aprendizaje Experiencial como 
modelos didácticos en la formación de enfermeras reflexivas, complementados entre 
otros, con el diario reflexivo y el estudio de casos. 
 
LOS CRÉDITOS ECTS Y SU DISTRIBUCIÓN EN LA PLANIFICACIÓN DE LA DOCENCIA EN 
EL GRADO DE ENFERMERIA. 
El nuevo modelo de enseñanza universitaria para el Grado de Enfermería que presentamos ha 
exigido un esfuerzo en cuanto a la planificación de las sesiones formativas, una predicción de 
los recursos personales y materiales y una nueva distribución, organización y uso de los espacios 
educativos. 


 
a.- La planificación 
La planificación hace referencia al hecho de diseñar, concretar en el proyecto de Grado unas 
intenciones educativas y la forma de llegar a ellas: las actividades que se van a realizar.   
Las actividades son, pues, el elemento central del proceso de enseñanza- aprendizaje y, por lo 
tanto, podemos encontrar dos grandes tipos de actividades: la actividad del alumnado y la del 
docente. Desde nuestra visión, el y la docente en vez de pasar tiempo seleccionando, 
organizando y elaborando contenidos, ha de poner énfasis en el diseño de procesos de 
aprendizaje que permiten al alumnado desarrollar estrategias analíticas y críticas, indagativas, 
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reflexivas, creativas, aprender a resolver problemas, etc., en una palabra: Enseñarlos, facilitar el 
aprendizaje y permitirlos “aprender a aprender”. De esta manera, es el estudiante el que busca 
la información, establece nexos significativos con la información ya conocida y sus experiencias 
previas y construye conocimientos (los contenidos de aprendizaje) con la ayuda del y la docente. 
(Competencias ya recogidas en la memoria) 
 
b. Elementos de la planificación seguidos 
El primer paso que hemos seguido ha sido un nuevo replanteamiento de las tradicionales 
cuestiones utilizadas por el docente para reflexionar sobre la acción educativa. Dado que el peso 
del proceso de enseñanza- aprendizaje está en el alumnado hemos enfocado las preguntas 
desde esta vertiente y teniendo en cuenta las limitaciones del profesor/a a la hora de intervenir 
en la construcción del aprendizaje del estudiante: 


❖ ¿Qué quiere el profesor/a que aprenda el alumnado? 


❖ ¿Cuándo puede aprender el alumnado? 


❖ ¿Cómo puedo facilitar su aprendizaje? Actividades de aprendizaje y de enseñanza. 


❖ ¿Qué, cómo y cuándo evaluar? La evaluación continuada  


Las concreciones a estas preguntas están recogidas en las fichas elaboradas en los módulos 
contenidos en la memoria, con la denominación genérica “Evaluación continuada”, pero una 
mayor comprensión del pensamiento seguido requiere un desarrollo a modo de síntesis de las 
cuestiones anteriores: 
 


• ¿Qué quiere el profesor/a que aprenda el alumnado?  
 Los objetivos están formulados en términos de “que ha de demostrar haber aprendido el 
alumno al final de la materia (competencias adquiridas vs. intenciones), en los contenidos 
asociados y qué grado de ayuda necesita el alumnado para llegar a su alcance. Qué tipo de 
ayuda directa por parte del docente, supervisión continua o una ayuda más puntual dado que 
el estudiante debe también de trabajar de forma autónoma. 


 


• ¿Cuándo puede aprender el alumnado?  
 Respecto a la dimensión espacial, el alumnado puede aprender dentro y fuera del aula. 
Por eso es importante y necesario potenciar y reconocer el uso, por parte del estudiante, de 
múltiples y variadas fuentes informativas que se hallan fuera de las paredes del aula: 
biblioteca,  Internet, archivos, trabajos de campo, Salas de Desarrollo de Habilidades y 
escenarios construidos para la práctica clínica en los Centros colaboradores conveniados 
etc.). 


 


• ¿Cómo puedo facilitar su aprendizaje? Actividades de enseñanza y aprendizaje.  
En función de lo que quiere aprender el alumnado, un paso importante ha sido el cómo el 
alumnado alcanzará los objetivos educativos, es decir, pensar en el diseño de las 
actividades, en lo que se hará para enseñar y aprender. Estas actividades de enseñanza-
aprendizaje centradas en el aprendizaje del alumnado de Enfermería las hemos clasificado 
en tres bloques que quedan definidos por el grado de autonomía exigido al alumnado y por 
el sentido y el objetivo del aprendizaje (explorar conocimientos previos, informar, reforzar, 
clarificar, ejercitar, elaborar conocimientos, profundizar, desarrollar habilidades 
psicomotrices, técnicas, actitudinales, etc.): Presencial, no presencial dirigido (o 
semipresencial) y no presencial autónomo. Estas formas de distribución de los ECTS 
se han plasmado en las fichas de módulos y materias con la expresión de: 


 
AP 1/3  
APNG 1/3 
AA 1/3  


 
Cada uno de estos tipos de actividades (como exponíamos de forma general en la página 
9) supone, aproximadamente, un tercio del total de créditos de la asignatura, pero esta 
fragmentación no quiere decir que las actividades sean independientes entre ellas. El proceso 
de enseñanza-aprendizaje del estudiante de Enfermería se ha de entender como un proceso 
dinámico y no lineal, eso implica que los diferentes tipos de actividades son coherentes entre 
ellos y pueden darse al mismo tiempo. La secuencia formativa no es única y lineal, sino que tiene 
diferentes niveles que interactúan entre sí. Teniendo en cuenta estas concepciones la 
planificación total presencial no supera las 20 horas semanales. 
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Como ya hemos dicho, la planificación docente se basa en la actividad de aprendizaje y esta 
puede ser de tres tipos: presencial, no presencial dirigida y no presencial autónoma, nuestra 
concepción a modo de definición es la siguiente: 
Actividad Presencial (AP) Actividad no presencial guiada (ANPG) Actividad autónoma (AA) 


1/3    1/3    1/3 
Actividad presencial (AP): Actividad que proporciona información nueva o ayuda al estudiante 
en el desarrollo de ciertas estrategias que se consideran relevantes para que el alumno pueda 
iniciar y / o avanzar en su proceso personal de construcción de conocimientos y que por su 
complejidad y / o exigencia técnica elementos factuales, conceptuales, (uso de laboratorio, 
programas específicos, etc.) es necesario llevar a término de forma presencial. 


• Implica la presencia del alumnado en el aula y, a veces, cuando se concreta en una 
sesión expositiva supone incluso trabajar conjuntamente con diferentes grupos al mismo 
tiempo. Esto se traduce en la necesidad de contar con espacios grandes (auditorios, 
salas magnas, etc.) y medios (aulas actuales, laboratorios, etc.) donde el alumnado 
desarrollará, un tercio de su proceso de aprendizaje. 


 
Actividad no presencial guiada (ANPG): Actividad que tiene una cierta duración y una 
progresiva complicación y que, por tanto, necesita supervisión en el tiempo por parte del 
profesorado (orientación en sus diferentes etapas). 


• Supone la configuración de pequeños grupos de aprendizaje que se encuentran 
periódicamente con el profesor-tutor para trabajar diferentes aspectos vinculados al 
proceso de aprendizaje que están desarrollando. Este tipo de organización implica la 
necesidad de disponer de aulas o espacios pequeños con diferentes recursos 
tecnológicos y con mobiliario no rígido por tal de facilitar la participación e intervención 
del alumnado y poder desarrollar las simulaciones de aprendizaje de los procesos de 
cuidados y simulación de técnicas con simuladores. 


 
Actividad autónoma (AA): El alumno trabaja de manera autónoma sobre aspectos que ya 
domina (tiene información, conocimientos y estrategias suficientes). 


• Dentro de este punto hemos valorado la potenciación de los espacios virtuales como 
centro de recursos al alcance del alumno y como espacios para potenciar el diálogo y el 
intercambio entre docente-alumno y alumno-alumno. Así mismo en la utilización en la 
Universidad de las pequeñas salas de estudio (dotados con los recursos necesarios) por 
tal de que el alumnado pudiera reunirse y trabajar de manera colaborativa y autónoma 
con un gran horario flexible.  


 


• ¿Qué, cómo y cuándo evaluar? Evaluación continuada 
Para una mayor comprensión presentamos nuestra conceptualización para el Grado de 
Enfermería 
Entendemos que es necesario una coherencia entre lo que aprende nuestro alumnado y 
como evaluamos lo que ha aprendido. Dado que dos tercios de las actividades que se 
plantean suponen trabajo no presencial más o menos autónomo y de construcción 
(personal/grupal) de conocimientos y teniendo en cuenta que el alumnado de enfermería 
es muy diverso, es de esperar que el estudiante aprenda cosas diferentes y por tanto 
entendemos que se debe permitir la utilización de maneras diferentes de mostrar que es lo 
que han aprendido. Nuestra propuesta consiste en que el docente pueda utilizar diferentes 
metodologías de evaluación o bien utilizar aquellas que plasman mejor el itinerario y tipo de 
aprendizaje hecho por el estudiante, por eso se incluye la carpeta de aprendizaje o 
portafolios en todos los módulos, desde un planteamiento global de Evaluación continuada. 
Explicamos su concepción en el Grado de Enfermería. 


 
o ¿Qué, cómo y cuándo evaluar?  


 
Tanto la evaluación como la tutoría son dos procesos transversales que se dan a lo largo 
de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje en el Grado de Enfermería. Esta propuesta 
que llamamos de forma Genérica de Proceso de Evaluación Continuada es coherente, 
en principio, con las teorías actuales que hablan de una evaluación inicial, formativa o 
continuada y sumativa y de la tutoría como un proceso.  
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Lo que cambia en relación con el modelo tradicional que hemos seguido en la 
Diplomatura, no es tanto el QUÉ se hace sino CÓMO se hace. Cómo se plantea la tutoría 
y la evaluación del alumnado, cómo se presenta al alumnado y qué estrategias se 
utilizan.  Tratamos de hacer ver al alumnado que la evaluación es un instrumento de 
mejora y no como el momento crucial y final de la asignatura donde se tienen que rendir 
cuentas de lo que han aprendido o, peor aún, de lo que no han aprendido. Es necesario 
que la entiendan como un instrumento de mejora, como un proceso de ayuda que les 
permite poder reflexionar sobre lo que están haciendo y lo que pueden hacer para 
mejorarlo. Al centrar la planificación en la actividad, las producciones que de ésta se 
derivan, así como las observaciones de profesor/a y alumnos sobre el proceso de 
aprendizaje realizado, son suficientes indicadores evaluativos. No obstante, una 
estrategia evaluativa que hemos seleccionado en general es la carpeta de aprendizaje 
o portafolios como elemento integrador y eje vertebrador del aprendizaje del estudiante, 
que presenta un gran potencial. Otra herramienta valiosa que se utiliza en este 
planteamiento es el contrato didáctico o pedagógico que facilita la implicación y el 
compromiso del alumno en su aprendizaje y le ayuda a aprender a gestionar su tiempo, 
elemento importante en este nuevo modelo formativo.  


 


• La tutoría: Con este planteamiento transversal se enfatiza el papel de la tutoría ya que 


lo entendemos como un proceso de acompañamiento individual y colectivo, obligado y necesario, 


al estudiante en la construcción de su aprendizaje, no sólo en la Universidad, sino fundamental 


en el aprendizaje clínico en los Centros colaboradores conveniados. 


 
EQUIPO DOCENTE- ACTORES IMPLICADOS EN LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS 
EXTERNAS EL PRACTICUM 
Para el desarrollo del proceso de aprendizaje práctico es imprescindible la existencia de un 
contexto clínico de Enfermería adecuado y en el que la docencia está integrada. Se consideran 
componentes esenciales del equipo al estudiante, tutor asistencial, coordinador clínico de 
prácticas y coordinador académico de prácticas. 


1. Estudiante. 
El estudiante será responsable de: 


• Conocer su programa de prácticas académicas externas, normas, objetivos y sistema de 
evaluación. 
• Respetar y acatar las normas disciplinarias y de organización de cada institución sanitaria donde 
realice prácticas. 
• Mantener y preservar la confidencialidad que requieran datos e informaciones propias del 
paciente y de la organización en la que realice prácticas. 
• Poner en conocimiento del Tutor Asistencial y del Coordinador Clínico de Práctica las 
incidencias que puedan afectar al desarrollo de las prácticas. 
• Asistir a las reuniones de la organización a las que se le convoque informando previamente a 
su Tutor Asistencial. 
• Colaborar en la medida de sus posibilidades con los profesionales del centro de trabajo donde 
realiza las prácticas. 
• Realizar una autoevaluación de su periodo de prácticas. 
• Realizar el trabajo o ejercicio especificado en su sistema de evaluación de prácticas y entregarlo 
en el tiempo y forma prescritos. 
 


2. Tutor Asistencial. 
El Tutor Asistencial, es una enfermera de la unidad que asume las siguientes responsabilidades: 
• Asesorar, supervisar y dirigir al estudiante en sus actividades dentro del centro de prácticas. 
• Realizar el seguimiento del estudiante durante el periodo de prácticas. 
• Evaluar el comportamiento y aprovechamiento de las prácticas por parte del estudiante 
mediante la metodología y registros proporcionados por la Universidad, colaborando en la 
realización de una evaluación final. 
• Recoger, atender y trasladar las posibles incidencias que puedan surgir. 
 


3. Coordinador Clínico de Prácticas. 
El Coordinador Clínico de Prácticas asume las siguientes responsabilidades: 
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• Organizar la recepción del estudiante a su llegada a la institución, estableciendo lugar, hora y 
responsable de la misma. 
• Presentar al alumno en el lugar de prácticas y al equipo de profesionales. 
• Repasar con el alumno normas básicas de la institución y la unidad, así como calendario, 
horario, normas de prevención, etc. 
• Servir de Enlace entre el Centro Sanitario y la Universidad. 
• Realizar un seguimiento global de las prácticas académicas externas clínicas en el Centro y 
recoger, atender y trasladar las posibles incidencias que puedan surgir. 
 


4. Coordinador Académico de Prácticas. 
El Coordinador Académico de Prácticas asume las siguientes responsabilidades: 
• Elaborar los objetivos a alcanzar por parte de los alumnos para desarrollar las competencias 
previstas en la asignatura. 
• Hacer seguimiento de las prácticas del estudiante, con visitas a los centros y contacto 
permanente con los Coordinadores Clínicos de Prácticas. 
• Realizar visitas programadas a los Tutores Asistenciales y a los estudiantes 
• Realizar la Evaluación final, teniendo en cuenta el trabajo de seguimiento del estudiante, el 
informe de evaluación realizado por el Tutor Asistencial, la autoevaluación del estudiante y el 
trabajo encomendado durante el periodo de prácticas si lo hubiera. 
 
EN CUANTO A LAS ÁREAS DE LOS CENTROS DONDE SE REALIZA LA ENSEÑANZA 
PRÁCTICA, SON LAS SIGUIENTES: 
ÁREA DE PATOLOGÍAS GENERALES 
• Alergología 
• Cardiología, Hemodinámica y Electrofiosiología 
• Coloproctología y Enfermedad Intestinal 
• Diálisis: Hemodiálisis convencional y diálisis eritoneal 
• Endocrinología y Nutrición 
• Enfermería estomaterapéuta 
• Fisioterapia 
• Foniatría 
• Geriatría 
• Hematología y Hemoterapia 
• Hipertensión y Riesgo Cardiovascular 
• Logopedia 
• Medicina Digestiva 
• Medicina Familiar y Comunitaria 
• Medicina Física y Rehabilitación 
• Medicina Interna 
• Nefrología 
• Neumología 
• Neurofisiología Clínica 
• Neurología 
• Nutrición y Dietética 
• Odontología/Estomatología 
• Oncología Médica 
 
SERVICIOS/UNIDADES MÉDICAS 
• Angiología y Cirugía Vascular 
• Cirugía Bariátrica 
• Cirugía Cardiaca 
• Cirugía General y del Aparato Digestivo 
• Cirugía Ortopédica y Traumatología 
• Cirugía Reconstructiva y Reparadora 
• Dermatología Médico-Quirúrgica y Venereología 
• Ginecología 
• Neurocirugía 
• Oftalmología 
• Otorrinolaringología 
• Urología 
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ÁREA QUIRÚRGICA Y CRÍTICOS 
• Anestesiología, Reanimación y Terapéutica del Dolor. 
• Unidad de Reanimación Postquirúrgica 
• Cirugía Mayor Ambulatoria 
• Esterilización 
• Medicina Intensiva 
• Quirófanos programados 
• Quirófanos urgentes 
 
ÁREA MATERNO-INFANTIL 
• Alergia pediátrica 
• Cardiología pediátrica 
• Cirugía pediátrica 
• Endocrinología pediátrica 
• Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrona) 
• Gastroenterología pediátrica 
• Inseminación artificial 
• Nefrología pediátrica 
• Neonatología 
• Neumología pediátrica 
• Neurología pediátrica 
• Obstetricia 
• Odontopediatría 
• Pediatría General 
• Psicología 
• Psiquiatría pediátrica 
 
ÁREAS DIAGNÓSTICAS Y TERAPÉUTICAS 
• Análisis Clínicos/Laboratorio de Hematología 
 
ÁREA DE ATENCIÓN AMBULATORIA 
• Consultas externas 
• Hospital de día 
• Unidad de Hospitalización a Domicilio 
 
ÁREA DE ATENCIÓN URGENTE 
• Urgencias. 
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EL CRONOGRAMA CONCRETO DE LA ENSEÑANZA DEL MÓDULO DE PRÁCTICAS 
ACADÉMICAS EXTERNAS PRACTICUM ES EL SIGUIENTE: 


Prácticas 
Académicas 
Externas Practicum 
(93 ECTS) 


Curso académico Centro de Prácticos Nº de créditos 


Practicum 1 
Prácticas 
Académicas 
Clínicas Externas 


1º Hospitales 
Unidades de 
Hospitalización 
Centros 
Sociosanitarios 


9 (225 horas) 


Practicum 2 
Prácticas 
Académicas 
Clínicas Externas 


2º Hospitales 
Unidades de 
Hospitalización 
Centros 
Sociosanitarios 


18 (450 horas) 


Practicum 3 
Prácticas 
Académicas 
Clínicas Externas 


3º Hospitales 
Unidades de 
Hospitalización/Centros 
de Atención Primaria 
Centros 
Sociosanitarios 


18 (450 horas) 


Practicum 4 
Prácticas 
Académicas 
Clínicas Externas 


4º Hospitales 
Servicios Especiales 


36 (900 horas) 


Practicum 5 
Académicas 
Clínicas Externas 


4º Centros de Salud 
Equipos de Atención 
Primaria 


12 (300 horas) 


 
Planificación de la docencia teórico-práctica: 
Se distribuye a los estudiantes en dos grupos, de forma que su formación en ambas actividades 
se lleve a cabo sin solapes en los horarios y sean compatibles para todos los estudiantes. 


Grupo 1: El horario de prácticas comprende el turno de tarde entre las 16.00-22.00h (6h) y el 
horario lectivo de asignaturas teóricas comprende la franja de la mañana entre las 8.30h y las 
14.30h, teniendo en cuenta en ambos casos los tiempos de descanso y desplazamiento.  


A continuación, se detalla la carga lectiva de cada uno de los cursos durante los periodos de las 
Prácticas Académicas Externas del Practicum: 


En esta franja horaria se detalla el nº de créditos y las horas de docencia teórica realizadas por 
semana, que en ningún caso superan las 14 horas de clases teóricas a la semana, siendo 
el nº mínimo de 2 horas al día y el máximo de 4 horas al día de clase. Sólo en el caso de la 
Materia Practicum I, que tiene una duración de 2 meses, el alumno tiene una carga lectiva 
máxima de 10 horas dos días a la semana, siendo el resto de los días de la semana de 8 horas 
de carga lectiva, tanto para el Grupo 1 como para el Grupo 2. 


• Primer curso de enfermería: Durante el semestre 2 realizan 9 ECTS de Practicum I y 21 


ECTS de asignaturas teóricas con 14 horas semanales de clase teórica.  


• Segundo curso de enfermería: Durante el semestre 4 realizan 18 ECTS de Practicum II 


y 12 ECTS de asignaturas teóricas con 8 horas semanales de clase teórica. 


• Tercer curso de enfermería: Durante el semestre 5 realizan las asignaturas teóricas en 


turno de tarde con 18 ECTS y el Practicum III en turno de mañana. El nº de horas 


semanales no supera las 10 horas de clase teórica. 
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• Cuarto curso de Enfermería: realizan el Practicum IV con 36 ECTS y el Practicum V con 


12 ECTS. A la universidad acuden únicamente a las sesiones periódicas programadas 


por el tutor del Trabajo Final de Grado. 


Grupo 2: El horario de prácticas comprende el turno de mañana entre las 8.00-14.00h y el horario 
lectivo de asignaturas teóricas comprende la franja de tarde entre las 16.30 y las 20.30h, teniendo 
en cuenta en ambos casos los tiempos de descanso y desplazamiento.  


En esta franja horario el número de créditos cursados en los segundos semestres de los cursos 
y las horas de docencia teórica realizadas por semana son las mismas a las realizadas por el 
grupo 1. 


LA DISTRIBUCIÓN DE LAS ASIGNATURAS BÁSICAS SERÁ LA SIGUIENTE: 


Asignatura Rama Materia Créditos 


Anatomía Ciencias de la Salud Anatomía Humana 6 


Bioquímica, nutrición 
y dietética 


Ciencias de la Salud Bioquímica 6 


Fisiología Ciencias de la Salud Fisiología 6 


Fisiopatología 
General 


Ciencias de la Salud Fisiología 6 


Metodología de la 
Investigación 


Ciencias de la Salud Estadística 6 


Inglés Artes y Humanidades Idioma Moderno 6 


Habilidades 
Directivas y Gestión 
de Grupos 


Ciencias de la Salud Psicología 6 


Atención psicosocial Ciencias de la Salud Psicología 6 


Cuidados en Salud 
Mental 


Ciencias de la Salud Psicología 6 


Farmacología Otras Farmacología 6 


Antropología cultural 
y de la salud 


Artes y Humanidades Antropología 3 


 
 


Estructura de las enseñanzas 


 
ORDENACIÓN TEMPORAL EN EL APRENDIZAJE DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS POR 
AÑO ACADÉMICO / SEMESTRE / MATERIA / ASIGNATURA 


1ER CURSO 


MATERIA ASIGNATURA TIPO SEMESTRE Nº CRÉDITOS 


Ciencias Básicas Anatomía Humana Básica 1 6 


Ciencias Básicas Bioquímica, Nutrición 
y Dietética 


Básica 1 6 


Fundamentos 
Teóricos, Culturales 
y Metodológicos en 
Enfermería 


Historia y 
Fundamentos de 
Enfermería 


Obligatoria 1 6 


Enfermería 
Comunitaria 


Salud Pública Obligatoria 1 6 


Enfermería 
Psicosocial y Salud 
Mental 


Atención Psicosocial Básica 1 6 


Fundamentos 
Teóricos, Culturales 
y Metodológicos en 
Enfermería 


Procesos y Cuidados 
Básicos 


Obligatoria 2 6 


Fundamentos 
Teóricos, Culturales 


Antropología cultural 
y de la salud 


Básica 2 3 
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y Metodológicos en 
Enfermería 


Ciencias Básicas Fisiología Básica 2 6 


Función Directiva, 
Ética y Legislación 


Legislación, ética 
profesional y gestión 
sanitaria 


Obligatoria 2 6 


Prácticas 
Académicas 
Externas 


Practicum 1 Prácticas 
Externas 
Obligatoria 


2 9 


 60 


2º CURSO 


MATERIA ASIGNATURA TIPO SEMESTRE Nº CRÉDITOS 


Ciencias Básicas Fisiopatología 
General 


Básica 3 6 


Farmacología  Farmacología Básica 3 6 


Investigación y 
Sistemas de 
Información en Salud 


Habilidades 
Directivas y dirección 
de Grupos 


Básica 3 6 


Enfermería 
Psicosocial y Salud 
Mental 


Cuidados en Salud 
Mental 


Básica 4 6 


Investigación y 
Sistemas de 
Información en Salud 


Ingles  Básica 3-4 6 


Enfermería Clínica Cuidados de 
enfermería en las 
alteraciones de 
Salud 1 


Obligatoria 3 6 


Investigación y 
Sistemas de 
Información en Salud 


Metodología de la 
investigación 


Básica 4 6 


Prácticas 
Académicas 
Externas 


Practicum 2 Prácticas 
Externas 
Obligatoria 


3-4 18 


 60 


3ER CURSO 


MATERIA ASIGNATURA TIPO SEMESTRE Nº CRÉDITOS 


Enfermería Clínica Cuidados de 
Enfermería en 
alteraciones de 
Salud 2 


Obligatoria 5 6 


Enfermería en 
diferentes etapas del 
ciclo vital 


Cuidados a la mujer Obligatoria 6 6 


Enfermería 
Comunitaria 


Habilidades para 
comunicar y educar 
en salud 


Obligatoria 5-6 6 


Enfermería en 
diferentes etapas del 
ciclo vital 


Cuidados al anciano Obligatoria 6 3 


Enfermería en 
diferentes etapas del 
ciclo vital 


Cuidados en la 
Infancia y en la 
adolescencia 


Obligatoria 6 6 


Enfermería Clínica Cuidados de 
Enfermería en 
alteraciones de 
Salud 3 


Obligatoria 5 6 


Enfermería 
Comunitaria 


Atención a la salud 
de la comunidad 


Obligatoria 6 3 
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Enfermería Clínica Cuidados en 
situaciones críticas  


Obligatoria 6 6 


Prácticas 
Académicas 
Externas 


Practicum 3 Prácticas 
Externas 
Obligatoria 


5-6 18 


 60 


4º CURSO 


MATERIA ASIGNATURA TIPO SEMESTRE Nº CRÉDITOS 


Trabajo Fin de 
Grado 


Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin 
de Grado 
Obligatoria 


7-8 6 


Prácticas 
Académicas 
Externas 


Practicum 4 Práct. Ext 7-8 36 


Prácticas 
Académicas 
Externas 


Practicum 5 Práct. Ext. 7-8 12 


Actividades 
universitarias 


Actividades 
universitarias 


Optativa 
7-8 6 


 60 


 
El módulo de las Prácticas académicas externas del Practicum clínico integra el desarrollo 
gradual de adquisición de competencias para la clínica. El Practicum clínico es Estas prácticas 
son desarrolladas desarrollado en los Centros Asistenciales concertados y Centros de Atención 
Primaria de Salud (proyecto educativo 10 ECTS). Mediante la realización de las Prácticas 
académicas externas del Practicum clínico se integrarán todos los conocimientos y 
competencias y se adquirirá la experiencia clínica adecuada, bajo la tutorización de enfermeros 
cualificados, en los mencionados centros. Durante su realización, el estudiante debe desarrollar, 
además, competencias ligadas a la búsqueda y organización de documentación y a la 
presentación de su trabajo de manera adecuada a la audiencia.  
 
 
Mecanismos de coordinación docente 
Con el fin de promover la coordinación horizontal como vertical de los módulos, materias y 
asignaturas del plan de estudios se han utilizado los siguientes criterios de referencia: 


• En primer lugar, se han situado en los primeros cursos los módulos y materias que tienen 


como objetivo el logro de competencias transversales que potencien el aprendizaje 


autónomo del estudiante, así como los conocimientos disciplinares propedéuticos.  


• En segundo lugar, se han ordenado las asignaturas relativas a un mismo módulo y 


materia siguiendo un criterio de menor a mayor especialización.  


• En la ordenación se han tenido en cuenta criterios de interdisciplinariedad que permitan 


relacionar los contenidos de las materias y el logro de competencias complejas. Y por 


otro el desarrollo de competencias (actitudes- habilidades-aptitudes-conocimientos) 


profesionales pre-clínicas, necesarias para el inicio de los diferentes momentos 


(periodos) en los que se desarrollan las prácticas académicas externas el Practicum 


clínico. 


• Finalmente, este desarrollo ha permitido tener un mapa competencial de la titulación con 


objetivos concretos por curso académico (itinerarios competenciales) que son analizados 


y revisados por la Comisión de Titulación anualmente. Esta Comisión está formada por 


el Director del Área Académica de Enfermería, Coordinador Académico de la Facultad, 


los coordinadores de cada uno de los cursos del Grado y delegados de estudiantes. Los 


resultados y las propuestas de mejora de esta Comisión se presentan en Junta de 


Facultad/Escuela para su aprobación y posterior comunicación al resto del profesorado 


vinculado al grado.  
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Otras formas de coordinación utilizadas:  
Por otra parte, cada estudiante tiene asignado un tutor personal, que refiere la evolución 
académica de sus tutorandos en las reuniones periódicas que se celebran sobre seguimiento del 
alumnado y que se transmiten al Director de la Titulación.  
En lo que respecta a las prácticas académicas externas, es el coordinador de prácticas, quien, 
en contacto con los Coordinadores de Centros y tutores asistenciales, realizan la planificación y 
seguimiento conjunto con los Directivos correspondientes. Los profesores de la Universidad 
realizan el seguimiento de los estudiantes en su proceso de incorporación al ámbito profesional. 
El coordinador de prácticas cuenta con el apoyo de todos los profesores de las áreas clínicas y 
los profesores colaboradores (tutores de los centros) Además del tutor personal, a los estudiantes 
que están matriculados en el trabajo de fin de titulación se les asigna un tutor que les guía y 
orienta en el desarrollo de este. 
La formación de los estudiantes para el ejercicio de su actividad profesional de la Enfermería 
debe contribuir al conocimiento y desarrollo de los Derechos Humanos, los principios 
democráticos, los principios de igualdad entre hombres y mujeres, de solidaridad, de protección 
medioambiental y de Accesibilidad Universal y Diseño para Todos y cultura de la Paz. 
En consecuencia, el plan de estudios del grado de Enfermería incluye las siguientes materias 
con objetivos formativos concretamente relacionados con el desarrollo de estos contenidos: Ética 
y Legislación, Habilidades Comunicativas, Habilidades Directivas y dirección de grupos, Ingles, 
Antropología Cultural y de la Salud. 
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